
IMEb 
José María Borja (d Asociados 

Estudio Jurídico 

  

Señor Notario: 

Solicito se sirva protocolizar los siguientes documentos: 

1. Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de 
Compañías del Consulado General del Ecuador en México. 

. Acuse recibo de la declaración informativa del mes de junio de 2009, 

. Acuse recibo de la declaración informativa del mes de julio de 2009. 

. Escritura No. 36.600 Acta Constitutiva. 

2 

3 

4 

5. Escritura No. 36.601. Cesión de Acciones. 

6. Escritura No. 36.602. Aumento de Capital. 

7 . Escritura No. 38.893. Poder Notarial, Alta en Hacienda y pasaporte 
del representante legal. 

_8. Actas de Asamblea de Apertura de Sucursal y Designación de 
representante en Ecuador, 

9. Cesión de HIDROCONSULTORA S.A. de C.V. a TECHNOPROJECT 

S.A. de C.V. 

10. Certificado de depósito de integración de capital del Banco 
Pichincha, por valor de $ 2,000.00 USD 

Usted, señor Notario, realizará las diligencias necesarias para el efecto. 

Atentamente, 

rta Abg. Ma. o € á Erazo ' 

Mat. 11730 C.A.P. 

     

  

Av. NN.UU 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora - Torre B, Piso 8 - Oficina 812, Teléfonos: 2462 114 / 115 / 116 

Telefax: 2462 114, E-mail: josemariaborjaQjmborja.com.ec, Página Web: http://www.j¡mborja.com.ec 

Quito - Ecuador



    
N* 03/2009 

ARANCEL: 14.1 
VALOR: US$ 700.00 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL. 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPANÑIAS 

El suscrito, Santiago Martínez Espíndola, Cónsul General del Ecuador en México, a: 
petición del representante legal de la compañía “"TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, extiende el presente Certificado: 

NOMBRE Y RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

NOMBRE ANTERIOR: “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Calle Fray Juan de Zumarraga Nr. 84, 
Circuito Misioneros, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53100, Estados 
Unidos Mexicanos. 

FECHA DE CONSTITUCION: 16 de enero de 2003. 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Registro Público de 
Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número 305, volumen 57, 
libro Primero de Comercio de Naucalpan, Estado de México, de 13 de marzo de 2003. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: “Poder otorgado a favor del señor Ing. 
FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, de nacionalidad ecuatoriana, como Representante 

legal permanente de TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” en el Ecuador. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: OBJETO: A) La prestación de servicios especializados 
multidisplinarios de Ingeniería mediante asesoría, capacitación y estudios, diseño, 

construcción, mantenimiento, reparación y supervisión de todo tipo de obras civiles, 
mecánicas, eléctricas e industriales, como es el caso de presas, proyectos 

hidroeléctricos, termoeléctricos, de transmisión y transformación eléctrica, proyectos 
de irrigación y drenaje agrícola; sistemas de abastecimiento de agua potable; sistemas 
de drenaje urbano; sistemas de control de ríos; infraestructura para el transporte 

(puertos, carreteras, puentes, ferrocarriles y aeropuertos); urbanización y edificación 

urbana; desarrollos turísticos, obras marítimas y fluviales, obras subterráneas; 

estudios y proyectos arquitectónicos. B) Procesamiento de datos y elaboración de 

sistemas computarizados. C) Estudios de prospección geológica y geofísica; D) 

Levantamiento topográficos y de planimetria; E) Estudios de impacto ambiental. E) 
MODIFICACION DE LA:CLAÚSULA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
para autorizar y permitir a los administradores de la Sociedad que establezcan o 
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puedan crear sucursales de “TECHNOPROJECT, S.A. DE C.V.”, en cualquier país del 

extranjero, y en el presente caso, que establezcan una sucursal en la República del 
Ecuador, bajo la figura de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya que 
para operar como COMPAÑÍA CONSULTORA en aquel país, según su legislación 
vigente, como lo es la Ley de Compras Públicas sólo podrá realizar bajo esta forma de 
Sociedad Mercantil. Que en tal virtud el nombre de esta sucursal será 
“TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
que su domicilio legal estará ubicado en la ciudad de QUITO. Que 
TECHNOPROJECT, S.A. DE C.V”, así como todas y cada una de las sucursales que 
se llegaren a crear tanto en México como en el Extranjero, incluida la sucursal del 
Ecuador, sus representantes tendrán las más amplias facultades para negociar en el 
exterior con entes tanto públicos como privados. Que el objeto social de la nueva 
Sucursal en el Ecuador será el mismo que el de su Matriz, adicionando a estas 

actividades las siguientes: Poder Asociarse con Consultora Vera y Asociados, Cía. 
Ltda., así como que también pueda asociarse con cualquier otra persona natural o 
persona jurídica, para constituir un consorcio y/o una Asociación ante Notario Público 
para que juntas puedan licitar, concursar, firmar los contratos respectivos con el 

Gobierno Ecuatoriano y así construir los proyectos cuyas licitaciones ganen ante 
SENATEL de la República del Ecuador. X.Xx.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Acta Constitutiva, Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas referente a las modificaciones de la 
cláusula Segunda y Tercera de los Estatutos Sociales y designación de Representante 
Legal, Acta de Aumento de Capital, Testimonio del Acta de Cesión de Acciones, 
Testimonio del Acta de Contrato de Cesión de Derechos Laborales, comprobante de 
pago ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, comprobante de domicilio. x.x. 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos, el suscrito certifica que la 
empresa ““TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, está 
autorizada conforme a sus estatutos a abrir sucursales y efectuar negocios en el 
exterior. También que la Compañía y sus actividades son conformes al objeto social. 
Para constancia de lo anterior se firma la presente, en México, Distrito Federal, a 

diecisiete días del mes de julio de dos mil nueve. x.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 
a 

Santiago Martínez Espíndola , 
CONSUL GENERAL 

 



Avisos en Cero 

  

A ACUSE DE RECIBO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

pe ea 

Servicio de Administración Tributaria 

Página 1 de 1 

_ Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 
  

REC: TECO301 16612. Número de Operación: 133441161 
Denominación o Razón Social: “TECHNOPROJECT" SA DE CV . 

Fecha y Hora: 7/24/2009 12:21 PM 
Receptor de la Declaración: internet SAT 

Pr e 
  

Por los conceptos siguientes: 

ISR personas morales 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Lasretenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Lasretenciones ISR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al IETU causado 
ome 
  

Cadena Original: 
1110001=TEC0301166T2/10017=0/20001=19080/20002=133441161/40002=20 
090724/40003=12:21/10102=6|10127=2009/10122=1]10104=0/70108=5/154 
02=6]15427=2009/]15422=1/15404=0]75441=Las retenciones ISR efectua 
das por terceros fueron iguales o superiores al IETU causado]3000 

3-00000100000700011 121 21884) 
  

Sello Digital: 
WlUEahXhosNC5xTHy/9d1AJYxF3CB5s6koZT VMBKqGn2KSxRX5LwcgVdXg0oL+ 
TGX6JAHKu B01qq V SruWzIVF!Ip/nB Y 6vElZbrsAVxwAX5COTA29d7sFpMqb2dKCijk6 
+n80x760W1.31b1Lx YLjlkeygAl6x 1 p VESSEKKdX8Sogal| 

  

  

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de 
datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
- que le corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/mprime.asp 24/07/2009



Avisos en Cero l Página 1 de 1 

  

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

  

e 
Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 

1 . 
  

R.F.C.: TEC0301166T2 Número de Operación: 137693772 NU 
Denominación o Razón Social: "TECHNOPROJECT" SA DE CV 
Fecha y Hora: 9/15/2009 12:26 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ISR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es):' 

e En el período no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 
  

- Cadena Original: - 
4 1110001=TEC0301166T2]10017=0|20001=19080/20002=137693772|40002=20 

- e 090915/40003=12:26]11102=6]11 127=2009/1 1122=1/11104=0/71118=14/30 
003=000001 000007000112188]|| 

0]
 

  

a Sello Digital: : 
IKM+06aHOPTg+dQvwAwMr2GktL8ptoN3xVb20JdqmjLqizZFA WOVrf+Q+adH7++ 

” AIXxVrMA/n6 Y 8eExtadszrLD2DsA VOPsvCs87FUFCyaVUw1O0TcwdWWGQNocrKxAU9N 
Y WiFROy Y7GcVHmsSfafe+sStMSHVPtGdreX3Y 3sy AcjU=]| 

  

  

- 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicios al Contribuyente que le 
corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 1 5/09/2009
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Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

  

  

    

1 FEDERALES 

RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: 097790 
Denominación o cn 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 29023 

Pago: y Horade 3/07/09 19:05:00 ] Llave de Pago: 9COBE9D271 
Página: 1/1 

Total de Pagos: 1 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $105,980.00 

Por los siguientes conceptos: 

IVA RETENCIONES 

Periodo: Junio 

Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 105,980 

1/1 

Cantidad a Cargo : 105,980 

Cantidad Pagada 105,980 

Cadena 

| 110001=TEC0301166T2 |10017=105980 |20001=40002 |20002=29023 |[40002=20090722 |40003=19:05 
[40008=9C0BE9D271 |12102=6 |12127=2009 |12122=1 [12.104=105980 112108= 105980 [12116=0 112117= 105980 
112120=105980 |30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital! 

LXNhnbPSavwEuHSFAWMAGAZHy0Qx7wl1/HpuG294y2D WjD7J91QZDLCAWMilMMm/wCILX6iEpB8T2Ze8rMNOvA 
J9 1pzDLYIFOA099TFIWSdFkhaKNa+NbH3j6wxcpJLQA tiUHBW60KFtB1RPG2Buvikd9JvGOEIU/ZdTxOydD7Y= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgiclntc6/F8QLLU3NHKOPSGEGCGNBCAM... 22/07/2009 

Él
 
a
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RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHA 

  

  

RFC: TECO301166T2 No. Autorización de! medio: Siez A 

Pl A ÓN o TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 28411 
Fecha y Hora de Pago: 14/09/09 20:42:00 Llave de Pago: BD17A9DF99 

Página: 1/21 ” 
Total de Pagos: 2 $ , 

: TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 8 

Por los siguientes conceptos: 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
Período: Junio 
Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 30,510 

1/2 

Compensaciones : (29,538) 

Subsidio para el empleo (972) 

Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

” 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinte5/ZY(M4N3TVS4FUZElIGHUSLCM8MFE9/N... 14/09/2009



Página 2 de 2 

y Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

y 7 a    
  

  

RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: 170333 
Denominación o 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 28411 

Fecha y Hora de Pago: 14/09/09 20:42:00 Llave de Pago: BD17A9DF99 
Página: 2/2 

Tota! de Pagos: 2 
. TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
Período: Junio : 
Ejercicio: 2009 

- Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 105,990 

2/2 

Compensaciones (105,990) 
Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

Cadena 

| 110001=TEC0301166T2 |10017=0 |20001=40002 |20002=28411 |40002=20090914 |40003=20:42 ¡40008=8D17A9DF99 
|11002=6 |11027=2009 |11022=1 |11004=30510 ]11008=30510 |11014=29538 |11016=30510 |11017=0 |11020=0. 
111036=972 |11202=6 |11227=2009 |11222=1 |11204=105990 |11208=105990 |11214=105990 |11216=105990 |11217=0 
111220=0 |30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital . . 
uBMFdATSGOf4sYNGKOBpTaFrFpXCFapif5qlibAYZ958 Korj3UVfv8hX+0gxR9RrTI/a5OHK/wASRxniiyWL98AO ” 
5zVAJgvgVD/YDJduXSf1Z6PWBFiNCIsUHszdVAWGRZ0 qVImNmIpwxMaGQT6cLcHRYgNJEsEKrtXaxw9Ita0+Q= % 

3 

? 

v 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinte5/Z Y(4N3ITVS4FUZE1GHUSLCM8MEFE9/N... 14/09/2009
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oral ACUSE DE RECIBO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO    Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 

  

R.F.C:: TECO30116672 Número de Operación: 133444461 
Denominación o Razón Social: "TECHNOPROJECT" SA DE CV 
Fecha y Hora: 7124/2009 12:21 PM 
Receptor de la Declaración: internet SAT 

Por los conceptos siguientes: 

ISR personas morales 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): '. 

e Las retenciones ISR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al IETU causado 
  

Cadena Original: 
1110001=TEC030116672/10017=0/20001=139080;20002=133441161/40002=20 
090724/40003=12:21/10102=6/10127=2009110122=1|10104=0/70108=5]154 
02=6/15427=2009/15422=1/15404=0/75441=Las retenciones ISR efectua 
das por terceros fueron iguales o superiores al lETU causado]3000 
3=0000010000070001 12188] 

  

Sello Digital: 
¡WIUEahXhosNC5x THy/9d1AJ Y xF3G95s6koZ TV MBKgqGn2KSxRXSLwcgVdXg0oL.+ 
7GX65AHKw1B01qyV SruWzIVElHp/hB Y 6vEIZbrSAVxwAX5COTA29d7sFpMqb2dKCjk6 
+n80x761WL.31b1 Lx YLjlkeygAl6x 1 p VESSEKKdX8Sogall 

  

  

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de 
datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Admiristración Local de Asistencia al Contribuyente 
que le corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https: //www.avisocero.sat.gob mxí/A VISOINTERNET/[mprime.asp 24/07/2009
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Servicio de Administración Tributaria 

  

ACUSE DE RECIBO SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 
  

R.F.C.: TECO301166T2 Número de Operación: 137693772 
Denominación o Razón Social:  "TECHNOPROJECT" SA DE CV 
Fecha y Hora: 9/15/2009 12:26 PM 
Receptor de la Declaración: internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ISR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e En el periodo no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 
  

Cadena Original: : : 
1110001=TEC0301166T2]10017=0/20001= 19080/20002= 137693772140002=20 - 2 

  

090915|40003=12:26/11102=6/]11127=2009/11122=1 111 1104=0/71118=14|30 y 
003=000001000007000112188|| 

6 
Sello Digital: » 

HM+062HOPTg+dQvwAwMr2GktL8ptoN3xVb20JdqmjLqizZFAWfOVrf+Q+adH7++ . 
AIXVrMA/n6 Y 8eExtadszrLD2DsAVOPsvCs87FUFCyaVUw10TcwdWWGQNocrKxAU9N 
WiFROyY7GcVHrnSfqfg+sSiMSAVPtGdreX3Y3syAcjU=| Y : 

  

  

+ 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Loca! de Servicios al Contribuyente que le 
corresponda y/o a través de la dirección www. sat.gob.mx. . 

https: //www.avisocero.sat.gob.mx/AVISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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$ Banamex 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECÉ 

  

    
    

FEDERALES 

RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: *097790 ¡ 

Denominación o san. y 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 29023 . 

Pagos y Hora de 22/07/09 19:05:00 Llave de Pago: 9COBE9D271 

Página: 1/1 

Total de Pagos: 1 . 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $105,980.00 

Por los siguientes conceptos: 

1/1 IVA RETENCIONES 

Periodo: Junio 

Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 105,980 

Cantidad a Cargo 105,980 

Cantidad Pagada 105,980 

Cadena 

| 110001=TEC0301166T2 |10017=105980 |20001=40002 |20002=29023 |40002=20090722 |40003=19:05 

140008=9C0BE9D271.112102=6 |12127=2009 |]12122=1 |12.104=105980 |12108=105980 |12116=0 |12117= 105980 

|12120=105980 |30003=000001000007000154134 |] | 

_ Sello Digital 
LXNhnbP5avwEuHSFAwMAGAZHy0Qx7w!1/HpuGz94y2D WjD7]91QZDLCAWMilMMm/wCILXGiEPB8T2Ze8rMNOvA 

2 J9 1pzDLYIFO2099TFIWSdFkhaKNa+NbH3j6wxcpJLQA tiuUH8W60KFtB1RPG2Buv1kd9JVGOEIU/ZATxOydD7Y= 

a 
- 

» 

AS 

httos://boveda banamex .com.mx/scrints/coiclntef/FROT Y UINAKO0PSGEGOGNRO A M/ INTIMO



Página 1 de 2 

0) Banamex 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

  

  

RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: 170333 

Razón Social : o TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 28411 
Fecha y Hóra de Pago: 14/09/09 20:42:00 Llave de Pago: BD17A9DF99 

Página: 1/2 
Total de Pagos: 2 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

Por los siguientes conceptos: 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
Período: Junio 
Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 30,510 

1/2 

Compensaciones (29,538) 
Subsidio para el empleo (972) 

Cantidad a Cargo 0 

Cantidad Pagada 0 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinteS/ZY(M4N3TVS4FUZElGHUSLCM8MFE9/N... 14/09/2009
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Página 2 de 2 

  

RFC: TECO301166T2 
Denominación o 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV 

Fecha y Hora de Pago: 14/09/09 20:42:00 

Total de Pagos: 2 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
Período: Junio 
Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 105,990 

Compensaciones 

Cantidad a Cargo' 
Cantidad Pagada 

Cadena 

  

No. Operación: 

Llave de Pago: 

Página: 

  

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

(105,990) 
0 
0 

| 110001=TECO301166T2 |10017=0 |20001=40002 ¡20002=28411 |[40002=20090914 |40003=20:42 [40008=BD17A9DF99 
111002=6 |11027=2009 |11022=1 |11004=30510 |11008=30510 |11014=29538 |11016=30510 |11017=0 |11020=0 
111036=972 ]11202=6 |11227=2009 ]11222=1 |11204=105990 |11208=105990 |11214=105990 |11216=105990 |11217=0 
111220=0 [30003=000001000007000154134 tl 

Selio Digital 
uBMFdTSGOf4s YNGKOBpTaFrFpXCFqpifSqlibAYZ958 Korj3UVfv8hX+0gxR9RrTI/asOHk/wASRxniiyWL98AO 

5zVAJgvgVD/YDIduXSf1Z6PWBFjNCIsUHsZzdVAWGRZO aqvimNmIpwxMaGQTEcLcHRYqNJESEKrtXaxw9Ita0+Q= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinte5/ZY(G4AN3TVS4FUZE1 GHUSLCM8MFE9/N... 14/09/2009
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Servicio de Administración Tributaria 

  

e ACUSE DE RECIBO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 
  

RFC: TEC0301 16612. Número de Operación: 133441161 
Denominación o Razón Social: "TECHNOPROJECT" SA DE CV 

Fecha y Hora: 7124/2009 12:21 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ISR personas morales 

Periodo: “ Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: Junio 2009: 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones ¡SR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al [ETU causado 
  

Cadena Original: 
[H10001=TEC0301 1667211001 7=0/20001=19080/20002=133441161 140002=20 
090724/|40003=12:21]10102=6]10127=2009/10122=1]10104=0]70108=5/]154 
02=6/15427=2009/15422=1/15404=0175441=Las retenciones ISR efectua 
das por terceros fueron iguales o superiores al lETU causadoj3000 
3=000001 00000700011 121 88 
  

Sello Digital: 
¡WIUEahXhosNCSxTHy/9dlAJ Yx1"3Cf95s6koZT VMBKqGn2KSxRX5LwegVdXg0oL+ 
7GX65AHKwBO lg V SruWzIVFUp/hBY6vEIZbrSAVxwAX5COTA29d7sFpMqb2dKCjk6 
+n80x761WL.3Ibl Lx YLjlkevgAl6x Ip V FSSEKkKdX8Sog=1] 

  

  

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de 
datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
_ que le corresponda y/ó a través de la dirección www.sat. gob. mx. . 

| 
| 
| 

httos://www.avisacero.sat eah mx/A VISOINTERNETA mnrima aer DMAINTIANNA 

  
| 
| 
| 
|
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SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

  

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza elipago 
1 

  R.F.C.: TEC0301166T2 Número de Operación: 1376037754 
Denominación o Razón Social:  "TECHNOPROJECT" SA DE CV 
Fecha y Hora: . 9/15/2009 12:26 PM 
Receptor de la Declaración: internet SAT 

  
Por los conceptos siguientes: 

ISR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: . | Junio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

al 

e En el período no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 

Cadena Original: 
]110001=TEC0301166T2]10017=0/20001=19080/20002=137693772]40002=20 
090915|40003=12:26/11102=6/11127=2009/11122=1/11 104=0[71 118=14/30 
003=000001000007000112188|| 

» 
te

 

+ 

9 Sello Digital: 
]¡nM+064H0PTg+dQvwAwMr2GktL8ptoN3xVb20J aqmiLqizZFAWIOVrf+Q+adH7+ 
AIxVTMA/n6 Y 8eExtadszrLD2DsA VOPsvCs87FUFCyaVUwlOTcwdWWGQNocrKxAU9N 
WiFRO0yY7GcVHrn5fqfg+s5tMShVPtGdreX3 Y 3sy AcjU=|| 

  

  

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicios al Contribuyente que le 
corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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% Banamex 
  

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

  

1/1 

e FEDERALES 

RFC: . TECO301166T2 No. Autorización del medio: 097790 
Denominación o 2. 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 29023 

el y Horade 2/07/09 19:05:00 Llave de Pago: 9COBE9D271 
Página: 1/1 

Total de Pagos: 1 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $105,980.00 

Por los siguientes conceptos: 

IVA RETENCIONES 
Periodo: Junio 

Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 105,980 

Cantidad a Cargo 105,980 
Cantidad Pagada 105,980 

Cadena 

| [10001=TEC0301166T2 |10017=105980 |20001=40002 |20002=29023 |40002=20090722 |40003=19:05 
140008=9C08E9D271 |12102=6 |12127=2009 [12122=1 |12.104=105980 |12108=105980 |12116=0 |12117=105980 
112120=105980 ¡30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital , 

LXNhnbP5avwEuHSFAWMAGAZHy0Qx7w11/HpuGz94y2D WjD7J91QZDLCAWMilMMm/wCILX6iEpB8T2Ze8rMNOvA 
J91pzDLYIfO2a09gTFIW5dFkhaKNa+NbH3j6wxcpJLQA tiVHBW60KFtB1RPG2Buv1kd9JVGOEIU/ZdTxXOydD7Y= 

httos://boveda.banamex.com.mx/scrints/ceicte6/FROT TUINAKOPSGEGCOOGNRAC A M/ 27/07/2009
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NU_MWOTARIA VIGES 
RFC: TECO301166T2 No. Autorización del ns 

Denominación o TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: - q 
Fecha y Hora de Pago: 14/09/09 20:42:00 Llave de Pago: BD17A9DF99 

Página: 1/2 “ 
Total de Pagos: 2 A 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 li 

Por los siguientes conceptos: y 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
Periodo: Junio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 30,510 

1/2 

Compensaciones , . (29,538) 

Subsidio para el empleo . (972) 

Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

en
 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinteS/ZY(M4N3TVS4FUZE1 GHUSLCM8MFE9/N... 14/09/2009
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Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

  

  

RFC: y 6 YECO301166T2 No. Autorización del medio: .. 170333 
Denominación o - ; Razón So ale o TECHNOPROJECT SA DE CV No, Operación: 28411 

Fecha y Hora de Pago: 14/09/09 20:42:00 Llave de Pago: BD17A9DF99 
Página: 2/2 

Total de Pagos: 2 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
Período: Junio 
Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 105,990 

2/2 

Compensaciones (105,990) 
Cantidad a Cargo . 0 

Cantidad Pagada 0 

Cadena 
| |10001=TECO0O301166T2 |10017=0 |20001=40002 |20002=28411 |40002=20090914 |40003=20:42 |40008=BD17A9DF99 
111002=6 ¡11027=2009 |11022=1 |11004=30510 |11008=30510 |11014=29538 [11016=30510 [11017=0 |11020=0 
111036=972 |11202=6 |11227=2009 |]11222=1 ]11204=105990 |11208=105990 [11214=105990 J11216=105990 |11217=0 
111220=0 ¡30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital 
_UBMFATSGOf4SYNGKOBpTa FrEpxXCFq pif5qlibAYZ958 Korj3UVfv8hX+qxR9RrTI/a50OHk/wASRxniyWL9BAO . 
5zVAJgvgVD/YDIduXSfiZ6PWBFINCIsUHszdVAWGRZO qVimNmIpwxMaGQT6cLcHRYqNnlEsEKrtXaxw9Tta0+Q= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgiclnteS/ZY(G4N3TVS4FUZE1GHUSLCM8MFE9/N... 14/09/2009.
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

  

0000010 

   

Lera e ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 
  

y 

R.F.C.: TEC0301166T2 Número de Operación: 137694280 
Denominación o Razón Social: —"TECHNOPROJECT" SA DE CV . d 
Fecha y Hora: 9/15/2009 12:28 PM Ú 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ta
 

ra
 

ISR personas morales 

" Periodo: Julio 2009 
Tipo de Declaración: — Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

ISR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: Julio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e En el periodo no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 

Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: , Julio 2009 
" Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones de ISR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al IETU causado 
  

Cadena Original: 
. |110001=TEC0301166T2]10017=0|20001=19080/20002=137694280|40002=20 
090915/40003=12:28]10102=7|10127=2009/10122=1/10104=0/70108=5/111 
02=7/11127=2009/11122=1)11104=0/71118=14]15402=7/15427=2009/15422 
=1/15404=0/75441=Las retenciones de ISR efectuadas por terceros f 
ueron iguales o superiores al IETU causado¡30003=0000010000070001 
121881| 

Sello Digital: 
I1y/98mzRn4Y 19EtYbgl ¡PwTbDMhbXCAPrwxARUVa00BFW/ltRamvvdGSIwJ9K7F! 
3Q8T2L+ML6EuS17YRd3yiP+Qb/t90ZuG4QFCAhDjtNzs7l0ILAReU20RYSOglC+7M 
Nw2+vNoTno93ynMdbf6iAFp4jMkZKjZ7fDGoRw0dieE=|| 

  

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicios al Contribuyente que le 
corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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Banamex / 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO 

ÑX NOTARIA VIGESIMÓ 

  

  

RFC: ó TECO301166T2 No. Autorización del medio: 0855p2 
Denominación o sa : Razón So el TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 21187 , 

Fecha y Hora de Pago: 20/08/09 14:40:00 Llave de Pago: 5680Á02E89, 

Página: . 1/1; Y 
Total de Pagos: 1 ' 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $90,612.00 

Por lo ientes conceptos: 

1/1 IVA RETENCIONES 
Período: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 90,612 

Cantidad a Cargo 90,612 

* Cantidad Pagada : 90,612 : 

Cadena 
| [10001=TECO301166T2 |10017=90612 |20001=40002 [20002=21187 |[40002=20090820 |40003=14:40 |40008=5680A02E89 
112102=7 [12127=2009 |12122=1 |12104=90612 |12108=90612 ¡12116=0 |12117=90612 |12120=90612 
130003=000001000007000154134 | | 

+ Sello Digital 
gWySL2D2tgDSSIRQI6pUZ/JB5+xyCu397)7EUISIWG gy4e0wjTIV4PpHNFESO/rBMpUUKUNgICXEPfhcXAebI 
40RaTIsnHTAwSkrCKllheyS]JbjmtUqygitxj2XPSu/6 1mF8Hz33tiZfS876yxClyNPekVbb0P39JsA+xcrnaw= 

» e“ 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicintc1/RH08CAPVSLE7TQHNGVWOUCH/ND002__ 20/08/2009
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Banamex 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

  

  

RFC: *  TECO301166T2 No. Autorización del medio: 109443 
Denominación o : 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 24253 

Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: : 0BD5A16392 
Página: 1/2 

Total de Pagos: 2 
TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

-Por.1o: uien n OS: 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
Período: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 32,246 

1/2 

Compensaciones : (31,073) 
Subsidio para el empleo (1,173) 
Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicntc4/WOR2Q52KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009
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     A Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAXO 

     
  

RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: e 
Denominación o : 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 24253 

Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: - 0BD5A16392 MN 
Página: 2/2 : A 

Total de Pagos: 2 od V 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 y 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
Período: ¡Agosto 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 90,612 

Compensaciones " (90,612) 
Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

Cadena 
| |10001=TECO301166T2 |10017=0 |20001=40002 |20002=24253 |40002=20090915 |40003=14:59 140006= OBD5A16392 
[11002=7 |11027=2009 [11022=1 |11004=32246 |11008=32246 |11014=31073 |11016=32246 |11017=0 |11020=0 
[11036=1173 |11202=8 |11227=2009 |11222=1 |11204=90612 |11208=90612 111214=90612 |11216=90612 111217=0 
|11220=0 |30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital 
r In8sB1tZBDIw15can/+0XmTmiSbardYzpAJOZGti3PL GXHoS2xorJMc9 1BSOp!IFUwS5oGyhKegaN6FA+D1FesZl 

aFMIsgaF?7cwH9neSrmmTTnTsoL54yndN1EUrs3n6xWk gHLAGr2GANWMcwBbIPq3+n78kNWPZXvrHpPeSULODE= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgiclntc4/WOR2Q52KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009
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Servicio de Administración Tributaria 

  

o ACUSE DE RECIBO 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 
  

R.F.C.: . TEC0301166T2 Número de Operación: 137694280 
Denominación o Razón Social: —"TECHNOPROJECT" SA DE CV 
Fecha y Hora: 9/15/2009 12:28 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ISR personas morales 

* Periodo: Julio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

¡SR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: Julio 2009 , 

Tipo de Declaración: Normal > 

Razón[es): . . 

e Enel período no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 

Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: . Julio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

. Las retenciones de ISR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al IlETU causado 
  

Cadena Original: * 

1110001=TEC0301166T2/10017=0/20001=19080/20002=137694280/40002=20 
090915/40003=12:28]10102=7/10127=2009/10122=1|10104=0/70108=5/111 
02=7/11127=2009/11122=1/11104=0/71118=14]15402=7]15427=2009/15422 
=1/15404=0/75441=Las retenciones de ISR efectuadas por terceros f 

veron iguales o superiores al IETU causado|30003=0000010000070001 
121881] 
  

Sello Digital: 
l1y/98mzRn4 Y 19EtYbgLjPwTbDMhbXCAPrwxARUVa00BFW/ltRamvvdGSIwJ9K7Fl 
3Q8T2L+ML6EuS17YRd3yiP+Qb/190ZuG4QFCdhDjtNzs710ILAReU20RYSOglC+7M 
Nw2+vNoTno93ynMdbf6i/Fp4jMkZKjZ7fDGoRw9ieE=|| 

  

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y pr teccid <S S 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. ES A > 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servi 
corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx., 

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009
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Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

dl 
e] 

  

  

RFC: o. TECO3O1166T2 . No. Autorización del medio: 085502 
Denominación o 
Razón Social ; TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 21187 

Fecha y Hora de Pago: 20/08/09 14:40:00 Llave de Pago: 5680A02E89 
Página: 1/1 

Total de Pagos: 1 
TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $90,612.00 

Por los siguientes conceptos: 

1/1 IVA RETENCIONES 
Período: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 90,612 

Cantidad a Cargo 90,612 
Cantidad Pagada . 90,612 

Cadena 
. 

| |10001=TEC0301166T2 |10017=90612 |20001=40002 |20002=21187 |40002=20090820 |40003=14:40 |40008=5680A02E89 
112102=7 |12127=2009 |12122=1 |12104=90612 |12108=90612 |12116=0 |12117=90612 112120=90612 
|30003=000001000007000154134 | | 

Sellc Digital 
gWy4L2D2tgDSSIRQjd6pUZ/JB5+xyCu397J7EUI5JWG gy4e0wjTV4PpHNFES0/rBMpUUKkUngICXEPfhcXAebl 
40RaTIsnHTAw4krCKliheySJbjmtUgygitxi2XP5u/6 1mF8Hz33tIZfS876yxClyNPekVbbO0P39]sA+xcrnaw= : . 

https:/boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicinte 1/RH08CAPVSLE7ZQHNGVWOUCH/ND002__ 20/08/2009
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Banamex É 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO 

  

  

  

¡A VIGESI , 

. h 
RFC: TECO301166T2 No. Autorización del medio: a 
Denominación o » : 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 24253 

Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: 0BD5A16392 ; 
Página: . 1/2 . 

Total de Pagos: 2 , A 
TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

Por los siguientes conceptos: 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
Perfodo: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: -Normal 

A Cargo: 32,246 

1/2 

Compensaciones (31,073) 
Subsidio para el empleo : (1,173) 
Cantidad a Cargo . 0 
Cantidad Pagada : 0 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicintc4/WOR2Q52KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009
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   1 Banamex 

RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

  

  

RFC: : TECO301166712 No. Autorización del medio: 109443 
Denominación o 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 24253 

Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: 0BD5A16392 

Página: 2/2 

Total de Pagos: 2 
. TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 

Período: Agosto 
Ejercicios 2009 : : 
Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 90,612 

2/2 

Compensaciones (90,612) 
Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

Cadena 
| 110001=TEC0301166T2 |10017=0 |20001=40002 |20002=24253 [40002=20090915 |40003=14:59 |40008=0BD5A16392 
111002=7 [11027=2009 |11022=1 |11004=32246 [11008=32246 |11014=31073 |11016=32246 |11017=0 [11020=0 
111036=1173 |11202=8 |11227=2009 f11222=1 (11204=90612 111208=90612 |11214=90612 /11215=90612 ]11217=0 
111220=0 |30003=000001000007000154134 |] | 

Sello Digital 
in8sB1tZBDIw15Scan/+0XmTmiSbardYzpAJOZGti3PL GXHoS2xor3Mc91BSOp!IFUWSoGyhKegaN6FA+DiFesZi 

aFMIsgaF7cwH9ne8SrmmTTnTsoL54yndNiEUrs3n6xWk gttaGr2GANWMcwBblPq3+n78kNWPZXvrHpPeSUUObE= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgiclnte4/WOR2Q52KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009
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Es 
NOTARÍA VIGESIMA 5 

  

SECRETARIA DE ACUSE DE RECIBO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

“y « ” . 4 

Declaración informativa de razones por las cuales no. se realiza el pago 
  

R.F.C.: TEC0301166T2 Número de Operación: 13604288 
Denominación o Razón Social: "TECHNOPROJECT" SA DE CV A 
Fecha y Hora: 9/15/2009 12:28 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

  

Por los conceptos siguientes: 

ISR personas morales 

Periodo: Julio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al ISR causado 

ISR retenciones por asimilados a salarios 

Periodo: Julio 2009 
7 Tipo de Declaración: Normal 

7 Razón(es): 

e Enel periodo no se realizaron pagos objeto de retención a terceros en ISR 

Impuesto Empresarial a Tasa Única 

Periodo: * Julio 2009 
Tipo de Declaración: Normal 

Razón(es): 

e Las retenciones de ISR efectuadas por terceros fueron iguales o superiores al I¡ETU causado 
  

Cadena Original: 
1110001=T1EC0301166T2|10017=0/20001=19080/20002=137694280/40002=20 
090915]40003=12:28/10102=7110127=2009/10122=1/10104=0/70108=5/111 
02=7/11127=2009/11122=1|11104=0/71118=14]15402=7/]15427=2009/15422 
=1/15404=0/75441=Las retenciones de ISR efectuadas por terceros f 
ueron iguales o superiores al IETU causado¡30003=0000010000070001 
121881| 

Sello Digital: 
lly/98mzRn4Y 19EtYbgLjPwTbDMhbXCAPrwxARUVaO00BFW/ItRamvvdGSIwJ9K7F1 
3Q8T2L+ML6EuS17YRd3yiP+Qb/190ZuG4QFCdhDjtNzs7l0oILAReU20RYSOglC+7M 
Nw2+vyNoTno93ynMdbf6i/AFp4jMKZKjZ7fDGoRw9ieE=|| 

  

https://www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp ' 15/09/2009
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en-los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicios al Contribuyente que le 
corresponda y/o a través de la dirección www.sat.gob.mx. 

https: //www.avisocero.sat.gob.mx/A VISOINTERNET/Imprime.asp 15/09/2009 *
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RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIERRO PE 

RFC TECO301166T2 No. Autorización del metio “*OgEiaS” 
Danominación o TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 21187” 
Fecha y Hora de Pago: 20/08/09 14:40:00 Llave de Pago: 5680A02E89 

Página: 1/ AN] 
Total de Pagos: 1 1 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $peLzdo 

Por los siguientes conceptos: 

IVA RETENCIONES 
Período: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 90,612 

1/1 

Cantidad a Cargo 90,612 
Cantidad Pagada 90,612 

Cadena 

| [10001=TEC0301166T2 |10017=90612 (20001=40002 |20002=21187 |40002=20090820 |40003=14:40 |40008=5680A02E89 
112102=7 |12127=2009 |]12122=1 |12104=90612 |12108=90612 |12116=0 |12117=90612 |12120=90612 
|30003=000001000007000154134 | | 

Sello Digital 
gWy4L2D2tgDSSIRQjd6pUZ/JB5+xyCu39737EUI5IWG gy4e0wjTfV4PpHNFE80/rBMpUUkUngICXEPfhcXAebl 
40RaTIsnHTAwW4krCKliheySIbjmtUqygitxi2XP5u/6 1mF8Hz33tIZfS876yxClyNPekVbb0P39]sA+xcrnaw= 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicintel/RH08CAPVSLE7ZQHNGVWOUCH/NDO02__ 20/08/2009
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E) Banamex 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 

ñ 

RFC: o " TECO301166T2 : No. Autorización del medio: 109443 

  

Denominación o TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 24253 
Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: 0BD5A16392 

Página: 1/2 : 
Total de Pagos: 2 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO: $0.00 

Por los siguientes conceptos: 

ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

Período: Julio 
Ejercicio: 2009 
Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 32,246 

1/2 

Compensaciones - (31,073) 
Subsidio para el empleo . (1,173) : 
Cantidad a Cargo 0 
Cantidad Pagada 0 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicintc4/WOR2Q52KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009
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Banamex j 
AA a E 

y o, y tó eN Main 
N a RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVE 

  

    

  

   
  

RFC: TECO301166T2 No. Autorización de 
Denominación o 
Razón Social : TECHNOPROJECT SA DE CV No. Operación: 

Fecha y Hora de Pago: 15/09/09 14:59:00 Llave de Pago: 
Página: 

Total de Pagos: 2 

¡SR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 

Período: Agosto 
Ejercicio: 2009 

Tipo de Pago: Normal 
A Cargo: 90,612 

2/2 

Compensaciones (90,612) 
Cantidad a Cargo 0 

Cantidad Pagada 0 

Cadena 

| |10001=TECO301166T2 |10017=0 |[20001=40002 [20002=24253 |[40002=20090915 |40003=14:59 [40008= 0BD5A16392 
111002=7 |11027=2009 |11022=1 ]11004=32246 |11008=32246 |11014=31073 |11016=32246 |11017=0 |11020=0 
111036=1173 [11202=8 |11227=2009 |11222=1 [11204=90612 |11208=90612 |11214=90612 |11216=90612 |11217=0 
111220=0 |30003=0900001000007000154134 | | 

Sello Digital 
2 in8sB1tZBDIw15can/+0XmTmiSbardYzpAlOZGti3PL GXHoS2xorJMc91BSOplFUWw5oGyhKegaN6FA+D1FesZl 

3 aFMIsgaF7cwH9ne8rmmTTnTsoL54yndN1EUrs3N6xWKk gttAGr2GANWMcwBblPq3+n78kNWPZXvrHpPeSUUobE= 

" 
4% 

https://boveda.banamex.com.mx/scripts/cgicintc4/WOR2052KC6EDZDGVSE27LDTK/NDOO... 15/09/2009 
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LIC. ALFREDO AYALA HERRERA am 

NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y AH Esa 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 

Lira No. 7, esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 
Coyoacán 04810,D.F. Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Lineas 
not2370Oprodigy.net.mx www.notaria237df.com.mx 

  

    
LIBRO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS. -----—---- ERG*ANEP*CAVG. ------- 

ACTA TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS .-: l 

DISTRITO FEDERAL, MÉXCO, a veintiuno de mayo del dos mil nueve. O 

ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de la Notaría Número Doscientos. 

Treinta y Siete del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario; 

  

Federal, hago constar:-- 

LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO que realizo a solicitud de don: 

Jorge Armando Castro García, en su carácter de Presidente del Consejo de 

Administración de “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de conformidad con los artículos ciento veintiocho . 
fracción quinta y ciento treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito' 

  

  

    

Federal, al tenor de la siguiente: : - : i - 

| | -CLAUSULA , o 
Ú NIC A.- Don Jorge Armando Castro García, en su carácter de presdugio , 

del Consejo de Administración de "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD DS 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, me exhibe copia certificada del primer - 

testimonio de.la escritura número treinta y seis mil novecientos cuarenta, de 

fecha dieciséis de eneró -del dos mil tres, otorgada ante la fe de lá NX 

Licenciada. Guadalupe. Rojas ' Icaza,- Notaría Pública: Interina: -númeró Ñ 

Veintisiete del Estadó de México, Buyo primer testimonio quedó inscrito en 

el Registro Público“del Cómercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 

partida número trescientos cinto, volumen cincuenta y siete, libro primero 

de Comercio de Naucalpan, Estado de México, de fecha trece de marzo del 

dos mil tres, en la que se hizo constar la constitución de la sociedad 

denominada "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, misma que agrego en copia fotostática que corresponde 

fielmente con su original, al apéñdice de esta acta, con la letra “A”. aaa 

La copia certificada, la agregaré al primer testimonio que de la presente acta 

  expida. 

Asimismo a continuación se transcribe el artículo ciento cincuenta y nueve 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que se ubica en el Capítulo 

Tercero, "De los efectos, valor y de la protección de efectos del instrumento 

Público Notarial”. -----?-: 

  

  “Articulo 159.- Salvo disposición en contrario, la simple protocolización 

acreditará la existencia del documento objeto de la misma en la fecha de sú



Br 5 

| IN 0000018" 

  

a AA 

presentación ante el Notario y la de su conservación posterior. -—--—-f---E-4      
La elevación a escritura pública o la celebración ante Notario comoJlescrittl 

de actos meramente protocolizables tendrán el valor de prueba plena. Mamés SE, q 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: S 

l.- Que me identifico plenamente ante el compareciente como Notario cs 

  

Público y le informo que sus declaraciones son hechas bajo protesta de 1 

decir verdad, y que quien declara falsamente ante Notario incurre en delito. Y 

Í!.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal y que me cercioré 

de su identidad conforme al documento'oficial"del cual una copia fotostática 

agrego al apéndice de esta escritura con la létra “B”. 

!I.- Que don Jorge Armando Castro García, manifiesta ide manera expresa y 

bajo protesta de decir verdad, que su represéntada:se encuentra capacitada 

legalmente para la celebración de este acto, y acredita la personalidad que 

= ostenta, que es con la comparece al otorgamiento de la presente acta la 

% cual manifiesta se encuentra vigente, y que no le ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada, lo que acredita con la copia certificada del 

= segundo testimonio de la escritura número treinta y siete mil seiscientos 

? noventa y. siete, de fecha treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, otorgada 

- ante la fe del Licenciado José Luis Latapi Fox, Notario Público número 

Ciento Veinte del Distrito Federal, misma que tuve a la vista y de la que una 

“o . copia fotostática agrego al apéndice de.esta acta con la letra “O” on 

1V.- Que el compareciente de manera. expresa y bajo'protesta de decir 

verdad, declara por sus generales ser: - 

DON JORGE ARMANDO CASTRO GARCÍA, mexicano, originario del 

Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

  

setenta y nueve, casado, con domicilio en Fray Juan de Zumarraga número 

ochenta y cuatro, Circuito Misioneros, Ciudad Satélite, Nuacalpan de 

Juárez, Estado de México, Licenciado en Derecho, de paso por esta ciudad: 

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta. --—————— 

Vi.- Que hice del conocimiento del compareciente, los derechos que tiene 

de leer personalmente el presente instrumento y de que su contenido le sea 

  explicado por el suscrito Notario. 

VIl.- Que habiendo enterado al compareciente por el suscrito Notario de los 

derechos mencionados en el párrafo que antecede, el compareciente optó 

porque se leyera este instrumento, lo que al efecto se hizo y acto seguido el



  

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 

Lira No. 7, esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 

Coyoacán 04810, DoF” Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Líneas 
not237(Eprodigy.net.mx www.notaria237df.com.mx 

3 36600 

suscrito Notario procedió a explicarle acerca del valor, las consecuencias y 

alcances legales del contenido del mismo.   

Vlil.- Que el compareciente, manifestó su comprensión plena del 

instrumento, otorgándolo mediante su conformidad y firma, la que estampó 

ante mi el día veintisiete de mayo del dos mil nueve, mismo momento en 

que ta autorizo, Doy Te. ronca   

  Firma de don Jorge Armando Castro García. 

    Ayala Herrera. Firmado 

El sello de autorizar.   

NOTA UNO.- Hoy expedí primer Testimonio primero En su: orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a veintisiete de mayo del dos mil nueve. -=--====-===-- 

Ayala Herrera. Rúbrica. e   
  

NOTA DOS.- Hoy expedí segundo Testimonio segundo En su orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a seis de julio del dos Mil NUEve. remo 

    Ayala Herrera. Rúbrica. 

NOTA TRES.- Hoy expedí tercer Testimonio tercero En su orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe. mo 

Distrito Federal, México, a doce de agosto del dos mil nueve. ==-amrmmaaamamacas 

  

Ayala Herrera. Rúbrica. 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, SACADO DEL 

  
  

"PROTOCOLO A MI CARGO, QUE EXPIDO PARA “TECHNOPROJECT”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, 

EN «TRES+--PÁGINAS ÚTILES, COTEJADAS; PROTEGIDO .POR 

KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN 

SEGUIDA.-- ; 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL NUEVE. 

CORREGIDO 

ERG/anep* 
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: : " Apostile a 

(Coniention de la 1 Haye du 5 octobre" 1961): 
A 

_ Derechos” $ Zo 

A No. Orden 

A l o E eS . 

¿En México el preserte documento 'piiblido ha sido firmado 

UC, ALFREDO AYALA HERRERA 0. 

NOTARIO No. 237 DISTRITO FEDERAL.” 

por 

  

  
quien'actúa dh.calidad de a 

  

  

  

  

  

. NOTARIA No; 237 DISTRITO 

E? La tE o pe SANTIAGO ¡ANDRES 

ENTAL ConsuLtivo DE. La D. G: 3, E. L. DE - 

    

  

Certificado Sen 
ERAJ A 

Vicios SANA EZ JEFEDEL JNimao per arTAn 

  

    
E   

  

  

  
tádica LA CONSEJERIA “ifeibica pe skavko DE 
alivos A, — o. 
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Mexico. b. E BA A 

. " ¿E — . 
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2 36600 

A
.
       

  

Notaría Pública A 27 Estado de 

    

NO" 

Lo A 

+ 

LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL EN 
DE CAPITAL' VARIABLE" *'“= eS 

  

PS 

  

     
Po 

. . he 

   
+ 2 

pa A Y 
: . , fr ne 

, - e” 

36,948 Tlumen _540 Fecha 16/ENERO/2003 

iúimero Cicatro, Ciudad Satélite, Naucalpan, Edo: de México 6.L. 53700 

Tels. 53-93-00-02 43:93:98-56 63:95:98-66 : 
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VOLUMEN SEISCIENTOS CUARENTA 

A FOLIO CIENTO VEINTE   

ACTO: “A CONSTITUCION DE SOCIEDAD. ” MERCAN lr> 
eta A AREA, 

  

  ORTIZ... —         (€ IO 22 - EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO 

  
DEL MES DE ENERO DEL AÑO Dos sm nes. Yo, LA LICI 

A, E “k, SICH A Ie 

  

í CON [HruC! N 

de SAPITAL. VARIABLE. - QUE CELEBRAN: - 

- JORGE CASTRO ABONCE 

    
|. —————- MIROSLAVA GARCIA ORTIZ 00 

  ——————- AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y e LAUSULAS SIGUIENTES: 

puro 2neramamas 2-ANTECEDENTE -2- 

¡y ————— UNICO.- LOS COMPARECIENTES. OBTUVIERON DE. Las SECRETARIA DE 
e o EM - 

RELACIONES EXTERIORES EL PERMISO NUMERO.- CERO NUEVE 'CERO CERO CERO E 

  

A UNO SEIS UNO.- EXPEDIENTE.- DOS CERO CERO! TRES CERO NUEVE CERO CERO * 

  

    
                

¡A ———- PRIMERA. LOS - COMPARECIENTES” CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 
= 
+ 

MERCANTIL; EN FORMA' DE ANONIMA: “be* “CAPITAL - VARIABLE SIENDO TAL: 
AB A o OA AT 

CHNOPROJECT”, QuE IRA SEGUIDA DE LAS PALABRAS SOCIEDAD ANONIMA DE 

  

    PON DEL DOMICILIO! DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDA 
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cen . Ena DE 

- Bómicilo DE LA SOCIEDAD, SIN PERJUICIO: DE. E. 
og 

, E _ SERVICIOS ESPECIALIZADOS - O ' 

MÚLTIDISPLINARIOS * DE INGENIERIA MEDIANTE ASESORÍA, CAPACITACION Y | - 

ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y SUPERVISION, 

DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS E INDUSTRIALES, COMO. 

ES El CASO DE PRESAS, | PROYECTOS HIDROBLECTRICOS, TERMOELECTRICOS, DE * 

TRANSMISION Y TRANSFORMACIÓN E ELECTRICA, PROYECTOS DE IRRIGACION- Y 

DRENAJE AGRICOLA: SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SISTEMAS * 

DE DRENAJE URBANO; SISTEMAS DE CONTROL DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PARA EL. 

TRANSPORTE (PUERTOS; | . SARRETERAS,. _PUENTES,.. .FERROCARRILES — Y: 

AEROPUERTOS) URBANIZACION Y. ¿EDIFICACION - URBANA; — DESARROLLOS . ¡|| 

TURISTICOS, OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES, OBRAS. .SUBTERRANEAS; ESTUDIOS Y .. 

    
  PROYECTOS ARQUITECTONICOS, ——_————— Bi 

Bl. PROCESAMIENTO DE DATOS Y ELABORACION DE SISTEMAS: 

COMPUTARIZADOS.   

  

—C).- ESTUDIOS DE PROSPECCION GEOLOGÍA Y GEOFISICA. ————-—- 

————-D).- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICOS Y DE PLANIMETRIA. ———— 

E ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.   

CUARTA. CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE LA PRESENTE o 

ESCRITURA, LA DURACION DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS. —— 

  

—QUINTA.- “LOS SOCIós EXTRANJEROS ACTUALES; O FUTUROS DE LAS - 

SOCIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON' LA, SECRETARIA DE. 

RELACIONES EXTERIORES A A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO.A LAS... 

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE ADQUIERAN o DE QUE SEAN TITULARES, ASI... 

COMO DE LOS BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES 

DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS 

PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO 
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DE PERDER EN BENEFICIO DE. LA NACION tas PAE 

HUBIEREN ADQUIRIDO”.     
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0 POR LA 8 AUTORIDAD JUDICIAL EN su CASO Y SE FIRMARA POR QUIEN LA ACÚDE.— +: : 

CONTENER, LA. DESIGNACION .DEL LUGAR: .FECHA Y -HORA' EN QUE HAYA ' DE, 

    

  

per pr a 

POR EL CONSEJO, POR EL ADMINISTRADOR GENERAL ÚNico. POR 108 COMISARIOS :: 

.. . .» » o . ; A - , , Loa A ; 

———— DECIA - LA CONVOCATORIA, PÁRA Las ASAÑÍBLEAS DEBERA HACERSE : | 

LA 

A Mos 

—DECIMA "PRIMERA. “LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS SE HARA?= E 

POR _ MEDIO, DE. lA PUBLICACION DE; UN AVÍSO EN El “DIARIO OFICIÁL DE PA 

  

FEDERACION o EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD: AS 

DE MEXICO CON, ANTICIPACIÓN NO 'MEÑOR DE CINCO DÍAS DE'LA FECHA SEÑALADA: 

PARA LA REUNION, PLAZO QUE PODRA REDUCIRSE A TRES: DÍAS TRÁTANDOSE DE* 

ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS si EL CONSEJO LAS ESTIMARE URGENTES. —     
—DECIMA SEGUNDA. LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA: 

CELEBRARSE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DIA Y FIRMAS DE QUIENES LO HAGAN. — --- 

—DECIMA, TERCERA PODRA CELEBRARSE ASAMBLEA : SIN: PREVIA": 
o 

CONVOCATORIA SIEMPRE” ¿QUE' ESTE" REPRESENTADA "LA “TOTALIDAD DE” LAS 2: 

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL.   

————DECIMA CUARTA.: ¿LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS “TRATARAN DE: LOS * 

ASUNTOS A QUE. SE REFIERE EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y. UNO DE LA LEY'* d, 

GENERAL. DE: : SOCIEDADES ! _MERCANTILES. .SE CONSIDERARA * LEGALMENTE * 23 

INSTALADAS CUANDO ESTEN PRESENTES ACCIONES QUE REPRESENTEN POR LO: 

MENOS LA MITAD. MáS. UNA ACCION DEL CAPITAL SOCIAL 'Y LOS ACUERDOS SE* 

TOMARAN POR | EL ¿Yoo FAVORABLE DE.. LA: -MAYORIA! DE LAS: "ACCIONES 

REPRESENTADAS. Lo. ANTERIORMENTE DICHO SE CONSIDERARA "VALIDO, RESPECTO * 

DE TODOS LOS PUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y. UNO DE . 

LAS LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ANTES CITADO, EXCEPTO. EN EL - 

CASO DE NOMBRA EL ADMINISTRADOR O CONSEJO DE ADMINISTRACION SEGÚN SEA    



  

    

  

   
   

   
   
     

    
   

   

    
     

   
     

   

     
   
   

  

    
    SUBSECUENTES CONVOCATORIAS,               

  IMPORTAR QUE: SE -VRATE DE PRIMERA O. O SUBRECUENTES € CONVOGATOR! AS. - 

  — DECIMA QUINTA: SI LA ASAMBLEA ORDINARIA NO RUDIERE CELEBRARSE 
El DIA SEÑALADO PARA qu REUNION SE PARA. UNA SEGUNDA 4 CONVOCATORIA ( CON 

Aida 

Ñ EXPRESION DE ESTA CIRCUNSTANCIA Y EN LA JUNTA sE RESOLVERA SOBRE LOS 

: | ASUNTOS INDICADOS EN EL ORDEN DEL DIA PoR MAYORIA | 

    

E-VOTOS, ¿CUALQUIERA 
ld A 

  

QuE SEA. EL NUMERO DE ACCIONES. ¿ RESPRESENTADAS.. PAQErTO POR. 10 
AP lr do 

MENCIONADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR,   
A, 

  

da 

pi CONSIDERARA LEGALMENTE - INSTALADAS, ce 20 RESULTADO ¿DE PRIMER, A 

Y CONVOCATORIA, CUANDO POR LO MENOS eL OCHENTA Y CINCO Por CIEN y o GEL 

5 CAPITAL: SOCIAL TOTAL sE ENCUENTRE REPRESENTADO Y como RESULTADO pE 

  

SEGUNDA O SUBSECUENTES CONVOCATORIAS CUANDO POR Lo ME Qs EL SETENTA 
AN ! A, 

Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL se ENCUENTRE REPRESENTADO, Y 

EN TODOS. Los casos LoS AQUERDOS. DE ASAMBLEA - EXTRAORDINARIA 

REQUERIRAN PARA su VALIDEZ EL voTO FAVORABLE DEL : SETENTA Y CINCO POR 
nd HE . AA A 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SIN IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA 0 

DICHAS * , ASAMBLEAS ¿EXTRAORDINARIAS 
eE OA 

TRATARAN DE LOS ASUNTOS STADOS EN El ARTICULO Cl CIENTO PEHENTA Y DOS DE 
> E di AE 

LA LEY GENERAL, DE SOCIEDA ES MERCANTILES. 
: Aya Tas OS EE 
  

ASISTIR A LAS ASA SLEAS Y Y A A VOTAR 1 EN y ELLAS, DEBERAN y DEPOSITAR LOS TT ULOS 

  

E Te ts A YO 

  

ad 15 E 

  

DE sus ACCIONES EN LA SECRETARIA DE LA so JEDAD, ¡ REGOGIENDO. LA TARJETA. a 
METRO e e EA cd VAS 

DE ENTREGA: CORRESPONDIENTE! TAMBIEN - - PODRAN 1 DEPOSITARLAS . EN UNA 

-— DECIMA SEXTA: TRATANDOSE oe ASAMBLEAS. EXTRAORDINARIAS sE 
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SUSO. DE CREDITO DE LA RÉPÚBLICA Ú DEL EXTRAN JERO Y EN ESE CASÓ 

      
    

     

     

    
    

     

    

    
   
    

  

    

       

   
   
   
   
    

  

   
     
   

    

   
   

E Hay 0 A a RA IA TO LAN 

E VE da End 
LA” TARJETA” DE ENTREGA” DEBERAN PRESENTAR “EN LA    

     
   

y ps 

CELEBRACIÓN DÉ Y “AsAñlBLEA “UN EERMEICADO DÉ TAL INSTITUCION: :QUE 
UA AL 

SHE ES DEPOSITO? DE LOS FfróLOS. TOS ACCIONISTAS PODRAN ES : 
1d 

  

22 Amo 

Ao Toga 

MEDIANTE ARTA. PODER, EN LÁ INTELIGENCIA "DE “QUE ÑO PODRAN ES RCER TAL 
e 

MANDATO cs MEMBROS E DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ÑÍ 08 CN - 

  

—DECIMÁ ' “OCTAVA. "LAS "ASAMBLEAS SERÁN. “PRESÍDIDAS. - POR “EL 

  

PRESIDENTE DEL 'doNstio, O POR EL ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO SE SEGUN EL 

caso y A FAUTA DE“ESTE POR LA PERSOÑA QUÉ DESIGNEN Los MIÉMBROS - 

CONCURRENTES A TÁ ASÁMBLEA.- FUNGIRA COMO SECRETARIO DEL CONSI, Y * : 

FALTANDO ESTE LA PERSONA QUE EL. PRESIDENTE EN FUNCIONES DESIÓNE. A 

  

A Mg Ppy o 

————DEGCIMÁ NOVENA. Si INSTALADA LESALMENTE "UNA ASAMBLEA - No. 

  

cs. se . pr a A 

HUBIERE hÉMPO BARA RESOLVER +obos LOS ASUNTOS PARA Los QuE FUERE - 
a ep AA DAA 3 ra >tdp AE nt "E 

CÓNVOCADA, DEBERA SUSPENDERSE Y CONTINUARSE LOs DÑA SIGUIENTES A A 

MISMA HORA! ÉN QUE HA PRINCÍPIADO LA PRIMERA SESIÓN, SIN NECESIDAD DE 
a 

ra “ida E di i 

NUEVA CONVOCATORIA.   
patita, HATE Ti AS MEE a EN te Fi Pos 

GE RiMA LA VIGILANCIA DE La SOCIEDAD E ÉSTARA A : CÁRGO DE UN 
. > 
MAT a 

COMISARIO Y ES SE ESTIMARE CONVENIENTE Se PODRA  DESÍÓNA TAMBIEN A UN 

ON Ma 

“y Esper. “nt. VER E “o 

SUPLENTE. QUIENES ÑO | NEGESITARAN SER socios Y SERÁN NOMBRADOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DÉ ACCIONISTAS + POR MAYORÍA ABSOLUTA dE VOTOS: SALVO. 

SENA osa Aa, 

mr T MA = 

EL DERECHO be CUALQUIER ACCIONISTA (6ruPO DE ACCIONISTAS QUE. 
122 pá ATA A 

REPRESENTEN 'UN' VEINTICINCO POR CIENTO DE LAS ACCIONES, DE NOMBRAR 

  

    AN TA, qa : AN pié” AA Az 

COMISARIO ADICIONAL. DE CONFORMIDAD CON ió DISPUESTO EN LoS ARTÍCULOS. 
30 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y CIENTO SETENTA y UNO 
     

ul LEY GENERAL DE: 
pe . 45 t e e 

SOCIEDADES MERCANTILES. Los" COMISARIOS TENORAN LÁS FACULTADES AS 

  

yr DAN MASTA Lil purga Y CES 

OBLIGACIONES UE LALEy E DETERMINE Y DÚRARAN EN Sus CARGOS UN Año, EN LA 

YA LATE AA TIOS TNT a tias Rua 
INTELIGENCIA DÉ "due SEGUIRÁN 'SESÉMBANDOLOS HAS El NOMBRAMIENTO DE . 

A pan EY CN jan Apo Amd PA? má Mr E 

sus SUCESORES - 

      

  

———-——MIGESIMA PRIMERA.- PARA DESEMPEÑAR El CARGO DE COMISARIO LOS 

ELECTOS DEBERAN "CAUCIONAR SU MANEJO DE LA MISMA MANERA QUE LOS 

ASAMBLEAS" POR MEDIO DE MÁNDATARIOS NOMBRADOS + ||, 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O El. ADMINISTRADOR. GENE Ciao Sl         ACCIONISTAS ' POR - “EL. VOTO DE LA MAYORIA. ABSOLUTA DE LAS. ACCIONES 
“Y cr 

: REPRESENTADAS Y VOTADAS EN LA ASAMBLEA, “LOS. CONSEJEROS SEAN ELEGIDOS 
> 

   
E 

- POR UN AÑO EN LA INTELIGENCIA DE QUE CONTINUARAN EN sus CARGOS HASTA LA 

mi. ELECCION DE SUS SUCESORES. LOS CONSEJEROS SUPLENTES SUBSTITUIRAN EN EL 

ORDEN DE SU NOMBRAMIENTO A CUALQUIERA DE LoS CONSEJEROS PROPIETARIOS 
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QUE ESTUVIERE TEMPORAL O PERMANENTE AUSENTE EE POMIGILIO SOCIAL, AL 

CELEBRARSE LA SESION RESPECTIVA. DEL CONSEJO. QA   

— VIGÉSIMA TERCERA.- EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EN su CASO 

DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA o EXTRANJERA RESIDENTE EN El PAIS 

.: SON CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRADO. Y uE No SE ENCUENTRE VINCULADO 
CU MA 

CON NINGUN CENTRO DE' DECISION ECONOMICA E DEL EXTERIOR, Y vs LA SOCIEDAD 

  

CONSEJEROS SERAN DE NACIONALIDAD MEXICANA,   

—_———-— VIGESIMA CUARTA. EN CUMPLIMIENTO DE ON - DisPuESTO POR EL 

ARTICULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO. DE LA. LEY GENERAL pe SOCIEDADES 

MERCANTILES EN VIGOR CUANDO LA SOCIEDAD SEA ADMINISTRADA LA MINORÍA DE       
: LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL VEINTICINCO ROR CIENTO       
DEL: CAPITAL SOCIAL NOMBRABA EL CONSEJERO. Y SOLO PODRA: REVOCARSE EL 

  

NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS. PoR LAS, MINORÍAS 5 CUANDO SE      
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La 

Blu ASES ue PueDiene CONTRAER EN 
AD, 

  

ASAMBLEA A GENERAL DE ACCIONISTAS. 
An a 

————MIGESIMA SEXTA. El CONSEJO DE ADMINISTRACION. SE REUNIR, 

  

SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE POR EL SECRETARIO O, POR. DOS DE 
Cn a 

LOS CONSEJEROS, o POR EL o Los «COMISARIOS. Los COMISARIOS DEBERÁN. 

CITADOS A TODAS tAs SESIÓNES DÉL CONSEJO A LAS QUE PODRAN ASISTIR CON 

  

VOZ PERO SIN VOTÓ. -EL CONSEJO FUNCIONARA VALIDAMENTE COÑ LA MAYORIA DE; 

LOS CONSEJEROS, LAS RESOLÚCIONES SE TOMARÁN POR MAYORIA DE VOTOS DE 

Los CONSEJEROS PRESENTES DE CADA SESIÓN DEL CONSEJO SE LEVANTARA ACTA, 

EN LA QUE SE CONSIGNARA LAS RESOLUCIONES APROBADAS, LA CUAL SERA 

FIRMADA POR QUIEN HAYA. PREsIDIDO LA SESION: POR “El SECRETARIO   

FUNCIONES Y POR LOS DEMAS ASISTENTES, QUE, DESEEN HACERLO. HA AAA   -VIGESIMA SEPTIMA. El CONSEJO DE ADMINSTRACIÓN, St NOMBRARA DE 
Lo 

ENTRE sus MIEMBROS UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN SECRETARIO Y, UN 
EA 

TESORERO: TAMBIEN PODRA NOMBRAR ÚN DIRECTOR GENERAL, suB- DIRECTORES; 

GERENTES Y SUB-GERENTES, ASÍ ssoMÓ LOS DEMAS. EMPLEADOS QUE ESTI 

CONVENIENT ES FUANDOLES sus DEBERES Y FACULTADES Y SEÑALANDOLES SUS 

SALARIOS, _ESTÓS, ULTIMOS, EMPLEADOS” Y FUNCIONARIOS DE. LA. SOdIÉl : 

de 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION ESTOS NOMBRAMIENTOS ¡PODRAN- sER 

ASEGURARAN El FIEL DESEMPEÑO DE sus CARGOS, DE LA MÁNERA QUE PRESCRIBA 

A 

REVOCADOS EN CUALQUIER TEMO, POR. ACUERDO, PEL PROPIO; CONSEJO. DE 
py poa par 

ADMINISTRACION, DOS DE ESTOS CARGOS SÁLVO, LOS, 5El PRESIDENTE, ¿V   
PRESIDENTE, SECRETARIO. Y TESORERO, PODRÁN SER DESEMPEÑADOS POR UNA 

| 

Y SOLA PERSONA. 

———-—VIGESÍMA OCTAVA- El CONSEJO DE ADMINISTRACION O 

ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN EL CASO. TENDRAN LAS MAS AMPLIAS



     
            

      

   

    
   

   

   
   

  

     

  

   

      
     

   
   

   

    
  

      

        

   
      

    

- ESTADO DE LA “eruBuca MEXICANA: CONFIRIENDOSELES, ASI, 

                  
a ps DELAS, S:SUYAS PROMAS, PUDIENDO TAMBIEN REVOCAR TALES. PODERES. - 

| EXPRESAMENTE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

o os 

PODERES: 
A E a 
  

  

    

PODER SENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. - 
CNAE RAS 

a IL - PODER GENERAL PARA PLEITOS Y, COBRANZAS 
Ad Oz A 

Leo 

A 1. . -Y PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE' 
a ANA 

    
Le E 

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES, QUE ARQUIEl 
poa aca ER rd BA LS 

ESPECIAL CONFORME A LA LEY, o SEA, SIN LIMITACIÓN. ALGUNA, ENLOS po 
Vit. rr A A Dia qa rios    

DEL ARTÍCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA, y. UNO: : DEL:CODIGO|CIVIL DEL. . 
mar AAA £ 

ESTADO DE MEXICO, Y sus  CORRELATIVOS O CONCORDANTES. DE CUALQUIER 
- 2 Ma RUS dd 

  

  

e AO RO SES 

-. oa mas AL na 
al OO E an Lata qee Ios 

¡Ñ ORDENAMIENTO “CITADO. Y su CORRELATIVO O CONCORDANTE, ¿DE CUALQUIER . 

  

Ao UR ón dd A AA 

ln ESTADO DE. LA REPÚBLICA MEXICANA; ASI COMO. PARA PROMOVER Y DESISTIRSE | l 
e e 

INCLUSIVE DEL JUICIO. CONSTITUCIONAL DE AMPARO: RARA. . TRANSIGIR, PARA 
E VI ARAN 

" COMPROMETER EN ARBITROS, PARA ABSOLVER Y. ARTICULAR POSICIONES, PARA 

  

    
TERA MESS 3 Poda] 

RECUSAR, PARA RECIBIR PAGOS, PARA PROMOVER TODA CLASE. DE ACUSACIONES, Y 
Má EDO 

' QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL Y OTORGAR EL PERDON AL ACUSADO PUDIENDO 
qn 
CA Gio ha 3 

a EJERCITAR . su MANDATO ANTE. TODA CLASE DE PERSONAS Y: AUTORIDADES, YA 
ni IÓ ES Side 

SEAN LOCALES O FEDERALES E INCLUSIVE ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO. - 

“3 LARA E ou aida 

DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO L LIMITATIVA, SE FUJAN AL CONSEJO DE 
E 

ATTE ad 

'. ADMINISTRACION, o AL ADMINISTRADOR GENERAL. UNICO- SEGÚN SEA El CASO. 
DARE HE AMV 

  

2). - ADMINISTRADOR Los NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. 
Ea Ae 

tn —— M.- CONFERIR . TODA CLASE. DE PODERES, YA SEAN GENERALES o 

  

  

>. ia Ri Pen CRUE AAÁL 

ESPECIALES, PARA LA REPRESENTADA Dela SOCIEDAD, CoN LAS FACULTADES QUE 

L. CONSEJO O EL! "ADMINISTRADOR. “ÚNICO TUVIEREN A DEN SEÑALAR DENTRO | 
MEL AA AE 

ret A be . Z COSA ISA. y FS UOA AAA, nos 

_— Ma - DESIGNAR, MEÑIANTE RESOLUCION. LAS PERSONAS QUE HAYAN DE 
aia ¿ASE ELE FEA Y E AS    

  

endo A 

  

A pl . A 
dea, AA RES y rn ARA 

LR UL e a id no. 

MISMO; LAS. 

A : FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIETE PUNTO PCHOCIENTOS SEIS DEL 

+ Pr E A 
haa LE a 42 : 
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> A FAVOR DE LA 'SOCIEDAD; ASI COMO DESIGNAR LAS ; PERSONAS: “QUIENES OBRANDO 
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A 

RESERVADO POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS QUE: RIGEN, A LA SOCIEDAD, A LA 

: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

z ANTE o FRENTE AL O LOS "SINDICATOS CON LoS CUALES EXISTAN, ¿CELEBRADOS:, le 

"CONFLICTOS ( COLECTIVOS, PODRAN ACTUAR ANTE o FRENTE A Los TRABAJADORES: 

    

10. 

A e A a A 

SOLAS O CONUÑT TAMENTE PUEBANARGAR ChéGUES A NOMBRE De LA SOCIEDAD Y 

RETIRAR: LOS FóÑbOS EAS CUENTAS BANCARIAS, TODO DE ACUERDO 0 CON Las 

nitaciones GUE HE ABIEN ESTABLECER — As ER 

E ASEGRA TOA cl ciÁse Sede mruLOS Y e Operaciones 
E A oe A E A A 

  

  

   

   FURATA AO TIP MES RTS E 

DELEY GENERAL DE wuLOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

   

4 3 As, ao DM Ma 30 

—— Y NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL:' DIRECTOR GENERAL; 
> y Pra? A AE TA E q FE 45 : o . 

GERENTE o GERENTÉS Y DEMÁS EMPLEADOS DELA SOCIEDAD. AA 
o An ENS a PRA. ; pl AE UN L 

——M, - DELEGAR FACULTADES EN COMITES o COMISIONES; SEÑALANDOLE > 
SAN 

LAS ArriBucioNES * PÁRA QUE LAS EJERZAN EN Los NEGOCIOS Y LUGARES QUE SE 

  LES DESIGNE. A 7 

. ASIAN, E EUA A. Indi Ego 7 o. y , + . 

Hd CONVOCAR A ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. A 

AT ES pt ! 

  

E - EN GENERAL DESEMPEÑAR: ODAS, LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS . 
7 

Dn NA E MS 4 

PARA REALIZAR LoS OBJETOS SOCIALES: SIEMPRE QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE . 
e. mpg a a ua A OO 

apa va 15% AAA A 

  

2... Arra RA, 
Pana e vá o ++ 

A CON FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PATRONAL PODRA ACTUAR, 
ES ES UM A 

. AM Luna 4, Gap nt 

CONTRATOS COLECTIVOS : DE TRABAJO; Y PARA, TODOS - pOS. EFECTOS DE 

co PRIOR 
PERSONALMENTE CONSIDERADOS Y PARA TODO LOs EFECTOS: DE "CONFLICTOS ' 

no MA A “a A ” 

INDIVIDUALES, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO PATRONAL Y PARA. dá 
CTE 3 

EJERCITARSE ANTE CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES, DEL TRABAJO Y SERVICIOS: 
aja sap e Oz 

SOCIALES A QUÉ SE REFIERE EL ARTICULO QUINIENTOS. VEINTITRES DE. LA LEY". 
AA 

FEDERAL DÉL TRABAJO, PODRAN ASÍ MISMO, COMPARECER, ANTE: LAS" JUNTAS DE... 
Han a Eh a 1 An 

CONCILÍACIÓN Y y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES o FÉDERALES, EN "CONSECUENCIA. .: 
tu AO RRA cdo 

LLEVARAN LA REPRESENTACION PATRONAL. PARA. LOS EFECTOS” DEL ARTICULO ., 

ONCE, CUARENTA Y SEls y GUARENTA Y SIETE Y TAMBIEN, LA REPRESENTACION 

LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA 

CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
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Vancafrar > 
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PODRAN COMPARECER AL DESAHOGO DE PRUEBAS CONF ESIONÁ e 

DEL ARTICULO SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE X SETEMIENTOS SS 

Ml DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CON, FACULTADES ALS CREA, A A 

[AMUIPA O, 
    

  

CASA 

   

    
= 2 E AA 

. POSICIONES Y DESAHOGAR Las PRUEBAS Ra e 

A 

PODRÁN SEÑALAR. -DOMICILIOS ¿mer e 

Ñ NOTIFICACIONES, EN Los TERM    

  

) DEL ARTICULO AE 
O A A 2 la, z 5 3.5 Az 

— RODRAN “COMPARECER CON. TODA. LA REPRESEN 
man SRA RA   

O
 

SUFICIENTE PARA. ACUDIR A Las AUDIENCIAS, A. QUE ÉS 
py, Gi : 

OCHOCIENTOS SETENTA Y. TRES EN sus FASES DE CONCILIACION, DE DEMANDA Y 
ca UVA RL pte 

EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN. Las. TERMINOS DEL 
q O mad ¡A A A : 

ARTICULO OCHOCIENTOS SETENTA, Y CINCO, OCHOCIENTOS. SETENTA Y SEIS 
7 dz mis CS A rt es 

FRACCIONES L Y Y (PRIMERA. Y " SEXTA) OCHOCIENTOS. ¿SETENTA Y SIETE, 
a Vga Da A TAO 

  

  
      

PODRAN' HACER ARREGLOS CONCILIATORIOS, CELEBRA TRANSACCIONES, TOMAR 
pt gos A 

TODÁ CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES AL 
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ADMINISTRADORES. RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JUICIOS o PROCEDIMIENTOS 
Ar a ELSE   
LQUIERA AUTORIDADES PODRAN 

AA 

    

IDATARIO GENERAL PARA pLErros' Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, 
ao Y   

    

ELATIVOS EN; LOS CODIGOS DE LAS DEMAS, ENTIDADES FEDERA YTIVAS DE LA E 
AMET, 5 dE AA Dr e 

le ERÚBLICA MEXICANA EN DÓNDE SE EJERCITE. El. MANDATO, POPRAN. ASI MISMO IA 
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: PARA MOSTRAR ELARAMENTE: EL ESTADO ECONOMICO DE LA SOCIEDAD: :El     

          
1.» AE” 
AA EIA 

reinó ELóE ARTICULOS BOS FRACCIONES PRIMERA Y TERCERA Y NUEVE DEL 
" 5 ; VEO o TURBO Co as 

OcEnMiENTOS" PENALES PÁRA él DisTRITO FEDERAL Y LoS 

    

   

  

    

      

E LA BEEN Par ad 
O. 'Se ESTOS EN Los 'dobisós PROCESALES PENALES DE TODAS 

» 0 . . . ca Pe yd 

ERATIVAS 3 LA REPUBLICA A MEXICANA A EN O DONDE sE EJERCITE, EL 
    

    

    

     

      

   

  

   
   

    

   
   
   
   
   

   

   
   
   
   

   

dr 

CIVILES, , Merck, PENALES, ADHÍASTRATIVOS, LABORALES | E INCLUSO, DE 

oa e aio 1 OA 157 A YI rn 

DE ACCIONES, EXCEPCIONES, DEFENSAS Y RECONVENCIONES 5 COMPROMETERSE 
ma FAT 

n , A TR E y PTS 

PARCIALMENTE EL PRESENTE MANDATO, RESERVANDOSE su EJERCICIO, - 
nao 

rr - -- - - DE Lós EJERCICIOS SOCIALES BALANCE cren a 
a , 

. sl EN . = 

AL TREINTA Y UÑO DE Diétemare DE CADA AÑO, EN NLA: INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

FECHA PUEDA CAMBIARSE MEDIANTE RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL 
Ci ghEe E EI y” 

ACCIONISTAS O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CUMPLIENDO SIEMPRE CONTA 
La O AA ADA 

DISPOSICIONES! DE LAS LEVES FISCALES CORRESPONDIENTES, 
EEN “AS , no oia ba 

SE PRÁCTIÓARA ACTUALMENTE UN BALANCE EN EL QUE sE HARA E 

CONSTAR El CAPITAL SOCIAL, ESPECIFICANDOSE EN su CASO LA PARTE EXHIBIDA- Y . 

LA POR EXHIBIR. LA EXISTENCIA EN CAJA; ias DIVERSAS CUENTAS QUE. FORMAN. El 
Mos E 

ACTIVO Y EL PASIVO: LAS UTLIDADES y PERDIDAS Y LOS DEMAS DATOS NECESARIOS 
a ón   

A ATEN ca 

BALANCE DEBERA QUEDAR coieLuibo DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES, 5 
so ABE 

LA CLAUSURA DE CADA EJERCICIO SOCIAL Y EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO o 
AE 

El CONSEJERO: DE ADMINISTRACION. Lo ENTREGARAN AL “COSMISARIO POR LO 
pta. 7 

MENOS CON QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS * QUE HAYAN DE DISCUTIRLO, JUNTO CON -: LOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS Y UN INFORME GENERAL SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DE * 

LA SOCIEDAD, LOS COMISARIOS DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES



  

    

   
   

     

    

  

   
   
     

      
    

   
   

   

   

  

  

  

. CONSIDEREN PERTINENTES. 

j . EJERCICIO SOCIAL SE DISTRIBUIRAN EN LA SIGUIENTE FORM,   

    
E LOS COMISARIOS, “POR EL DESEMPEÑO DÉ sús RESPECTIVOS CARGOS DURANTE EL 

je APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL,         

=4o= 136600 
Lis Puadalino Pegias Traca 
Notaria Pública N*27 Estado de México. 

13 A 

FORMULARAN UN DICTAMEN CON LAS OBSERVACIC A > 

  

  

«Ea Do r., a Adry o nd 

PERDIDAS.   

A TRIGESIMA- LAS UTILIDADES LIQUIDAS Que si 

: AE 
Pt a). "SE SEPARARA EN PRIMER TERMINO UN ¡CINCO POR € CIENTO! PARA L A 

Ptas 

CONSTITUCION O RECONSTITUCION DEL FONDO LEGAL DE RESERVA HASTA Que 
Ot AA 

REPRESENTE UÑA CANTIDAD IGUAL ALA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL. —_—— 

EN b).- LUEGO SE SEPARARA LA CANTIDAD Que ACUERDE LA ASAMBLEA 

GENERAL "PARA. CONSTITUIR UN FONDO EXTRAQROINARIO o “DE RESERVA EN su 

  

>. os . 
a 0 ro A Pi x A 

. EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.   

1, E d)- El REMANENTE DE LAS UTILIDADES LIQUIDADAS SERA DISTRIBUIBLE 

L como DIVIDENDO ENTRE Los ACCIONISTAS, EN PROPORCION A sus REPECTIVAS 

  

  

j — nm —— LOS PAGOS “DE DIVIDENDOS SE HARAN CONTRA LOS CUPONES 

. RESPECTIVOS A No" SER QUE LA “ASAMBLEA ACUERDE OTRA: FORMA. DE 

   

         

   

   

COMPROBACION, LoS DIVIDENDOS NO COBRADOS EN CINCO AÑOS, PRESCRIBIRAN A 
ooo AS 

EA > AA Aa A dni se YA “i 

FAVOR DE LA SOCIEDAD.   
pi 

a Sl HUBIERE “PERDIDAS, ESTAS SEÑAN REPORTADAS. POR LOS 

A "ACCIONISTAS EN PROPORCION AL RESPÉCTIVO NUMERO DE sus ACCIONES PERO 

:HMITADAS SIEMPRE” CoN LA “OBLIGACION DE LOS “ACCIONISTAS AL PAGO DEL 

C
u
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as 

tee 

IMÁ RIMERA.- -LA SÓCIEDAD SE DISÓLVERA - 

LA SOCIE 

  

  gl 
Ae 

AM. - POR ACUERDO DÉ. LOS SOCIOS TOMANDO | DE CONFORMIDAD CÓN El E 

CONTRATO SOCIAL Y CON LA LEY.-   
o coo CAE 

———— NV. - PORQUE EL NUMERO DE ACCIONISTAS LLEGUE A SER INFERIOR. A; 
A 

DOS, MINIMO EXIGE LA LEY, -   
r 

———V- POR PERDIDAS DE Las DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

SOCIEDAD, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNARA POR MAYORIA DE. 

VOTOS UNO o VARIOS LIGUIDADORES QUE SERAN. LOS REPRESENTANTES DE LA, 

SOCIEDAD Y TENÓRAN LAS, FACULTADES Y OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL, 

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SÓCIEDADES ;, % 

MERCANTILES DEBIENDO PROCEDER EN su OFORTUNIDAD ALA DISTRIBUCION DEL 2 

REMANENTE. ENTRE LOS ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL, ¿ll 
qa ño 

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y Y ochó DE LA PROPIA LEY. ————— — 

————ARIGESIMA TERCERA.- LAS DISPOSICIONES DE LÁS LEY. GENERAL DE, , 

SOCIEDADES MERCANTILES REGIRÁN EN TODO AQUELLO SOBRE LO QUE NO HAYA : : 

TLAUSULA EXPRESA ÉN ESTA ESCRITURA, O EN CASO DE, QUE ALGO DE Lo. 

ESTIPULADO EN ELLA ESTUVIERE EN CONFLICTO CON LO PRESCRITO EN DICHA LEY. 

———— PRIMERA - EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA EN ESTE ACTO, 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO CON LAS ACCIONES DÉ LA SERIE : 

“A”, EN EFECTIVO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

ACCIONISTAS 

  

ACCIONES CAPITAL EN $ 

JORGE CASTRO ABONCE : 45 45,000.00 

     

    
       

——-TRIGÉSIMA SEGUNDA. LLEGANDO EL CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA ; 

re 
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a 

; MIROSLAVA GARCIA, ORTIZ 

   TOTAL 50 D 

1 ———-- SEGUNDA.- LOS SOCIOS FUNDADORES ACUERDAN QUE L 

ECH SEE 
> 

E 
A 

l ADMINISTRADA POR UN ADMINISTRADOR UNICO Y PARA TAL EF 
   

  

  : SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE. e 

¿ a A di 

: == TERCERA.- LOS SEÑORES JORGE CASTRO ABONEE Yi 

  : EJERCERLOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE. —" | 
A —Á CUARTA.- SE DESIGNA PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISARIO AL 

t 

SEÑOR JORGF ARMANDO CASTRO GARCIA.   A IN A 

A QUINTA.- LOS COMPARECIENTES MAGEN CONSTAR QUE TANTO EL 
ADMINISTRADOR UNICO COMO El COMISARIO DESIGNADO HAN, CAUSIONADO SU A 

MANEJO CON LA SUMA DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNO DE ELLOS. ------ 

A SEXTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE QBRA EN LA CAJA 

: .DE LA SOCIEDAD LA CANTIDAD DE CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

, IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL ASI COMO EL IMPORTE DE LAS CAUSACIONES DE QUE 

  SE TRATA EN LA CLAUSULA ANTERIOR. 

ammm nmmmnrmmnmncnno- GENERALES + o0ocenonnmoo manana o. 

SER DE NACIONALIDAD MEXICANA E HIJOS DE PADRES MEXICANOS: ———————- 

A EL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE, ORIGINARIO DE SALVATIERRA, 

GUANAJUATO, EN DONDE NACIO EL DIA SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO, CASADO, INGENIERO CIVIL, CON DOMICILIO EN FRAY JUAN DE 
ZUMARRAGA NUMERO OCHENTA Y CUATRO, CIRCUITO MISIONEROS, CIUDAD 

+————- LA SEÑORA MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, ORIGINARIA DEL MOLINO SATAYA,    
SINALOA, EN DONDE NACIO EL DIA TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO, CASADA, DEDICADA AL HOGAR, CON El MISMQ DOMICILIO QUE EL 
ANTERIOR COMPARECIENTE.-----   

+; IDENTIFICÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS CON LOS DOCUMENTOS QUE EN 
s 

   

     
    

  

            
     

  

    
          
    
    
    
    
      

        

    

  
   

: ——-—— LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
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COPIA AGREGO + AL APENDICÉ DE ÉSTE INSTRUMENTO, BAJO su NUMERO Y LETRA 

CORRESPONDIENTE: - 
os 

     ON RESPECTO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, HECHA QUE 

  

———.21/- DE QUE SOLICITE AL SEÑOR JORGÉ CASTRO ABONEE Y Á LA SEÑORA 

MIROSLÁVA GARCIA ORTIZ, Sus RESPECTIVAS CEDULAS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Y AL NO PROPORCIONÁRMELAS, LES ADVERTI DE LO BISPUÉSTO POR El TÉRCER 

PARRAFO DE LA REGLA Dos PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE, DE LÁ QUINTA 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LÁ RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL, POR LO. 

QUE PROCEDERE A PRESENTAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, EL ÁVISO A QUE SE REFIERE DICHA DISPOSICIÓN, MISMA QUE SE 

AGREGARA AL APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO. CON LA LETRA : 

CORRESPONDIENTE.   

o ——l. QUE CONOZCO A LOS COMPARECIENTES Y A MI JUICIO TIENEN 
o o 4, Mt 

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.   

AA I.- QUE LA SOCIEDAD SU REPRESENTADA TAMBIEN TIENE CAPACIDAD 

  

A VI. Y DE' QUE LEIDA QUE LES FUE ESTÁ ESCRITURA A LOS' 

COMPARECIENTES, EXPLICÁNDOLES EL VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES DE SU 

CONTENIDO, MANIFESTARON SU CONFORMIDAD, LA RATIFICARON Y r FIRMARÓN El 

DIA DÉ SU OTORGAMIENTO. : DOY FE.   

—om—-JORGE CASTRO ABOÑCE' MIROSLAVA GARCIA ORTIZ- ÁNTE MI.- 

a AUTÓRIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO, EN NAUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DÉ ENERO DEL 

- AÑO DOS MIL TRES.- GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICA.- SELLÓ DE ÁUTORIZAR.— 

ANOTA PRIMERA.» NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO MEXICO, EL DIA VEINTE 

         



  

  
        
      

    
   

   

   
   
   

    

   

   

   

   

   
   
   

     

   

   
   

   

   
   
   
   
   

   

   

   

   

: ARTICULO VEINTISIETE, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

E (ROMANO), PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA L 

, CON LA LETRA *C”.- DOY FE. 

ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA "D".- DOY FE. 

INVERSIÓN EXTRANJERA, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE Dd i 

" DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DEFENDERLOS. 

Fs Guadaliro Pegas Tessa 
VWotarna Pribbca N 27 Estado de Mesa 

NWauafan 

17 

AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA."B".. DOY.FE. 

a NOTA SEGUNDA.- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTAD 

VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL:TRES 

OBLIGACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA. Y 

  

nan — ” NOTA TERCERA.- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO EL 

VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, CON ESTA FECHA LOS 

' COMPARECIENTES ME EXHIBEN SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO, FEDERAL DE 

: CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS MORALES, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE DE 

  

AAA ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGO CIVIL 

  

A” "T.T11.- EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y 

E COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES 
4 
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A 

z LA LEY, PARA QUE sE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACION ALGUNA- EN LOS 

“ PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE 

«DAN CON ESE CARACTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE 

- FACULTADES ADMINISTRATIVAS,- EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE DEN, ¿CON ESE CARÁCTER PARA QUE El 

APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO 

RELATIVO A LOS BIENES COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE 

  

: MENCIONADOS LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN DAR 

" LIMITACIONES O LOS PODERES SERAN ESPECIALES.- LOS NOTARIOS INSERTARAN 

ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE SE OTORGUEN”. ----—— 

maca CUANDO SÉ QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES. 
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-—————E3 PRIMER TESTIMONIO.- QUE SÉ SACA DE SU ORIGINAL Y SE EXPlbE 1 
4 

| 
4 

5 PARA 'TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- COMO ' 

INTERESADA- ¿VA EN NUEVE FOJAS "UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y 

  

A
 

A
 

a
 
A
 

a
 

o
 

: NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTÁDO DE MEXICÓ, A LOS VEINTICUATRO - 

¿ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES.- DOY FE. ——— ri 

      

  
del voluirten__57 ca 
Cáamerdo : ie RCA RA 

Tlcinepantia, Méx, ¿LE de ic Ja 

  

  
  

SL TOMÓ BARON 
si : EN EL PROTOCOLO   

A   
 



DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIpIGOS 00 0 0 02: 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTÍCULO 27 CONSTITUGIONA LA 

-SHREARECCIÓN.DE E SOCIE) ars 
     

        

     

     

   
   

no 7 E 

EN 

  

0000 53Y 

  

    

2 y/o oia 
j y /% A $ 

NB e EASY E 20,790 
E Vall ro 

   

     

     

   

    

     

  

    

  

    

En alención a la solicitud presentada por el (la) C. GUAPATUBE ROJAS ICAZA . 
esta Secretaria concede el permiso para constituir una SA DE CV baja la denon nación: 

. Si lo ZN 
Alas pd NOS 2 

e E Elad E 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros a el ol pega e pa Ao 11 Hrácción | 

Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen Ito de e q Y E Inversió 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y k (ER 
Extranjeras. CES 

          
     

El interesado, deberá dar aviso del uso de este Pá ACOSTA éecretaria de 

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición d8rmISmo, de conformidad 
con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dlas hábiles siguientes a 
fa fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 

instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con to que establece al 
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; as! mismo se otorga sin perjuicio de la dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Lo antesior se comunica con fundamento en los articulos: 27, fracción | de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción Y de la Ley Orgánica de ta 

sua ETA ñnIA 
y UELACIONES 
UXTEAIGSANAS 

Fue 9 200 x 
LIC. JUL , ERNANDEZ. 

A 

A
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Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO ADMINISTRACION DE RECAUDACION 

Resolución de Modificaciones a! . 

lánea fiscal de 1999. 

LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA, Notario Público Interina No. 27, del Estaflo de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, me permito informar que el dia dé hoy, 
se firmo ante mi, la escritura siguiente: 

ESCRITURA: 36,940 
FECHA DE FIRMA: 16 DE ENERO DEL 2003 
ACTO O CONTRATO: S.A DE C.V. 
RAZÓN SOCIAL: “TECHNOPROJECT” S.A. DE. CV. 

En virtud de que no fue exhibida la Cedula de Identificación Fiscal de LOS SEÑORES 

JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, doy el presente AVISO de 

conformidad con el 3er Párrafo de la Regla 2.3.17 de la Quinta Resolución Miscelánea Fiscal de 

1999. 

  

COLEGIO NUMERO CUATRO, CIUDAD SATELITE, EN NAUCALPAN, EDO DE MEXICO, C.P. 53100. TELS: 5393-0002-53939455 Y 56.



   

   

   
    

    

    
   

    

    

   

   
    

S RE 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

  

Pi        + > 
FOLIO: 2860UMB____ A 

EXPEDIENTE: 200309000133 

AVISO NOTARIAL . e” 

   
   
     

    

(ARTICULO 31 Y 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMÓVERLA bs 
INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRAJUERA, NM cas es 

par 5 Si pa 
JE a NES AN 

  

   
. co EAS Ci 

. FRACCION TI, PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY PAR) O al 

INVERSIÓN EXT RANJERA, SE NOTIFICA QUE CON FECHA 16 DE EN e : 

AUTORIZO LA ESCRITURA PUBLICA _36,8:10__; Y SE USO EN LA MISMA, EL PERMISO NUMERO 

09000161 _, PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL BAJO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 

“TECNOPROJECT" S.ADEC.V, : 

  

  

  

HABIÉNDOSE INSERTADO EN LA ESCRITURA: 
: CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS. 

A X CLAUSULA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS. 
e FA. 

CELEBRANDOSE EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA 
¿47 | LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

a 

NOTARIO Y NUMERO DEL : 
NOTARIO O CORREDOR U€. GUADALUPE ROJAS ICAZA 

  

. PUBLICO OTARJO PUBLICO INTERINO No.2 
o > sE LA 

z 1 . . cr ARES 

OO a 
* COLEGIO NUMERO CUATRO, CIUDAD 

o A AOSATEUTE, EN NAUCALPAN, ESTADO 
O DE MEXICO. 

SELLO DEL NOTARIO O 
¡CORREDOR 

-     



  

ALS 

ALFREDO AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del Distrito Federal, 
actuando como suplente en el protocolo del licenciado IGNACIO R. MORALES 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTIFICO: nn 

Que estd copia fotostática, protegida por un kinegrama, en trece fojas Útiles, de las 
cuales las: doc primeras: van selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel 

     

México, Distrito 
za ie 
MA A 

a ES 

CO 
N IAN    

ALFREDO AYALA MERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del Distrito Federal, 

octuando como suplente en el protocolo del Licenciado IGNACIO R. MORALES 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTIFICO: rcacciormnrnmaomamemaame= 

Que esta copia fotostática, protegida por un kinegrama, en trece fojas útiles, de las 

cuales las doce primeras van selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel 

y exacta de su copia certificada que tuve a la vista, correspondiéndole el número 

quince mil novecientos treinta y ocho del Libro Nueve de Registro de Cotejos, cle 

  esta techa, ante mí. Doy fe 

México, Dislrilo Federal, a quince de julio del año dqs Mil Ocho. 
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, Naucabpan 2 

LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
DE CAPITAL VARIABLE * 

  
MERCANTIL EN FORMA DE 

       

    
  

    

ANONIMA 

z A ur: de 

. * o ' ' A 

e Ya 

a A 

hueco Nos 36, 948 Volumen 640 Fecha _16/ENERO/2003 po 

lgio Némero Guaro, Ciudad Sirélite, Naucalpan, Edo. de México OL. 55100 | 
0 Tels. 63-93-00-02 63-95:98-656 S3-93-99-56 

i 

j 

 



Lea Grsdtalino Fogar Tara | 56600 

Motera Pibllca "27 Estado de México. TAN 

Haven | AS NE 342, 
| 7 EE) a 
AV     

RS — ESCRITURA TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS Ó 

a —- VOLUMEN SEISCIENTOS CUARENTA 

A -—— FOLIO CIENTO VEINTE   

     
RS -— ACTO: LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERC 

  

  ., ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

————-— COMPARECIENTES: JORGE CASTRO ABONCE 

    

   
  

Ecce 00) 
ORTIZ.. mm. e A] Ñ 

———---- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, AWD8 JIEGSRISA)AS SN 
o UI NX 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, YO, LA LICENCIADA GUADATYPE ROJAS . 

ICAZA, NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO VEINTISIETE DEL ESTADO DE MEXICO, NY 

  CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, HAGO CONSTAR: 

t 

-———-———— LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.- QUE CELEBRAN:   

AAAAÁ -— JORGE CASTRO ABONCE     
  ar MIROSLAVA GARCIA ORTIZ A

D
O
 

J A — AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: -—————, 

“C
OT
E 

m
a
 

camara ANTECEDENTE -oonenoooononannnnnnnnan o 

Po -—- UNICO.- LOS COMPARECIENTES OBTUVIERON DÉ LA SECRETARIA DE... 

RELACIONES EXTERIORES EL PERMISO NUMERO.- CERO NUEVE CERO CERO CERO <- 

UNO SEIS UNO.- EXPEDIENTE.- DOS CERO CERO TRES. CERO NUEVE CERO CERO n 

CERO UNO CINCO TRES.- FOLIO.- DOS OCHO SEIS L CERO UM OCHO.- DE FECHA * 

SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y AGREGO AL 

  

  

APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA “A”. 

e EXPUESTO LO QUE ANTECEDE, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: - A
 

E   
nm PRIMERA.- LOS COMPARECIENTES CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 

MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL: VARIABLE SIENDO TAL: 

“TECHNOPROJECT”, QUE IRA SEGUIDA DE LAS PALABRAS -SOCIEDAD ANONIMA .DE 

| * CAPITAL VARIABLE O DE SU ABREVIATURA S.A. DE cv.          



  

.4 SEGUNDA. El DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, SIN PeRabiciÓ DE 

- ESTABLECÉR: AGENCIAS O SUCURSALES EN CUALQUIER PARTE DE LA REPUBLICA O 

. ” DEL EXTRANJERO SERA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. Ay 

    

    
     

  : ÉROERA EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA: ———— 

ÚAY PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS O 

MULTIDÍS? A e INGENIERIA MEDIANTE ASESORIA, CAPACITACION Y 

ESTUDIOS DISEÑO. CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y SUPERVISION 

DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS E INDUSTRIALES, COMO 

ES EL CASO DE PRESAS, PROYECTOS HIDROELECTRICOS, TERMOELECTRICOS, DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION ELECTRICA, PROYECTOS DE IRRIGACION Y 

DRENAJE AGRICOLA; SÍSTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE; SISTEMAS   DE DRENAJE URBANO; SISTEMAS DE CONTROL DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PARA EL 

TRANSPOR' TE (PUERTOS, CARRETERAS, PUENTES, FERROCARRILES — Y 

AEROPUERTOS); URBANIZACION Y EDIFICACION URBANA; DESARROLLOS 

TURISTICOS, OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES, OBRAS SUBTERRANEAS; ESTUDIOS Y 

PROYECTOS ARQUITECTONICOS.   

A Ák 8). - PROCESAMIENTO DE DATOS Y ELABORACIÓN DE SISTEMAS 

COMPUTARIZADOS.   

e C).- ESTUDIOS DE PROSPECCION GEOLOGIA Y GEOFISICA. 

  

e 

aaa D).- LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICOS Y DE AS e 

a E).- ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. ——y   f 

ok CUARTA.- CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE LA PRESENTE   ESCRITURA, LA DURACION DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS. -----—-—- 

ao —QUINTA.- "LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O FUTUROS DE LAS 

SOCIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO A LAS 

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE ADQUIERAN O DE QUE SEAN TITULARES, AS! 

  

COMO DE LOS BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES 

DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS 

PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO                
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MISMO, LA PROTECCION DE SUS GOBIERNOS, BAJÁ 
2 

DE*PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION LAS PAR 

HUBIEREN ADQUIRIDO”.   
    

        

  

     

Lrnnnnnnnmnnnmanannor DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES- =- 20:57 nr 

AAA SEXTA.- EL CAPITAL SOCIAL SE INTEGRA C Sn £ ] 

DERECHO A RETIRO DE CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NES A 

VARIABLE ILIMITADO, EL CAPITAL SOCIAL SE DIVIDIRA de do a 
CON VALOR DE MIL PESOS, CADA UNA DE ELLAS, MON NE Ay 

ESTARAN REPRESENTADAS POR TITULOS NOMINATIVOS QUE FOJABRIE 

UNA O MAS. ACCIONES, LAS ACCIONES ESTARAN REPRESENTADAS POR TITULO 

IMPRESOS QUE SE TOMARAN DE LIBROS TALONARIOS, LLEVARAN NUMERACION 
PROGRESIVA Y LAS FIRMAS AUTOGRAFAS DEL PRESIDENTE O UNO DE LOS VICE- 

PRESIDENTES, DEL SECRETARIO O DEL TESORERO, Y EN SU DEFECTO DE UNO O DE 

LOS CONSEJEROS, O DEL ADMINISTRADOR UNICO EN SU CASO, Y. DEBERA 

CONTENER LAS MENCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO VEINTICINCO 

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CONTENDRAN FIJA LA 

CLAUSULA QUINTA DE ESTA ESCRITURA.   

e SEPTIMA.- LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ORGANO | 

SUPREMO DE LA SOCIEDAD, ESTANDO SUBORDINADO A EL TODOS LOS DEMAS. -------- 

A OCTAVA. LAS ASAMBLEAS GENERALES SERAN ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS AQUELLAS EN QUE SE TRATE CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS 

ENUMERADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, Y SERAN ORDINARIA TODAS LAS DEMAS LAS 

ASAMBLEAS GENERALES SOLO SE OCUPARAN DE LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN EL 

ORDEN DEL DIA. PERO LAS ORDINARIAS ANUALES DEBERAN TRATAR ADEMAS LOS 

ENUNCIADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES SALVO EL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA QUINTA DE 

  ESTA ESCRITURA. 

mm NOVENA.-LA ASAMBLEA ORDINARIA SE REUNIRA EN EL DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS CUATRO MESES 
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RARA      
SIGUIENTES A LA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL CORRESPONDIENTE Y EN, LA 

FECHA, QUE. : FA EL CONSEJO. LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA VE) 

  

  

RA. -DECIMA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA HACERSE 

POR EL CONSEJO. POR EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO. POR LOS COMISARIOS 

O POR LA AUTORIDAD JUDICIAL EN SU CASO Y SE FIRMARA POR QUIEN LA ACUDE. --— 

sm DECIMA PRIMERA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS SE HARA 

POR MEDIO .DE LA PUBLICACION DE UN AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

- FEDERACION O EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD 

DE MEXICO CON ANTICIPACION NO MENOR DE CINCO DIAS DE LA FECHA SEÑALADA 

PARA LA REUNION, PLAZO QUE PODRA REDUCIRSE A TRES DIAS TRATANDOSE DE 

ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS S] EL CONSEJO LAS ESTIMARE URGENTES. === -- 

OS DECIMA SEGUNDA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA 

CONTENER LA DESIGNACION DEL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE HAYA DE 

CELEBRARSE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA Y FIRMAS DE QUIENES LO HAGAN. -—- 

m———-—DECIMA TERCERA. PODRÁ CELEBRARSE ASAMBLEA SIN PREVIA 

CONVOCATORIA SIEMPRE QUE ESTE REPRESENTADA LA TOTALIDAD DE LAS 

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL.   

AS DECIMA CUARTA.- LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS TRATARAN DE LOS 

ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL _ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. SE CONSIDERARA LEGALMENTE 

INSTALADAS CUANDO ESTEN PRESENTES ACCIONES QUE REPRESENTEN POR LO 

MENOS LA MITAD MAS UNA ACCION DEL CAPITAL SOCIAL Y LOS ACUERDOS SE 

TOMARAN POR El VOTO FAVORABLE DE 1A MAYORIA DE LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS. LO ANTERIORMENTE DICHO SE CONSIDERARA VALIDO, RESPECTO 

DE TODOS LOS PUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE 

LAS LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ANTES CITADO, EXCEPTO EN El 

CASO DE NOMBRA EL ADMINISTRADOR O CONSEJO DE ADMINISTRACION SEGÚN SEA        



    
      

  

        

      

  

     
    
    
    
    
    
    
    
      
    
    
    
    
    
    
     
       
    
    

   

       
5 UNIDOS EZ 

ANO 
Je NE 2 a 

SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO Y COMO RESULTA O DE SEGUNDA 

. SUBSECUENTES CONVOCATORIAS POR LO MENOS EL CINCUENTA SE a DEL 
A o 

HIDOS Q, 
CAPITAL SOCIAL ENCUENTRE REPRESENTADO, Y EN o O 

o ESAS 

ASAMBLEA ORDINARIA (SOLO RESPECTO AL NOMBRAMIENTO Ne FR 5    

  

   
   

E A . mic i 
. pa 7 YiorR 

CONSEJO DE ADMINISTRACION) SE REQUERIRA PARA suis Belle Fo qa 
EN Ni iS ES 

FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SS 

IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O SUBSECUENTES CONVOCATO RE Ba 

e DECIMA QUINTA.- SI LA ASAMBLEA ORDINARIA NO PUDIERE CELEBRARSE 

EL DIA SEÑALADO PARA SU REUNION SE HARA UNA, SEGUNDA CONVOCATORIA CON 

EXPRESION DE ESTA CIRCUNSTANCIA Y EN LA JUNTA SE RESOLVERA SOBRE LOS   ASUNTOS INDICADOS EN EL ORDEN DEL DIA POR MAYORIA DE VOTOS, CUALQUIERA 

QUE SEA £Ll NUMERO DE.ACCIONES RESPRESENTADAS, EXCEPTO POR LO 

MENCIONADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR.   

oa" DECIMA SEXTA.- TRATANDOSE DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS SE 

CONSIDERARA LEGALMENTE INSTALADAS, COMO RESULTADO DE PRIMERA 

CONVOCATORIA, CUANDO POR LO MENOS EL OCHENTA Y cinco POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL TOTAL SE: ENCUENTRE REPRESENTADO Y COMO RESULTADO DE 

SEGUNDA O SUBSECUENTES CONVOCATORIAS CUANDO POR LO MENOS EL SETENTA 

Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO, Y 

EN TODOS LOS CASOS LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 REQUERIRAN PARA SU VALIDEZ EL VOTO FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SIN IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O 

SUBSECUENTES ' CONVOCATORIAS, DICHAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS 

TRATARAN DE LOS ASUNTOS LISTADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE 

  LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.   
A DECIMA SEPTIMA.- PARA QUE LOS ACCIONISTAS TENGAN DERECHO A 

ASISTIR A LAS ASAMBLEAS Y A VOTAR EN ELLAS. DEBERAN DEPOSITAR LOS TÍTULOS 

j DE SUS ACCIONES EN LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD, RECOGIENDO LA TARJETA 

. DE ENTREGA CORRESPONDIENTE TAMBIEN PODRAN DEPOSITARLAS EN UNA        



  
          

dute 

INSTITUCION. DE CREDITO DE LA REPUBLICA O DEL EXTRANJERO Y EN Ese CASO 
    

    
BTEÑER. LA TARJETA DE ENTREGA DEBERAN PRESENTAR : 2 

MANDATO Los MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, Ni LOS COMISARIOS. - 

om -DECIMA OCTAVA.- LAS ASAMBLEAS SERAN PRESIDIDAS POR EL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO, O POR EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGUM EL 

CASO Y A FALTA DE ESTE POR LA PERSONA QUE DESIGNEN LOS MIEMBROS 

CONCURRENTES A LA ASAMBLEA.- FUNGIRA COMO SECRETARIO DEL CONSEJO, Y 

FALTANDO ESTE LA PERSONA QUE EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DESIGNE. ao 

e DECIMA NOVENA.- Si INSTALADA LEGALMENTE: UNA ASAMBLEA NO 

HUBIERE TIEMPO PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUERE 

CONVOCADA, DEBERA SUSPENDERSE Y CONTINUARSE 'LOS DIAS SIGUIENTES A LA 

MISA HORA EN QUE HA PRINCIPIADO LA PRIMERA SESION, SIN NECESIDAD DE 

NUEVA CONVOCATORIA.   

a VIGESIMA.- LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN 

COMISARIO Y SI SE ESTIMARE CONVENIENTE SE PODRA DESIGNAR TAMBIEN A UN 

SUPLENTE, QUIENES NO NECESITARAN SER SOCIOS Y SERAN. NOMBRADOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS POR MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS: SALVO 

El DERECHO DE CUALQUIER ACCIONISTA (GRUPO DE | ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTEN UN VEINTICINCO POR CIENTO DE LAS ACCIONES, DE NOMBRAR UN ' 

COMISARIO ADICIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS COMISARIOS TENDRAN LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES QUE LA LEY DETERMINE Y DURARAN EN SUS CARGOS UN AÑO. EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE SEGUIRAN DESEMPANDOLOS HASTA EL NOMBRAMIENTO DE 

SUS SUCESORES. |   

o———--VIGESIMA PRIMERA.- PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE COMISARIO LOS 

ELECTOS DEBERAN CAUCIONAR SU MANEJO DE LA MISMA MANERA QUE LOS        



  

        

      

                        

Hazfon     
ADMINISTRADOR GENERAL UNICO O A CARGO DE UN MaS , 

-QUE SE COMPONDRA DEL NUMERO DE OR E a 

DETERMINE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS EN AS 09 

CONSEJEROS SUPLENTES QUE LA ASAMBLEA NECESARIOS. eS be y 

CONSEJO DE ADMINISTRACION O EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICU=PG 

O NO ACCIONISTAS Y SERAN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS POR EL VOTO DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS Y VOTADAS EN LA ASAMBLEA , LOS CONSEJEROS SEAN ELEGIDOS 

POR UN AÑO EN LA INTELIGENCIA DE QUE CONTINUARAN EN SUS CARGOS HASTA LA 

ELECCION DE SUS SUCESORES. LOS CONSEJEROS SUPLENTES SUBSTITUIRAN EN EL 

ORDEN DE SU NOMBRAMIENTO A CUALQUIERA DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 

QUE ESTUVIERE TEMPORAL O PERMANENTE AUSENTE EL DOMICILIO SOCIAL, AL 

CELEBRARSE LA SESION RESPECTIVA DEL CONSEJO.   

e VÍGESIMA TERCERA.- EL ADMINISTRADOR GENERAL UMICO EN SU CASO 

DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA RESIDENTE EN EL PAIS 

CON CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRADO Y QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO . - 

CON NINGUN CENTRO DE DECISION ECONOMICA DEL EXTERIOR, Y Si LA SOCIEDAD 

FUERE ADMINISTRADA POR UN CONSEJO DE ADMINISTRACION. LA MAYORIA DE LOS 

  CONSEJEROS SERAN DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

A — VIGESIMA CUARTA.- EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES EN VIGOR CUANDO LA SOCIEDAD SEA ADMINISTRADA LA MINORIA DE 

LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO 

_ DEL CAPITAL SOCIAL NOMBRARA El CONSEJERO Y «SOLO PODRA REVOCARSE El 

. NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJERGS DESIGNADOS POR LAS MINORIAS CUANDO SE 

REVOQUE IGUALMENTE EL NOMBRAMIENTO DE LOS DEMAS ADMINISTRADORES. ----—- 

—————WIGESIMA QUINTA.- CADA UNO DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 
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ANTIDAD, ESTA GARANTIA PERMANECERA EN VIGOR HASTA 

UENTAS” DEL PEDIODO RESPECTIVO HAYAN SIDO APROBADAS POR LAS 

ASAM JERAL DE ACCIONISTAS.   

A ——Á——VIGESIMA SEXTA.- El CONSEJO DE ADMINISTRACION SE REUNIRA 

SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE. POR EL SECRETARIO O POR DOS DE 

LOS CONSEJEROS, O POR EL O LOS COMISARIOS. LOS COMISARIOS DEBERAN SER 

CITADOS A TODAS LAS SESIONES DEL CONSEJO A LAS QUE PODRAN ASISTIR CON 

VOZ PERO SIN VOTO.- EL CONSEJO FUNCIONARA VALIDAMENTE CON LA MAYORIA DE 

LOS CONSEJEROS, LAS RESOLUCIONES SE TOMARAN POR MAYORIA DE VOTOS DE 

LOS CONSEJEROS PRESENTES DE CADA SESION DEL CONSEJO SÉ LEVANTARA ACTA, 

EN LA QUE SE CONSIGNARA LAS RESOLUCIONES APROBADAS, LA CUAL SERA 

FIRMADA POR QUIEN HAYA PRESIDIDO LA SESION. POR EL SECRETARIO EN 

FUNCIONES Y POR LOS DEMAS ASISTENTES QUE DESEEN HACERLO. ——omrmmamamma 

e — e VIGESIMA SEPTIMA.- EL CONSEJO DE ADMINSTRACION, Si NOMBRARA DE 

ENTRE SUS MIEMBROS UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN SECRETARIO Y UN 

TESORERO: TAMBIEN PODRA NOMBRAR UN DIRECTOR GENERAL, SUB- DIRECTORES, 

GERENTES Y SUB-GERENTES, ASI COMO LOS DEMAS EMPLEADOS QUE ESTIME 

CONVENIENTES FIJANDOLES SUS DEBERES Y FACULTADES Y SEÑALANDOLES SUS 

SALARIOS, ESTOS ULTIMOS EMPLEADOS Y FUNGIONARIOS DE LA SOCIEDAD, 

ASEGURARAN EL FIEL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS DE LA MANERA QUE PRESCRIBA 

El CONSEJO DE ADMINISTRACION, ESTOS NOMBRAMIENTOS PODRÁN SER 

REVOCADOS EN CUALQUIER TIEMPO POR ACUERDO DEL PROPIO CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, DOS DE ESTOS CARGOS SALVO LOS DE PRESIDENTE, VICE- 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, PODRAN SER DESEMPEÑADOS POR UNA 

SOLA PERSONA.   

A VIGÉSIMA OCTAVA. El CONSEJO DE ADMINISTRACION O EL 

ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN EL CASO. TENDRAN LAS MAS AMPLIAS 
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* "PODERES:   

O l.- - PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. A 

a --41.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. — 

ammm [Y PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE 

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE | 

ESTADO DE MEXICO, Y SUS CORRELATIVOS O CONCORDANTES DE CUALQUIER 

ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA: CONFIRIENDOSELES ASI MISMO LAS 

FACULTADES A QUE SE REFIERE El ARTICULO SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS DEL 

ORDENAMIENTO CITADO Y SU CORRELATIVO O CONCORDANTE DE CUALQUIER 

ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA; ASI COMO PARA PROMOVER Y DESISTIRSE 

INCLUSIVE DEL JUICIO CONSTITUCIONAL DE AMPARO: PARA TRANSIGIR, PARA 

COMPROMETER EN ARBITROS, PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES, PARA 

RECUSAR, PARA RECIBIR PAGOS, PARA PROMOVER TODA CLASE DE ACUSACIONES Y 

QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL Y OTORGAR El PERDON AL ACUSADO PUDIENDO 

EJERCITAR SU MANDATO ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y AUTORIDADES, YA 

SEAN LOCALES O FEDERALES E INCLUSIVE ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, — 

OS DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SE FIJAN AL CONSEJO DE 

- ADMINISTRACION, O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN SEA EL CASO. 

EXPRESAMENTE LAS FACULTADES SIGUIENTES:   

a .- ADMINISTRADOR LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES, mea 

—————— il.- CONFERIR TODA CLASE DE PODERES, YA SEAN GENERALES O 

ESPECIALES, PARA LA REPRESENTADA DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES QUE 

EL CONSEJO O El ADMINISTRADOR UNICO TUVIEREN A BIEN SEÑALAR DENTRO 

DELAS SUYAS PROPIAS, PUDIENDO TAMBIEN REVOCAR TALES PODERES, ————==- 

a 11.- DESIGNAR, MEDIANTE RESOLUCION, LAS PERSONAS QUE HAYAN DE 

SER AUTORIZADAS PAR EL USO DE LA FIRMA SOCIAL: PARA DEPOSITAR EN LAS 

CUENTAS BANCARIAS LOS CHEQUES Y DOCUMENTOS NEGOCIABLES QUE SE EMITAN 
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e TENGA A BIEN ESTABLECER.   

"OTORGAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS Y DE OPERACIONES 

DE CREDITO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO 

DE LEY'GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. ——— mm - 

——-——-V.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL DIRECTOR GENERAL, AL 

GERENTE O GERENTES Y DEMAS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. ——————————- 

MM DELEGAR FACULTADES EN COMITES O COMISIONES, SEÑALANDOLES 

LAS ATRIBUCIONES PARA QUE LAS EJERZAN EN LOS NEGOCIOS Y LUGARES QUE SE 

LES DESIGNE.   

———--——---Vil.- CONVOCAR A ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. ———mmrrmaaaacmmon 

——— VI!!.- EN GENERAL DESEMPEÑAR TODAS LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS 

PARA REALIZAR LOS OBJETOS SOCIALES, SIEMPRE QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE 

RESERVADO POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS QUE RIGEN A LA SOCIEDAD, A LA 

" ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.   

1 X.- CON FACULTADES DE REPRESENTACION PATRONAL PODRA ACTUAR 

* ANTE O FRENTE AL O LOS SINDICATOS CON LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, Y PARA TODOS Los EFECTOS DE 

CONFLICTOS COLECTIVOS, PODRAN ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TRABAJADORES 

PERSONALMENTE CONSIDERADOS Y PARA TODO LOS EFECTOS DE CONFLICTOS 

INDIVIDUALES, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO-PATRONAL Y PARA 

EJERCITARSE ANTE CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS 

SOCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUINIENTOS VEINTITRES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, PODRAN AS! MISMO, COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES, EN CONSECUENCIA, 

LLEVARAN LA REPRESENTACION PATRONAL PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 

ONCE, CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE Y TAMBIEN, LA REPRESENTACION 

LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA 

CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO          



    

        

        

      

    

    

        

       
     

< a 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS FRACCIONES DOS Y TRES ce 

PODRAN COMPARECER AL DESAHOGO DE PRUEBAS CONFESIONALERE) 

DEL ARTICULO SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y SETECIENTOS OC 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CON FACULTADES PARA ARTICULAR 

POSICIONES Y DESAHOGAR LAS PRUEBAS CONFESIONALES EN TODAS: 
gs Las 

PODRAN SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA  OIR(%Á e E DAS: le" ] SERE 
e A FS, 

NOTIFICACIONES, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS SETÉMYA a 

QUSTACO 
PODRAN COMPARECER CON TODA LA REPRESENTACION LEGAL BASTANT 

SUFICIENTE PARA ACUDIR A LAS AUDIENCIAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EN SUS FASES DE CONCILIACION, DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, EN LOS TERMINOS DEL 

ARTICULO” OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 

FRACCIONES | Y VI (PRIMERA Y SEXTA), OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE, 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO, OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA, TAMBIEN PODRAN ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS EN TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO: 

PODRAN HACER ARREGLOS CONCILIATORIOS, CELEBRAR TRANSACCIONES, TOMAR 

TODA CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES AL 

MISMO TIEMPO PODRAN ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LA EMPRESA COMO 

ADMINISTRADORES. RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS 

DE TRABAJO QUE SE TRAMITEN ANTE CUALQUIERA AUTORIDADES PODRAN 

ASIMISMO CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO Y RESCINDIRLOS Y, PARA TALES 

EFECTOS. LOS MANDATARIOS GOZARAN DE TODAS LAS FACULTADES DE UN 

MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, 

EN LA FORMA QUE HA QUEDADO DESCRITO Y EN LOS TERMINOS DE LOS DOS 

PRIMEROS PARRAFOS DEL ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO Y 

LOS ARTICULOS SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS Y SIETE PUNTO SETECIENTOS 

NOVENTA DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO, Y SUS 

CORRELATIVOS EN LOS CODIGOS DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL MANDATO, PODRAN ASI MISMO 
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: -DidHOS: MANDATARIOS, FIRMAR DENUNCIAS, QUERELLAS Y ACUSACIONES; DEL 

  

: ORDEN: PENAL, CONSTITUIRSE EN COADYUVANTES DEL MINISTERIO PUBLICO, EN 

a TERMINOS DE LOS ARTICULOS DOS FRACCIONES PRIMERA Y TERCERA Y NUEVE DEL 

  

-.'copIso' “DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 

ee CORRELATIVOS DE ESTOS EN LOS CODIGOS PROCESALES PENALES DE TODAS LAS 

  
  

      
  

ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL 

MANDATO: INTENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS, YA SEAN 

CIVILES, MERCANTILES, PENALES, ADMINSTRATIVOS, LABORALES E INCLUSO DE 

AMPARO Y DESISTIRSE DE UNOS Y OTROS: PODRAN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 

ANTE TODA CLASE DE TRIBUNALES DE CUALQUIER FUERO Y EJERCITAR TODA CLASE 

DE ACCIONES, EXCEPCIONES, DEFENSAS Y RECONVENCIONES COMPROMETERSE EN 

ARBITROS Y ARBITRADORES, LOS APODERADOS PODRAN SUSTITUIR TOTAL O 

PARCIALMENTE EL PRESENTE MANDATO, RESERVANDOSE SU EJERCICIO. oomemmnciara 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

FECHA PUEDA CAMBIARSE MEDIANTE RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CUMPLIENDO SIEMPRE CON LAS 

DISPOSICIONES DE LAS LEYES FISCALES CORRESPONDIENTES. -————emmsmicamiaacos 

A SE PRACTICARA ACTUALMENTE UN BALANCE EN El QUE SE HARA 

CONSTAR EL CAPITAL SOCIAL, ESPECIFICANDOSE EN SU CASO LA PARTE EXHIBIDA Y 

LA POR EXHIBIR, LA EXISTENCIA EN CAJA, LAS DIVERSAS CUENTAS QUE FORMAN EL 

ACTIVO Y EL PASIVO. LAS UTILIDADES Y PERDIDAS Y LOS DEMAS DATOS NECESARIOS 

PARA MOSTRAR CLARAMENTE EL ESTADO ECONOMICO DE LA SOCIEDAD. EL 

BALANCE DEBERÁ QUEDAR CONCLUIDO DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES, A 

LA CLAUSURA DE CADA EJERCICIO SOCIAL Y EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO O 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACION. LO ENTREGARAN AL COSMISARIO POR LO 

MENOS CON QUINCE DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS QUE HAYAN DE DISCUTIRLO, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS Y UN INFORME GENERAL SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DE 

LA SOCIEDAD, LOS COMISARIOS DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES          
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SOCIEDADES MERCANTILES.   

A DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR LAS Wi ñ 

PERDIDAS. 
  

CONSTITUCION O RECONSTITUCION DEL FONDO LEGAL DE RESERVA HASTA QUE 

REPRESENTE UNA CANTIDAD IGUAI!. A LA GIUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL. 

nn — b).- LUEGO SE SEPARARA LA CANTIDAD QUE ACUERDE LA ASAMBLEA 

GENERAL PARA CONSTITUIR UN FONDO EXTRAORDINARIO O DE RESERVA EN SU 

CASO. --—- 
  

eb 6).- HECHAS LAS DEDUCCIONES ANTERIORES SE SEPARARA UNA 

CANTIDAD EN CALIDAD DE HONORARIOS PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO, SEGUN EL CASO, Y PARA 

- LOS COMISARIOS, POR El DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVOS CARGOS DURANTE EL 

EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.   

mn 8),- El REMANENTE DE LAS UTILIDADES LIQUIDADAS SERA DISTRIBUIBLE 

COMO DIVIDENDO ENTRE LOS ACCIONISTAS, EN PROPORCION A SUS REPECTIVAS 

APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL,   

mm LOS PAGOS DE DIVIDENDOS SE HARAN CONTRA LOS CUPONES 

RESPECTIVOS A NO SER QUE LA ASAMBLEA ACUERDE OTRA FORMA DE 

COMPROBACION, LOS DIVIDENDOS NO COBRADOS EN CINCO AÑOS, PRESCRIBIRAN A 

FAVOR DE LA SOCIEDAD.   

OS Si HUBIERE PERDIDAS, ESTAS SERAN REPORTADAS POUR LOS. 

ACCIONISTAS EN PROPQRCION AL RESPECTIVO NUMERO DE SUS ACCIONES PERO 

LIMITADAS SIEMPRE CON LA OBLIGACION DE LOS ACCIONISTAS AL PAGO DEL 

IMPORTE DE SUS SUSCRIPCIONES. SIN QUE PUEDA EXIGÍRSELES NINGUN PAGO 
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on IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REALIZANDO EL OBJETO PRINCIPAL DE 

  

o 11- POR ACUERDO DE LOS SOCIOS TOMANDO DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTRATO SOCIAL Y CON LA LEY. -   

e Y - PORQUE El NUMERO DE ACCIONISTAS LLEGUE A SER INFERIOR A 

  DOS, MINIMO EXIGE LA LEY, 

e -—TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LLEGANDO EL CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA ' 

SOCIEDAD, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNARA POR MAYORIA DE 

VOTOS UNO O VARIOS LIQUIDADORES QUE SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD Y TENDRAN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL 

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES DEBIENDO PROCEDER EN SU OPORTUNIDAD A LA DISTRIBUCION DEL 

REMANENTE ENTRE LOS ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DE LA PROPIA LEY. ——mmicaannas 

(o R TRIGESIMA TERCERA.- LAS DISPOSICIONES DE LAS LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES REGIRAN EN TODO AQUELLO SOBRE 10 QUE NO HAYA 

CLAUSULA EXPRESA EN ESTA ESCRITURA, O EN CASO DE. QUE ALGO DE LO 

ESTIPULADO EN ELLA ESTUVIERE EN CONFLICTO CON LO PRESCRITO EN DICHA LEY. 

TS —PRIMERA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA EN ESTE ACTO 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO CON LAS ACCIONES DE LA SERIE 

“A”, EN'EFECTIVO DE LA SIGUIENTE FORMA:   

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL EN $ 

JORGE CASTRO ABONCE 45 45,000.00 

         



          

38600    

      
    

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ 
Y 

TOTAL 

  SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE. 

aaa" TERCERA.- LOS SEÑORES JORGE CASTRO ABONCE Y MIR 

  

      
e MA 
Cy 

E 

a CUARTA.- SE DESIGNA PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISARIO AL 

  EJERCERLOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE. 

SEÑOR JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA. :   

em QUINTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE TANTO EL 

ADMINISTRADOR UNICO COMO EL COMISARIO DESIGNADO HAN CAUSIONADO su 

MANEJO CON LA SUMA DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNO DE ELLOS. --—-- 

A SEXTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE OBRA EN LA CAJA 

DE LA SOCIEDAD LA CANTIDAD DE CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL ASI COMO EL IMPORTE DE LAS CAUSACIONES DE QUE 

SE TRATA EN LA CLAUSULA ANTERIOR,   

rr LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD- 

SER DE NACIONALIDAD MEXICANA E HIJOS DE PADRES MEXICANOS: —-—=—— == 

Cer EL. SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE, ORIGINARIO DE SALVATIERRA, 

GUANAJUATO, EN DONDE NACIO EL DIA SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO, CASADO, INGENIERO CIVIL, CON DOMICILIO EN FRAY JUAN DE 

ZUMARRAGA NUMERO OCHENTA Y CUATRO, CIRCUITO MISIONEROS, CIUDAD 

  

SATELITE, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. ---——_—_u— 

——---—-- LA SEÑORA MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, ORIGINARIA DEL MOLINO SATAYA, 

  

SINALOA, EN DONDE NACIO EL DIA TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA * 

Y CINCO, CASADA, DEDICADA AL HOGAR, CON EL MISMO DOMICILIO QUE EL 

ANTERIOR COMPARECIENTE.   

A IDENTIFICÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS CON LOS DOCUMENTOS QUE EN - 
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Y LETRA 

  

GON RESPECTO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A de 

  RRÍENTE SIN HABERLO ACREDITADO. 

- ba: Sr YO LA NOTARIO DOY FE 2- 

ti —b.- DE QUE SOLICITE AL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE Y A LA SEÑORA 

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, SUS RESPECTIVAS CEDULAS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Y AL NO PROPORCIONÁRMELAS, LES ADVERTI DE LO DISPUESTO POR El TERCER 

PARRAFO DE LA REGLA DOS PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE, DE LA QUINTA 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL, POR LO 

QUE PROCEDERE A PRESENTAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, EL AVISO A QUE SE REFIERE DICHA DISPOSICION, MISMA QUE SE 

AGREGARA AL APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA 

CORRESPONDIENTE.   

am. QUE CONOZCO A LOS COMPARECIENTES Y A MI JUICIO TIENEN 

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.   

HH .- QUE LA SOCIEDAD SU REPRESENTADA TAMBIEN TIENE CAPACIDAD 

LEGAL. —---   

ao Vi Y DE QUE LEIDA QUE LES FUE ESTA ESCRITURA A LOS 

COMPARECIENTES, EXPLICÁNDOLES EL VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES DE SU 

CONTENIDO, MANIFESTARON SU CONFORMIDAD, LA RATIFICARON Y FIRMARON EL 

DIA DE SU DTORGAMIENTO.- DOY FE.   

eoo-—- JORGE CASTRO ABONCE.- MIROSLAVA GARCIA OQRTIZ.- ANTE MI.- 

GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICAS.- SELLO DE AUTORIZAR. mimar 

e AUTORIZACION oooconoorcmncnronenmononoo- 

a AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO, EN NAUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL TRES.- GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICA.- SELLO DE AUTORIZAR. -—-- 

        
         



  

          

     
CON LA LETRA *C”.- DOY FE.   

OS — NOTA TERCERA.- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO El 

VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, CON ESTA FECHA LOS 

COMPARECIENTES ME EXHIBEN SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS MORALES, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE DE 

ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA "D”.- DOY FE.   

ana ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE MÉXICO.   

A 7, 774.- EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES 

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A 

LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACION ALGUNA.- EN LOS 

PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE 

DAN CON ESE CARACTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS,- EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE El 

APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO 

RELATIVO A LOS BIENES COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE 

DEFENDERLOS.   

ne CUANDO SE .QUIÍSIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES 

MENCIONADOS LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN DAR 

LIMITACIONES O LOS PODERES SERAN ESPECIALES.- LOS NOTARIOS INSERTARAN 

ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE SE OTORGUEN". como 
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TECHNOPROJECT” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-!| com | 

VA EN NUEVE FOJAS UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y 
Y 

secelto en ebftegistro Público ge Comerató, hoyyta 
13:50 ¿2 bajo la partida námero. ZO 

del volutrien____£7 ibro_(f2meo 
Catmercto le LISAS CO LIRA . 

Tlanepantla, Méx, a_// de Marta de). 2007 

MACROS 4105 MUNICIPIOS DE 
PAN Y IAURQIINCLIOAAR. - 
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EN XL PROTOCOLO              
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STCRETARIA DE RELACIONES EXTERORES 
» dr! 

   Sn 090001 
39000153 
BGLOUMB 

A. 2, SD 

> : sE ot. ol o ATT 
En atención a la solicitud presentada por el (la] C. GUAD RRE" ÍA AS" ¿GAZA 

esta Secretarla concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denof e Dos , 4 “E EN 
neo y LN Se 

TECHNOPROJECT SA DE CV rs TN E 

   
  

po A 

Este permiso, quedará condicionado a que en los 00 Aa dE 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio yO ve A 
Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que estabiacen los artículo de AE Ha 

Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro'N (e) eE 
Extranjeras. ELE 

El interesado, deberá dar aviso del usa de este permiso alla Secretaría de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad 
con lo que establece el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento del mísmo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el 
artículo 17 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 91 de la' Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Lo anterior se comunica con fundamenta en los artículos: 27, fracción | de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la 

SRGUETARIA 
Ns MELACIONES 
: UXTERISRAS 

ME 9 7063 A 
LIC. JULDO Al 
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Naucalpan de Juárez, Edo. de Mex.      
     
     

    

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO ADMINISTRACION DE RECAUDACION 

      

ASUNTO: AVISO el Registra he bre 
Contribuyentes Regla 2.3,17 dex ce 
Resolución de Modificaciones kia Mist Edo 
lánea fiscal de 1999. E 

LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA, Notario Público Interino No. 27, del Estado 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, me permito Informar que el dia de hoy, 

se firmo ante mi, la escritura siguiente: 

ESCRITURA: 36,940 
. FECHA DE FIRMA: - 16 DE ENERO DEL 2003 

ACTO O CONTRATO: S.A DE CV, 
RAZON SOCIAL: *TECHNOPROJECT" S.A. DE. C.V. 

En virtud de que no fue exhibida la Cédula de Identificación Fiscal de LOS SEÑORES 

JORGE CASTRO ABONCÉ Y MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, doy el presente AVISO de 

conformidad con el 3er Párrafo de la Regla 2.3.17 de la Quinta Resolución Miscelánea Fiscal de 

1999. | 

  

COLEGIO NUMERO CUATRO, CIUDAD SATELITE, EN NAUCALPAN, EDO DE MÉXICO, C. P. 53100. TELS: 5393-0002-53939855 Y 56.



    

    

   
   
    

   

      

   

       

S RE 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

  

FOLJO: 

  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 31, PARRAFO TERCERO Y 32, 
FRACCION II, PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA 
INVERSIÓN EXTRANJERA, SE NOTIFICA QUE CON FECHA 16 DE ENERO DEL 2003 ; SE 
AUTORIZO LA ESCRITURA PUBLICA _36,940__; Y SE USO EN LA MISMA, EL PERMISO NÚMERO 
09000161_, PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL BAJO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 
TECNOPROJECT"S.ADEC.Y, > : 

  

/'- HABIÉNDOSE INSERTADO EN LA ESCRITURA: 
CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, 

AX CLAUSULA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS. 
ip CELEBRÁNDOSE EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

        

    

    

   

-NOTARIO O CORREDOR . LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA 
*PUBLICO ¡TARIO PUBLICO INTERI 27 
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Lo : LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis ciel Distrito Federal, CERTÍFICO: A 

  

o “cuales los doce primeras van selladas e inicialadas por mí, es una reproducsión fie 

        

Lo ALFREDO. AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del «isttr 

actuando como suplente en el protocolo del licenciado IGNACIOLR. MogarÉS 

0% Que esta copia fotostática, protegida por un kinegrama, en trece fojas útiles, qe las j 

y exacta de su original que tuve a la vista, corespondiéndole el número trece mil 

cuatrocientos veinticinco del Libro Siete de Registro de Cotejos, de esta fecha, ante 

mí. 
  

Doy fe. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de julio del año dos mil seis. 

4 
y 

Sl 

tot ía 5 

aa 
_— 

4 
| 
| |   

  

ALFREDO AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y 'Siete del Distrilo Federal, 

actuando como" suplente en el protocolo del Licenciado IGNACIO R. MORALES 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTÍFICO: aaron” 

Que esta copia fotostática, protegida por un kinegrama. en trece fojas útiles, de las 

cuales las doce primeras van selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel 

y exacia de su copia certificada que tuve a la vista, corespondiéndole el número 

quince mil novecientos ireinta y ocho del Libro Nueve de Registro de Colejos, de 

esla fecha, ante nm. Doy fe 

México, Distrilo Federal, a quince de julio del año dos mil Ocho. =-rememrsorrrmoo 

  

  

 



q
 

  

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 

NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 

Lira No. 7. esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 
Coyoacán 0481 0, D.F. Tel./Fax; 5684-5384 con 6 Líneas 

not237Gprodigy.net.mx www:notaria237df.com.mXx 

1 

LIBRO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS. -=aomeror==- ERG*ANEP*CAVG. ----i 

ACTA TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS UNO. == . 

DISTRITO FEDERAL, MÉXCO, a veintiuno de mayo del dos mil nueve. ------- 

ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de la Notaría Número Doscientos 

Treinta y Siete del Distrito Federal y Notario del Patrimonio inmobiliario 

  

Federal, hago constar:   ¡ 

LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO que realizo a solicitud de don 

Jorge Armando Castro García, en su carácter de Presidente del Consejo de 

Administración de “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de conformidad con los articulos ciento veintiocho 

fracción quinta y ciento treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal, al tenor de la siguienté:   
Es NN, 

CLAUSULA MEN 

UN IC A.- Don Jorge Armando Castro García, en su carácter de Presidente 

    

  

del Consejo de Administración de “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD > 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, me exhibe copia certificada del primer 

testimonio de la escritura número treinta y siete mil cuatrocientos, de fecha 

cinco de noviembre del dos mil tres, otorgada ante la fe del Licenciado José 

Luis Latapi Fox, Titular de la Notaría número Ciento Veinte del Distrito 

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida doscientos ' 

uno, volumen cincuenta y cuatro, libro primero de Comercio de Naucalpan, 

Estado de México, de fecha'tres de marzo del dos mil cuatro, en la que se 

hizo constar la prótocolización* de un Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 

tres, de “"TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, mismo que agrego en copia fotostática que corresponde 

fielmente con su original, al apéndice de esta acta, con la letra IA : 

La copia certificada, la agregaré al primer testimonio que de la presente acta 

expida. | -   

Asimismo a continuación se transcribe el artículo ciento cincuenta y nueve 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que se ubica en el Capitulo 

Tercero, "De los efectos, valor y de la protección de efectos del instrumento 

Publico Notarial”.   = 
"Artículo 159.- Salvo disposición en contrario, la simple protocolización 

cn 

a, 

N 

   



a
 

  
    

NOTAÑÍ ray 

La elevación a escritura pública o la celebración ante Notario como esctitura 

de actos meramente protocolizables tendrán el valor de prueba plena.” --—--- 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: 

|.- Que me identifico plenamente ante 'el compareciente como Notario 

  

Público y le informo que sus declaraciones son hechas bajo protesta de 

decir verdad, y que quien declara falsamente ante Notario incurre en delito. 

Íi.- Que a mi juicio el compareciente tien Báipacidad legal y que me cercioré 

de su identidad conforme al documento oficial del cual' una copia fotostática 

agrego al apéndice de esta escritura con la letra “B”. nn 

111.- Que don Jorge Armando Castro García, manifiesta de manera expresa y 

bajo protesta de decir verdad, que su representada se encuentra capacitada 

legalmente para la celebración de este acto, y acredita la personalidad que 

ostenta, que es con la comparece al otorgamiento de la presente acta la 

cual manifiesta se encuentra vigente, y que no le ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada, lo que acredita con la copia certificada del 

segundo testimonio de la escritura número treinta y siete mil seiscientos 

noventa y siete, de fecha treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, otorgada 

ante la fe del Licenciado José Luis Latapi Fox, Notario Público número 

Ciento Veinte del Distrito Federal, mismá que tuve a! la! vista y de la que una 

copia fotostática agrego al apéndice de esta acta con la letra “CO”. nooo . 

IV.- Que el compareciente de manera expresá' “y bájo protesta de decir 

  verdad, declara por sus generales ser: 

DON JORGE ARMANDO CASTRO GARCÍA, mexicano, originario del 

Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

setenta y nueve, casado, con domicilio en Fray Juan de Zumarraga número 

ochenta y cuatro, Circuito Misioneros, Ciudad Satélite, Nuacalpan de 

Juárez, Estado de México, Licenciado en Derecho, de paso por esta ciudad. 

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta. ooo --- 

VI.- Que hice del conocimiento del cornpareciente, los derechos que tiene 

de leer personalmente el presente instrumento y de que su contenido le sea 

  explicado por el suscrito Notario. 2 

VIl.- Que habiendo enterado al compareciente por el suscrito Notario de los 

derechos mencionados en el párrafo qué antecede, el compareciente optó: 

porque se leyera este instrumento, lo que al efecto se hizo y acto seguido el 
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suscrito Notario procedió a explicarle acerca del valor, las consecuencias y 

  

  alcances legales del contenido del mismo. 

Vill.- Que el compareciente, manifestó su comprensión plena del 

instrumento, otorgándolo mediante su conformidad y firma, la que estampó 

ante mí. el día veintisiete de mayo del dos mil nueve, mismo momento en 

que la autorizo. Doy fe   

Firma de don Jorge Armando Castro García.   

  Ayala Herrera. Firmado   

El sello de autorizar.   

NOTA UNO.- Hoy expedíi primer Testimonio primero En su orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT"”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a veintisiete de mayo del dos mil nueve. =-====---==-- 

Ayala Herrera. Rúbrica. .   

NOTA DOS.- Hoy expedí segundo Testimonio segundo En su orden, en tres 

páginas para “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a seis de julio del dos Mil nueve. -.ororotreme---> 

  Ayala Herrera. RÚIICA. raramente 

NOTA TRES.- Hoy expedí tercer Testimonio tercero En su orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a doce de agosto del dos Mil Nueve. rumora 

Ayala Herrera. RÚDIICA.. rene 

ES SÉPTIMO TESTIMONIO, SÉPTIMO EN SU ORDEN, SACADO DEL 

"PROTOCOLO A MI CARGO, QUE EXPIDO PARA “TECHNOPROJECT”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, 

EN” TRES PÁGINAS * ÚTILES, COTEJADAS; PROTEGIDO .POR 

KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN 

SEGUIDA.-- . 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL NUEVE, L 
CORREGIDO De 

ERG/anep* y y 
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- Derechos 4 e 

"NO Orden. 

   
En México ef presente docuniento público ha sido firmado 

por 4 LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 

quien actúa ón calidad de 
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    PROTESTA DE LEY , 

+ El suscrito protesté al compareciente para que se condujera con la verdad, 

l advirtiéndole que las declaraciones ante Notario, son bajo protesta de decir verdad y 

  — ANTECEDENTE 

'UNICO.- El compareciente me exhibe un documento'en SEIS páginas escritas solo 

por el anverso y declara que contiene un Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

z ccionistas de “TECHNOPROJET”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil tres, y que por no ser 

  

   

  

  

   sible asentarla en el libro de actas correspondiente, me solicita la protocolice en los 

slminos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades 

ercantiles. Agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "A" el original de 

documento y otro tanto lo anexaré a los testimonios que de la presente expida.— 

“Asimismo declara el compareciente que le consta la verdad de los hechos asentados 
     
   Acta que se protocoliza y que las firmas que aparecen en dicha acta son de las 

Personas que asistieron a la Asamblea.   

  uesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

. CLAUSULAS--- 

RIMERA.- A solicitud del señor JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA, Delegado 

ecial designado por la Asamblea para este acto, PROTOGOLIZO AGREGANDO 

       

 



CR A 
PU 

: AL APENDICE el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

: "TECHNOPROJET *, ", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 

inta: y: uo, lo de marzo del dos mil tres, a la que se refiere el Antecedente UNICO 

  

   
  
  

“Quedan formalizados los acuerdos tomados én la Asamblea, en los: 

térmiños del acta protocolizada. 

| PERSONALIDAD 

Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, que su representada es una |; 

  

  
  

    

  

   
   
   
   
    

  

   
   
    

     

  

    

    

- persona moral capaz y que las facultades con que actúa no le han sido revocadas ni || 

en forma alguna modificadas, lo que me acredita de la siguiente manera: —-——— _ 

|.- Con el Acta'Protocolizada. - 

t | lL- Con copia certificada de la escritura número treinta y seis mil novecientos   Cuarenta, de fecha dieciséis de enero del año dos mil' tres, otorgada ante la         Licenciada Guadalupe Rojas Icaza, Notario Público Interino número veintisiete de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 

Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida 

  

número trescientos cinco, volumen cincuenta y siete, libro primero, el día trece de 

marzo del dos mil tres, mediante la cual se constituyó "TECHNOPROJET' 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Naucalpan dé 

Juárez, Estado de México, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, capital de 

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, con cláusula de admisión de 

extranjeros y teniendo como objeto principal la prestación de servicios especializados 

  

o multidisplinarios de ingeniería mediante asesoría, capacitación y estudios diseño   construcción, mantenimiento, reparación y supervisión de todo tipo de obras civiles   mecánicas, eléctricas e industriales, como es el caso de presas, proyectos : 

hidroeléctricos, termoeléctricos de transmisión y transformación eléctrica, proyecto 

irrigación y drenaje agricola; sistemas de abastecimiento de agua potable, sistema 
  

de drenaje urbano; sistemas de control de ríos; infraestructura para el transport   
(puertos, carreteras, puentes, ferrocarriles y aeropuertos); urbanización y edificació    
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¡estudios y proyecios arquileciónicos. E 

  

     

  

fisedad, el compareciente manifestó ser: Mexicano por nacimiento, originario de 

      

      
        

     

  

    

  

    
     

México, Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

selenta y nueve, casado, abogado, con domicilio en Fray Juan de Zumárraga número 

ochenta y cuatro, Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de paso 

  por esta ciudad. 

“Se identif có con credencial para votar número de folio "101109527", éxpedida por el   
  slituto Federal Electoral. 

O, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 

: Que identifiqué al compareciente y a mi juicio lo conceptúo legalmente capacitado 

  

   
¿pafa la celebración de este acto, pues no me consta nada en contrario y de quién no 

   éngo indicio de falsedad, asi como tampoco tengo indicio de la falsedad del 

  

documento protocolizado ni de la reunión para su celebración. ————————- 

Íl-Que tuve a la vista los documentos que se citan en esta escritura, a cuyos    
  originales me remito. 

Nl- Que solicité al compareciente, en su carácter de Delegado Especial, las Cédulas       
 



  

  

   

   
    

     

   
   
    

   

    
    

    

  

   
   

4 ETA 

|. IV.- Que le hice saber el derecho que tiene el compareciente de leer por si mismo, 

este Istuento y y de que su contenido le sea a explicado por el suscrito, ———= 

  

FIRMA: UNA IEGÍBLE.- 

FIRMA DEL NOTARIO: 

EL SELLO DE AUTORIZAR. 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro de 

  

    
  

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe: —ammcaniión— 

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que: 

  

se diga que -se otorga con todas las facultades generales y las especiales que       requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin     

  

    

limitación alguna. : a 
  

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos, 

.Cuando se quisieren limitar, en los tres casos, antes mencionados las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.   Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen" - 

ES PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Y 

VARIABLE, VA EN CINCO PAGINAS UTILES DEBIDAMEN 

COTEJADAS, CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, 

CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION SEGUIDA. ente
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¡Inecríto en el Registro Público de Comercio, aj ada | a | o 
ho ta — baje Ja partida número _Zo0h_ 0. > ON 

del volumen : e r Sy libro ura de 
“Comercio le Ar 
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Oro" La co NSTITUCION DE S0c1 

  
a Ne 36,948 Volumen 640 Fecha 16/ENERO/2003 

o Número Cuatro, Ótudad Sátélite, Naucafpan, Edo, de México EL. 53100 Tela. 53-93-00-02 ÍSII 98-66  55-93-98-56 : 

DE CAPITAL VARIABLE * . . arras 

EDAD MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA 
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México, D.F., a 18 de NOVIEMBRE del 2003. 
9 EE 

QUIEN CORRESPONDA: 

¿4 El suscrito, hago constar que por instrumento No. 37,400 dtpeR 
"NOVIEMBRE DEL AÑO 2003, otorgada ante mí, se rizo ERA 
PTOCOLIZACION DE UN ACTA DE ASAMBle 

MRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. de la Sociedad ¿1 

AJIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

      

     

El primer testimonio de dicho instrumento se encuentra DENZF sl 
ipción en el Registro Público de Comercio de Tlalnepantla AN 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente. 

     C. JOSE LUIS LATAPI FOX. 
NOTARIO NO. 120 DEL D.F. 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 
FEDERAL. 

  

Los 143 Col: San, diguel Ehapultiprr 14550 Mexico, DI Sel TE 1 A e200 Far ¿577 5259 

Email? notara 126 za IJLarmecta.ror 

q AA - DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD.



      

  

        

  

      

    

a Lsiete mil cuatrocientos , del cinco de noviembre 
Aa otorgado ante _mi, es el siguiente: partida nu fs 

  

léxico Distrito Federal, a nueve de Febrero del año dos e cuatro.-- 

alo Fe. ? 2 o mm 
: e 
  

    . 1 po 
o 

TITULAR DE LA NOTARIA No. 120 
DEL D.F. Y DEL PATRIMONIO ------ 

INMUEBLE FEDERAL. 

    
      

             —————-— DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD. 
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E , condado ante mi, es el siguiente: Martida numero trescientos A, 
snco, del volumen cincuenta y dos, en el libro primero , m 

; an, mismo que por un error mec 
sento erroneamente. - ..- .-- cl e 

    

  

    
  

féfxdico Distrito Federal, a nueve de Febrero del año d pe 
y Fe - mm AL 

E e , y5 Su 

   

    
Apnea > Atente 
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ta 

TITULAR DE LA NOTARÍA No. 120 
DEL D.F. Y DEL PATRIMONIO ------ 

INMUEBLE FEDERAL. 

    

      

       —————- DEL DOMICILIO DEL OBJETO DÚRACION Y NACIONALIDAD. ——cnm
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TT DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD. 
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ALFREDO AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del Distrito Federal 

actuando como suplente en el protocolo del Licenciado IGNACIO R. MORALES 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTIFICO: -——————— 

Que esta copia fotostática. protegida por un kinegrama, en nueve ¡pan de 
y $ go e 

y es Le 
al 

las cuales las ocho primeras van selladas e inicialadas por mí, es un       

    
fiel y exacta de su original que tuve a la vista, correspondiéndole pe 

  

mil cuatrocientos veinticinco del Libro Siete de Registro de Cotejos     
  

  

ante mí. Doy fe.      

   

   
  

       a sa li uraÉ Mea 

  

DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD. ——— | 

  
   



    

    

Lía Guadaline Pesas Terres 

ESCRITURA TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

VOLUMEN SEISCIENTOS CUARENTA 

FOLIO CIENTO VEINTE   

ACTO: LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL É 

ANONIMA DE CAPITAL VARJABLE. |   
e] 

COMPARECIENTES: JORGE CASTRO ABONCE le OSLA MA 
. nba 3 

ORTIZ.. —- - o 

B
I
 

   

  

      

    

   ———— EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICA LASER 
: A 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, YO, LA LICENCIA RA SUAGA eS 
TS PS 

¡CAZA, NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO VEINTISIETE DEL ES ABODÉ MEXICO, 

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, HAGO CONSTAR: 

-—————— LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANT ORMA DE. ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.- QUE CELEBRAN: 

  

  

  

JORGE CASTRO ABONCE   

—-————- MIROSLAVA GARCIA ORTIZ   

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

  

- UNICO.- LOS COMPARECIENTES OBTUVIERON DE LA SECRETARIA DE__. 

RELACIONES EXTERIORES EL PERMISO NUMERO.- CERO NUEVE CERO CERO CERO< 
— 

UNO SEIS UNO.- EXPEDIENTE.- DOS CERO CERO TRES CERO NUEVE CERO CERO 7 . 

SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y AGREGO AL 

  APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA “A”. 

—- EXPUESTO LO QUE ANTECEDE, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: -   

cn DEL NOMBRE -->=2o 2222 2oo====o===- anno 

PRIMERA.- LOS COMPARECIENTES CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 

. MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SIENDO TAL: 

“TECHNOPROJECT”, QUE IRA SEGUIDA DE LAS PALABRAS -SOCIEDAD ANONIMA DE 

  " CAPITAL VARIABLE O DE SU ABREVIATURA 5.A, DE C.V. 

DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD. ———————-   
  CERO UNO CINCO TRES.- FOLIO.- DOS OCHO SEIS L CERO UM OCHO.- DE FECHA En 
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NT —SEGUÑDA- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, SIN 

    

    

CA EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA:   

A PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS O 

sp ÑARIOS "DE INGENIERIA MEDIANTE ASESORIA, CAPACITACION Y 

ESTUDIOS: DISEÑO, CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y SUPERVISION 

- DETODO TIPO DE OBRAS CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS E INDUSTRIALES, COMO 

ES EL CASO DE PRESAS, PROYECTOS HIDROELECTRICOS, TERMOELECTRICOS, DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION ELECTRICA, PROYECTOS DE IRRIGACION Y 

DRENAJE AGRICOLA; SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE; SISTEMAS 

DE DRENAJE URBANO; SISTEMAS DE CONTROL DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PARA EL 

TRANSPORTE (PUERTOS, CARRETERAS, — PUENTES, FERROCARRILES — Y 

AEROPUERTOS); URBANIZACION Y EDIFICACION URBANA; DESARROLLOS 

TURISTICOS, OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES, OBRAS SUBTERRANEAS; ESTUDIOS Y 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS.   

B).- PROCESAMIENTO DE DATOS Y ELABORACION DE SISTEMAS 

COMPUTARIZADOS.   

-——————C).- ESTUDIOS DE PROSPECCION GEOLOGIA Y GEOFISICA. 

-D).- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICOS Y DE PLANIMETRIA. ————_———— 

————E).- ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.   

-—————_CUARTA.- CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, LA DURACION.DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS. -—— 

QUINTA.- “LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES Q FUTUROS DE LAS 

SOCIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO A LAS 

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE ADQUIERAN O DE QUE SEAN TITULARES, ASÍ -. 

COMO DE LOS BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES 

DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y 

" OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS 

PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO     
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MISMO, LA PROTECCION DE SUS GOBIERNOS, BAJ OU , 
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DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION LAS PARTISIEN 

  HUBIEREN ADQUIRIDO". 
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VARIABLE ILIMITADO, EL CAPITAL SOCIAL SE DIVIDIRA EN AC NCH Eva 

CON VALOR DE MIL PESOS, CADA UNA DE ELLAS, MONEDA NACIONAL ASI QUE 
DN 

ESTARAN REPRESENTADAS POR TITULOS NOMINATIVOS QUE PODRAN BON RAENBER 
Mirmo 

UNA O MAS ACCIONES, LAS ACCIONES 'ESTARAN REPRESENTADAS Pol 
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TITULO 

IMPRESOS QUE SE TOMARAN DE LIBROS TALONARIOS, LLEVARAN NUMERACION 

PROGRESIVA Y LAS FIRMAS AUTOGRAFAS DEL PRESIDENTE O UNO DE LOS VICE- 

PRESIDENTES, DEL SECRETARIO O DEL TESORERO, Y EN SU DEFECTO DE UNO O DE 

LOS CONSEJEROS, O DEL ADMINISTRADOR UNICO EN su CASO, Y DEBERA 

CONTENER LAS MENCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO VEINTICINCO 

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CONTENURAN FIJA LA 

CLAUSULA QUINTA DE ESTA ESCRITURA.   

Lanamnnana DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - ----=-=======- 

SEPTIMA.- LA" ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ORGANO 

SUPREMO DE LA SOCIEDAD, ESTANDO SUBORDINADO A EL TODOS LOS DEMAS. --——--— 

  —— OCTAVA.- LAS ASAMBLEAS GENERALES SERAN ORDINARIAS 0 

EXTRAORDINARIAS AQUELLAS EN QUE SE TRATE CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS 

ENUMERADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE 

: SOCIEDADES. MERCANTILES, Y SERAN ORDINARIA TODAS LAS DEMAS LAS 

ASAMBLEAS GENERALES SOLO SE OCUPARAN DE LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN EL 

ORDEN DEL DIA. PERO LAS ORDINARIAS ANUALES DEBERAN TRATAR ADEMAS LOS 

ENUNCIADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES SALVO EL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA QUINTA DE 

.ESTA ESCRITURA.   

  

NOVENA.-LA ASAMBLEA ORDINARIA SE REUNIRA EN EL DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS CUATRO MESES 
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  SIGUIENTES A LA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL CORRESPONDIENTE Y ENGLA 

pr, EscHAzabe: FIJE EL CONSEJO, LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA $ 

    

   
   

  

IRA. ÉN El MISMO DOMICILIO SOCIAL SIEMPRE QUE HUBIERE QUE; TRATAR 

Nós DE” Los ASUNTOS DE SU INCUMBENCIA DE LOS ENUMERADOS EN EL 

) "ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE 

  

SOCIEDADES MERCANTILES.   

-——-—-DECIMA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA HACERSE 

POR EL CONSEJO. POR EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO. POR LOS COMISARIOS 

O POR LA AUTORIDAD JUDICIAL EN SU CASO Y SE FIRMARA POR QUIEN LA ACUDE. — 

-——--——DECIMA PRIMERA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS SE HARA 

POR MEDIO DE LA PUBLICACION DE UN AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN O EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD 

DE MEXICO CON ANTICIPACION NO MENOR DE CINCO DIAS DE LA FECHA SEÑALADA 

PARA LA REUNION, PLAZO QUE PODRA REDUCIRSE A TRES DIAS TRATANDOSE DE 

ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS Sl EL CONSEJO LAS ESTIMARE URGENTES. -———— 

———-———-DECIMA SEGUNDA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA 

CONTENER LA DESIGNACION DEL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE HAYA DE 

CELEBRARSE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DIA Y FIRMAS DE QUIENES LO HAGAN, -— 

-—————-DECIMA TERCERA. PODRA CELEBRARSE ASAMBLEA SIN PREVIA 

CONVOCATORIA SIEMPRE QUE ESTE REPRESENTADA LA TOTALIDAD DE LAS 

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL.   

  -——DECIMA CUARTA.- LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS TRATARAN DE LOS 

ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y ÚNO DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. SE CONSIDERARA. LEGALMENTE 

INSTALADAS CUANDO ESTEN PRESENTES ACCIONES QUE REPRESENTEN POR LO 

MENOS LA MITAD MAS UNA ACCION DEL CAPITAL SOCIAL Y LOS ACUERDOS SE 

TOMARAN POR EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORIA DE LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS. LO ANTERIORMENTE DICHO SE CONSIDERARA VALIDO, RESPECTO 

DE TODOS LOS PUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE 

LAS LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ANTES CITADO, EXCEPTO EN EL 

CASO DE NOMBRA EL ADMINISTRADOR O CONSEJO DE ADMINISTRACION SEGÚN SEA 

  

         
  
 



      

  

       

    

       
        
    
    
    
    
    
    
    
      
    
     

AS 
En cy CENA r, 

p ao S o ÓN 

ES 

CAPITAL SOCIAL ENCUENTRE REPRESENTADO, Y EN LOS Ach 

  

   

ASAMBLEA ORDINARIA (SOLO RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE dd 

   CONSEJO DE ADMINISTRACION) SE REQUERIRA PARA SU VALIDER Eb» SS 
HL o pri 

FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOC A 

  IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O SUBSECUENTES CONVOCATORIAS. 

- DECIMA QUINTA.- SI LA ASAMBLEA ORDINARIA NO PUDIERE CELEBRARSE 

EL DIA SEÑALADO PARA SU REUNION SE HARA UNA SEGUNDA CONVOCATORIA CON 

EXPRESION DE ESTA CIRCUNSTANCIA Y EN LA JUNTA SE RESOLVERA SOBRE LOS 

ASUNTOS INDICADOS EN EL ORDEN DEL DIA POR MAYORIA DE VOTOS, CUALQUIERA 

QUE SEA EL NUMERO DE ACCIONES RESPRESENTADAS, EXCEPTO POR LO 

  MENCIONADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR. 

-— DECIMA SEXTA.- TRATANDOSE DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS SE   

CONSIDERARA LEGALMENTE INSTALADAS, COMO RESULTADO DE PRIMERA 

CONVOCATORIA, CUANDO POR LO MENOS EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO Y COMO RESULTADO DE 

SEGUNDA o SUBSECUENTES CONVOCATORIAS CUANDO POR LO MENOS EL SETENTA 

Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO, Y 

EN TODOS LOS CASOS LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

REQUERIRAN PARA SU VALIDEZ El VOTO FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR i 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SIN IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O   SUBSECUENTES CONVOCATORIAS, DICHAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS €. 

. TRATARAN DE LOS ASUNTOS LISTADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE 

  : LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

AAA DECIMA SEPTIMA.- PARA QUE LOS ACCIONISTAS TENGAN DERECHO A y .. 

ASISTIR A LAS ASAMBLEAS Y A VOTAR EN ELLAS. DEBERAN DEPOSITAR LOS TITULOS 

: DE SUS ACCIONES EN LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD, RECOGIENDO LA TARJETA     " DE ENTREGA CORRESPONDIENTE TAMBIEN PODRAN DEPOSITARLAS EN UNA        



  

    

INS TECIÓN, DE CREDITO DE LA REPUBLICA O DEL EXTRANJERO Y EN ESE CASO 

  

   
   
   
    

=
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BTENER La TARJETA DE ENTREGA DEBERAN PRESENTAR qe NA 

BRAC ADE LA ASAMBLEA UN CERTIFICADO DE TAL INSTITUC ÓN QUE 

EDHE: S£ DEPOSITO DE LOS TITULOS. LOS ACCIONISTAS PODRÁN HACERSE 

ÍTAR EN LAS ASAMBLEAS POR MEDIO DE MANDATARIOS NOMBRADOS 

MEDIANTE CARTA PODER, EN LA INTELIGENCIA DE QUE NO PODRAN EJERCER TAL 

MANDATO LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, -NI LOS COMISARIOS. - 

DECIMA OCTAVA.- LAS ASAMBLEAS - SERAN PRESIDIDAS POR EL 

  

PRESIDENTE DEL CONSEJO, O POR EL ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO SEGUN EL 

CASO Y A FALTA DE ESTE POR LA PERSONA QUE DESIGNEN “LOS MIEMBROS 

CONCURRENTES A LA ASAMBLEA.- FUNGIRA COMO SECRETARIO DEL CONSEJO, Y 

FALTANDO ESTE LA PERSONA QUE EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DESIGNE. ——— 

————___DECIMA NOVENA. Si INSTALADA LEGALMENTE UNA ASAMBLEA NO ' 

HUBIERE TIEMPO PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUERE 

CONVOCADA, DEBERA SUSPENDERSE Y CONTINUARSE LOS DÍAS SIGUIENTES A LA 

MISMA HORA EN QUE HA PRINCIPIADO LA PRIMERA SESION, SIN NÉCESIDAD DE 

NUEVA CONVOCATORIA.   

  —VIGESIMA.. LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN 

COMISARIO Y SI SE ESTIMARE CONVENIENTE SE PODRA DESIGNAR TAMBIEN A UN | 

SUPLENTE, QUIENES NO NECESITARAN SER SOCIOS Y SERAN NOMBRADOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS POR MAYORIA ABSOLUTÁ DE VOTOS: SALVO 

El DERECHO DE CUALQUIER ACCIONISTA (GRUPO DE ACCIONISTAS” QUE 

REPRESENTEN UN VEINTICINCO POR-=CIENTO DE LAS ACCIONES, DE NOMBRAR UN 

COMISARIO ADICIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS COMISARIOS TENDRAN LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES QUÉ LA LEY DETERMINE Y DURARAN EN SUS CARGOS UN AÑO. EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE SEGUIRAN DESEMPANDOLOS HASTA EL NOMBRAMIENTO DE 

SUS SUCESORES. —   

  ——VIGESIMA PRIMERA.- PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DÉE'COMISARIO LOS   ELECTOS DEBERAN CAUCIONAR SU MANEJO DE LA MISMA MANERA QUE LOS              
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VIGESIMA SEGUNDA. SEGÚN LO DETERMINE LA| ASÁMIBRAA 

ACCIONISTAS, LA ADMINISTRACION DE. LA SOCIEDAD ESTARA AlCAR eb CA 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION O EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO. PIPORAN SER. 

O NO ACCIONISTAS Y SERAN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS POR EL VOTO DE LA MAYORIA ABSOLUTA DE. LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS Y VOTADAS EN LA ASAMBLEA , LOS CONSEJEROS SEAN ELEGIDOS 

POR UN AÑO EN LA INTELIGENCIA DE QUE CONTINUARAN EN SUS CARGOS HASTA LA 

ELECCION DE SUS SUCESORES. LOS CONSEJEROS SUPLENTES SUBSTITUIRAN EN EL 

ORDEN DE SU NOMBRAMIENTO A CUALQUIERA DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 

QUE ESTUVIERE TEMPORAL O PERMANENTE AUSENTE EL DOMICILIO SOCIAL, AL 

CELEBRARSE LA SESION RESPECTIVA DEL CONSEJO.   

————— VIGESIMA TERCERA.- EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EN SU CASO 

DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA RESIDENTE EN EL PAIS 

CON CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRADO Y QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO 

CON NINGUN CENTRO DE DECISION ECONOMICA DEL EXTERIOR, Y SÍ LA SOCIEDAD | 

FUERE ADMINISTRADA POR UN CONSEJO DE ADMINISTRACION. LA MAYORIA DE LOS 

  CONSEJEROS SERAN DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

- VIGESIMA CUARTA. EN “CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES EN VIGOR CUANDO LA SOCIEDAD SEA ADMINISTRADA LA MINORIA DE 

LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL NOMBRARA EL CONSEJERO Y SOLO PODRA REVOCARSE EL 

NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS POR LAS MINORIAS CUANDO SE 

- REVOQUE IGUALMENTE EL NOMBRAMIENTO DE LOS DEMAS ADMINISTRADORES. -—— 

  

-—— VIGESIMA QUINTA.- CADA UNO DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 
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: SUPLENTES O EL ADMINISTRAUOR GENERAL UNICO DEBERA ASEGURAR LAS 

INSABILIDADES QUE PUEDIERE CONTRAER EN EL DESEMPEÑO DE Sly CARGO, ] 

; MEDIANTE UN, DEPOSITO Y FIANZA POR VALOR DE DIEZ MIL PESOS, Ñonena 

REPRESENTEN ESTA CANTIDAD, ESTA GARANTIA PERMANECERA EN VIGOR HASTA 

QUÉ LAS CUENTAS DEL PEDIODO RESPECTIVO HAYAN SIDO APROBADAS POR LAS 

  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

——-——VIGESIMA SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION SE” REUNIRA 

SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE. POR El SECRETARIO O POR DOS DE 

LOS CONSEJEROS, O POR EL O LOS COMISARIOS. LOS COMISARIOS: DEBERAN SER 

CITADOS A TODAS LAS SESIONES DEL CONSEJO A LAS QUE PODRAN ASISTIR CON 

VOZ PERO SIN VOTO.- El CONSEJO FUNCIONARA VALIDAMENTE CON LA MAYORIA DE 

. LOS CONSEJEROS, LAS RESOLUCIONES SE TOMARAN POR MAYORIA DE VOTOS DE 

LOS CONSEJEROS PRESENTES DE CADA SESION DEL CONSEJO SÉ LEVANTARA ACTA, 

EN LA QUE SE CONSIGNARA LAS RESOLUCIONES APROBADAS, .LA CUAL SERA 

FIRMADA -POR QUIEN HAYA PRESIDIDO LA SESION, POR EL SECRETARIO EN 

FUNCIONES Y POR Los DEMAS ASISTENTES QUE DESEEN HACERLO. —————— 

  VIGESIMA SEPTIMA.- EL CONSEJO DE ADMINSTRACION, SI NOMBRARA DE 

ENTRE SUS MIEMBROS UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE; UN SECRETARIO Y UN 

TESORERO: TAMBIEN PODRA NOMBRAR UN DIRECTOR GENERAL, SUB-DÍRECTORES, . 

GERENTES Y SUB-GERENTES, ASI COMO LOS DEMAS EMPLEADOS QUE ESTIME 

CONVENIENTES FIJANDOLES SUS DEBERES Y FACULTADES Y SEÑALANDOLES SUS . 

SALARIOS, ESTOS ULTIMOS EMPLEADOS "Y FUNCIONARIOS “DE LA SOCIEDAD, . 

ASEGURARAN EL FIEL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS DE LA MANERÁ QUE PRESCRIBA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ESTOS NOMBRAMIENTOS PODRAN SER 

REVOCADOS EN CUALQUIER TIEMPO POR ACUERDO DEL PROPIO CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, DOS DE ESTOS CARGOS SALVO LOS DE PRESIDENTE, VICE- 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, PODRAN SER DESEMPEÑADOS POR UNA 

SOLA PERSONA. | -   

———-—NVIGESIMA OCTAVA.- El CONSEJO DE ADMINISTRACION O EL 

ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN EL CASO. TENDRAN LAS MAS AMPLIAS                
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FACULTADES PARA LA LIBRE Y BUENA ADMINISTRACION DE LOGAN q e Ne ps 

DE LA SOCIEDAD, Y PARA ESTE EFECTO SE LES comen 

PODERES: — Ss 

1.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. 

————— (.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,     NS EY 
————-— Ill.- Y PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE ADMINK En JACIONE 

O 
TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN / > 

    
ESPECIAL CONFORME A LA LEY, O SEA, SIN LIMITACION ALGUNA, EN LOS TERMINOS - 

DEL ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGO|CIVIL DEL 

- ESTADO DE MEXICO, Y SUS CORRELATIVOS O CONCORDANTES DE CUALQUIER 

ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA: CONFIRIENDOSELES ASI MISMO LAS 

FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIETE PUNTO OCHOGIENTOS SEIS DEL 

ORDENAMIENTO CITADO Y SU CORRELATIVO O CONCORDANTE DE CUALQUIER 

ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA; AS! COMO PARA PROMOVER Y DESISTIRSE 

INCLUSIVE DEL JUICIO CCONSTITUCIONAL DE AMPARO: PARA - TRANSIGIR, PARA 

COMPROMETER EN ARBITROS, PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES, PARA 

RECUSAR, PARA RECIBIR PAGOS, PARA PROMOVER TODA CLASE DE ACUSACIONES Y 

  QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL Y OTORGAR EL PERDON AL ACUSADO PUDIENDO 

EJERCITAR su MANDATO ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y AUTORIDADES, YA 

SEAN LOCALES O FEDERALES E INCLUSIVE ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO. — 

Ak DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SE FIJAN AL CONSEJO DE   
ADMINISTRACION, O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO' SEGÚN SEA EL CASO. 

EXPRESAMENTE LAS FACULTADES SIGUIENTES:     |.-. ADMINISTRADOR LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. —— 

cr 

  

  ll.- CONFERIR TODA CLASE DE PODERES, YA SEAN GEMERALES O   ESPECIALES, PARA LA REPRESENTADA DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES QUE 

El «CONSEJO O EL ADMINISTRADOR UNICO TUVIEREN A BIEN SEÑALAR DENTRO 

DELAS SUYAS PROFIAS, PUDIENDO TAMBIEN REVOCAR TALES PODERES. | 

'” - DESIGNAR, MEDIANTE RESOLUCION, LAS PERSONAS QUE HAYAN DE 

  

: SER AUTORIZADAS PAR El USO DE LA FIRMA SOCIAL: PARA DEPOSITAR EN LAS 

CUENTAS BANCARIAS LOS CHEQUES Y DOCUMENTOS NEGOCIABLES QUE SE EMITAN             
 



        

  

    
    
    

  

ono Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS Y DE OPERACIONES 

| DE CREDITO; DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO 

DE LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. ———_-- 

————V.. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL DIRECTOR GENERAL, AL 

GERENTE O GERENTES Y DEMAS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. —— 

A, - DELEGAR FACULTADES EN COMITES O COMISIONES, SEÑALANDOLES . 

  

LAS ATRIBUCIONES PARA QUE LAS EJERZAN EN LOS NEGOCIOS Y LUGARES QUE SE 

LES DESIGNE.   

—— MM). - CONVOCAR A ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. ———————— 

————-Mill.- EN GENERAL DESEMPEÑAR TODAS LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS 

PARA REALIZAR LOS OBJETOS SOCIALES, SIEMPRE QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE 

"RESERVADO POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS QUE RIGEN A LA SOCIEDAD, A LA 

: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.   

AX CON FACULTADES DE REPRESENTACION PATRONAL PODRA ACTUAR 

“ANTE O FRENTE AL O LOS SINDICATOS CON LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE 

"CONFLICTOS COLECTIVOS, PODRAN ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TRABAJADORES 

PERSONALMENTE CONSIDERADOS Y PARA TODO LOS EFECTOS DE CONFLICTOS 

INDIVIDUALES, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO-PATRONAL Y PARA 

EJERCITARSE ANTE CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS 

SOCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUINIENTOS VEINTITRES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, PODRAN AS| MISMO, COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES, EN CONSECUENCIA, 

LLEVARAN LA REPRESENTACION PATRONAL PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 

ONCE, CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE Y TAMBIEN, LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA 

CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, EN LOS TERMINOS DEL' ARTICULO 
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SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS FRACCIONES DOS Y TRES EN 

PODRAN COMPARECER AL DESAHOGO DE PRUEBAS CONFESIONACE SA) 

POSICIONES Y DESAHOGAR LAS PRUEBAS CONFESIONALES EN TODAS 

PODRAN SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA OIE 
  
              

  

  NOTIFICACIONES, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS Sk E . S y 

" . A 
PODRAN COMPARECER CON TODA LA REPRESENTACIÓN LecaL ER nl = 

RS AD 
SUFICIENTE PARA ACUDIR A LAS AUDIENCIAS A QUE SE REFIERE El ARTICU 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EN SUS FASES DE CONCILIACION, DE DEMANDA Y INS 

EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, EN LOS TERMINOS DEL 

á a q? 

; oi 

Pp: > 

   ARTICULO OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 

FRACCIONES | Y VI (PRIMERA Y. SEXTA), OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE, 

" OCHOCIENTOS SETÉNTA Y OCHO, OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA, TAMBIEN PODRAN ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS EN TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO: 

PODRAN HACER ARREGLOS CONCILIATORIOS, CELEBRAR TRANSACCIONES, TOMAR 

" TODA CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES AL 
C
U
I
E
J
A
D
O
 

--
 

MISMO TIEMPO PODRAN ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LA EMPRESA COMO. 

. ADMINISTRADORES. RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS 

' DE TRABAJO QUE SE TRAMITEN ANTE CUALQUIERA AUTORIDADES PODRAN 

ASIMISMO CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO Y RESCINDIRLOS Y, PARA TALES 

* EFECTOS. LOS MANDATARIOS GOZARAN DE TODAS LAS FACULTADES DE UN 

MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION,   : EN LA FORMA QUE HA QUEDADO DESCRITO Y EN LOS TERMINOS DE LOS DOS 

PRIMEROS PARRAFOS DEL ARTÍCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA-Y UNO Y   ' LOS ARTICULOS SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS Y SIETE PUNTO SETECIENTOS | 

Y NOVENTA DÉL CÓDIGO CIVIL” VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO, Y SUS 

"ICORRELATIVOS EN LOS CODIGOS DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 

REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL MANDATO, PODRAN ASI MISMO               

 



  

   
dicos. MANDATARIOS, FIRMAR DENUNCIAS, QUERELLAS Y hcusacioles + DEL 

    

   

: ORBEN:P NA CONSTITUIRSE EN COADYUVANTES DEL MINISTERIO suelgo. EN 

TERMIN DE É S ARTICULOS DOS FRACCIONES PRIMERA Y TERCERA Y NUEVE DEL 

DE; PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
    

      
S DE ESTOS EN LOS CODIGOS PROCESALES PENALES DE TODAS LAS 

e 

  

“ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL 

  

MANDATO: INTENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS, YA SEAN 

  

CIVILES, MERCANTILES, PENALES, ADMINSTRATIVOS, LABORALES E ANCLUSO DE 

  

AMPARO Y DESISTIRSE DE UNOS Y OTROS: PODRAN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 

  

ANTE TODA CLASE DE TRIBUNALES DE CUALQUIER FUERO Y EJERCITAR TODA CLASE 

  

DE ACCIONES, EXCEPCIONES, DEFENSAS Y RECONVENCIONES COMPROMETERSE EN 

  

ARBITROS Y ARBITRADORES, LOS APODERADOS PODRAN SUSTITUIR TOTAL O 

  

PARCIALMENTE EL PRESENTE MANDATO, RESERVANDOSE SU EJERCICIO. 

—VIGESIMA NOVENA.- EL AÑO SOCIAL COMENZARA EL PRIMERO DE ENERO 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

  

FECHA PUEDA CAMBIARSE MEDIANTE RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

  

ACCIONISTAS O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CUMPLIENDO SIEMPRE CON LAS 

  

DISPOSICIONES DE LAS LEYES FISCALES CORRESPONDIENTES. __——oeesmoo 

  

SE PRACTICARA ACTUALMENTE UN BALANCE EN "EL QUE SE HARA 

  

CONSTAR EL CAPITAL SOCIAL, ESPECIFICANDOSE EN SU CASO LA PARTE EXHIBIDA Y 

  

-LA POR EXHIBIR. LA EXISTENCIA EN CAJA, LAS DIVERSAS CUENTAS QUE FORMAN EL 

  

ACTIVO Y EL PASIVO. LAS UTILIDADES Y PERDIDAS Y LOS DEMAS DATOS NECESARIOS 

  

PARA MOSTRAR CLARAMENTE El ESTADO ECONOMICO DE LA SOCIEDAD. EL 

  

BALANCE DEBERÁ QUEDAR CONCLUIDO DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES, A 

  

LA CLAUSURA DE CADA EJERCICIO SOCIAL Y EL ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO O 

  

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACION. LO ENTREGARAN AL COSMISARIO POR LO 

  

MENOS CON QUINCE DIAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA ASAMBLEA DE 

  

ACCIONISTAS QUE 'HAYAN - DE DISCUTIRLO, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

  

JUSTIFICATIVOS Y UN INFORME GENERAL SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DE    
LA SOCIEDAD, LOS COMISARIOS DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES       

  

  
  

     



    

  

      
      

    

    
        

    

    
CIENTO SETENTA Y CINCO Y CIENTO SETENTA Y SIETE DE LA LEY) 

  - SOCIEDADES MERCANTILES. É AS 

  

e 

  

DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR 

PERDIDAS.   

EJERCICIO SOCIAL SE DISTRIBUIRAN EN LA SIGUIENTE FORMA: 

——— a)- SE SEPARARA EN PRIMER TERMINO UN CINCO POR CIENTO RARA LA 

CONSTITUCION O RECONSTITUCION DEL FONDO LEGAL DE RESERVA HASTA QUE 

  REPRESENTE UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL. 

o 

  

b).- LUEGO SE SEPARARA LA CANTIDAD QUE ACUERDE LA ASAMBLEA 

GENERAL PARA CONSTITUIR UN FONDO EXTRAORDINARIO O DE RESERVA EN SU 

CASO. —   

(RA c).- HECHAS LAS DEDUCCIONES ANTERIORES SE SEPARARA UNA 

CANTIDAD EN CALIDAD DE HONORARIOS PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO, SEGUN EL CASO, Y PARA 

LOS COMISARIOS, POR El DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVOS CARGOS DURANTE EL 

  EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 

————— d).- EL REMANENTE DE LAS UTILIDADES LIQUIDADAS SERA DISTRIBUIBLE 

COMO DIVIDENDO ENTRE LOS ACCIONISTAS, EN PROPORCIONA SUS REPECTIVAS 

  APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL. 

  

——- LOS PAGOS DE DIVIDENDOS SE HARAN CONTRA LOS CUPONES 

RESPECTIVOS A NO SER QUE LA ASAMBLEA ACUERDE OTRA FORMA DE 

COMPROBACION, LOS DIVIDENDOS NO COBRADOS EN CINCO AÑOS, PRESCRIBIRAN A 

  "" FAVOR DE LA SOCIEDAD. 

A SI HUBIERE PERDIDAS, ESTAS SERAN REPORTADAS POR LOS 

ACCIONISTAS EN PROPORCION AL RESPECTIVO NUMERO DE SUS ACCIONES PERO 

LIMITADAS SIEMPRE CON. LA OBLIGACION DE LOS ACCIONISTAS AL PAGO DEL 

IMPORTE DE SUS SUSCRIPCIONES, SIN QUE "PUEDA EXIGÍRSELES NINGUN PAGO 

  

    
C
U
I
E
J
A
D
O
 

       



  
      

  

    
    
    

+""-TRIGESIMA PRIMERA.- LA SOCIEDAD SE DISOLVERA: ——————-————- 

7—1.- POR EXPIRACION DEL TERMINO FIJADO EN ESTA ESCRITURA. 

———H(.- POR IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REALIZANDO EL OBJETO PRINCIPAL DE 

LA SOCIEDAD.   

——-—-—1l.- POR ACUERDO DE LOS SOCIOS TOMANDO DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTRATO SOCIAL Y CON LA LEY,   

V.- PORQUE El NUMERO DE ACCIONISTAS LLEGUE A SER INFERIOR A   

  DOS, MINIMO EXIGE LA LEY. : 

V.- POR PERDIDAS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. 

———__TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LLEGANDO EL CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNARA POR, MAYORIA DE 

VOTOS UNO O VARIOS LIQUIDADORES QUE SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD Y TENDRAN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES. SEÑALADAS EN EL 

. ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES DEBIENDO PROCEDER EN SU OPORTUNIDAD A LA DISTRIBUCION DEL 

REMANENTE ENTRE LOS ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN.EL 

  

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DE LA PROPIA LEY. - 

TRIGESIMA TERCERA.- LAS DISPOSICIONES DE LAS LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES REGIRAN EN TODO AQUELLO SOBRE LO QUE NO HAYA 

CLAUSULA EXPRESA EN ESTA ESCRITURA, O EN CASO DE: QUE ALGO DE LO 

ESTIPULADO EN ELLA ESTUVIERE EN CONFLICTO CON LO PRESCRITO EN DICHA LEY, 

-———————PRIMERA.- El CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA EN ESTE ACTO 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO CON LAS ACCIONES DE LA SERIE 

“A”, EN EFECTIVO DE LA SIGUIENTE FORMA:   

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL EN $ 

JORGE CASTRO ABONCE 45 45,000.00 

   
   
   

        

    

     
   
   
   
   
   
   
    
     
   
   

    

   
   
   
     
       



    

     
    

    

     

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ 

TOTAL  “. 

  SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE. 

(€ TERCERA.- LOS SEÑORES JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLA 

ORTIZO, TENDRAN TODAS LAS FACULTADES, A QUE SE HACE MENCIO, 

  

   

  

  

   
        

        

        

  

    
          
          
    
    
      
     

  EJERCERLOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE. -- 

A CUARTA.- SE DESIGNA PARA OCUPAR El CARGO DE COMISARIO AL 

  SEÑOR JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA. — 

AÑ QUINTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE TANTO EL 

ADMINISTRADOR UNICO COMO EL COMISARIO DESIGNADO HAN CAUSIONADO su 

" MANEJO CON LA SUMA DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNO DE ELLOS, -—-— 

e -— SEXTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE OBRA EN LA CAJA 

DE LA SOCIEDAD LA CANTIDAD DE CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL ASI COMO EL IMPORTE DE LAS CAUSACIONES DE QUE 

SE TRATA EN LA CLAUSULA ANTERIOR.   

AA - LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

" SER DE NACIONALIDAD MEXICANA E HIJOS DE PADRES MEXICANOS: ———— 

—.—— EL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE, ORIGINARIO DE SALVATIERRA, 

GUANAJUATO, EN DONDE NACIO EL DIA SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO, CASADO, INGENIERO CIVIL, CON DOMICILIO EN FRAY JUAN DE 

ZUMARRAGA NUMERO OCHENTA Y CUATRO, CIRCUITO MISIONEROS, CHUDAD 

  SATELITE, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. —— 

a LA SEÑORA MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, ORIGINARIA DEL MOLINO SATAYA, 

SINALOA, EN DONDE NACIO EL DIA TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO, CASADA, DEDICADA AL HOGAR, CON EL MISMO DOMICILIO QUE EL 

  ANTERIOR COMPARECIENTE. 

a — IDENTIFICÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS CON LOS DOCUMENTOS QUE EN 
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ME 

. 

       

  

> ER E    SOTA 

  

  

——————.- DE QUE SOLICITE AL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE Y A LA SEÑORA 

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, SUS RESPECTIVAS CEDULAS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Y AL NO PROPORCIONARMELAS, LES ADVERTI DE LO DISPUESTO POR EL TERCER 

PARRAFO DE LA REGLA DOS PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE, DE LA QUINTA 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL, POR LO 

QUE PROCEDERE A PRESENTAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, EL AVISO A QUE SE REFIERE DICHA DISPOSICIÓN, MISMA QUE SE 

AGREGARA AL APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA 

CORRESPONDIENTE.   

H.- QUE CONOZCO A LOS COMPARECIENTES Y A MI JUICIO TIENEN 

  CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

——————HlL.- QUE LA SOCIEDAD SU REPRESENTADA TAMBIEN TIENE CAPACIDAD 

LEGAL. —-—   

—_———Ml- Y DE QUE LEIDA QUE LES FUE ESTA ESCRITURA A LOS 

COMPARECIENTES, EXPLICÁNDOLES El VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES DE SU 

CONTENIDO, MANIFESTARON SU CONFORMIDAD, LA RATIFICARON Y FIRMARON EL 

DIA DE SU OTORGAMIENTO. - DOY FE.   

—— — JORGE CASTRO ABONCE.- MIROSLAVA GARCIA ORTIZ.- ANTE MÍ.- 

GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICAS.- SELLO DE AUTORIZAR ————— 

an aanonamccnn AUTORIZACION corren 

2 AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO, EN NÁUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL TRES.- GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICA.- SELLO DE AUTORIZAR. -— 

———-——NOTA PRIMERA.- NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO MEXICO, EL DIA VEINTE              



   

    

      

   

    

    
      

  
       

        

      

  
  

ARTICULO VEINTISIETE, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA "B".- DOY FE. 

INVERSIÓN EXTRANJERA, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE IN 

CON LA LETRA *C”.- DOY FE.   

  —- NOTA TERCERA.- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO EL 

VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, CON ESTA FECHA LOS 

COMPARECIENTES ME EXHIBEN SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO "FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS MORALES, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE DE 

  ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA *D”.- DOY FE. 

OS — ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE MÉXICO.   

e *7.171.- EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES 

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A 

LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACION ALGUNA.- EN LOS 

PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE 

DAN CON ESE CARACTER, PARA QUE EL APODERADO "TENGA TODA CLASE DE 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS,- EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL 

APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO 

RELATIVO A LOS BIENES COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE 

  DEFENDERLOS. 

common CUANDO SE QUISIEREN tiMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES 

MENCIONADOS LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE' CONSIGNARAN DAR 

LIMITACIONES O LOS PODERES SERAN ESPECIALES.- LOS NOTARIOS INSERTARAN 

ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE SE OTORGUEN". ———- 
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—ES PRIMER TESTIMONIO.- QUE SE SACA DE SU ORIGINAL Y SE EXPIDE 

“TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- cio 

  

NTERESADA:- VA EN NUEVE FOJAS UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS' Y 

  

Marco dd bajo la ida Minero. JO. 

del volutrien £Z íbro_ 229 

Camarcio ale Al ra L, Dad. . . 

Hoinepantia, Máx, a_// de Mara del la 

C.-REGISRADOR DE LA PROPIEDAD 
QA Y DEL COMERCIO. ds 

    
SE TOMO MAZON 

EN EL PROTOCOLO      



O | GENERAL DE ASUNTOS JURIDIGOS 

2 SUBRIRECCI 
; 6 

      

  

    

     

    

     

   

SECAETARAU DE ROACHMES EXTERIORES 

e 153 
GLOUMB 

  

  

En atención a la solicitud presentada por el (la) C. GUADACOPE RENGA 
esta Secretaria concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denolina PA ES 

E, y S Nin . 

TECHNOPROJECT SA DE CV | IS Z a Ne 
Este permiso, quadará condicionado a que en fos estatutos: aio ho 

constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio práis 

Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 Deia 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y dal Registro. Nk a 

ey 
Extranjeras. e. SIENTO SE 

El interesado, deberá dar avisa del uso de este permiso alla Secretaría de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del misino, de conformidad 
con la que establece el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Este permiso quedará sín efectos sí dentro de los noventa días hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatarío público el 
instrumento correspondiente a ja constitución de que se trata, de conformidad con la que establece el 
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; asi misma se otorga sin perjuicio de lo dispuesto par el articulo 91 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, 

Lo anterior se comunica con lundamento en Jos artículos: 27, fracción | de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la 

GU ETARIA 
Mier UELACIONES 

EXTERIORES 

ENE 9 9063 * 
LIC. JULIO A 

A e 
A 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULA] uso >, 
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Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx 4 A TEMITA 

  

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO ADMINISTRACION DÉ RECAUDACION 

Resolución de Modificaciones a lá Misce- 

lánea fiscal de 1999. 

LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA, Notario Público Interino Mo. 27, del Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, me permito Informar que el dia de hoy, 
se firmó ante mi, la escritura siguiente: 

ESCRITURA: 36,940 
FECHA DE FIRMA: | 16 DE ENERO DEL 2003 
ACTO O CONTRATO: S.A DE CV. : 
RAZON SOCIAL: “TECHNOPROJECT” 5,A, DE. C.V. 

        
  

En virtud de que no fue exhibida la Cédula de Identificación Fiscal de LOS SEÑORES 

JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, doy el presente AVISO de 

: conformidad con el 3es Párrafo de la Regla 2.3.17 de la Quinta Resolución Miscelánea Fiscal de 

¿ 1999. 

  

COLEGIO NUMERO CUATRO, CIUDAD SATELITE, EN NAUCALPAN, EDO DE MEXICO, C,P. 53100, TELS: $393-0002-S1039uSS Y 58.



   

original, al apéndice de esta acta, con la letra “A”. 

    

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 

NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 
Lira No.7, esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 
Coyoacán 04810, D.F. Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Lineas 
not237Eprodigy.net.mx www.notaria237df.com.mx 

1 

LIBRO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS. --=u------ ERG*ANEP*CAVG. ---- 

ACTA TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOS. 

DISTRITO FEDERAL, MÉXCO, a veintiuno de mayo del dos mil nueve. n=. 

ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de la Notaría Número Doscientos 

Treinta y Siete del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario 

  

  Federal, hago constar: 

LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO que realizo a solicitud de don 

Jorge Armando Castro García, en su carácter de Presidente del Consejo de 

Administración de “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de conformidad con los artículos ciento veintiocho 

fracción quinta y ciento treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito 

  Federal, al tenor de la siguiente: -- : 

CLÁUSULA > A y 

ÚNICA.- Don Jorge Armando Castro García, en su carácter de Presidente 

del Consejo de Administración de “TECHNOPROJECT”, SOCIROAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, me exhibe copia certificada Wel 

segundo testimonio de la escritura número treinta y siete mil seisciento 

    

noventa y siete, de fecha treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, otorgada 

ante la fe del Licenciado José Luis Latapi Fox, Titular de la Notaría número 

Ciento Veinte del Distrito Federal, en la' que: se hizo constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea Extraordinaria, de fecha veintitrés de 

diciembre del dos mil tres, de “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, consistente en el aumento de capital social, 

mismo que agrego en copia fotostática que corresponde fielmente con su 

  

La copia certificada, la agregaré al primer testimonio que de la presente acta 

expida.   

Asimismo a continuación se transcribe el artículo ciento cincuenta y nueve 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que se ubica en el Capitulo 

Tercero, "De los efectos, valor y de la protección de efectos del instrumento 

Público Notarial".   

"Artículo 159.- Salvo disposición en contrario, la simple protocolización 

acreditará la existencia del documento objeto de la misma en la fecha de su 

presentación ante el Notario y la de su conservación posterior, aiii. 

La elevación a escritura pública o la celebración ante Notario como escritura *     
    
   



a A, 
de actos meramente protocolizables tendrán el valor de prueba plena mn RN 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: a 
AS 

|.- Que me: identifico plenamente ante el compareciente como Notafie._ 

   

   
  

Público y le informo que sus declaraciones son hechas bajo protesta de Ñ Í 

decir verdad, y que quien declara falsamente ante Notario incurre en delito. VOS 

11.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal y que me cercioré 

de su identidad conforme al documento oficial del cual una copia fotostática 

agrego al apéndice de esta escritura con la letra “DB”. ronca 

11I.- Que don Jorge Armando Castro García, manifiesta de manera expresa y 

bajo protesta de decir verdad, que su representada se encuentra capacitada 

legalmente para la celebración de este acto, y acredita la personalidad que 

ostenta, que es con la comparece al otorgamiento de la presente acta la 

cual manifiesta se encuentra vigente, y que no le ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada, lo que acredita con la copia certificada del 

segundo testimonio de la escritura número treinta y siete mil seiscientos 

noventa y siete, de fecha treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, otorgada 

ante la fe del Licenciado José Luis Latapi Fox, Notario Público número 

Ciento Veinte del Distrito Federal, misma que tuve a la vista y de la que una 

copia fotostática agrego al apéndice de esta acta con la letra “C”. aamoo---- 

IV.-. Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir 

verdad, declara por sus generales ser. 

DON JORGE ARMANDO CASTRO GARCÍA, mexicano, originario del 

Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

  

setenta y nueve, casado, con domicilio en Fray Juan de Zumarraga número 

ochenta y cuatro, Circuito Misioneros, Ciudad Satélite, Nuacalpan de 

Juárez, Estado de México, Licenciado en derecho, de paso por esta ciudad. 

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta. -— once 

VI.- Que hice del conocimiento del compareciente, los derechos que tiene 

de leer personalmente el presente instrumento y de que su contenido le sea 

  explicado por el suscrito Notario. 

VI!.- Que habiendo enterado al compareciente por el suscrito Notario de los 

derechos mencionados en el párrafo que antecede, el compareciente optó 

porque se leyera este instrumento, lo que al efecto se hizo y acto seguido el 

suscrito Notario procedió a explicarle acerca del valor, las consecuencias y 

  alcances legales del contenido del mismo.   
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NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
NOTARIA NUMERO 237 

Lira No. 7, esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 

Coyoacán 04810, D.F. Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Líneas 
not237(0Oprodigy.net.mx www.notaria237df.com.mx 

VilI.- Que el compareciente, manifestó su comprensión plena del 

instrumento, otorgándolo mediante su conformidad y firma, la que estampó 

ante mi el día veintisiete de mayo del dos mil nueve, mismo momento en 

que la autorizo. DOY TE oran   

Firma de don Jorge Armando Castro García.   

Ayala Herrera. Firmado   
  

El sello de autorizar.   

NOTA UNO.- Hoy expedí primer Testimonio primero En su orden, en tres 
. , 4 

páginas para "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a veintisiete de mayo del dos mil nueve. =a-ammmameao 

Ayala Herrera. nro Rúbrica.   

NOTA DOS.- Hoy expedí segundo Testimonio segundo En su orden, en tres 

páginas para “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a seis de julio del dos Mil Nueve. - ooo 

Ayala Herrera. RÚDTICA. anna   

NOTA TRES.- Hoy expedí tercer Testimonio tercero Er su orden, en tres 

páginas para "TECHNOPROJECT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia Doy fe.   

Distrito Federal, México, a seis de julio del dos mil nueve. e 

Ayala Herrera. RÚDIICA. cnn 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, SACADO DEL 

PROTOCOLO A MI CARGO, QUE EXPIDO PARA “TECHNOPROJECT”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, 

  

'EN TRES PÁGINAS ÚTILES, COTEJADAS, PROTEGIDO POR 

KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN 

SEGUIDA.-- -. : l 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL NUEVE. 

CORREGIDO 

ERG/anep* 
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2:48.08 CAPITAL SOCIAL , DE LA SOCIEDAD "TECHNOPROJET", SOCIEDAD ANONIMA - 
CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESPECIAL --- 

SEÑOR: MARIO ALBERTO HERNANDEZ CASTRO. PRD RRRpEDRDRA 
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AUMENTO D DE CAPITAL SOCIAL, | de la Sociedad “TECHNOPROJECT", 

. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Delegado 

l Especial señor MARIO ALBERTO HERNANDEZ CASTRO, en los siguientes 

., términos: 

  

    

  

PROTESTA DE LEY 

+ El suscrito protesté al compareciente para que se condujera con la verdad, 

  
  

: advirtiéndole que las declaraciones ante Notario, son bajo protesta de decir verdad y 

+ lo apercibi de las penas en las que incurren los que declaran con falsedad. amamos 

| ANTECEDENTE: 

UNICO.- El compareciente me exhibe un documento en CUATRO: páginas tamaño 

    

oficio escritas solo por el anverso y declara que contiene un Acta de Asamblea 

4.. ANONIMA DE CAPITAL. VARIABLE, de fecha veintitrés de Diciembre del año dos 

284- mil tres, y que por no ser posible asentarla en el libro de actas correspondiente, me 

a y solicita la protocolice en los términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley 

letra "A" el original de este documento y otro tanto lo anexaré a los testimonios que de 

  la presente expida. 

: * Asimismo declara el compareciente que le consta la verdad de los hechos asentados 

pen el Acta que se protocoliza y que las firmas que aparecen en dicha acta son de las 

  personas que asistieron a la Asamblea. ----= . ma 

  A “Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

  

A: 

E | 

4 Extraordinaria para Aumento de Capital Social de “"TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD. 

  

1 General de Sociedades Mercantiles. Agrego al apéndice de este instrumento bajo la ||| 

    

       

     
      

  

    
   

      

  

       
      
      
      
          
        
    
    
    

PAS? 

 



  
SA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Naucalpa 

. CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, con cláusula de admisión: de 

o multidisplinarios de ¡ ingeniería mediante asesoría, capacitación y estudios, diséñd;     

    

    

    

    

    

     

   
    

   
    

   
   

  CLAUSULAS 

  

  

  términos del acta protocolizada. 

  PERSONALIDAD   

en forma alguna modificadas, lo que me acredita de la siguiente manera: -——-—- 

t.- Con el Acta Protocolizada.   

Il.- Con' copia certificada de la escritura número treinta y seis mil novecien 

cuarenta, de fecha dieciséis de enero del año dos mil tres, otorgada ante la 

Licenciada Guadalupe Rojas Icaza, Notario Público Interino número veintisiete 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito | e el 

Registro Pública de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la part 

número trescientos cinco, volumen cincuenta y siete, libro primero, el día lrecs 

marzo del dos mil tres, mediante la cual se constituyó "TECHNOPROJEC 

Juárez, Estado de México, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, capital" 

extranjeros y teniendo como objeto principal la prestación de servicios especial y 

construcción, mantenimiento, reparación y supervisión de todo tipo de obras ci 

miecánicas, eléctricas e industriales, como es el caso de presas, proyec 

hidroeléctricos termoeléctricos de transmisión y transformación eléctrica, proyectos



—u- 
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de irrigación y drenaje agrícola; sistemas de abastecimiento de oeeapos 

E, 
sistemas de drenaje urbano; sistemas de control de ríos; tras; a ón 

      subterraneas; estudios y proyectos arquitectónicos.        ao | 

En esta misma escritura aparece que el órgano supremo de la Sociedad es la 

Asamblea General de Accionistas, las que son Ordinarias y Extraordinarias y que las 

facultades de cada una son las enumeradas en los artículos ciento ochenta y uno y 

| ciento ochenta y dos, respectivamente de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 

Il.- Con copia certificada de la escritura número treinta y siete mil cuatrocientos,de 

| fecha cinco de noviembre del año dos mil tres, otorgada ante mí, cuyo. primer 

1 testimonio se encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio 

ti de Tlalnepantla, Estado de México, por lo reciente en su otorgamiento, mediante la 

cual se protocolizo el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de Hiisd2698 

88 | TECHNOPROJECT", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 

entre otros asuntos se aumento de número de acciones de cincuenta a doscientas 

HH con valor nominativo de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, cada una, la cesión de 

j acciones, la Designación de miembros del consejo de Administrativo, apoderados y 

comisario. Del instrumento que relaciono copio en lo conducente lo siguiente: --————-—-—- 

'".. SEGUNDO.- Se designa como nuevo órgano de administración al siguiente 

Consejo: --- PRESIDENTE.- SEÑOR JORGE ARMANDO -CASTRO GARCIA.---- 

| SECRETARIO.- SEÑORA MARIA ISABEL HERNANDEZ * DOMINGUEZ — --- 

4| TESORERO.- SEÑOR RICARDO CASTRO GARCIA -- Otorgándoles todos y cada 

Puno de los poderes y facultades que se relacionan en la cláusula vigésima octava de 

a los estatutos sociales.----- SEGUNDO.- (sic) Se designa comisario de la Sociedad a la 

A señora DAMARIS CAROLINA RIVERA ROSAS, quien estando presente aceptó y 

al protestó su cargo. me... 

  
  

    GENERALES a : 
all Por sus generales y advertido de las penas en las que incurren los que declaran con 

lalsedad, el compareciente manifestó ser. Mexicano por nacimiento, originario de       
 



      

25 a 
so viga 

  

  

dicini cientos noventa y seis, expedida por el Instituto Federal Electoral. ----—- 

YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE:   

|.- Que identifiqué al compareciente y a mi juicio lo conceptúo legalmente dapacitad 

para la celebración de este acto, pues no me consta nada en contrario y de quien n 

tengo indicio, de' falsedad, asi como tampoco tengo indicio de la falsedad de 

documento protocolizado ni de la reunión para su celebración. —————oommmmmmamminnion 

Il.- Que tuve a la vista los documentos que se citan en esta escritura, a cuyo 

e me remito. — | 

  
  

= Que solicité al compareciente, en su carácter de Delegado Especial, las Cédula 

de Identificación Fiscal, de los accionistas de "TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al no proporcionármelas le advertí de 

dispuesto por el tercer párrafo de la regla dos punto tres punto quince, de | 

Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil, por lo que procederé a presentar. 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el AVISO a que se refiere” dich 

dispositión, mismo que agregaré al apéndice de este instrumento con la letra quel 

corresponda.   

IV.- Que le hice saber el derecho que tiene el compareciente de leer por si mism 

este instrumento y de que su contenido le sea explicado por el suscrito, ---=-===--- | 

V.- Que le leí y expliqué integramente este instrumento al compareciente y estad 

conforme con su contenido, valor y fuerza legal, lo firma en comprobación el día de 5 

fecha, mismo momento en que LO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE. ------------—- 

DOY. FE. | 

    
  

FIRMA: UNA ILEGIBLE. 

FIRMA DEL NOTARIO. 

  

  

  EL SELLO DE AUTORIZAR. 
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Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribé > : 

E 
"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobrátizas 

Us Y 

AN 

   
    Saa QUO de 

se diga que se otorga con todas las facultades generales y ie EE pes 
a ) IS ES 

Tequieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendákg> | and 5 

limitación alguna.   

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

" ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

| carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

4: |» relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. -- 

  

|. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos, antes mencionados las facultades de 

    

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. ------ 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen".- 

  

es SEGUNDO TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NUMERO TREINTA 

  

| Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE SE EXPIDE A FAVOR 

a] DE “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

al CAPITAL VARIABLE, VA EN CINCO PAGINAS UTILES 

. DEBIDAMENTE COTEJADAS, CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR 

$3] KINEGRAMAS, LOS “CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION 

SEGUIDA oro - 

    

   

  
  MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO ronca e     
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E Diciembre del año 2P"” : 

S.A. DE C.V” los € 

Extraordinaria de S: 

se reunieron en el domicilio social de " TECHNO mes 

  

- Presidió la Asamblea « 

Presidente del Consejo :: ni 

  

   
       

     
     

          

    

  

   

  

     
   
   
   
        

o e .. + . pe 

designación unánime de lo. iistentes la señora Maria Isabel Hernández Dán 
EI 

El Presidente designó es... ador al señor Ricardo Castro Garcia, quien en el 

ejercicio de su cargo certificó í,.-a se encontraba representado el CIEN POR CIENTO 

4... de las partes sociales en que se divide actualmente el Capital Social, siendo los 

socios presentes los siguientes: -- 
  

  
  

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR 
MARIA ISABEL HERNÁNDEZ 70 $ 17,500 
DOMÍNGUEZ 
JORGE ARMANDO CASTRO 65 $16,250 
GARCÍA 

2: RICARDO CASTRO GARCÍA ] 65 $16,250 

TOTAL 200 $ 50,000. 

En virtud de encontrarse representadas todas las partes sociales que integran el / 

;. Capital social de * TECHNOPROJECT S.A. DE C.V", el Presidente declaró / . 

*. legalmente instalada la Asamblea y válidos los acuerdos que se tomen conforme y 7 

Za siguiente: 

   

  

  

Y ORDEN DEL DIA 5 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL -- / 

y 1L.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA 

. QUE SE LEVANTE.   

A continuación se pasaron a desahogar los puntos del Orden del Día de la siguiente . 

. manera: 

...- AUMENTO DEL, CAPITAL SOCIAL. 
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e la sociedad queda en la suma de $ 286766889 representa EN 70 

E . acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $ 14, 338. LACA de: 

E 

+ MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO 344/100 M.N.) cada mo ada eS ¿EE 

ACCIONISTAS ACCIONES - IMPORTE 
“ MARIA ISABEL HERNÁNDEZ 70 $ 1003684.1115 
* DOMÍNGUEZ 
J JORGE ARMANDO CASTRO 65 - $931992:38925 

4 GARCÍA 
3 RICARDO CASTRO GARCÍA 65 $931992.38925 

  

TOTAL -: 200 $ 2867668.89 

4 Dicho aumento de capital, deberá inscribirse en el libro correspondiente, en los 

términos del articulo 219 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en el 

Registro Público de Comercio.   

En virtud de lo anterior, los señores accionistas acordaron que como una | 

consecuencia de los acuerdos precedentes, se modifica:la cláusula SEXTA de los' 
ae 

estatutos sociales para quedar redactada en los términos siguientes: ooo 

"SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital Será variable, siendo el MINIMO FIJO DE 

DOS _ MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OHO PESOS CON OHENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA 

NACIONAL, y el máximo ilimitado.rw.—-+-El capital mínimo está representado 
por DOSCIENTAS ACCIONES, con valor de CATORCE MIL TRECIENTOS 

- TREINTA Y OCHO _344/100 MONEDA: NACIONAL, cada una, íntegramente 

suscritas y pagadas, y que representarán la serie “A”.---La parte variable del 

capital podrá estar representado por acciones ordinarias o preferentes que 

 



    

     

  
   

4 

  
  

  

     
    

unanimidad de votos, toma: n el siguiente: 

ACUERDO A ón 
inci? . 

UNICO.- Se designa como E 'egado Especial de la Asamblea al al señor Mario : 

Alberto Hernandez Castro, para ..11e de cumplimiento a los acuerdos adoptados en ] 

esta Asamblea, solicite la protocolización de esta acta ante el Notario de su elección y 

  

en general para que realice todos los :."tos que sean indispensables para el debido 

cumplimiento de su función, así como para ratificar los acuerdos tomadas..-----—------- 

No habiendo otro asunto que. tratar se dió por terminada la Asamblea a las 13:00 

horas del día de su fecha, levantándose para constancia la presente acta, misma que 

fue leida, aprobada y firmada para constancia por todos los asistentes .-———oroaacaciao 

    
  

JORGE ARMAKBQ CASTRO MARIA SABEL HERNANDEZ 
GARCÍA | DOMINGUEZ 

  

RICARDO CASTRO GARCÍA 
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DE CAPITAL VARIABLE * 

36, 948 Volumen 640 Fecha 16/ÉNERO/2003 

pio Nimero Guatro, Ciudad Satélite, Naucafpan, Edo. de México CL 563100 | 
: Tela. 63-93-00-02  EILIIFIP-56 EI-ISGE-GÓ   
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ACTO: LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL /KNS:5 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. É 

  

   

  

       

    

————— COMPAREGCIENTES: JORGE CASTRO ABONCE Y     
ORTIZ.. —   

  

Ne q A -————- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A LOSíh 

    

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, YO, LA LICENCIADA GUADAL, PE ROJAS 

ICAZA, NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO VEINTISIETE DEL ESTADO DE MEXICO, 

  ” CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, HAGO CONSTAR: 

—————— LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.- QUE CELEBRAN:   

  A JORGE CASTRO ABONCE 

    MIROSLAVA GARCIA ORTIZ 

—-————— Al. TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: Lo 

    

UNICO.- LOS COMPARECIENTES OBTUVIERON DE LA SECRETARIA DE... 

RELACIONES EXTERIORES EL PERMISO NUMERO.- CERO NUEVE CERO CERO CERO*- 

UNO SEIS UNO.- EXPEDIENTE.- DOS CERO CERO TRES CERO NUEVE CERO CERO *'. 

CERO UNO CINCO TRES.- FOLIO.- DOS OCHO SEIS L CERO UM OCHO.- DE FECHA 

SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y AGREGO AL 

  APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA “A”. 

-———-.—- EXPUESTO LOQUE ANTECEDE, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: -. 

erro Lam.» CLAUSULAS -ooooonononannnnnnna ra 

———-—— PRIMERA.- LOS COMPARECIENTES CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 

MERCANTIL. EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SIENDO TAL: 

“TECHNOPROJECT", QUE IRA SEGUIDA DE LAS PALABRAS -SOCIEDAD ANONIMA DE 

  CAPITAL. VARIABLE O DE SU ABREVIATURA S.A. DE C.V. 

-—————— DEL DOMICILIO DEL OBJETO DURACION Y NACIONALIDAD. 
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il peL L EXTRANJERO, RERA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. ——- 

    

      

  

ze pi e” NTE 

má y 
e; OQ 

¡E BEGUNDA.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, SIN PERJUIGIO DÉ 
o PS e A . 

¿¿GENCIAS O SUCURSALES EN CUALQUIER PARTE DE LA REPUBLICA O Ñ ¡    

  

   

   

ERCERA ÉL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA:   

PRESTACION DE SERVICIOS . ESPECIALIZADOS 0 
   

: "MULTIDIS! PLIÑÁRIOS DE INGENIERIA MEDIANTE ASESORIA, CAPACITACION Y 

ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y SUPERVISION 

DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS E INDUSTRIALES, COMO 

ES EL CASO DE PRESAS, PROYECTOS HIDROELECTRICOS, TERMOELECTRICOS, DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION ELECTRICA, PROYECTOS DE IRRIGACION Y 

DRENAJE AGRICOLA; SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE; SISTEMAS 

DE DRENAJE URBANO; SISTEMAS DE CONTROL DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PARA EL 

FERROCARRILES — Y TRANSPORTE — (PUERTOS, CARRETERAS, — PUENTES, 

AEROPUERTOS), URBANIZACION Y EDIFICACION URBANA; DESARROLLOS 

TURISTICOS, OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES, OBRAS SUBTERRANEAS; ESTUDIOS Y 

  PROYECTOS ARQUITECTONICOS. 

—————B)- PROCESAMIENTO DE DATOS Y ELABORACION DE SISTEMAS 

COMPUTARIZADOS.   

  C).- ESTUDIOS DE PROSPECCION GEOLOGÍA Y GEOFISICÁ. —_—_—_— —_———— 

————-——-D).- LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICOS Y DE PLANIMETRIA, —————=-——- 

  -—————E).- ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 

———.—CUARTA. - CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE LA PRESENTE 

ES SCRITURA, LA DUBACION DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS. -—-— 

qEqEqIAXA —QUINTA.- "LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O. FUTUROS DE LAS 

SOCIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO A LAS 

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE ADQUIERAN O DE QUE SEAN TITULARES, ASI 

COMO ODE LOS BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES 

DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE Los DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS 

PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO o   
  

  

     



    

  

      

  

   

     

  

     
    
    
    
    
    
    

  

    
     
       
    
    
    
    
    

  

y AR 
ESTARAN REPRESENTADAS POR TITULOS NOMINATIVOS QUE PODRABCÓN Sus) 

o PE A 
UNA o MAS ACCIONES, LAS ACCIONES ESTARAN REPRESENTADAS OIEA UÍO 

   

IMPRESOS QUE SE TOMARAN DE LIBROS TALONARIOS, LLEVARAN NUMERACION' 

PROGRESIVA Y LAS FIRMAS AUTOGRAFAS DEL PRESIDENTE O UNO DE LOS VICE- 

PRESIDENTES, DEL SECRETARIO O DEL TESORERO, Y EN SU DEFECTO DE UNO O DE 

LOS CONSEJEROS, O DEL ADMINISTRADOR UNICO EN SU CASO, Y DEBERA 

CONTENER LAS MENCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO VEINTICINCO 

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CONTENDRAN FIJA LA 

  CLAUSULA QUINTA DE ESTA ESCRITURA. 

essnanoor aro DE LAS AGAMBLAAS GENERALES De ACCIONISTAS --- <->... .- 

  SEPTIMA.- LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ORGANO 

| SUPREMO DE LA SOCIEDAD, ESTANDO SUBORDINADO A EL TODOS LOS DEMAS. —— 

A ————- QCTAVA.- LAS ASAMBLEAS GENERALES SERAN ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS AQUELLAS EN QUE SE TRATE CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS 

. ENUMERADOS EN El ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, Y SERAN ORDINARIA TODAS LAS DEMAS LAS. 

ASAMBLEAS GENERALES SOLO SE OCUPARAN DE LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN EL 

ORDEN DEL DIA, PERO LAS ORDINARIAS ANUALES DEBERAN TRATAR ADEMAS LOS 

ENUNCIADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE    
SOCIEDADES MERCANTILES SALVO EL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA QUINTA DE 

  ESTA ESCRITURA. - 

-—————— NOVENA.-LA ASAMBLEA ORDINARIA SE REUNIRA EN EL DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS CUATRO MESES 
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, «SIGUIENTES ALA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL CORRESPONDIENTE: Y ENULA: 

- OPOR LA AUTORIDAD JUDICIAL EN SU CASO Y SE FIRMARA POR QUIEN LA ACUDE. — 

- FEDERACION O EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD 

"MENCIONA! O. “ARTÍCULO CIENTO OCHENTA 

00090070, 

    

    
    

¿aun FIJE EL CONSEJO. LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Ay 

ÍsMO DOMICILIO SOCIAL SIEMPRE QUE HUBIERE QUE TRATAR 

  

NOS" DE.LOS ASUNTOS DE su INCUMBENCIA DE LOS ENUMERADOS EN EL 

Y DOS DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. _   

——-.——DECIMA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA HACERSE 

POR EL. CONSEJO. POR EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO. POR LOS COMISARIOS 

-—————DECIMA PRIMERA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS SE HARA 

POR MEDIO DE LA PUBLICACION DE UN AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

DE MEXICO CON ANTICIPACION NO MENOR DE CINCO DIAS DE LA FECHA SEÑALADA 

PARA LA REUNION, PLAZO QUE PODRA REDUCIRSE A TRES DIAS TRATANDOSE DE 

ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS SI EL CONSEJO LAS ESTIMARE URGENTES. — ——— 

  ———DECIMA SEGUNDA.- LA CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS DEBERA 

CONTENER LA DESIGNACION DEL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE HAYA DE Ñ 

CELEBRARSE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DIA Y FIRMAS DE QUIENES LO HAGAN. — 

——————DECIMA TERCERA. PODRA CELEBRARSE ASAMBLEA SIN PREVIA 

CONVOCATORIA SIEMPRE QUE ESTE REPRESENTADA LA TOTALIDAD DE LAS. 

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL.   

—————DECIMA CUARTA.- LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS TRATARAN DE LOS 

ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. SE CONSIDERARA LEGALMENTE 

INSTALADAS CUANDO ESTEN PRESENTES ACCIONES QUE REPRESENTEN POR LO 

MENOS LA MITAD MAS UNA ACCION DEL CAPITAL SOCIAL Y LOS ACUERDOS SE 

TOMARAN POR EL VOTO FAVORABLE DE LA. MAYORIA DE LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS. LO ANTERIORMENTE DICHO SE CONSIDERARA VALIDO, RESPECTO 

DE TODOS LOS PUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE 

LAS LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ANTES CITADO, EXCEPTO EN EL 

CASO DE NOMBRA EL ADMINISTRADOR O CONSEJO DE ADMINISTRACION SEGÚN SEA           
 



  

a $ 

             
      
     

SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO Y COMO RESULTADO ES 

SUBSECUENTES CONVOCATORIAS POR LO MENOS EL CINCUENTA Él Sd 

CAPITAL SOCIAL ENCUENTRE REPRESENTADO, Y EN LOS ACcu 

ASAMBLEA ORDINARIA (SOLO RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE AD Es 

CONSEJO DE ADMINISTRACION) SE REQUERIRA PARA SU VALIDER 

FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL - SOCIAL TOTAL CSIN 

  

IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O SUBSECUENTES CONVOCATORIAS. 

-—————— DECIMA QUINTA. SI LA ASAMBLEA ORDINARIA NO PUDIERE CELEBRARSE 

EL DIA SEÑALADO PARA SU REUNION SE HARA UNA SEGUNDA CONVOCATORIA CON 

  

EXPRESION DE ESTA CIRCUNSTANCIA Y EN LA JUNTA SE RESOLVERA SOBRE LOS 

ASUNTOS INDICADOS EN EL ORDEN DEL DIA POR MAYORIA DE VOTOS, CUALQUIERA 

QUE SEA EL NUMERO DE ACCIONES RESPRESENTADAS, EXCEPTO POR LO 

" MENCIONADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR.   

—-———-- DECIMA SEXTA.: TRATANDOSE DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS SE   
CONSIDERARA LEGALMENTE INSTALADAS, COMO RESULTADO DE PRIMERA 

CONVOCATORIA, CUANDO POR LO MENOS EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DEL 

C
O
T
E
J
A
D
O
 

CAPITAL SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO Y COMO RESULTADO DE 

SEGUNDA O SUBSECUENTES CONVOCATORIAS CUANDO POR LO MENOS EL SETENTA 

Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SE ENCUENTRE REPRESENTADO, Y 

EN TODOS LOS CASOS .LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA . EXTRAORDINARIA | 

REQUERIRAN PARA SU VALIDEZ EL VOTO FAVORABLE DEL SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TOTAL SIN IMPORTAR QUE SE TRATE DE PRIMERA O 

SUBSECUENTES CONVOCATORIAS, DICHAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS 

TRATARAN DE LOS ASUNTOS LISTADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. l   

—Á——— DECIMA SEPTIMA.- PARA QUE LOS ACCIONISTAS TENGAN DERECHO A 

ASISTIR A LAS ASAMBLEAS Y A VOTAR EN ELLAS. DEBERAN DEPOSITAR LOS TITULOS   DE SUS ACCIONES EN LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD, RECOGIENDO LA TARJETA 

DE ENTREGA CORRESPONDIENTE TAMBIEN PODRAN DEPOSITARLAS EN UNA             >.
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MEDIANTE CARTA PODER, ENLA INTELIGENCIA DE QUE NO PODRAN EJERCER TAL 

MANDATO LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, NI LOS COMISARIOS. - 

  -—DECIMA OCTAVA. LAS ASAMBLEAS SERAN PRESIDIDAS POR EL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO, O POR EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGUN EL 

CASO Y A FALTA DE ESTE POR LA PERSONA QUE. DESIGNEN LOS MIEMBROS 

CONCURRENTES A LA ASAMBLEA.- FUNGIRA COMO SECRETARIO DEL CONSEJO, Y 

FALTANDO ESTE LA PERSONA QUE EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DESIGNE.   

-—————DECIMA NOVENA. SI INSTALADA LEGALMENTE UNA ASAMBLEA NO 

HUBIERE TIEMPO PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUERE 

CONVOCADA, DEBERA SUSPENDERSE Y CONTINUARSE 'LOS DIAS SIGUIENTES A LA 

MISMA HORA EN QUE HA PRINCIPIADO LA PRIMERA SESION, SIN NECESIDAD DE 

  NUEVA CONVOCATORIA. 

————VIGESIMA.- LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN, 

COMISARIO Y SI SE ESTIMARE CONVENIENTE SE PODRA DESIGNAR TAMBIEN A UN 

SUPLENTE, QUIENES NO NECÉSITARAN SER SOCIOS Y SERAN NOMBRADOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS POR MAYORÍA ABSOLUTA DE Voros: SALVO 

EL DERECHO DE CUALQUIER ACCIONISTA (GRUPO' DE ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTEN UN VEINTICINCO POR CIENTO DE LAS ACCIONES, DE NOMBRAR UN 

COMISARIO ADICIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN'LOS ARTICULOS 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS COMISARIOS TENDRAN LAS FACULTADES Y | 

OBLIGACIONES QUE LA LEY DETERMINE Y DURARAN EN SUS CARGOS UN AÑO. EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SEGUIRAN DESEMPANDOLOS HASTA EL NOMBRAMIENTO DE 

  sus SUCESORES. 

—————MVMIGESIMA PRIMERA.- PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE COMISARIO LOS 

ELECTOS DEBERAN CAUCIONAR SU MANEJO DE LA MISMA MANERA QUE LOS 
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CONSEJEROS COMO ESTA PREVISTO EN LA CLAUSULA VI e a 

O $: € O a 
cen DE LA ADMINISTRACION - - - -- "AA a 

PS A 
VIGESIMA SEGUNDA. SEGÚN LO DETERMINE LA Al ÑO 

_ ACCIONISTAS, LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ESTARA ACA peós 

ADMINISTRADOR GENERAL UNICO O A CARGO DE UN CONSEJO DE Aplica 

CONSEJEROS SUPLENTES QUÉ LA ASAMBLEA NECESARIOS. LOS MIE = o zo 

CONSEJO DE ADMINISTRACION O EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO. PQORAN SER 

O NO ACCIONISTAS Y SERAN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS POR EL VOTO DE LA MAYORIA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES 

REPRESENTADAS Y VOTADAS EN LA ASAMBLEA , LOS. CONSEJEROS SEAN ELEGIDOS 

POR UN AÑO EN LA INTELIGENCIA DE QUE CONTINUARAN EN SUS CARGOS HASTA LA 

ELECCION DE sus SUCESORES. LOS CONSEJEROS SUPLENTES SUBSTITUIRAN EN EL 

ORDEN DE SU NOMBRAMIENTO A CUALQUIERA DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 

QUE ESTUVIERE TEMPORAL O PERMANENTE AUSENTE EL DOMICILIO SOCIAL, AL 

  CELEBRARSE LA SESION RESPECTIVA DEL CONSEJO. 

VIGESIMA TERCERA.- EL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EN SU CASO 

DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA RESIDENTE EN EL PAIS 

CON CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRADO Y QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO 

CON NINGUN CENTRO DE DECISION ECONOMICA DEL EXTERIOR, Y SI.LA SOCIEDAD 

FUERE ADMINISTRADA POR UN CONSEJO DE ADMINISTRACION. LA. MAYORIA.DE LOS 

CONSEJEROS SERAN DE NACIONALIDAD MEXICANA.   

VIGESIMA CUARTA.- EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR: EL 

ARTICULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES EN VIGOR CUANDO LA SOCIEDAD SEA ADMINISTRADA LA MINORIA DE - 

- LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL NOMBRARA EL CONSEJERO Y SOLO PODRA REVOCARSE El 

NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS POR LAS MINORIAS CUANDO SE 

* REVOQUE IGUALMENTE EL NOMBRAMIENTO DE LOS DEMAS ADMINISTRADORES, —— 

4 — VIGESIMA QUINTA.- CADA UNO DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS 
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inesPonsaoticades QUE PUEDIERE CONTRAER EN EL DESEMPEÑO neo CAB GO 

NACIONAL sE DEPOSITO DE ACCIONES QUÉ DE ACUERDO CON su VALOR NOMINAL 

REPRESENTEN ESTA CANTIDAD, ESTA GARANTIA PERMANECERA EN VIGOR HASTA 

QUE LAS CUENTAS DEL PEDIODO RESPECTIVO HAYAN SIDO APROBADAS POR LAS 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.   

VIGESIMA SEXTA.- El CONSEJO DE ADMINISTRACION SE REUNIRA 

SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE. POR El SECRETARIO O-POR DOS DE 

LOS CONSEJEROS, O POR EL O LOS COMISARIOS. LOS COMISARIOS DEBERAN SER . 

CITADOS A TODAS LAS SESIONES DEL CONSEJO A LAS QUE PODRAN ASISTIR CON 

VOZ PERO SIN VOTO.- EL CONSEJO FUNCIONARA VALIDAMENTE CON LA. MAYORÍA DE . 

LOS CONSEJEROS, LAS RESOLUCIONES SE TOMARAN POR MAYORIA DE VOTOS DE 

LOS CONSEJEROS PRESENTES DE CADA SESION DEL CONSEJO SÉ LEVANTARA ACTA, 

_EN LA QUE SE CONSIGNARA LAS RESOLUCIONES APROBADAS, LA CUAL SERA 

FIRMADA POR QUIEN HAYA PRESIDIDO LA SESION. POR 'El SECRETARIO EN 

FUNCIONES Y POR LOS DEMAS ASISTENTES QUE DESEEN HACERLO. 

  

  VIGESIMA SEPTIMA.- EL CONSEJO DE ADMINSTRACION, SI NÓMBRARA DE 

ENTRE SUS MIEMBROS UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN SECRETARIO Y UN : 

TESORERO: TAMBIEN PODRA NOMBRAR UN DIRECTOR GENERAL, SUB-DIRECTORES, 

GERENTES Y SUB-GERENTES, ASI COMO LOS DEMAS EMPLEADOS QUE ESTIME: 

CONVENIENTES FIJANDOLES SUS DEBERES Y FACULTADES Y SEÑALANDOLES SUS 

SALARIOS, ESTOS ULTIMOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LA, SOCIEDAD, 

ASEGURARAN EL FIEL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS DE LA MANERA QUE PRESCRIBA * 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ESTOS NOMBRAMIENTOS PODRAN SER 

REVOCADOS EN CUALQUIER TIEMPO POR ACUERDO DEL PROPIO CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, DOS DE ESTOS CARGOS SALVO LOS DE PRESIDENTE, VICE- 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, PODRAN SER DESEMPEÑADOS POR UNA 

SOLA PERSONA. |   

VIGESIMA OCTAVA.- El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL 

ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN EL CASO. TENDRAN LAS MAS AMPLIAS 

  

         



  

  
  

” EXPRESAMENTE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

    

Nataria Piblica WN 27 Estado de M6 

  PODERES: 

o. 

  

J.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, 

  I.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERA! CLAUSULA 

ESPECIAL CONFORME A LA LEY, O SEA, SIN LIMITACION ALGUNA, EN LOSITERMINOS 

DEL ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGOÍCIVIL DEL 

ESTADO DE MEXICO, Y SUS CORRELATIVOS O CONCORDANTES DE CUALQUIER 

FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS DEL 

ORDENAMIENTO CITADO Y SU CORRELATIVO O CONCORDANTE DE CUALQUIER 

ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA; AS| COMO PARA PROMOVER Y DESISTIRSE 

INCLUSIVE DEL JUICIO CONSTITUCIONAL DE AMPARO: PARA TRANSIGIR, PARA 

COMPROMETER EN ARBITROS, PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES, PARA 

RECUSAR, PARA RECIBIR PAGOS, PARA PROMOVER TODA CLASE DE ACUSACIONES Y 

QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL Y OTORGAR EL PERDON AL ACUSADO PUDIENDO 

EJERCITAR. SU MANDATO ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y AUTORIDADES, YA 

SEAN LOCALES O FEDERALES E INCLUSIVE ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO. -- 

o DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SE FIJAN AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGÚN SEA EL CASO, 

  

—— 1. ADMINISTRADOR LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. 

A AAKÁ l.- CONFERIR TODA CLASE DE PODERES, YA, SEAN GENERALES o 

ESPECIALES, PARA LA REPRESENTADA DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES QUE 

EL CONSEJO O EL ADMINISTRADOR UNICO TUVIEREN A BIEN SEÑALAR DENTRO 

DELAS SUYAS PROPIAS, PUDIENDO TAMBIEN REVOCAR TALES PODERES. 

  

ll.- DESIGNAR, MEDIANTE RESOLUCION, LAS PERSONAS QUE HAYAN DE 

SER AUTORIZADAS PAR EL USO DE LA FIRMA SOCIAL: PARA DEPOSITAR EN LAS 

CUENTAS BANCARIAS LOS CHEQUES Y DOCUMENTOS NEGOCIABLES QUE SE EMITAN 

ESTADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA: CONFIRIENDOSELES ASI MISMO LAS 

co
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¿DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DESIGNAR LAS PERSONAS QUIENES QBRANDA, y 

JUNTAMENTE PUEDAN FIRMAR CHEQUES A NOMBRE DE LA SOÑEDAD Y 

'ÓS FONDOS DE LAS CUENTAS BANCARIAS, TODO DE ACUERDO CON LAS 
  NES QUE TENGÁ A BIEN ESTABLECER. 

——-———1V.- OTORGAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS Y DE OPERACIONES 

  

DE CREDITO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO 

DE LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. l 

—————V.: NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL DIRECTOR GENERAL, AL 

GERENTE O GERENTES Y DEMAS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. -——- | 

—————Vi- DELEGAR FACULTADES EN COMITES O COMISIONES, SEÑALANDOLES 

LAS ATRIBUCIONES PARA QUE LAS EJERZAN EN LOS NEGOCIOS Y LUGARES QUE SE 

LES DESIGNE.   

-—————Ml.- CÓNVOCAR A ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.—————— 

-—————-Mili.- EN GENERAL DESEMPEÑAR TODAS LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS 

PARA REALIZAR LOS OBJETOS SOCIALES, SIEMPRE QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE 

RESERVADO POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS QUE RIGEN A LA SOCIEDAD, A LA 

" ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,   

————-4X.- CON FACULTADES DE REPRESENTACION PATRONAL PODRA ACTUAR 

“ANTE O FRENTE AL O LOS SINDICATOS CON LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE 

CONFLICTOS COLECTIVOS, PODRAN ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TRABAJADORES 

PERSONALMENTE CONSIDERADOS Y PARA TODO:LOS EFECTOS DE CONFLICTOS 

INDIVIDUALES, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO-PATRONAL Y PARA 

EJERCITARSE ANTE CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS 

SOCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO QUINIENTOS VEINTITRES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, PODRAN ASI MISMO, COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES, EN CONSECUENCIA, 

LLEVARÁN LA REPRESENTACION PATRONAL PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO, ] l 

ONCE, CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE Y TAMBIEN, LA REPRESENTACION 

LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA 

CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 

    
    

        
     



    

        

     

     

  

      
    

    

      

    

¿PPODRAN COMPARECER AL DESAHOGO DE PRUEBAS CONFESIONA 
: 8 ó 

DEL ARTICULO SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y SETECIENTOS OC 

NORD 

    *PODRAN SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES . PARA “OIÑS: AL «y 

NOTIFICACIONES, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS sE Ñ A 

PODRÁN COMPARECER CON TODA LA REPRESENTACION LEGAL “BAS A 
AA EN Ns 

. . ¿Va ate 

SUFICIENTE PARA ACUDIR A LAS AUDIENCIAS A QUE SE REFIERE EL "ÁRHUUE. 

   

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EN SUS FASES DE CONCILIACION, DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, EN LOS TERMINOS DEL 

ARTÍCULO OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 

FRACCIONES 1 Y VI (PRIMERA Y SEXTA), OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE, 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO, OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA, TAMBIEN PODRAN ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS EN TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, TODOS DE LA LEY -FEDERAL DE TRABAJO: 

PODRAN HACER ARREGLOS CONCILIATORIOS, CELEBRAR TRANSACCIONES, TOMAR 

TODA.CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES AL 

MISMO TIEMPO POCRAN ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LA EMPRESA COMO 

ADMINISTRADORES. RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS 

DE TRABAJO QUE SE TRAMITEN ANTE CUALQUIERA AUTORIDADES  PODRAN 

ASIMISMO CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO Y RESCINDIRLOS Y, PARA TALES 

EFECTOS. LOS MANDATARIOS GOZARAN DE TODAS LAS FACULTADES DE UN 

MANDATARIO GENERAL PARA PLE¡TOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, 

EN LA FORMA QUE HA QUEDADO DESCRITO Y EN LOS TERMINOS DE LOS DOS 

PRIMEROS PARRAFOS DEL ARTÍCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA: Y UNO Y 

LOS ARTICULOS SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS Y SIETE PUNTO SETECIENTOS 

NOVENTA DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO, Y SUS 

CORRELATIVOS EN LOS CODIGOS DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 

REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL MANDATO, PCDRAN ÁST MISMO 
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" MENOS CON QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA ASAMBLEA DE     
  

RDEN: PENAL, CONSTITUIRSE EN COADYUVANTES DEL MINISTERIO PUBLICO, EN 

TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS DOS FRACCIONES PRIMERA Y TERCERA Y NUEVE DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO. FEDERAL Y LOS 

CORRELATIVOS DE ESTOS EN LOS CODIGOS PROCESALES PENALES DE TODAS LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL 

MANDATO: INTENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS, YA SEAN 

CIVILES, MERCANTILES, PENALES, ADMINSTRATIVOS, LABORALES E INCLUSO DE 

AMPARO Y DESISTIRSE DE UNOS Y OTROS: PODRAN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 

ANTE TODA CLASE DE TRIBUNALES DE CUALQUIER FUERO Y EJERCITAR TODA CLASE 

DE ACCIONES, EXCEPCIONES, DEFENSAS Y RECONVENCIONES COMPROMETERSE EN 

ARBITROS Y ARBITRADORES, LOS APODERADOS PODRAN SUSTITUIR TOTAL O 

PARCIALMENTE EL PRESENTE MANDATO, RESERVANDOSE SU EJERCICIO. --———- 

Conan DE LOS EJERCICIOS SOCIALES BALANCE === oo2nnmnm2- 

VIGESIMA NOVENA.- EL AÑO SOCIAL COMENZARA EL PRIMERO DE ENERO 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

FECHA PUEDA CAMBIARSE MEDIANTE RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CUMPLIENDO SIEMPRE CON LAS 

DISPOSICIONES DE LAS LEYES FISCALES CORRESPONDIENTES. — 

SE PRACTICARA ACTUALMENTE UN BALANCE .EN EL QUE SE HARA 

CONSTAR EL CAPITAL SOCIAL, ESPECIFICANDOSE EN SU CASO LA PARTE EXHIBIDA Y 

LA POR EXHIBIR. LA EXISTENCIA EN CAJA, LAS DIVERSAS CUENTAS QUE FORMAN EL 

ACTIVO Y EL PASIVO, LAS UTILIDADES Y PERDIDAS Y LOS DEMAS DATOS NECESARIOS 

PARA MOSTRAR CLARAMENTE EL ESTADO ECONOMICO DE LA SOCIEDAD. EL 

BALANCE DEBERA QUEDAR CONCLUIDO DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES, A 

LA CLAUSURA DE CADA EJERCICIO SOCIAL Y El ADMINISTRADOR, GENERAL UNICO O 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACION. LO ENTREGARAN AL COSMISARIO POR LO 

ACCIONISTAS QUE HAYAN DE DISCUTIRLO, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS Y UN INFORME GENERAL SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DE 

  
A     LA SOCIEDAD, LOS COMISARIOS DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES |
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   FORMULARAN UN DICTAMEN CON LAS OBSERVACI 

CONSIDEREN PERTINENTES.   

  SOCIEDADES MERCANTILES. 

-————— DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR LAS A po 

PERDIDAS. 
e a as Hr 

- TRIGESIMA.- LAS UTILIDADES LIQUIDAS QUE SE OBTENGAN (DE a 

  

EJERCICIO SOCIAL SE DISTRIBUIRAN EN LA SIGUIENTE FORMA: —_—_— 

  

a).- SE SEPARARA EN PRIMER TERMINO UN CINCO POR CIENTO! ARA LA 

- CONSTITUCION O RECONSTITUCION DEL FONDO LEGAL DE RESERVA HASTA QUE 

REPRESENTE UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL,   

————— b).- LUEGO SE SEPARARA LA CANTIDAD QUE ACUERDE LA ASAMBLEA 

GENERAL PARA CONSTITUIR UN FONDO EXTRAORDINARIO O DE RESERVA EN SU 

CASO. ——   

—————— 0).- HECHAS LAS DEDUCCIONES ANTERIORES SE SEPARARA UNA 

CANTIDAD EN CALIDAD DE HONORARIOS PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO, SEGUN EL CASO, Y PARA. 

LOS COMISARIOS, POR EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVOS CARGOS DURANTE EL 

EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.   

————— d).- El REMANENTE DE LAS UTILIDADES LIQUIDADAS SERA DISTRIBUIBLE 

COMO DIVIDENDO ENTRE LOS ACCIONISTAS, EN PROPORCIÓN A SUS REPECTIVAS 

  APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL. 

————-1L0S PAGOS DE DIVIDENDOS SE HARAN CONTRA LOS CUPONES 

RESPECTIVOS A NO SER QUE LA ASAMBLEA ACUERDE OTRA FORMA DE 

COMPROBACION, LOS DIVIDENDOS NO COBRADOS EN CINCO AÑOS, PRESCRIBIRAN A 

  FAVOR DE LA SOCIEDAD. 

AA Si HUBIERE PERDIDAS, ESTAS SERAN REPORTADAS POR LOS 

ACCIONISTAS EN PROPORCION AL RESPECTIVO NUMERO DE SUS ACCIONES PERO . 

LIMITADAS SIEMPRE CON LA OBLIGACIÓN DE LOS ACCIONISTAS AL PAGO DEL 

IMPORTE DE sus SUSCRIPCIONES. SiN QUE PUEDA EXIGÍRSELES NINGUN PAGO     
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FISESIMA PRIMERA. - LA SOCIEDAD SE DISOLVERA: 

  

.- POR EXPIRACION DEL TERMINO FIJADO EN ESTA ESCRITURA. 

11.- POR IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REALIZANDO EL OBJETO PRINCIPAL DE 

LA SOCIEDAD,   

11I.- POR ACUERDO DE LOS SOCIOS TOMANDO DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTRATO SOCIAL Y CON LA LEY.   

IV.- PORQUE EL NUMERO DE ACCIONISTAS LLEGUE A SER INFERIOR A 

  DOS, MINIMO EXIGE LA LEY. 

V.- POR PERDIDAS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LLEGANDO EL CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNARA POR MAYORIA DE 

VOTOS UNO O VARIOS LIQUIDADORES QUE SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA A 

SOCIEDAD Y TENDRAN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL o 

ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DE LA LeY GENERAL DE SOCIEDADES 

REMANENTE ENTRE LOS ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DE LA PROPIA LEY. 

arcadas DERECHO APLICABLE --=-========-- rro 

TRIGESIMA TERCERA. LAS DISPOSICIONES DE LAS LEY GENERAL De. 

SOCIEDADES MERCANTILES REGIRAN EN TODO AQUELLO SOBRE, LO QUE NO HAYA o 

CLAUSULA EXPRESA EN ESTA ESCRITURA, O EN CASO DE QUE ALGO DE Lo . 

ESTIPULADO EN ELLA ESTUVIERE EN CONFLICTO CON LO PRESCRITO EN DICHA LEY: 

-——————PRIMERA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA EN ESTE ACTO . 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO CON LAS ACCIONES DE LA SERIE. 

“A”, EN EFECTIVO DE LA SIGUIENTE FORMA; : _ 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL EN $ 

JORGE CASTRO ABONCE 45 45,000.00     
MERCANTILES DEBIENDO PROCEDER EN SU OPORTUNIDAD A LA DISTRIBUCION DEL eE 

         



  
  

        

Votar Piblica IY*27 Estado ale PE 

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ 

TOTAL 

| SEGUNDA.- LOS SOCIOS FUNDADORES ACUERDAN QUE LA. 

  SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE. 

o -- TERCERA.- LOS SEÑORES JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLÁ 
      As 

en 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA DE LOS PRESENTES ESTATUTOS, QUIENES PODRAN 

..- CUARTA.- SE DESIGNA PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISARIO AL 

  EJERCERLOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE. 

  

  SEÑOR JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA. - - 

na -— QUINTA.- LOS COMPAREGCIENTES HACEN CONSTAR QUE TANTO EL 

ADMINISTRADOR UNICO COMO EL COMISARIO DESIGNADO HAN CAUSIONADO su 

MANEJO CON LA SUMA DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNO DE ELLOS. —- 

a SEXTA.- LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUÉ OBRA EN LA CAJA 

DE LA SOCIEDAD LA CANTIDAD DE CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL ASI COMO EL IMPORTE DE LAS CAUSACIONES DE QUE 

SE TRATA EN LA CLAUSULA ANTERIOR.   

cenar GENERALES +20 2nooooooconnas anno 

. ————— LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

SER DE NACIONALIDAD MEXICANA E HIJOS DE PADRES MEXICANOS: ————=——. 

———— EL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE, ORIGINARIO DE SALVATIERRA, 

GUANAJUATO, EN DONDE NACIO EL DIA SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO, CASADO, INGENIERO CIVIL, CON DOMICILIO EN FRAY JUAN DE 

ZUMARRAGA NUMERO OCHENTA Y CUATRO, CIRCUITO” MISIONEROS. CIUDAD 

SATELITE, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. — 

RÁ LA SEÑORA MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, ORIGINARIA DEL MOLINO SATAYA, 

SINALOA, EN DONDE NACIO EL DIA TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO, CASADA, DEDICADA AL HOGAR, CON EL MISMO DOMICILIO QUE EL 

  ANTERIOR COMPARECIENTE. 

e IDENTIFICÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS CON LOS DOCUMENTOS QUE EN 
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de : A 
COPIA AGR O AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO, BAJO SU NUMERO A perra) 

  RRESPONDIENTE. 
CON RESPECTO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, HECHA QUE 

ES FÚELA ADVERTENCIA LEGAL A LOS COMPARECIENTES. MANIFESTARON ESTAR 

AL CORRIENTE SIN HABERLO ACREDITADO.   

—————1.- DE QUE SOLICITE AL SEÑOR JORGE CASTRO ABONCE Y ALA SEÑORA 

MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, SUS RESPECTIVAS CEDULAS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Y AL NO PROPORCIONARMELAS, LES ADVERTI DE LO DISPUESTO POR El TERCER 

PARRAFO DE LA REGLA DOS PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE, DE LA QUINTA. 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL, POR LO 

QUE PROCEDERE A PRESENTAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, EL AVISO A QUE SE REFIERE DICHA DISPOSICION, MISMA QUE SE 

AGREGARA AL APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA. LETRA 

  CORRESPONDIENTE. - 

————o11.- QUE CONOZCO A LOS COMPARECIENTES Y A MI JUICIO TIENEN 

  CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.— 

————-M.- QUE LA SOCIEDAD SU REPRESENTADA TAMBIEN TIENE CAPACIDAD 

LEGAL. ——   

————M,- Y DE QUE LEIDA QUE LES FUE ESTA ESCRITURA A LOS 

COMPARECIENTES, EXPLICÁNDOLES EL VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES DE su 

CONTENIDO, MANIFESTARON SU CONFORMIDAD, LA RATIFICARON Y FIRMARON EL 

  DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE. 

—JORGE CASTRO ABONCE.- MIROSLAVA GARCIA ORTIZ.- ANTE MI.-   

GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICAS.- SELLO DE AUTORIZAR. ——I—>———__——   Loma reranrrr  AUTO RAZA O Nerd 

  

—AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO, EN NAUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL TRES.- GUADALUPE ROJAS ICAZA.- RUBRICA.- SELLO DE AUTORIZAR.-—   -—-———-NOTA PRIMERA.- NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO MEXICO, EL DIA VEINTE                
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DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, CON ESTA FECHA SE' DIA 

ARTICULO VEINTISIETE, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA “B”.- DOY FE. 

(ROMANO), PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA, LA CUAL AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO 

  CON LA LETRA “C”.. DOY FE. 

  ——-NOTA TERCERA.- EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO EL 

VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, CON ESTA FECHA LOS 

COMPARECIENTES ME EXHIBEN SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS MORALES, LA CUAL AGREGO AL APENDICE DE 

ESTE INSTRUMENTO CON LA LETRA "D”.- DOY FE.   

—-————- ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL CODIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE MÉXICO.   

A ÁÚk— "7,774. - EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES 

LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACION ALGUNA.- EN LOS 

PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA QUE SE DÍGA QUE SE 

DAN CON ESE CARACTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS,- EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL 

APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LC 

- RELATIVO A LOS BIENES COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE 

DEFENDERLOS.   

A —— CUANDO SE. QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES 

"MENCIONADOS LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN .DAR 

- LIMITACIONES O LOS PODERES SERAN ESPECIALES.- LOS NOTARIOS INSERTARAN 

ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE SE OTORGUEN". - ———   
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GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A . 
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A “TECHNOPROJECT” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- cómd 

INTERESADA.- VA EN NUEVE FOJAS UTILES DEBIDAMENTE un o 

CORREGIDAS.- 'NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICUATRO 

DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES.- DOY FE.    
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SECAETARMA DE RELACIONES EXTERIORES 

a ET, Tee 

En atención a la solicitud presentada por el (la) C. GUADA 
esta Secretaría concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo-la denofpinación: 

TECHNOPROJECT SA DE CV 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos le la sociedad qu 3 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros a al canvenio previsto en la fracción | 
Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulos 15|de la Ley de Inversió 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Ngcional de Inversiones 
Extranjeras. 

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso alla Secretaría de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del misino, de conformidad 
con lo que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de inversiones Extranjeras, 

Este permiso quedará sin efectos sí dentro de los novanta días hábiles siguientes : a 

artículo 17 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesta par el artículo 91 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, fracción | de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la 
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la fecha de otorgamiento del mismo, jos Interesados no acuden a olorgar ante fedataria público el | 
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO ADMINISTRACION DE RECAUDACION 

lánea fiscal de 1999. 

LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA, Notario Público Interino No. 27, del Esta 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, me permito informar que el dia de hoy, 
se firmó ante mi, la escritura siguiente: : 

ESCRITURA: 36,949 
FECHA DE FIRMA: 16 DE ENERO DEL 2003 
ACTO O CONTRATO: S.A DE CV, 
RAZON SOCIAL: “TECHNOPROJECT" S.A. DE. CV, 

En virtud de que no fue exhibida la Cédula de Identificación Fiscal de LOS SEÑORES 

y JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, doy el presente AVISO de 

Tonformidad con el 3er Párrafo de la Regla 23.17 de la Quinta Resolución Miscelánea Fiscal de 

1999, 

2 

  

COLEGIO NUMERO CUATRO, CIUDAD SATELITE, EN NAUCALPAN, EDO DE MEXICO, C.P. 53100. TELS: $393-0002-53939835 Y 84, 
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AVISO NOTARIAL 

(ARTICULO 31 Y 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA Y 
INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA) 

' CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 31, PARRAFO TERCERO Y 32, 
3 FRACCION IL, PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA, SE NOTIFICA QUE CON FECHA 16 DE ENERO DEL 2003 ; SE 
AUTORIZO LA ESCRITURA PUBLICA _36,940 _; Y SE USO EN LA MISMA, EL PERMISO NUMERO 

PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL BAJO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 
"TECNOPROJECT" S. ADEC. Y, > 
  

HABIÉNDOSE INSERTADO EN LA ESCRITURA; 
CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS. 

X CLAUSULA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS, 
), CELEBRÁNDOSE EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

ÉY + NOTARIO Y NUMERO DEL 
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ALFREDO AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del Distrito Fedefál, 

Gcluando como suplente en el protocolo del licenciado IGNACIO R. MORAS A 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTIFICO: --————.— 

Que esta copia: fotostática, protegida por un kinegrama, en trece fojas útiles, de tas 
- cuales las doce primeras van selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel 

o y exacta de su original que tuve a la vista, correspondiéndole el número trece «mil 

cuatrocientos veinticinco del Libro Siete de Registro de Cotejos. de esta fecha. ante 

  
mí Doy fe. y 

México, Distrito Federal, a dieciocho de julio del año "dos mil Seis. -craaacacnininnamica Ko: 
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ALFREDO AYALA HERRERA, Notario Doscientos Treinta y Siete del Distrito Federal, 

actuando como suplente en el protocolo del Licenciado IGNACIO R. MORALES 

LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, CERTIFICO: *-———_——————====- 

! Que esta copia fotostática, protegida por un kinegrama, en trece fojas útiles, de las 

Cuales las doce primeras van selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel 

  
y exacta de su copia certificada que tuve a la vista, correspondiéncole el número   
quince mil novecientos treinta y ocho del tibro Nueve de Regisiro de Cotejos, de SO 

esta fecha, ante mí. Doy feo   

México, Distrito Federal, a quince de julio del año das mil ocho. a   
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LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 
Lira No | 7, esc. Miramontes, Col. Prados de Coyoacán 
Cúyoadán 04810, D.F. Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Líneas 

not2370prodigy. net.mx www.notaria237df.com.mx 
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LIBRO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE. --oon--- ERG*ANEP*ERG. ----=-- 

ACTA TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES, ---------- 

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, a veintitrés de octubre del dos mil nueve. --- 

ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de la Notaría Número Doscientos 

Treinta y Siete” del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario 

  Federal, hago constar: 

LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS que realizo a solicitud de don 

Jorge Armando Castro García, en su carácter de apoderado de 

“TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de conformidad con los artículos ciento veintiocho fracción quinta y ciento 

treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, al tenor de la 

siguiente:   

CLAUSULA 

Ú N 1 C A.- Don Jorge Armando Castro García, en su carácter de apoderado 

de “TECHNOPROJECT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

me exhibe los siguientes documentos: Ae 

    

  

A.- Copia certificada del tercer testimonio de la escritura número ciento 

mil veintitrés, de fecha veintiuno de junio del dos mil tres, otorgada ante la f 

del Licenciado Felipe Guzmán Núñez, Titular de la Notaria número Cuarenta 

y ocho del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 

partida número cuatrocientos once, volumen cincuenta y tres, libro primero 

de Comercio de Naucalpan, Estado de México, de fecha trece de octubre 

del dos mil tres, en la que se hizo constar el otorgamiento de poderes por 

“"TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 

favor de don Jorge Armando “Castro García y don Guadalupe Mirarlda 

Rivera, misma que tuve a la vista y que agrego al apéndice: de esta acta, 

con la letra “A”. a   

B.- Copia certificada de la Solicitud de Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria que agrego al 

apéndice de esta acta, con la letra “B”.   

C.- Copia certificada del Aviso al Registro Federal de Contribuyentes, 

Cambio de Situación Fiscal del Servicio de Administración Tributaria que 

agrego al apéndice de esta acta, con la letra “O”; Y, conocia aaaanica- 

D.- Copia certificada de la Cedula de inscripción del Registro Federal de    



  
        

ARE re 

  apéndice de esta acta, con la letra “D”. 

Las copias certificadas de los documentos antes mencionados, los ag 

al primer testimonio que de la presente acta expida. -—_— 

Asimismo a continuación se transcribe el artículo ciento cincuenta y nueve 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que se ubica en el Capítulo 

Tercero, “De los efectos, valor y de la protección de efectos del instrumento 

  Público Notarial”. 

“Artículo 159.- Salvo disposición en contrario, la simple protocolización 

acreditará la existencia del documento objeto de la misma en la fecha de su 

presentación ante el Notario y la de su conservación posteri0r. ac. 

La elevación a escritura pública o la celebración ante Notario como escritura 

de actos meramente protocolizables tendrán el valor de prueba plena.” ------ 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: 

|.- Que me identifico plenamente ante el compareciente como Notario 

  

Público y le informo que sus declaraciones son hechas bajo protesta de 

decir verdad, y que quien declara falsamente ante Notario incurre en delito. 

11.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal y que me cercioré 

de su identidad conforme al documento oficial del cual una copia fotostática 

agrego al apéndice de esta escritura con la letra “E”. onoonnnnnnanainicanacinananos 

111.- Que don Jorge Armando Castro García, manifiesta de manera expresa y . 

bajo protesta de decir verdad, que su representado se encuentra capacitado 

legalmente para la celebración de este acto, y acredita la personalidad que 

ostenta, que es con la que comparece al otorgamiento de. la presente acta la 

cual manifiesta se encuentra vigente, y que no le ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada, lo que acredita con la copia certificada del tercer 

téstimonio de la escritura número ciento' diez mil veintitrés, de fecha 

veintiuno de junio del dos mil tres, otorgada ante la fe del Licenciado Felipe 

Guzmán Núñez, Titular de la Notaria número Cuarenta y ocho del Distrito 

Federal, misma que tuve a la vista que ha quedado agregada al apéndice. 
te 

de esta acta con la letra “A”.   

IV.- Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir 

verdad, declara por sus generales ser: 

DON JORGE ARMANDO CASTRO GARCÍA, mexicano, originario del 

Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

  

setenta y nueve, casado, con domicilio en Fray Juan de Zumarraga número 

   



  
  

- MIL NUEVE. 

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA 
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

NOTARIA NUMERO 237 

Lira No. 7334 iiramontes, Col. Prados de Coyoacán 
Coyoacán 04810, D.F. Tel./Fax: 5684-5384 con 6 Líneas 

not237QGprodigy.net.mx www.notaria237df.com.mx 

  

38893 

ochenta y cuatro, Circuito Misioneros, Ciudad Satélite, Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, Licenciado en Derecho, de paso por esta ciudad, 

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta. —oaanniiniao 

VI.- Que hice. del conocimiento del compareciente, los derechos que tiene 

de leer personalmente el presente instrumento y de que su contenido le sea 

explicado por el suscrito Notario.   

VII.- Que habiendo enterádo al compareciente por el suscrito Notario de los 

derechos mencionados en el párrafo que antecede, el compareciente optó 

porque se leyera este instrumento, lo que al efecto se hizo y acto seguido el 

suscrito Notario procedió a explicarle acerca del valor, las consecuencias y 

alcances legales del contenido del mismo.   

Viil.- Que el compareciente, manifestó su comprensión plena del 

instrumento, otorgándolo mediante su conformidad y firma, la que estampó 

ante mí el día veintitrés de octubre del dos mil nueve, mismo momento en 

  que la autorizo. DOY Fe. ninia 

  Firma de don Jorge Armando Castro García. 

    Ayala Herrera. Firmado 

  El sello de autorizar. 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, SACADO. DEL 

PROTOCOLO A MI CARGO, QUE EXPIDO PARA '“TECHNOPROJECT”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, 

EN TRES PÁGINAS ÚTILES, COTEJADAS; PROTEGIDO POR 

KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN 

SEGUIDA.-- 

MEXICO: DISTRITO FEDERAL, A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS 
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ERG/anep* 
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a / Apostille . 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961). 

Derechos $61.00 A o 

No. Orden... 43432 

En México el presente documento público ha sido firmado 

por "ALFREDO AYALA HERRERA - Ñ .- ) 
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quien actúa en calidad de 
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dl con aria 237 DISTRITO FEDERAL, MEXICO 
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Certificado en MEXICO, D.F | por 

JEFE DE LA UNIDAD OEHARTAMENTA y CONSULTIVA DE LA D.GJEL DE LA 

TCONSEJERINIURIDICA Y DE SER co A les — z — 
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“despacho” dé la, Notaría número cuarenta y ocho, hago. constar E Po de 

otorga TECHNOPROJECT,, SOCIEDAD "ANONIMA. DE CAPI REN ds 
. a a E 
“representada: por, el señor JORGE CASTRO. ABONCE, a favor Nu > 

y y cuatro- y dos “mil quinientos ochenta y. siete del Código Civil para el Distrito 

enero del « año dos. mil tres, extendida. en. 'Naucalfañ' de Júárez, Estado de: Ñ 

* México, ante la Licenciada. Guadalupe Rojas Icaza Notaño Público. ¿Inte 

> “número veintisiete del Estado, inscrito en el Registro Publico de Co a : 

" Distrito: de Halnépantia; -Estado* de México, Adscrito a los. Muni ip 

3% ¡Nauicalpañ y. Huixquilucan, bajo la partida número trescieritos cinco, del of 

- cincuenta y dos, tibro- primero de "Comércio de Naucalpan el día treo de mia 

   

   

a LIC. FELIPE GUZMAN NUÑEZ . 
LIC. MIGUEL «ANGEL GUTIERREZ v. 

. . NOTARIAS No. 48 Y 206 . 

MEXICO,D.F. 

: 0 SEE (tera otr dos mil doscientos 1ofaJTOMO VEINTIUNO. —— 

— En la ciudad: de México, Distrito Federal, a los vointián días del AS. 
A E Da ,, 

del año dos mil tres, yo, el Licenciado Felipe Guzmán" “Núñez, 0% Párgael , e SA 

    
an ES A 

JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA Bl GUADALUPE MIRANDA RIVERA, a 

quienes autoriza para, que en 'nombre y Tepresentación; de . la sociedad . 

manidanito y. actuando. conjunta o “separadamente, lleveñ a cabo todos los actos. * 

inherentes a los. mandatarios para pleitos y cóbranzas, actos de administración y 

e de dominio, con todas las faciltados generales y aún las que réquierar cláusula. 

“especial cohformo a la: Ley compreridiendo expresamente las de presentar o 

querellas, ratficarlas, desisiirss. de las mismas y. del j juicio de: amparo, ocurrir 

a ante toda clase de autoridades administrafivas, judiciales: y del trabajo y Juntas 

“de: Conciliación y “Arbitraje, “articular y absolver posiciónés, aún en asuntos 

laborales, conferir poderes generales o especiales y revocaros, todo esto con la 

> amplítid de faciltades que determinan los artículos dos mil quinientos. cincueñta ./ 

“Fedéral y sus  correlalivos de los Códigos Civiles. de los. Estados de la República. 

UL El señor. JORGE CASTRO ABONCE manifiesta bajo: Protesta, de decir : 

“vórdad” que las facultades” con que “comparece no, le han: sido revocadas ni 3 = 

“ limitadas e en forma alguna Y acredita su, personalidad con el testimonio de' la: 

o escritura 1 riúémero “treinta yy seis mil novecientos cuarenta, de fecha dieciséis de”. 

    

   
   

   

     



  

   
o del. dos; mil Ares, cuya parte conducente dice: 

2 ANTECEDE, LAS, PARTES. OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

- DEL NOMBRE. - PRIMERA. - Los COMPARECIENTES CONSTITUYEN ii 

> SOCIEDAD. MERCANTIL EN: "FORMA - DE. ANONIMA DE * capi! 

VARIABLE “SIENDO TAL: "TECNOPROJECT", QUE IRA SEGUIDA pl LAS: o 

  

o PARTE DE! EA REPUBLICA o DEL EXTRANJERO SERA EN NAUCALPAN DE 

JUAREZ ESTADO DE MEXICO: - TERCERA. - EL OBJETO DE LA SOCIEDAD : 

SERA: - A). LA. PRESTACIÓN. DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS O 

MULTIDIS SPLIÑARIOS DE INGENIERIA. MEDIANTE ASESORÍA! CAPACITACION 

Y ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO; REPARACION Y 

 SUPERVISION “DE. TODO, TIPO. DE “OBRAS, CIVILES, ¿MECANICAS - o 

+ ELECTRICAS E INDUSTRIALES, COMO. ES” El. CASO. DE, PRESAS, e 

e PROYECTOS. HIDROELECTRICOS, TERMOELECTRICO DE TRANSMISION Y 

TRANSFORMACION ELECTRICA PROYECTOS DE IFÍRIGACION. Y DRENAJE A 

- AGRICOLA SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE; : SISTEMAS A 

DE: "DRENAJE : URBANO; ' SISTEMAS. DE. CONTROL * DE. RIOS, 

: INFRAESTRUCTURA PARA Él TRANSPORTE (PUERTOS CARRETERAS, 

| “- PUENTES, FERROCARRILES. Y AEROPUERTOS); URBANIZACION. Y 
*' EDIFICACION URBANA, DESARROLLOS TURISTICOS, OBRAS MARITIMAS Y 

Z FLUVIALES, OBRAS '  SÚBTERRANEAS, "ESTUDIOS. Y -PROYECTOS. 

e ARQUITECTÓNICOS. - - B) - - PROCESAMIENTO DE. DATOS. Y ELABORACION 

DE SISTEMAS COMPUTALIZADOS: - 0h: - - ESTUDIOS DE PROSPECCION ] 

'GIOLOGIA Y 'GEOFISICA. - DJ A - LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO Y DE + 7 

-PLANIMETRIA. - E). - EST TUDIOS DE IMPACTO, AMBIENTAL. * - CUARTA. - 2 

CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE: IRMA DE LA, PRESENTE ESCRITURA. A 

LA DURACION DE LA SOCIEDAD: SEÑA DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS... 

SEXTA. - - EL CAPITAL SOCIAL. ES INTEGRA: :CON. UN MINIMO FIJO! 'SIN o 

DERECHO A RETIRO DE CINCUENTA A MIL PESOS, MONEDA NACIONAL: Y UN. Cs 

: an .CAPITAL VARIABLE ILIMITADO... 

  

    

   



  

0 CONFIEREN Los SIGUIENTES PODERES... E - PODER sl NECE 

“ACTOS DE DOMINIO. M1. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. 

   

    

-LIC. FELIPE GUZMAN NUÑEZ : 
LIC. MIGUEL. ANGEL GUTIERREZ MÁ 

* NOTARIAS No. 48 Y 206. 
MEXICO, D. E, 

  

DE * "ACCIONISTAS =ES7 EL! “ORGANO "SUPREMO | DE CLA 

Co SOCIEDAD. nds -M VIGESIMA OCTAVA. - EL CONSEJO PE AD ET 

  

SERA 
E ñ h, Sa qe go ea E 

ERES; a Y 
EZ, Eo t 

- tI. - Y PODER GENERAL PARA EJERCER ACT OS DE ADMINISTRACION, CON 

o "TODAS! LAS: "FACULTADES GENERALES Y. LAS: ESPECIALES QUE 

REQUIERAN 'CLAUSULA. ESPECIAL CONFORME: A LA LEY. O SEA. SIN 

LIMITACION: ALGUNA, EN LOS. TERMINOS DEL ARTICULO SIETE PUNTO 

a SETECIENTOS SETENTA Y UNO” DEL” CODIGO civiL DEL:ESTADO DE * 

“1.2 MEXICO, Y sus CORRELAT IVOS o CONCORDANTES 'DE' CUALQUIER. 

“ESTADO | DE LA, REPUBLICA MEXICANA CONFIRIENDOSELES ASI MISMO: 

LAS | FACULTADES: A QUE SE 'REFIERÉ EL ARTÍCULO" SIETE PUNTO' os 

E OCHOCIENTOS SEIS. DELL. ORDENAMIENTO CITADO Y su CORRELATIVO o 2, 

o Xx CONCORDANTE DE CUALQUIER ESTADO DE LA REPUBLICA" MEXICANA, . 

: CC ASt ¡COMO PARA PROMOVER Y DESISTIRSE INCLUSIVE DEL: JUICIO 7 

có CONSTITUCIONAL DEL AMPARO. PARA TRANSIGIF, PÁRA COMPROMETER . o 

EN ARBITROS,' "PARA ABSOLVER Y ARTICULAR. POSICIONES, “PARA. O . 

“RECUSAR, | PARA: RECIBIR PAGOS, PARA PROMOVER TODA CLASE DE e 

o : ACUSACIONES Y QUERELLAS DE CARACTER PENAL: Y OTORGAR! EL: 

- a PERDON AL. ACUSADO PUDIENDO EJERCITAR su MANDATO, ANTE TODA e 

o CLASE DE PERSONAS Y, AUTORIDADES; YA SEAN LOCALES o FEDERALES : 

-. EINCLUSIVE ANTE Las AUTORIDADES DEL TRABAJO. DE UNA MANERAS: 000 

-ENUNCIATÍVA Yi “NO: LIMITATIVA, ' -SE: FIJAN' “ALS coto. É o 

: ADMINISTRACION, O AL ADMINISTRADOR GENERAL UNICO SEGUN As 5 - 

tn CASO. EXPRESAMENTE * LAS FACULTADES 'SIGUIENTES:' = 

     



  
  

Es A 

" 
: l
-
 

ne
 

. - CLASE DE PONERES; YA SEAN: GENERALES ( o' ESPECIALES, PARÍN EA E. 

+ REPRESENTACIÓN” DE. LA SOCIEDAD, CON LAS ade Men. 

  

    

++"CONSEJO, ó EL. ADMINISTRADOR UNICO TUVIEREN 'A BIEN. SEÑALAR Do 

! DENTRO' DE LAS SUYAS PROPIAS, PÚDIENDO TAMBIEN REVOCAR TALES) 

PODERES. - - ML. - - DESIGNAR, MEDIANTE RESOLÚCION, Las PERSONAS” il 

  

 CONUNTAMENTE PÚEDAN FIRMAR: ' CHEQUES As NOMBRE * DE LA 

. SOCIEDAD Y RET, ¡RAR LOS FONDOS DE LAS 'CUENT, AS: BANCARIAS TODO 

“DE. ACUÉRDO CON LAS. LIMITACIONES: QUE” “TENGA, A! BIENES 

C ESTABLECER. - IV.- OTORGAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS Y DE: 

OPERACIONES DE. CREDITO .DE CONFORMIDAD' CON: LA. FRACCIÓN. 

o PRIMERA DEL ARTÍCULO NOVENO. DE LA LEY, GENERAL: DE TITULOS. y 

OPERACIONES DE CREDITO. - V.- - NOMBRAR Y. REMOVER: ÚBREMENTE AL: A 

o DIRECTOR GENERAL: AL GERENTE o GERENTES Y DEMAS EMPLEADOS DE 

"LA SOCIEDAD.- VI. - DELEGAR, FACULTADES EN COMITES o COMISIONES. o 

SEÑALANDOLES LAS, ATRIBUCIONES PARA-QUE LAS EJERZAN EN LOS o 

| “NEGOCIOS Y. LUGARES. QUE SE LES: DESIGNE.: - Mil. - CONVOCAR A: 

> - ASAMBLEAS. DE ACCIONISTAS - VIII - EN GENERAL DESEMPEÑAR TODAS o 

LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LOS OBJETO. SOCIALES o 

o SIEMPRE QUE NO. ES TEN. EXPRESAMENTE RESERVADOS POR LA LEY o 

POR LOS ESTATUTOS QUE RIGEN A LA” SOCIEDAD A LA: ASAMBLEA. | 

¡GENERAL DE” ACCIONISTAS. A CON: FACULTADES DE: 

EN REPRESENTACIÓN PATRONAL PODRA ACTUAR. ANTE o FRENTE ALO LOS 

SINDICATOS CON: LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS. CONTRATOS - : 

: COLÉCTIVOS DE TRABAJO Y. PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS 

“| COLECTIVOS, PODRAN ACTUAR ANTE o FRENTE A, LOS TRABAJADORES o 

" PERSONALMENTE | CONSIDERADOS. Y PARÁ TODO LOS: EFECTOS, DE Ls 

o [CONFLICTOS INDIVIDUALES, EN. GENERAL, 'PARA TODOS. LOS. ASUNTOS * o 

“. .. OBRERO-PATRONAL Y.PARA EJERCITARSE ANTE: CUALQUIERA DE LAS e 

  

nro. e. 

* AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIÓS SOCIALES: :AS :QUE SE RERÉRE e
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| o Y ARBITRAJE, :YA SEAN LOCALES: O FEDERALES, EN, oÓs TES 

e Lo LLEVARAN LA: REPRESENTACION PATRONAÉ. PARA L Sy e BO 

: ARTICULO ONCE CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y si EE 

a REPRESENTACION. LEGÁL DE LA” “EMPRESA. PARA LoS “ÉrEE ÓN o 

  

AVE "LIC. FELIPE: GUZMAN' NUÑEZ. 
yo. “LIC, MIGUEL - ANGEL, GUTIERREZ y. 

ON : NOTÁRIAS No..A8 Y 206.” 
o .MÉXICO, D.F. 

  

. PÓDRAN ASI MISMO, COMPARECER ANTE LAS JUNTAS E DE CONSI A ION 
da E ÍA da 

As DON > e 

       

  

NOE Ms 
le a de 

e Ll sa 

E dl 

75 ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE 
“ELLOS, EN LGS TERMINOS DEL ARTICULOS SEISCIENTOS NOVENTA Y - 

-* DOS FRACCIONES DOS Y' TRES, (SEGUNDA: Y. TERCERA) :PODRAN”. 
DA COMPARECER” AL DESAHOGO” DE PRUEBAS” CONFESIONALES EN 
| E TERMINOS : DEL.. ARTICULO “SETECIENTOS: OCHENTA Y::SIETE Y- 
E + SETECIENTOS. OCHENTA Y OCHO DE LA LEY FEDERAL DEL.TRABAJO CON.- 
O FACULTADES BARA ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR to, 

E LAS” PRUEBAS. CONFESIONALES 'EN' “TODAS SUS, PARTES “PODRAN. - 
+00: SEÑALAR: -DOMIGILIOS. CONVENCIONALES: "PARA: OIR Y. - RECIBIR 

- - ¿E NOTIFICACIONES, EN LOS' TERMINOS DEL/ARTICÚLO :OCHOCIENTOS 
E : SETENTA Y SÉlS E PODRAN COMPARECER: CON.TODA LA REPRESENTACION * | 
o LEGAL E BASTANTE Y SUFICIENTE PARA, ACUDIR A LAS AUDIENCIAS A QUE “> 

SE REFIERE El ¡ARTICULO OCHOCIENTOS :SETENTA Y TRES-EN'SUS “7 
E  RASES. 1 DE' "CONCILIACION | ¿DE DEMANDA. Y EXCEPCIONES ' Y DEC. 

"7 OFRECIMIENTO. Y ADMISION DE PRUEBAS EN; LOS: “TERMINOS” DEL . 

eS ARTICULO OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO; OCHOCIENTOS SETENTA Y 
0 SEIS, FRACCIONES [YM (PRIMERA Y SEXTA] OCHOGIENTOS SETENTA Y“ 
ida OCHOCIENTOS SETENTA: Y:Ócho, OCHOCIENTOS' SETENTA Y 

  

     



  

E Socia ADMINISTRADORES RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JUICIOS INS 
o A A 

“PROCEDIMIENTOS DE. TRABAJÓ QUE SE TRAMITEN ANTE CUALQUIERA de 

Ml AUTORIDADES PODRAÑ ASIMISMO CELEBRAR CONTRATOS. DE TRABAJO Y Ve de . 
. PARA. TALES EFECTOS, LOS MANDATARIOS GOZARAN 

FACULTADES. DE UN; MANDATARIO” ¡GENERAL PARA 

G BRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION , EN. LA FORMA 

o “QUE E QUEDADO 1 DESCRITO. Y EN, LOS TERMINOS. DE: LOS pos 

C ' PRIMEROS PABRAFOS* DEL: ARTICULO , SIETE PUNTO: SETECIENTOS 

Ñ : SETENTA Y UNO' Y LOS ARTICULOS SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS. Y 

   

   
   

E SIETE. PUNTO SETECIENTOS NOVENT) A DEL CODIGO: CIVIL, VIGENTE, PARA 

COEL ESTADO. DE MEXICO, Y sus 'CORRELATIVOS EN. LOS coDIgos DE LAS o 0: 

Demas E ENTIDADES: FEDERATIVAS. DE. LA REPUBLICA: MEXICANA EN pr 

  
"DONDE: SE: EJERCITE: EL "MANDATO, "PODRAN ASIMISMO: DICHO. 

Ms 

. MANDANTOS FIRMAR DENUNCIAR; QUERELLAS: Y. "ACUSAIONES: DEL E 

> ¿ORDEN: PENAL: ¡CONSTHUIRSE EN COADYUVANTE DEL: "MINISTERIO : 

La PUBLICO EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS. DOS FRACCIONES PRIMERA, 

  

TERCERA Y Y NUEVE DEL CÓDIGO. DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

 ¿DISTAN ro. FEDERAL, Y LOS CORRELATIVOS DE ESTOS; 'EN. LOS CÓDIGOS 

2 PROCESALES PENALES DE TODAS LAS: ENTIDADES, FEDERATIVAS DE LA. Ñ 

o ; REPUBLICA MEXICANA EN DONDE SE. EJERCITE EL. MANDATO: INTENTAR Ls 

: ¿TODA . CLASE DE: RECURSOS! Y PROCEDIMIENTOS, YA SEAN! CIVILES % o o 

- o MERCANTILES, PENALES, ADMINISTRATIVOS, LABORALES E INCLUSO DE Ci 

: “AMPARO Y DESISTIRSE DE DE UNOS Y OTROS: PODRAN REPRESENTAR A 

LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE TRIBUNALES, DE CUALQUIER FUERO 

“. Y EJERCITAR TODA CLASÉ DE ACCIONES, EXCEPCIONES. DEFENSAS' Yo 

RECONVENCIONES: COMPROMETERSE EN ARBITROS Y ARBITRADORES, A 
LoS! APODERADOS, PODRAN. susTr FUIR: TOTAL O. PARCIALMEN TE 

   

  

PRESENTE MANDATO, RESERVANDOSE su EJERCICIO, - 94 - GLAUSULAS A 
IRANSTTORAS.    
cara TAL: EFECTO se DESIGNA: AL SEÑOR JORGE CASTRO : -ABONCE E-. |



  

  

o | RS 
nd o. : Qe, lo relacionado é inserto concuenda' fielmente. con. e ib 

- originales que: he tenido a la vista y a los cuales me femito. —— 

: Estado de México, al coniente en, el pago: del impuesto, sobre. la rerita s sin haberlo o. 

-.coimprobado en. éste acto; - 

o y alcances: legales le: sean explicados por al Notario, I
S
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22 +. +: LIC. FELIPE GUZMAN NUÑEZ. A % 

E "LIC: MIGUEL ANGEL GUTIERREZ V. [38 q E pS a e 
           

  

   

  

     

    

  

      

    

. e _NOTARIAS No. 48 Y 206 s. Se ON | 

pr e o e * MEXICO, D. F al ds e) 3 
as [S 

o TERCERA - -LOS SEÑORES JORGE CASTRO. ABONCE Y MIROSLAVA, GARCIA 
ORTIZ, TENORAN TODAS LAS. FACULTADES A.QUÉ SE HACE MESS 

Cora CLAUSULA. VIGESIMA . OCTAVA DE LOS PRESENTES A 
o QUIENES PODRAN EJERCERLOS CONJUNTA O SEPARAD: AE NTiS 

     

o 
AR: 
O 

> 

  — E — — — - - Certfico, yo; el Notario: 

raras 

, — Me - - Que: el compareciente es de; mí 1 personal conocimiento Y: hábil, a mí 

oz ju juicio, para: contratar. y. obligarse" Y por. “sus generales dijo ser mexicano por 

a nacimiento; y. nacionalidad, “originario. de. Salvatierra, Estado de “Guanajuato, 

: "donde! nació, al día siete de. octubre, ES mil novecientos cincienta y cuatro: o, 
2% 

a Casado, inigéniero vil, «com. «domicilio en “Eray Jus. de Zumarraga. número ** 

AÑ ochenta y cuatro, “Circuito Misioneros, Ciudad Satélite en Náucalpán, de Juárez, E Ñ 

AS ¿Qué hice" saber, al ' compareciente. el “dergcho. que tiene, para. leer 

o personalmente la escritura, así como de. que su contenido, Nalor, consecuencias an 

  

- P— AS - Que leí y expliqué ésta; escritura! al Sompareciente Y. conforme corr su : 

tapó contenido la fatiicó y fimó el día de su fecha. — —= - => ——— - — — 

E o : == Autorizándola de inmediato porn no causar impuesto, _—— 

    — - JÓRGE CASTRO ABONCE - LE -— 
—= — = _— =- —F. GUZMAN N.     

es Rúbrica: - El sello de auitorizar que: dice: "Lic Felipe Guzmán Núñez: - Notaría o      

  

   

- - Distrito Federal, México - - Estados Unidos Mexicanos”: 
  

ae - NOTAS" “COMPLEMENTARIAS”.   

    

  a al pines y seguido: testimonió dé: ¡esta: escrit ido 

     



  
  

    

pitmerte testimonio o expedido de esta escritura, , 108 inscrito el 43: del oetu 
MO OTAN SCS ed 

“Rúbrica. * E - 

— INSERCIÓN DEL. ARTICULO 2, 554 DEL: cObIGo CL 

¿Guzmán   

  

- En todos los' poderes generales: pafá pleitos y cobranzas, "bastará que se:   

  

  
diga que « se otorgan. con todas las facultades gentráles y las especiales que * 

requieran “cláusula especia coriforme a la Ley, Para qué se entiéndan conferidos: : 

sin imitación alguna. - > En los: poderes genieráles: para “administrar bienes, - 

bastará expresar que: se dan con esé carácter; para que el apoderado téñiga toda 

clase de taciltades administrativas. el En los. púderes generales para: ejercer. 

“actos: de dominio, bastará que se den con ese "carácter, Para qué el apoderado 

  

  

  

- tenga todas las facúltades de dueño, “fánto" en lo relativo a los bienes, coto para 

. hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. > Cuando: se quisieron. 

- imitar en “los tres. caños' “antes imericionadós, las facultadós de los apoderados, 

-se > Consignarán. Jas limitaciones ' o ¿los poderes: serán: “especiales. 

  

   

= Los Notarios. 

- insonarn éste artículo: en n dos testimonios de los: poderes qué, orgias A 

    

: JORGE ARMANDO CASTRO. GARGIA: y GUADALUPE MIFAANDA Ánvena o en. su-: 

carácter de" "Apoderados: en la ciudad dé México, a os: quincó. días del mes de * 
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. -. El Licericiado FELIPE GUZMAN NUÑEZ, Notario número cual NDS 

de la Ciudad de México, CERTIFICA: Que la presente copia A e 7 
Cd 

de cuatro hojas es una reproducción fiel y exacta del documento original qu NOE 

a la vista, lo cual hice constar en el Registro de Cotejo número DOCE MIL CIENTO 

TRECE de fecha quince de julio del año dos mil ocho, asentada en el libro de 

Registro correspondiente.- Conste. 

México, Distrito Federal, a quince de julio del año dos mil ocho. 

   

  

ES 

Es 

A 
pto  



5 

RE o des 

Y FOUO ASIGNADO POR LA 
AUTORIDAD, : 

e a 

        

+ IRCATTAMA 08 HACEMDA Y CRIEDAO MUBLICO: 

    
2] SOLICITUD. DE INSCRIPCIÓN * al o - 

| AL-REGISTRO FEDEnac DE: >: 
7 CONTRIBUYENTES:="" 

  

  

2 AMOTELALETRA 
CORRESPONDIENTE 

PO Na NORMAL “Ak: ¿Mira mbr 

  

  

AA sE 
pa o cmo o ia y ni 

DENOMINACIÓN O” “. [7 
RAZÓN SOCIAL, . 

A A o a 

    

   

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

APELLIDO JAS 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRE (S) 

  

   

  

SRE ISUOOTAO TSE RON o e, 

A 

ABONCE 

JORGE 

b
o
.
 

S OLOTRATÁNDOSE 

A AA 

A 
ant 

  

   

   

  

    

   
  

0000086 Roi 
3 

    

  

    

yr a mn a AS 

AJ341007 | 

RO co” . 1 

IM URLIDO RR de a   
SE PRESENTA POR DUPLICADO 

A AD IR UELO 
CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD SON CIERTOS 

a e a 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL ASOCIANTE, O BIEN, 

    

"CALE ERAT VAN "DE ZUMARRAGA . CS 

zo. TR o, . : o e 
. ERO NÚMERO " Pa rn o a .o .. . 

PE 84 . polera , Stescevos : CTO MISIONEROS Y FRAY JUAN 

, DE.SALVATIERRA 

COLOMA "CIRCUITO" MISIONEROS — - TT 

LocaLoaD MEXICO 
- IÓN cónico "53100  — MAUCALB AN SE JUÁREZ a a O 

A ESTADO DE MEXICO 200 el veLrONO | 

      
     

DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE 

OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO



  

    

   

      

      

   

   

      

   

    

     

R1P3A0239 

- En mbos casos, ulllizarán cuatro números arábigos para el año, dos para el mes y dos para el día. 

o, o : : AÑO Mi ) 
pe nen : Fecha de nacimiento: 1” de Junio de 1972 al E 

$ s : Lo, : 

Fecha de firma del documento: 23 de mayo de 2002 ES] 

RUBRO 8 ACTIMIDAD PREPONDERANTE 
Apartado 6.2     

    

   

   

   

          

    

     

- - -_De acuerdo con la actividad erantea dssarrollar, señalada en el apartado 8.1, se deberá anotar el número del sector al que corresAHA 
: “Y 1 Agricultura, ganadería, Pricaltur, pesca. 4 Electicidad y distribución de gas natural. 

2 Minería y extracción del pel 5 Construcción servicios relacionados con la misma. 
3 Industria manufaciurera. 6 Comercio, restaurantas y hoteles,   

- RUBROTOTROS : 
€ - Siademás de las obligaciones fiscalas señaladas en el (los) ampola ) que an su caso acompañe a esta Forma Flecal, maniflesta al REC que se insert 

de una Asociación en Participación, deberá marcar alos) ca cam respectivo(s) sagún corresponda, deblerido anotar también la(s) clave(s) d 
Socionista, aso , asociante O , de más de una persona moral, deberá acompañar además del (los) anexo(s) y documento(s) respectivo(s), un escrito 

8 cada ein personas morales. 
RUBRO 8 RATÁN E DE FUSIÓN Y ESCISIÓN DE SOCIEDADES 
En el caso de fusión de sociedades, ta sociedad que se inscribe deberá indicar el RFC delas sociedades que desaparecen con motivo de la fusión. Si laa 
acompañar además del(de 910) anexo(s) y documénto(s) respacilvo(s). un escrito libra con el listado ue contenga las ciavas del RFC de cad 
ER pala ne pión de ta sociedad escindida designada, para cumplir con las obligaciones dela dente debará indicar el RFC de la soci 

Deberá acompañar a esta sollcitud 's) que corresponda(n) de acuerdo con el régimen fiscal en al que tributará, debidamente llenado($) D 
corespondiente(s) al (los) a) que e rmcah, á 

    

      

   

    51 FECHA DE NA E LA PERSONA FÍSICA O E ola 
¿ DOCUMENTO - SONS TLUTIVA 52 FECHA DE _ INICIO DE , SLEBRACIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON 003 ] 2003) Cox] | 16 OPERACIONES ica 06 - 24 "OOCUMENTO QUÉ DEBE ACÓMPA .- 

  

  6.1 
INDIQUE LA | LA-PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS O MILTIDISPLINARTOS DE INGENIERA MEDIANTE ASESORIA, 

ACTIVIDAD A O O SOCIOS MANTE REPARACION Y SUECOS, -DE-TODO - | 
AnesamroLan [TIPO DE CBRAS CIVILES,MECANICAS, ELECTRICAS E INDUSTRIALES, C0M0 ES EL CASO DE PRESAS, ETC..... 

6.2 . : 
h INDIQUE EL NÚMERO DEL SECTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver instrucciones) .5 

, MARQUE CON *X” Si: 

PRODUCE BIENES. "L VENDE BIENES. 

  

  

o, 
a 5 . 

É Mn 

7.1. MARQUE CON “X” 3! SE REGISTRA EN EL RFC COMO: 

E SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORAL INDIQUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL UC TUTTO TOTS 

e (Var. instnacciones). . (De ser necesario acompañar listado). a 

UN : 
. : 

p . 7,2 MARQUE CON “X” Si SE REGISTRA EN EL RFC COMO: INDIQUE EL RFC DE LA . 

0 rn] ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN PT 
ASOCIANTE DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. 

—-) 

  

(De ser necesarlo acompañar listado). ÓN 

7 INDIQUE EL RFC DE LA- | pe 

| ASOCIADO DE E ASOCIACIÓN: EN PARTICIPACIÓN. ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN i . 
7, . (09 ser necesario no acompañar nado). A A e e 

    

  

y MARCAR CON “X" 8] DERIVA DE: 

  

| 
| INDICAR RFC DE SN a e e mn 

|: FUSIÓN | | LAS SOCIEDADES . 4 0] > E tl FUSIONADAS _— a A A mo 

. *- (Desernacesario acompañar Ustado). 

ESCISIÓN [] EN ESCISIÓN DE SOCIEDADES, S! SE TRATA DE SOCIEDAD ESCINDIDA DESIGNADA, INDICAR RFC DELASOCIEDAD [TT TUTTI 
ESCINDENTE: 1     

  

  

- MARQUE CON “X” LOS ANEXOS QUE ACOMPAÑA: 

  

O ANEXO 1 Personas Morales del Régimen General AN 4Pe Flsi Actividades Empreshnai - 

+ > SS y del Régimen de las Personas Moralas con Fines y nalos, nas fisicas con a presanales ] ANEXO 7 Personas Físicas con Otros Ingresos. 

7 Na Lucrativos. . 

0% ANEXO 2 Personas Morales del Régimen ANEXO 5 Personas Físicas con Actividades Empresariales pay ANEXO a Personas Morales y noaricas. 
yn, $ Simplificado y sus Integrantes Personas Morales y 1 dal Régimen Intarmedio. | ¡  JEPS, ISAN, ISTUV (Tenencia) y Derachos Sobre 

e $ Fisicas. i—3  Concasión y/o Asignación Minera. - 

a ANEXO 3 Personas Físicas con Ingresos por Sala- ANEXO 6 Personas Físicas con Actividades Empresariales “AN iden l extranjero si 
O rios, Arrendamiento, Enajenación Isición de . EXO 9 Residentes en e extranj sin 

o E] . Blanes, Inarasc y Premios. yAdqu [] del Régimen de Pequeños Contribuyentes. Establecimiento Permanente en México. 

: ” * Para cualquier aclaración en el llanado de esta solicitud, podrá obtener información de Internet en las siguientes direcciones: wwe, shco.gob.mx. weowsalgob.m asisrelOshap.aob.rax 
o comunicarse en el Distrito Federal 11 5227-0297, en la zona matropolitana de Monterrey al (81) 8329-6660, an la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3678-71 0 

en Puebla (auciorespuesta) al 46-45-14, en el resto del pals, lada sin costo: 01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Local que 
corresponda a su domicilio fiscal. Quejas' al teléfono 01-800-728-2000. 

   

TA INDDESNO MTADIANA ONO 1 4 CD DIAS IIDONLAO ENDIJAR CICLO 1 999,2,0,8440 SE ADO GIN G OD PACTA ¡AA IPTADEC RENA LAA RIA ES ER LALA IO Ca CE AE Ten
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p «q 
s . _ 

REGIOE ELA-10A2 90 

SAT 
Servicio de Administración Tributaria 

REGISTRO FEDERAL DE CONTR EME 
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN 

RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FI 

ANTES O€ INICIAR EL LLENADO DE ESTE 

- . . ANEXO, LEA LAS INSTRUCCIONES 

. e _ i . 

) A AR 
A A DATOS DEL CONTRIBUYENTE (Sólo-en caso de Inscripción) 77 ¿Ag OO IIA 

TIN ZAS ST CISE 
n TAS , PS ER | " TECHNOPROJECT ", S.A. DE C.V. [LIS AE Y E 

RAZÓN SOCIAL 5 ae PA 
q] e E ) 

EAS O SS 5 
2. A.RENTA Bis caso. de Ínsc pci DIE FAGIES E «$ 

SONAS MORALES IMENIGENERAL edo 

- MARQUE CON "X” EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE, INDICANDO UNA SOLA OPCIÓN: ' 

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO CON 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL. : t [] CASA DE BOLSA. 

INSTITUCIÓN, »AGRUPACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 
CIVIL NO COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 
DEL ISA. 

o CASA DE CAMBIO. E 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. | 

ne
 

€ 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. 

SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO. s 

2
0
5
0
 

0 
O 
B
a
n
c
o
 

: a 

ó
o
o
o
c
o
o
D
o
0
o
0
0
0
 

d
0
 
E 

" FIDEICOMISO CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

ENTIDAD O INTERMEDIARIO FINANCIERO DISTINTO 
A LOS SEÑALADOS EN CAMPOS ANTERIORES 

r 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

FONDO O FIDEICOMISO QUE TENGA EL CARÁCTER DE 
ENTIDAD PARAESTATAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, e ! 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO O EMPRESA DE PARTICIPA- o) 

CIÓN ESTATAL MAYORITARIA DE LA FEDERACIÓN, CON ACTIVI. * ' 

DAD EMPRESARIAL. 

<
 

" ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO. a — 

INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES. . 

3 INSTITUCIÓN DE SEGUROS. ORGANISMO DESCENTRALIZADO O EMPRESA DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

"N
 » 

INSTITUCIÓN DE FIANZAS. 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE REALICE ACTIVIDADES 

- EMPRESARIALES A TRAVES DE UN FIDEICOMISO. 

N o
 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE CAPITALES. 
: LINEA AÉREA EXTRANJERA. CON ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE EN EL PAÍS. u a 

ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO. xx
 

LÍNEA NAVIERA EXTRANJERA, CON ESTABLECIMIENTO 
PEAMANENTE EN EL PAÍS. o! 

SOCIEDAD MERCANTIL U OTRA PERSONA. MORAL NO 
ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTERIORES. 

MN a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

3 

2 

ARRENDADORA Fi¡NANCIERA. 

  

3 UNIÓN RÉDITO. o - - 
ON DE CRÉDITO DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS 

.. ENESTE ANEXO SON CIERTOS 

o SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR. 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE. Do
 

- 

  

OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 1 

EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO. i 

L Ús As E IE O SS NS e e e a rs es a el 

BOLSA DE VALCRES. FIFIMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE. DELASOCIANTE, O BIEN, DEL 
REPRESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIA VERDAD. 

QUE EL MANDATO CON ELQUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O REVOCAD 

“SE PRESENTA POR DUPLICADO 

D
O
D
O
D
O
O
D
         
   



> 

2,2 REGIMEN DELAS PERSONAS M 
s; MARCÓCON “X" ALGÚN CAMPO DEL APARTADO 2.1, 

  

          aa 
A e Et E 

el oerenciNi Re NE sé FEDERACION O SU 
ORGANO DESCUNCENHA 

'a 
7 Va id 

DSPENDENCIO ENTIDAD DE ESTADO DE LA REPÚBLICA O SISTAMO FEDER O SU ÓRGANO DESCONCENTRADO.        

   

  

DESFENTRALIZADO O EMPRESA .DE 
'ESTATAL MAYORITARIA DE LA FEDERACIÓN. 

7 AGANISMO. DESCENTRALIZADO O EMPRESA DE PARTICI- 
o TRA -Mf 4d 'ORITARIA DE LAS ENTIDADES 
    

    
. ANEXO 1 Pag. 2 

INES NO LUCRATIVOS z A 
  . NO DEBERÁ HACER-ANOTACIÓN ALGUN. M A EN ESTE APARTADO. EN CASO CONTRARIO, DEBEA ARCAR CON “Xx EL a. SORRESPONDA DE ACUERDO CON EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE, INDICANDO UNA SOLA o 

“a Me 

0] 
"0 

"O 

PARTIDO O ASOCIACIÓN POLÍTICA LEGALMENTE RECONOCIDA 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO. 

SOCIEDAD OE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE. CUYOS INTE+ SRANTES O ACCIONISTAS SEAN EXCLUSIVAMENTE PERSONAS 
ICA 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

ASOCIACIÓN U ORGANISMO QUE AGRUPE A LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO ' 
SOCIEDAD MUTUALISTA QUE NO OPEAE CON TERCEROS, SIEM- 

pa QUE NO REALICE GASTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE NEGO- 
JOS. + 

OTRA INSTITUCIÓN, AGRUPACIÓN, ORGANISMO, SOCIEDAD o 
ASOCIACIÓN CIVIL COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY DEL 1SA, NO ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTERIORES. 

  

   

  

  

eo. yaa " mu. 

  

¡INSERIPCIÓN ce UN FIDEICOMISO: A TRAVÉS DEL CUAL SE REALIZAN ACTIVIDADES EMPRESARIALES. INDIQUE: 
  DENOMINACIÓN O" "HAZÓN 

SOCIAL DE LA FIDUCIARIA 

  

  

  

  

  

A
 
o
 

AFC DE LA [ ” - ] NÚMERO DE FIDUCIARIA, : FIDEICOMISO J 

4. : , oo RETENCIONES DE. ISR. 
  

SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES Que DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL. 

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver instrucciones). 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

REGALÍAS POA DERECHOS DE AUTOR. 

ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO 
O GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES A PERSONAS FÍSICAS. 

  f
e
o
c
a
s
 

MARQUE CON "X” ELILOS) CONCZ PTO(S) CUE PAGA PARA LA REALIZACIÓN DE sus OPERACIONES: 

O 
O 

O 
O 
O 

INTERESES (Titulo IV Capitulo VI de la Ley del ISA). 
. 

PRÉMIOS POR LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS. JUEGOS CON 
_ APUESTAS Y CONCURSOS. 

"OTROS INGRESOS A PERSONAS FÍSICAS * 
( Título (V Capítulo 1X de la Ley del ISA). 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL PAIS, 

ADQUISICIONES COMPROBADAS MEDIANTE AUTOFACTURACION 

(Ver instrucciones). 

  IMPUESTO AL año 
  

MAAQUE CON “X” Sl: 

F] ES SUJETO DEL IMPUESTO AL'ACTIVO. 

ES SUJETO EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
TRATARSE DEL EJERCICIO DE INICIO DE ACTIVIDADES. 

  

ES SUJETO EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO OE ACUERDO CON 
EL ARTÍCULO 6 DE LA-LEY DEL lA. 

  

  
MARQUE CON *X” St: 

POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE 
REALIZA CAUSA ESTE IMPUESTO. 

POA LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE o 
REALIZA ESTA EXENTO DEL PAGO DE : cn 
ESTE IMPUESTO. . 

6.1 

O 

6.2 MARQUE CON *X" Si: 

ES AETENEDOR DE ESTE IMPUESTO. 

6.3 MARQUE CON *X” S! ES EMPRESA: 

O ore. 
[) MAQUILADORA 

  

MARQUE CON “X” Si: Ss 

POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALIZA CAUSA 
EL IMPUESTO A LA VENTA OE BIENES Y SERVICIOS 
SUNTUARIOS     

1 QTROS IMPUESTOS : me o 

[] PAGARÁ EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO * 
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  o í 

Ol 
0] 
O 
O 

MARQUE CON *X” Si; 

ES RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN MÉXICO. 

FABRICA Y/O IMPORTA EQUIPO O SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
DE REGISTRO FISCAL. 

REALIZA ACTIVIDADES EMPRESARIALES A TRAVÉS DE 
FIDEICOMISOS. 

PAGA FINANCIAMIENTOS OTORGADOS POR RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO. 

  

  

y   
  

.Este anexo deberán presentara tas parsonas morales que se ubiquen anios s k y 

OTROS . 
AD    

          

   
  

    
  

  

para tributar en al Régimán General de las Personas Morales (Título li de la Lay del ISA, a 
excepción del Régimen Simplificado de las Personas Morales, Capitulo Vil, del Titulo 1I de ta Ley 
dal 1SA), o en sl Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos (Titulo 111 de ta Ley 

del ISA), cuando se inscriban o aumentan obligaciones. 

En al caso delas Personas Morales que se ubiquen en los supuestos establecidos para tributar 
en el Régimen Simplificado de las Personas Morales (Capitulo VII, dal Títuto li de la Lay dal ISA). 

deberán presentar 0) Anexo 2 (Parsonas Morales del Régimen Simpiilicado y sus integrantes 
Persañas Morales y Parsonas Fisicas) cuando se inscriban o aumenten obligaciones. 

Se presentará debidamente llenado en los siguientes casos: 

a) Con ta Forma Fiscal A-1, cuando se solicita la inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. ” 

b) “Con ta Forma Fiscal A-2, cuando se presenta un aviso de aumento de obligaciones anle al 

citado registro. 

En al caso de que realicen operaciones que gravan IEPS, ¡SAN, ¡STUV (TENENCIA) y/o Derechos 
sobre concesión y/o asignación minera, deberán acompañar adicionalmanta el Anexo 3 

Uncamanta sa harán anotaciones dentro de los campos para ello establecidos En el caso de 

llenado a mano, se deberá utilizar letra de molde, empleando mayúsculas, a linta negra o azul. 

RUBRO 1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
En el caso de inscñoción al AFC, las p morales 'án anotar su ón o razón 
social tal y cono lo señalan en la Forma Fiscal A-1. 

Tratándose de un aviso de aumento de obligaciones, no se deberá hacer anotación alguna an este 
fubrO, unmcamente se anotará la clava del AFC an el carnpo correspondianta. 

RUBRO 2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Tratándose de aumento de obligaciones, marcarán únicamente los campos que apliquen a la(s) 

cSohgación(as) que aumen:a(n), a partir dei bro 4 en adelante, dejando los rubros 2 y 3 en blanco. 

AUBRO 4, RETENCIONES DE ISA 
Para determmar las obligaciones en mateña de relancionas, deberán indicar los conceptos que 
sa pagan para realizar las oparaciones. 

Se consideran “Ingrasos asimilados a salarios”: 
al Las remuneraciones y demás prestaciones que se paguen a tuncionarios y trabajadores de 

la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, aún cuando sean pof concaplo de 
gastos no sujetos a comprobación, asicomolos obtenidos por los mismbros de las tuerzas 
armadas. 

DJ Los rendimientos y anticipos que sa paguen alos miembros de las sociedadas cooperatvas 
de producción. asi como os anticipos Que reciban dos miembros de sociedades y asociaciones 

Civiles 

€) Los honorarios que sa paguen a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos 
0 96 cualquier otra indole, asi como los que paguen a administradores, comisanos y gerentes 

generales 

a) Los nonoranos que $e paguen a personas que prasién servicios preponderanieménte a un 
Prestalano, sempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

£) Los honoranos que sé paguen a las personas fisicas que prestan servicios personales 

mospentiantes, cuando comuniquen por escñto al prestatano que opran por pagar al impuesto 
en tos termnos del Capitulo | dal Titulo IV de la Lay del ¡SA (Da los ingresos por Salarios y 
en General var la P de un Servicio 1 Sub 260). 

Los ingresos que se paguen alas personas lisicas por tas actividades empresariales que 
tkalcen, cuando comuniquen por escnto a la parsona que electúe el pago que optan por pagar 
eltimpuesto an los términos del Capítulo | del Titulo (V de la Lay dal ISA (Da los ingresos por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado). 

   

    

  

   

  

   

    

-¿Las personas morales que: 

ubican en al caso señalado para AUTOFACTUAK! 
de las instrucciones de este anexo, las que adquigfa 

Miscelánea Fiscal, cuya aclividad prepa 

industrialización de dichos bienes, y oplen pa 
AUTOFACTURACIÓN, así como las que cel 
pagos slectuados a personas físicas, relacio] 

las obras, en los términos y cumpliende Ia 
Miscelánea Fiscal para comprobar mediante   
RUBRO 5. IMPUESTO AL ACTIVO , 
Las personas morales que sean sujetos dal í > b 

axentas del pago de asta impuesto. deberán marcar kgá ART Bra 
de los dos siguientes. siempre que se "ubiquen en lós 

disposiciones fiscales para cada caso. * 

RUBAO 8. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
Apartado 6.2 

Se consideran “retenedoras” de asie impuesto: 
Las instituciones de crédito cuando adquieran bienes mediante dación an pago o 

adjudicación judicial o fduciana * . 

a) Reciban servicios personales, o usen o gocen temporalmente bienes prestados “ 

otorgados por personas liswas 

bd) Adquieran desperdicios para ser utilizados como Msumo des Su actividad ¡Mgusinai o 

para su comercialización. . 

a) Reciban semicios de autarransporta terrestre da dienes 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éslos sean personas isicas 

Las personas morales residentes an México o residentes en el extranjero con 

establecimiento permananta an Máxico que adquiaran bienas 1angibles a, los usen a 

gocen temporaimente, enajenados u Otorgados por residentes an al extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. 

    La Federación y sus organismos desc: Ús do adq 9 usan O gocen 
tempor bienes anajanados u G por pi físicas o residentes an el 

extranjero sin establecimiento permanente an Máxico, reciban servicios de personas 
lisicas y servicios de autolranspona terrastro de bienas, prestados por personas lisicas 
o morales. . 

Las personas morales que opien por comprobar mediante AUTOFACTURACIÓN 105 

pagos que hagan a personas lisicas por el arrendamiento da inmuables para la Colocacion 

ds anuncios publicitarios panorámmicos y promocionales, asi como para ta colocacion de 

antenas utiizadas en la transmisión de señales de telelonía, en los lárminos y cumplienao 

los requisitos señalados en la Resolución Miscalánea Fiscal 

Apartado 6.3 
Se marcarán estos campos cuando las personas morales tealican: 

La enajenación de bienes imponados temporalmenta que hagan ias empresas catalogadas 

como maquiladoras de exportación a otras err:presas también catalogadas como 

maquiladoras de exportación, siempre que dichos bienes no cambien de régimen aqguanero 

La enajenación de bienes que realicen ehpresas con programa de importacion tampdra 
para producir artículos de exportación autonzado por la Secretaria de Economia. que naya 

estado vigente cuando menos un año. y aquéllas catalogadas como maquilagoras de 

exportación, a una empresa que opers con alguno de los programas señalados 
(Maquiladora de Exportación o PITEX). siempre que tramitan simultánaamente en la 
misma aduana y por conducto del mismo agente o apoderado aduanal. ls perumentos 

correspondientes que amparan el retomo a nombre dal snajanante y la importación tern- 

poral a nombra del adowranta, an dos términos que señale la SHCP mediante reglas 09 

carácter general 

Para cualquier aclaración en el llenado de este anaxo, podrá obtener nformación oe 
internar en das siguientes direcciones: z 

asisnst8 sho gob.mx asi O comunicafso an el Disteto Federal at 
5227-0297, en la zona metropolitana de Monterrey al(31) 8329-6660, en ia zona 
metropolitana de Guadalajara a) (33) 3678-7140, en Puebla (audiorespubsta) al 46-45: 14 
en el resto del pais, lada sin costo: 01-300-90-450-00: o bien. acud alos Modulos de 
Asistencia al Contibuyents de la Administración Local que corresponda a su gormiciho 

fiscal. Quejas al teléfono 01 -800-728-2000.   
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Dn S Aaa ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE As Tes ] 

13 > AL TIPO DE AVISO QUE PRESENTA: AE AROS 
e =3 GUANDO SE TRATE DE AVISO , 2 LN 
y = 4.1 COMPLEMENTARIO, :NDICAR El E=37¿E- Egor ESA SE 

> RIDAD EL RAISO 04d A DERE YN 
- OR: SA 

AS SE IR ECOS , FINA E A IDU TEN > : E al AR y ERA 

o : >, TAN 
: - AY, MS APELLIDO PATERNO | - vo A ES EN 

  

APELLIDO MATERNO | o 7 TR 

  

. NOMBRE (S) | " % : 

DEMOMINACIÓN O . 
RAZÓN SOCIAL (1) Y 
  

  

  

   
  

    

AAA y 
aca      
  

  

  

    Ec Y ] waters [1] o [ CIRCUITO NISIONEROS Y 
1 

A. [L_FRAY JUAN DE SALVATIERRA | a] 

coso [GTROULTO MISIONEROS | | rerono AA 
"> socaono [NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO - a | -] 

- Sesión | NAUCALPAN DE JUAREZ a Jue 53100 ] 

  

  

  

  

  

  

    

  

ENTIDAD a CORREO — 
FEDERATIVA ESTADO DE MEXICO | ELECTRÓNICO : ] 

ANDINA: 

8 DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.LOS DATOS 
CONTENIDOS EN ESTE AVISO SON CIERTOS 

   

: (Ver: instrucciones): >. ”-    
pd po es a ic E a 

Emo. 7 
CONTRIBUYENTES lGacI 790704 19 
CLAVE ÚNICA DE : 

REGISTRO DE ssaseooe” [| cae 7g07O4mDESBRO7O 3/3] 

     

  

  

  

  

  

  

  

    
APELLIDO 
PATERNO | CASTRO 

APELLIDO [ : 
; MATERNO GARCIA . . . 
y . Do cm 0 co re e er A 
Á FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL-CONTRIBUYENTE, DEL ÁSOCIANTE, O BIEN, 
NOMBRE (S) , | DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTADE 

> A NTO DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHAEL MANDATO, CON El -QUE SE 
da OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO 
  

“a ) Tratándose de carabio de denominación o razón social, se deberá anotar an este rubro la denominación o razón social que manifestó en la solicitud de inscnpción al Regustro' Federal de 
Contribuyentes (R-1)0, en sucaso, al manifestado en el últuño aso de cambio de situación fiscal presentado (R-2) La nueva denominación a razón sócial se anotará en él inciso A del rubro 10. 

(2) Tratándose de cambio de domicilio, se deberá anotar en este rubro el domiciho fiscal que manifestó en la solicitud de insenpción al Registro Federal da Contribuyentes (R-1) O, en sucaso, el 
marufestado en el último aviso da cambio de situación fiscal prasentado (R-2). El nuevo domicilio fiscal $e anotará an el rubro 11 

. SE PRESENTA POR DUPLICADO 
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     " ACTIVIDAD PREPONDERANTE: 
  
  

  
    
  

. er ! 

9.1 07 pa l 
INDIQUE LA. - “¿LL — - 
ACTIVIDAD to _ 54 
PREPONDERANTE ES n=, : ES 
ADESARROLÍAR: | e : ma 
  

j
p
.
 

Únin 'O DEL, SECTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver instrucciones) 

A, o A o : NN 

MARQUE CON “X” St, PRODUCE BIENES. O VENDE BIENES. O _ PRESTA SERÍAS o | 
. ” . 

E 

e) 
AS 

    .a 

9.2 INDIQUE eun 

. A AN E, 

9.3 REALIZARÁ AGTMIDADES: -CON EL PÚBLICO EN GENERAL [] CONTARÁ CON MÁQUINA REGISTRADORA DE COMPROBAC[SN 

    

  

  

  

  

RES re MPO: DEMOVIMIENTO QUE:REAELZA (Vet: instrucciones): 72" LA EDO 

FECHA DE MOVIMIENTO 2 : 
AÑO MES DÍA, INDICARLANUEVA A ES CAMBIO DE DENOMINACIÓN O | [_] [] . DENOMINACIÓN O l EN A RAZÓN SOCIAL RAZÓN SOCIAL E 
  

  

ASALARIADOS QUE AUMENTAN E] [_] [] 
OBLIGACIONES (3) 

psa OOOO 
ÑOICAR 

ES e Oo EE >] 
" INDICAR FOLIO Y FECHA DEL ÚLTIMO po] 
COMPROBANTE EMITIDO (En su caso, . 
acompañar relación) . , o 7 . 

  

  

  

      

  

AÑO a DÍA 

¿n Ea . o » . : 
[ |] | ¿ 7 

==. CIERRE DE ESTABLECIMIENTO, 
cose a Ora [>> JO JO] - 

*, A ¿— CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL (Sólo E] O] EJ i 
E tratándose de residentes en al extranjero sin o > 

establecimiento permanente en México) (5) . > : 

AREA OE ESTABLECIMIENTO ? CAMBIO DE ACTIVIDAD . 7 

SEMIFIJO O ALMACÉN y PREPONDERANTE 
—] 

pi A DOMIGILI ASC DOMICILIO QUE ORIGINA EU AVISO DE CAMBIO DESSITUACIÓN F . 
o ell: > Re ación cuándo realics los movimientos Br F-40:K- le dal rubio E 

cas "coraza V ]9 
a e O ROS 
La. zemNA— 

cowoma  [ HIPODROMO CONDESA — 
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LOCALIDAD (on su caza) | MEXICO D,F + 

MUNICIPIO O 
. CÓDIGO. E -T - cónso- [06170 DELEGACIÓN | CUAUHTEMOC ] 

ENTIDAD 2 
FEDERATIVA | DISTRITO FEDERAL | TELÉFONO O] 

CORREO 7 
. ELECTRÓNICO | 

. 

(1yDebará acorcañar a este av:so el onginal de ta Cádula de leentificación Fiscal, (4) Deverá anazar en el rubro 11 al domial:o correspondiente del estatiecimiento. sucursal 
(2) Detera anotar enatrutro 11 al nuevo comicilio fiscal toca, puesto 10, sermfio 9 almacén 
(3S se vrata úncamerte de aumento de cohgatcries como seco a accionista, asoc:ar:a o asociada, denerá 15) Los datos del nuevo representante !'egal, se anctarán en etrubro ? Ja la carátuia. 

cropeorcienar los datos solicitados en el rudro 12, según corresponda sin que 582 recesaro acompañas 
arexcs por estas conceptos. ( 

7 
4 

4 

 



0 | | 0000090, 

     
   

    

   

    

  

    

  

   

  

    

    

MARQ UECON*X" Si: 

ES SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORAL 
(Ver instrucciones). 

DEJÓ DE SER SOCIO O ACCIONISTA DE PERSO- 
NA MORAL (Ver instrucciones). 

EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDIQUE 
EL RFC DE LA P MORAL 
(De ser necesario A do 

EN CASO DE AR INSCRITA, INDIQUE 
EL RFC DE LA PERSONA MORAL 
(De ser ao acompañar listado) 

  

122 MARQUJECON *X” Sl: 

“DJ 'ES'_ASOCIANTE DE ASOCIACIÓN EN INDIQUE EL REC 
ASOCIAC EN PARTICIPACIÓN 

L] . PARTICIPACIÓN. De ser necesario acompañar listado). 
INDIQUE RFC DE LA 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 
(De ser necesario rpatar listado). 

DEJÓ DE SER ASOCIANTE DE ASOCIACIÓN EN 

PARTICIPACIÓN. : 

  

  

  

FAL ES - ASOCIADO DE ASOCIACIÓN EN INDIQUE EL REC DE LA 
: N EN PARTICIPACIÓN 

: o PART ICIPACIÓN. (op e necesario acompañar listado). 

ESTO . A INDIQUE ¿REC DE LA Z E pEÓ QE, SER ASOCIADO DE ASOCIACIÓN EN O RA IPACIÓN 

(De ser necesario acompañar listado). 

    

  

  

  

Po, : RFC DE LA SOCIEDAD QUE. 
M 0] FUSIÓN DE SOCIEDADES | [1] [7] SUBSISTE O RESULTE DE LA 

FUSIÓN 

RFC DE LA SOCIEDAD N 0 ESCISIÓN TOTAL DE SOCIEDADES [>] E] [7] ESCINDIDA DES 

. LIQUIDACIÓN TOTAL DEL : Ao caReS E EÍSCAL o a a a 5 RESIDENCIA FISCAL (1)(2) Ad 
INDICAR EL NOMBRE DEL PAÍS 

. DE RESIDENCIA FISCAL. 
  

FECHA DE MOVIMIENTO 
MES DÍA P-[] tcunacontomnsiacmo [>] [JT 
Ad 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 95 
UNAASOCIACIÓN EN PARTICIPACI 

CESACIÓN TOTAL DE OPERACIONES O DE FIDEICOMISOS: 

A OO ia EEE OA O O . : no esten obligados a declaraciones - : 

R [] LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN | E] [7] periódicas). 
CLAVE TEMPORAL DE RESIDENTES 

e . . u[]É EN. EL. EXTRANJERO — SIN 
2 ? AOL ECIMIENTO PERMAN! ENTE EN 

”(1) Deberá a este aviso al original de ta Códula de Identificación Fiscal. O. 
o O O o ac 

- e 

  

esta Forma Fiscal R-2, además de efectuar 1 Esta vico 90 debsoráprecertar en al cow de que se rodea sluación Secal dolar tuyort proporcionar 
inscrito en el REC. 
podrá utilizar una sota Forma Fiscal R-2 para varios tipos de trámites, excepto tratándose de 

apertura o cierra de establecimiento, sucwsal, local, puesto fijo, sernifijo a almacén, an cuyo caso, 
se deberá utilizar una Forma R-2 por cada apertura o cierra 

Tratándose de solicitud de servicios, deberá presentarse la Forma Fiscal 5. 

Unicamente se harán anotaciones dentro de los campos para ello establecidos. En el caso de 
tlenado a mano, se deberá utilizar letra de moida, empleando mayúsculas, a tinta negra o azul. 

nuevamente la información solicitada en 
el cambio, melo ds presanacin dls Carpio Situación Fiscal. 

- Trancoso de COMPLEMENTARIO, se indicará el número de FOLIO asignado por la Autoridad - 
alaviso anterior, ubicada en el cuadro correspondiente al sello del reloj franqueador. 
RUBRO 5 DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

- Las personas fisicas y morales, asi como los Fideicomisos con Actividad Empresari 
anotar su nombre, denominación o razón socia! como aparece manifestado ante el Registro Federal 

de Contribuyentes o, en sucaso, el manifestado en el último aviso de cambio de situación fiscal 

Fran dpunara de cti cnica on al der ares net apto 
  
    

. 3. El Aviso de Cambio de Domicilio Fiscal, se deberá presentar ante la Administración Local de 
Asistencia a) Contribuyente que corresponda a la ubicación del nuevo domicilio fiscal. Registro F da C 

- Tratándose de Apertura o Cierre de estableciniíanto, sucursal, locat, puesto fijo, semifije a almacán, 9, Bn Sucaso, o, la en el último aviso aviso da carito de stuación fiscal presentado. 

a
 

el aviso se deberá presentar en el módulo que corresponda a la ubicación del establecimiento que 
se abre o que se cierra. 
Tratándose de otro tipo de trámita, se presentará ante la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal. 

, El Aviso se tendrá por no presentado en al cáso de que na se acompañe la documentación 
correspondiente. 
Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, obligados a solicitar su 
inscripción, cuando no tengan representante legal en territorio nacional, presentarán este aviso 
junto con el Anexa 9 ante el consulado mexicano más práxmo al lugar de su res:denca. En caso 

se ante la A Central de Recaudación de Grandes 
Contnbuyentes. 

RUBRO 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRISUYENTES 
Se deberá anotar la clave del RFC adoce o trece posiciones, según se trate de persera meral a 
persona fisica, respectivamente. 
Tratándose de cancelación en el RFC con moto de fusión o escisión de sociedades, se anotará la 
clave del RFC de la sociedad que desaparece. por la cual se presenta el av:so, 
RUBRO 3 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DF POBLACIÓN 

Las personas fisicas que cuenten con la Clave Un:ca de Registro de Población (CURP). la ancrarán 
a18 posiciones en este campo. 

Si el aviso se presenta por primera vez (normal), se señalará con “N” al campo correspondiente. 
Cuando sa presente aviso para pletar a susbhar los datos de un aviso antenor, se señalará con 
*C” el campo correspondiente, (C: OMPLEMENTARIO). En este casa, el contribuyente deberá 

pr 

cs Tratándose de personas físicas, 

que se sa haya manifestado 
RUBRO 6 DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO EN EL RFC 

- Indicará en este rubro el domicilio fiscal que aparece manifestado ante el Federal de 
Contribuyentes a, en su caso, el manifestado en el último aviso da cambio de situación fiscal 
presentada. 

- Tratándose del Aviso de Cambio de Domiciñio Fiscal, además deberá preporanar el nueva domicio 
fiscal en el rubro 11. 
RUBRO7 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

- Se anctarán los aos del epresemarss Legal cuerdo éste present el avis, on os siguientes 

se proporcionarán los datos solicitados en este rubro, sólo cuando 
representarás legal y éste actúe por cuenta del 

- Tratándose de personas morales, sa arctarán los datos vet representante legat. En el caso de 
an de A enP: sel persona fisica sa anotarán los datos de 
ésta. Si el asociante es persona moral, Ss aber actress de representar epale dra 
persona 

+ Losresidentes an el sin establecimiento permanente en México, anctarán los datos de su 
representante legal residente en México, que para efectos fiscales designaron. 

- Los sujetos antes mencionados se identificarán y, en su caso, acreditarán su personalidad con los 
documentos que acomparen a este aviso, de acuerdo con al listado del cuadre que aparece al final 
delas instuciones, 

- Este aviso deberá ser firmado por el contribuyente o, en sucaso, por su representante legal. Enel 
caso de que na sepan o no puadan firmar, imprimirán su hualla digital. 

 



* únicamente contfecha 1? de énsro del aña que se trate de conformidad con el CFF. acudir alas Administraciones Locales 

DOCUMENTOS Qu E. SE DEBEN ACOMPAÑAR A ESTE. AVISO 

TIPO DE MOVIMIENTO DOCUMENTO L Egmolo de representante le- ” Documento notarial con at que haya sido designado, 
A Cambio EH denominación a - Gopia criada y ¡Y fotocoga acta donde conste el cambio da ad. que hay 

a - Sra ae Cie 10 Es PP encina bocata 
manifezie ra] suad entrega... - todos tos casos inal de la Cédula de Identificación Fiscal, en caso de no 

to Pee a po la En "a ha escrito hbre en el que bajo prolesta de de decir verdad, 
8 Cambio de domicilio fiscal. = Los ps itabigianta" A ro eciaiaa! y mantfeste la causa por la cual no la entrega. 

A e en e es - Ae certificada original del. documento notarial en donde conste » 
los servicios . 

luz elas ” laración del ISR del ejercicio de ¡a fusionada, con sello 
con conil, a dq un sin tercero! última, reia del MS: cas ta fnstgución bancaria y fotocopía a en Su Caso, 

Mino ras secibo de pago" dá renta ost e aecamios acnónea a O aiginal ay eco del Ft] S 
n o de recipo, sand, la a ación er por medios electrónicos sea 

a e A ds obies statal, Municipal o pa” 1 
- : A Se sed den a previa cotas con la copia. NM Escisión total de sociedades, E 

ja escisión. 
r tener una Antigós mayor e dos a Cuatro meses, según ” Ultima deciaración del [SA del ejercicio de escindente, con setid] 

" ». A Epa a de e es e 
h - Origin fotocopia xxa(3) correspondiante(: a a AAA sal del acuse de 

€ Aumenta de obtigaciones y del (de los) ana > os. do la presentación par par mais rónicos ses 
D9.A que - Acta de en copia certificada o en copia certificada por mediante ventanila foriginal pera cote; 

obligaciones. funcionario público com ento O fedatario 
» Solicitud de E qe Fiscal con Clave Única de O Li uidación total del activa - Copia a fotost: del Socamento con el que Sri Su número? 

R Población (duplicado) y documentación la bio de residencia fis- de Idemtifcación fiscal dei país en qué resida, debidamente 
misma se señala, la cual Sol ns se rana de de certificado, la a lizado e, apostiliado EA corresponda, pár 

alídad mexicana 
personza de nacionalidad dl : con ee deriv , así como la 
Aquella que osieman la nacionsidad oe PAÍS Y : erp or re 
naturalización. Este requisito no será necesario tratándose de . contener al sello a ialindosa de Su 

y por tas cueles no se detian a aral comprobantes su caso, sola a al número de foio tralindose de su 
fiscales. prrsantación 2 3 través 0 hanca electrónica O od | 

- y ás la consiancia de la Clave de Registra Feecupla cu acaso de socio cuendo 18 prestación por 
de Población (CURP), en caso de teneria. Er rica la será . mediente ventantla Bancaria, (original pera cotejo). 
devúeltó previo cotejo con la copia. En este caso, podrán 
acompañar e del acta de nacimiento certificada por P Liquidación total del activo, ” E Encificada original del documenta notarñal en donde conste] 
fedataro en lugar de presentar el document o raqueddo . 

ant . del impuesto derivada de la Fuidación, así como la 
: : locos del (de los) anexo(») correspondiente(s). ina declaración del ¡58 del ico En A Ambos Casos deberán | 

: £ Disminución de oMigaciones. —- Únicamente la Forma Fiscal R-2, así cama los documentos de Su caso, solo indicar el aúmero de folio ealandcas de se 
, identificación y/o acraditamiento de la personalidad que mán a través iniemeat om y 
: . adelante se mencionan. Felocopia dele Acuse de use de «cido. fundo la presentación por medios 
| boe verdandia bancaria. ranas cara cotejo). 

F Suspensión de actividades. - or inat de la Cáduia de identificación Fiscal, en caso de no , 
con elia escrito bre en 20 sl que bajo protesta de decir verdad, Q Cesación total da operaciones ” Copia ceniicada original del documenta notarial en donde conste 

1 marmfente la causa por la cual na la entrega nas orto 2 po Lev 
| . a a . no eniran en tiquidación) . Únina declaración del ¡SR del ejercicio (cuando. y  avligado)- 

G de - de identificación y/o acreditamiento de la con sello original de la lución y 
. e obalidad que más adelante sé mencion. Solo indicar el 'aúmero de [ola tratándose de su Peosaníación » a 

- través de imemel 9 banca o el onginal y fotocopia del 
H inicio de liquidación, - > Copia cercada y. [coa Gel documenta natanal de la asolución - acuse de reciba, cuando ta rmediós 

. en sl Regesra Pinico O e epa calcad a a sea mediante ventanila bancana. (ong para cotejo) 
en Regina 

o ación anual por la o ¿coca anticipada pro Msi lso R Liquidación de la sucasión, - En 3u caso copia ceruficada original del documento que acrotte al 
. - . representante de in sucesión o de ta carta poder firmada sete dos 

Í. Apertura ca sucesión. ” Copia certificada y fotocagia del documenta en el que el y Aatficacas las firmas ante las sutondades scales, notario 
: 7 tapresentante de la sucesión acepta el cargo (copia certificada af 

E pa cotejo) , . 

! J Apertura de establecimiento, —* di onginal y 3 Terminación del contrato de ” Original y fotocopia del documento en el que conste el acta. 
! sucursal, local, puesto fijo, HOscopa de del comprebante del domicilio que cuente con los datos na Asociación 

semilijo o almacen. solicitados E si dubeo 9 (estado de cuenta Dancaria; últimos Pofticipación o de . 
de impuesto predial, de tos nrvicios Pidercamisas 

(eldlono a Pr deis documento Puede estar a nombre del 
contribuyente o de un tercero): ¿itima Nquigación Sel IMSS; TC ólo para * Coge onginal del acta de defunción. expedida por el 
conteatos de arrendamiento Y Sudarrendammento acompañados físicas que prasten servicios Repara Civik, presentada pur tarcero interesado. 

A - del último recibo de pago de renia vigente, de lideicomiso personales subordinados y/o 
“ debidamente protocolizado. de apertura de cuenta bancana a de profesionales O que no asién = .t 
- senicios de Ju, tuz, tetáleno y ¿que o, en su caso, ana, de padicación obligados á dectácaciones 

o 
al e a Mm 

dra de E dla ser Gevueña previo coleje den. a cap UY Clave de ” Ultima ión del ISR del ajeracio (cuando esté obligado) 
tener una antiguedad mayor a das Oo cualro meses. segur en el extranjero sm con sella enginal de la mstitución bancana y totecapia o un 
corresponda. stabtacimiento permanente caso, sclo indicar el numera de foto tratándose de > su sent 

. en México. a lrauós de latarnet o banca slactrónica a el y fctoca; ma 
X Cierre de establecimiento,  - Unicamente la Farma Fiscal R-2, asi como los documentos de .del acuse de facido. cuando la presentaci a por medios 

sucursal, tocal. puesto hijo. lo eta que más se vantanilía fofiginal pars 
samitijo o almacén. adelanle se mencionan. cotejo) 

¡Además de lo ant fisicas o el represent: bes ta de que o Kale datar atomeanar eg de de lo: tes documentos: cr al para ral Pasa '8, 'OCcopia de cualquiera s siguientes nen 
votar del pstituto F aa Hectoral O vigente correspon! gana, CS es rsfesiónal o, 0% o, en su EE Cala da Serio itar E Voriginal la a davuelto ado cotejo con la copia. ratindosa de 

t no RCREDMAMIENTO DELA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE; 
IP - dos testigos y rabficadas las firmas ante las autoridades fiscales, notano o fedatario público. El original le será devuelto previo cotejo 

va ea ero con o sin establecimi per vente en México, deberán acompañar fotocopía dal documento notarial con el que haya sida designado el representante legal para 

Yo padres que ejer la patria potestad de actúen como reprasentantes de los mismos, para acreditar la paternidad, presentará ia certificada del acta de nacimiento 
¡del menor, des Registra ro asi como al aos: las de identdicación requendos en el gunto anterior, del padra que funja como eOraSÓn anta. 

   RUBRO 9 ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

  

- De acuerdo con la actividad preponderante a 8 desarrollar, señalada en el apartado 9.1, se deberá 
anotar el número del sejor l que corresponda dicha actividad, según el Siguiente listado: 

1 Agricultura. gariadér la; silvicultura, pasca. 
2 Minera y arcón de pote. 

4 icid distribución 
5 CC y servicios vicios felácionados con la misma. 

* 8' Comercio, festaurántes y? 
. Y Tnspot ne, 5 

". 9' Servicios comunales! personales. 0. : 
A + 

- Marcará con*X? el tipa de movimiento e utilizando Ss : para 

- Sa entenderá ns pa eto ds panal mery opa 0 acres 
s.. echy previstas en degasiciones scales, que den lugar ala presentación del 

¿AÑO MES DÍA 

  

social en caso de cambio de la misma. 

aumentan obligaciones por otras lada 
al efectos al ra vol Régie actos scompañan nalavizo: 

Anexo 2 Persones Morales del Régimen sus integrantes Personas Moralez. 
Anexú 3. Personas Fisicas O Arrendarmniento, Enajenación y 

e ins 
' a edo. 

-Anexo rones Físicas Actividades Empresariales del Régimen 
nos Personas Fica on Acividados Enprsarales del Régeran e Pegusños 

Contribuyentes. 
Anexo7 Personas Fisicas con Otros . 
Anexo 8 Personas Morales y Físicas. | ISAN, ISTUV (Tenencia) y Derechos Sobre 

Anexo2 Fosicentas an al sin Establecimiento Permanente en México. 
- Campos Dy E. Sisa cesos carber e rágamen porlas misma este cambio podrá ser 

    

- CampoE. En alAvico de Disrrifución de Obligaciones, movimiento 

E in cop ai ta 
«número de falo y callo opante emitida. el caso de que se tengan varias seres 

nUBSS 1 COMICS FISCAL. O DOMICILIO QUE ORIGINA EL AVISO DE CAMBIO DE 

- indicará en este rubro el domicilio que al tipo de movimiento como sigue: 
(5 Cambio de domicilio fscal Unuevo domo Hacal E 

Y Aena 
ala 

- Siademás 

Eo Tr accionista, asoci 

deberá marcar respactivo(s), según g lg) cave) de REC sol 9 e a 
docena A a EE 
una de estas 

= Con el Aviso de ¿obará ertregar ol original de la Cádula de Cancelación 98 identificación Fiscal.” 
- Campo M. Se anctará el Registro Fadaral de Contribuyentes de la sociedad que subsiste con 

Sanció al Foceral de Contribuyentes de la sociedad escindida designada 
Para Camplcon as obligaciones facalea de la pciodad que desaparace. 

¡cualquier aclaración en A a OR A ARIOSLDSncO DONA 
.* Siguientes direcciones: sos paz ia 

de Mariorey a (a eszo0660, en tana de Guada! A 20 en 
o Dierr, 

mona metrocoltans 
al Lasa, el resto del país 01 Puabla (sudiorespuesta) (2212054 Asia o país 01 o o En caso: o 
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selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel y exacta de su original, df 
1ve a la vista; cotejo que no tiene más efecto que el de acreditar la identida 

ésta copia fotostática con el documento exhibido, y sin que el suscrito 
otario califique sobre la autenticidad, validez o licitud de su contenido en 

rminos del artículo ciento sesenta de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal. 
A este cotejo le corresponde el número treinta y ocho mil veintinueve, de ésta 
misma fecha, del Libro Veintidós de Registro de Cotejos del Protocolo a mi 
cargo; ésta certificación va protegida por un kinegrama.--Doy 18, -—————==========- 
Distrito Federal, México, a veintidós de octubre del dos mil nueve... 
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“A ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de. la Notaría Número Doscientos 

Treinta y Siete del Distrito Federal y Notario del Patrimonió Inmobiliario Federal, 
CERTIFICO: . mmm A 
Que esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta de su original, que 
tuve a la vista; cotejo que no tiene más efecto que el de acreditar la identidad 
de ésta copia fotostática con el documento. exhibido y sin que..el suscrito 

Notario califique sobre la autenticidad, validez o licitud de su contenido en 
términos del artículo ciento sesenta de la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal.--—— : AÁ 
A este cotejo le corresponde el número treinta y ocho. mil veintinueve, de csta 

fecha, ante mí, «del Libro Veintidós de Registro de Cotejos del Protocolo a mi 

cargo; esta certificación va protegida por un kinegrama.---Duy fe. --—o===========--- 
Distrito Federal, México, a veintidós de octubre del dos mil nueve. -------=====---- 
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ARO 

En Naucalpan de Jiárez, en el Estado de México, siendo las diez horas del día 

veinte de octubre de dos mil nueve, se reunieron en el domicilio: social de j 

"TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, los socios 

de esta persona moral, con el objeto de celebrar una ASAMBLEA GENERAL - 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: a ...-   

e Presidió la Asamblea el señor Jorge Armando Castro García en su 

calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad y actuó como 

Secretario de la misma por designación unánime de los asistentes la señora María 

  isabel Hernández Domínguez. 

e El Presidente de la asamblea designó escrutador al señor Ricardo 

Castro García, quien en el ejercicio de su encargo certificó públicamente que se 

encontraba representado el CIEN POR CIENTO de las acciones en que se dividen 

actualmente el Capital Social de la Sociedad, siendo los socios presentes los 

  siguientes: - > 

a ACCIONISTAS =--—orraa=- ACCIONES corona MALO Roranananananonananacao 
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ ' . 70 $1,003,684.1115 ' 
DOMINGUEZ. 

JORGE ARMANDO CASTRO 65 $ 931,992.38925 
GARCÍA. 

RICARDO CASTRO GARCÍA. 65 $ 931,992.38925 

TOTAL: 200  $2,867,668.8 Doro 

  

En virtud de encontrarse representadas todas las acciones que integran el capital 

social de "TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, 

El Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y válidos los acuerdos que 

  

  se aprueben conforme a las votaciones requeridas por el estatuto social de la 

Sociedad Mercantil conforme al siguiente > 

- ORDEN DEL DÍA 

  

PRIMERO.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA Os 

Sociedad que establezcan o puedan crear sucursales de "TECHNOPROJECT, 

S.A. DE C.V.” en cualquier país del extranjero, y en el presente caso, que 

establezcan una sucursai en la República del Ecuador, bajo la figura de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya que para operar como 

COMPAÑÍA CONSULTORA en aquel país, según su legislación vigente, como lo ? 

es la Lev de Compras Públicas solo lo podrá realizar bajo esta forma de Sociedad  ? 
. . a . t , tir Sn 

Mercantil. Que en tal virtud el rombre de esta sucursal será "TECHNOPROJE 
. a



PA 
AA A A A XA o es 

ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) que su domicilio 
  
  

A 

legal estará ubicado en la ciudad de QUITO. Que “TECHNOPROJECT, S. A..DE 

C.V.”, así'como todas y cada una de las sucursales que se llegaren a creartanto. 

en México como en el Extranjero, incluida la sucursal en el Ecuador, sus 

representantes tendrán las más amplias facultades para negociar en el exterior 

con entes tanto públicos como privados. Que el monto de la inversión asignada 

para esa Sucursal en Ecuador será la cantidad de DOS MIL DOLARES MONEDA 

DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS "DE AMÉRICA] Que el 

representante legal permanente de “"TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE” y de “TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA" en el Ecuador será el señor Ingeniero Francisco 

Vera González, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien se le conferirán los 

siguientes poderes: Quien tendrá amplias facultades para realizar todos los actos 

y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional 

del Ecuador, incluyendo entre estas facultades las de interponer demandas, 

- contestar demandas, cumplir con las obligaciones contraídas por 

“TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” y de 

“TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA” con cualquier ente tanto público como privado) así como también 

nombrar al representante legal de la Sucursal, nombrar al “Estudio Jurídico José 

María Borja y Asociados” para que se encargue del trámite de domiciliación de 

"TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” en el 

Ecuador y del Registro de la nueva sucursal "TECHNOPROJECT ECUADOR, 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, ante la Superintendencia de 

Compañías de la misma República del Ecuador. Que el objeto social de la nueva 

  

Sucursal en el Ecuador será el mismo que el de su Matriz, adicionando a estas 

actividades las siguientes: Poder asociarse con Consultora Vera y Asociados, Cía. 

Ltda., así como que también pueda Asociarse con cualquier otra persona natural o 

persona jurídica, para constituir un Consorcio y/o una Asociación ante Notario 

Público para que juntas puedan licitar, concursar, firmar los contratos respectivos ”' 

con el Gobierno Ecuatoriano y así construir los proyectos cuyas licitaciones ganen 
> 

ante SENATEL de la República del Ecuador. ..-- TAR   

SEGUNDO.- Que el domicilio de la Sociedad Mercantil, sin perjuicio de establecer 

agencias o sucursales en cualquier parte de la República Mexicana o del 

Extranjero será en Naucalpan de Juárez, en el Estado de MÉxicO. --ooonommcaconoo=-- 

  

  TERCERO.- Designación de Delegado Especial. 

A continuación se pasaron a desahogar los puntos del Orden del Día de la 

siguiente manera: mo.      



yr. Hal 
MOTA A 

Presidente de la Asamblea se dirigió a la misma para manifestar la conveniencia 

de concursar para diseñar y construir diversas obras hidroeléctricas en el 

extranjero, acordes y para realizar el objeto social de esta Sociedad Mercantil, en 

un primer momento en la República del Ecuador, por sí misma o asociada a otras 

compañías, por lo que era indispensable autorizar y permitir a los administradores 

de la Sociedad que  establecieran o pudieran .crear sucursales de 

“TECHNOPROJECT, S.A. DE C.V.” en cualquier país del extranjero, y en el 

presente caso, que establezcan una sucursal en la República del Ecuador, bajo la 

figura de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya que para operar 

como COMPAÑÍA CONSULTORA en aquel país, según su legislación vigente, 

como lo es la Ley de Compras Públicas solo lo podrá realizar bajo esta forma de 

Sociedad Mercantil, comentando y deliberando el resto de las propuestas que 

  integran este punto de la orden del día. 

SEGUNDO.- INVARIABILIDAD DEL DOMICILIO SOCIAL ACTUAL CONTENIDO 

EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. En desahogo 

de este punto de la Orden del Día, el Presidente de la Asamblea se dirigió a la 

misma para manifestar la conveniencia de. continuar con el mismo domicilio que 

hasta ahora ha tenido esta Sociedad Mercantil en Naucalpan de Juárez, en el 

Estado de México, sin perjuicio de establecer agencias o sucursales en cualquier 

  parte de la República Mexicana o del Extranjero. 

Después de discutir ampliamente lo anterior los señores accionistas POR 

UNANIMIDAD de los votos de los accionistas presentes tomaron los siguientes----- 

-- ACUERDOS -0<===n0=0- l - 
ÚNICO.- Se acuerda aprobar en los términos propuestos lá totalidad de los puntos 

PRIMERO y SEGUNDO de la orden del día materia de la presente ASAMBLEA, 

en virtud de lo anterior, los señores accionistas acordaron que como una 

    

consecuencia de los acuerdos precedentes, se modifica la cláusula SEGUNDA de 

  

los estatutos sociales para quedar en los términos siguientes:---=--="==== O 

“SEGUNDA.- Se autoriza y se permite a los administradores de la Sociedad que 

establezcan o puedan crear sucursales de “TECHNOPROJECT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” en cualquier país del extranjero, y en el 

presente caso, que establezcan una sucursal en la República del Ecuador, bajo la 

figura de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya que para operar 

como COMPAÑÍA CONSULTORA en aquel país, según su legislación vigente, 

como lo es la Ley de Compras Públicas solo lo podrá realizar bajo esta forma de 

Sociedad Mercantil. Que en tal virtud el nombre de esta sucursal será 

“TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

   



LIMITADA”, que su domicilio lega! estará ubicado en la ciudad de QUITO. Que 

“TECHNOPROJECT, S.A. DE C.V”, así como todas y cada una de las sucursales 

que sMegaren a crear tanto en México como en el Extranjero, incluida la sucursal 

en el Ecuador, «sus representantes tendrán las más amplias facultades para 

negociar en el exterior con entes tanto públicos como privados. Que el monto de la 

inversión asignada para esa Sucursal en Ecuador será la cantidad de DOS MIL 

DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Que el representante legal permanente de “TECHNOPROJECT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” y de “TECHNOPROJECT 

ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” en el Ecuador será 

ei señor Ingeniero Francisco Vera González, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien 

se le conferirán los siguientes poderes: Quien tendrá amplias facultades para 

realizar todos los actos y negocios. jurídicos que hayan de celebrarse y surtir   
efectos en territorio nacional del Ecuador, incluyendo entre estas facultades las de 

interponer demandas, contestar demandas, cumplir con las obligaciones 

contraídas por “TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE”. y de "“TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” con cualquier ente tanto público como privado, 

así como también nombrar al representante legal de la Sucursal, nombrar al 

“Estudio Jurídico José María Borja y Asociados” para que se encargue del trámite 

de domiciliación de “TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE” en el Ecuador y del Registo de la nueva sucursal 

“TECHNOPROJECT ECUADOR, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA", ante la Superintendencia de Compañías de la misma República del 

Ecuador. Que el objeto social de la nueva Sucursal en el Ecuador será el mismo 

que el de su Matriz, adicionando a estas actividades las' siguientes: Poder 

asociarse con Consultora Véra y Asociados, Cía. Ltda. así como que también 

pueda Asociarse con cualquier otra persona natural o persona jurídica, para 

constituir un Consorcio y/o una Asociación ante Notario Público para que juntas 

puedan ticíar, concursar, firmar los contratos respectivos con el Gobierno    Ecuaroriano y así poder construir los proyectos cuyas licitaciones ganen ante “>, 

  SENATEL de la República dei Ecuador. mama A 

- Que el domicilic de la Sociedad Mercantil, sin perjuicio de establecer agencias o 

sucursales en cualquier parte de la República Mexicana o del Extranisro será en 

  Naucalpas. de Juárez, en el Estado de México. e, 

    

TERCERO.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL. Se designa ai señor 

Jorge Armaniao Castro García, como Delegado Especial, para que acuda ante el 

Notario Público de su elección y solicite la protocolización de esta acta de 

Asambiea, así como, para ratifique todos los acuerdos tomados en la Asamblea y 

en general para que realice todos Jos actos. que sean indispensables para el 

debido curnplimiento de su función, así como para ratificar los acuerdos tamados.-



qe
 

  

  

  
  

RICARDO CASTRO GARCÍA 
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RATIFICACION DE FIRMAS DE "“TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, Y DE “HIDROCONSULTORIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ESCRITURA 145,217 - 

LIBRO 4.632.- 

AÑO 2.009.- 
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RÚ, MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS FHM*ARPVHAV A tema o e 
TL    

---- IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Nolario Ciento Dieciséis del Distrito Federal, 

hago constar: : z 

---- Que ante mí compareció el Ingeniero Jorge Castro Abonce. en su carácter de 

Apoderado de la 'sociedod denominada “TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, y el señor Guadalupe Miranda Rivera [quien también 

Acostumbra usar el nombre de J. Guadalupe Miranda Rivera), en su carácter de 

apoderado de "HIDROCONSULTORIA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 

me exhibieron dos ejemplares de un Contrato De Cesión De Exclusividad De 

Derechos Laborales A Título Gratuito, compuesto de doce páginas, uno de los 

cuales tiene anexos en original y el otro en copia, así como una copia fotostática 

de uno de dichos ejemplares.   

o Los comparecientes reconocieron como suyas las firmas que, suscriben dichos 

documentos, por hober sido puestos de su puño y letra, y ratificaron su contenido. el 

cual declararon conocer en todos sus términos y en lo que éste consiste ooo 

----- Los dos ejemplares exhibidos y la copia son una reproducción fiel y exacta entre 

sí, la copia fotostática de dichos ejernplares la agrego al apéndice de esta acta 

con la letra "A", y los dos ejemplares certificados por el suscrito notario los devuelvo 

a los comparecientes.   

  PERSONALIDAD   

----- El Ingeniero Jorge Castro Abonce, en su carácier de Apoderado de la 

sociedad denominada "TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, y el señor Guadalupe Miranda Rivera (quien también Acostumbra usar el 

nombre de J. Guadalupe Miranda Rivera), en su carácter de apoderado de 

“HIDROCONSULTORIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la acreditan de 

la siguiente forma:   

a).- El Ingeniero Jorge Castro Abonce, con el primer testimonio de lo escrita 
A     treinta y siete mil cuatrocientos, de fecha cinco de noviembre del dos Ór és 

otorgada ante el Licenciado Luis Latapí Fox, Notario Ciento Veinte del Disiri 

Federal, que en copia agrego al apéndice de este instumento con al letra *B”, 

misma personalidad que protesta ejercer plenamente por no tenerla revocada, 

suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene copacidad 

  legal pora obligarse y contratar; y 
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b).- El señor Guadalupe Miranda Rivera (quien también Acostumbra usar el nombre 

de -. Guadalupe Miranda Rivera), con el primer testimonio de la escritura noventa y 

cinco mil ochocientos doce, de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y 

tres, otorgada ante el Licenciado Felipe Guzmán Núñez. Notorio Ciento Cuarenta y 

Cinco del Distrito Federal, actuando como asociado en el prolocolo a cargo del 

Licenciado Alberto Pacheco, Notario Cuarenta y Ocho del Distrito Federal, que en 

copita agrego al apéndice de este instrumento con al letra “C”, misma 

personalidad que protesta ejercer plenamente por no tenerla revocada, 

suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene capacidad 

  legal para obligarse y contratar. 

ormnrcree DECLARACION DE NO INVERSION EXTRANJERA —oooocacomaacocacns do 

Para los efectos de lo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley de 

Inversión Extranjera, los comparecientes, declaran que en el capitai social de sus 

respectivas representadas, no hay participación de inversión extranjera. ——————==- 

----- YO, El NOTARIO, CERTÍFICO:   

  

|.- Que me idenlifiqué plenamente como Notario ante los cCoMparecientes; omo. 

ll.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad para la celebración de 

este acto, y que me aseguré de su identidad como se relaciona más adelante; ------ 

Hi.- Que advertí a los comparecientes de las penas en que incurren quienes 

declaran con falsedad ante Notario;   

V- Que hice saber a tos comparecientes el derecho que tienen de leer 

personalmente este instrumento, de que el contenido del mismo les sea explicado 

  por el suscrito Notario y lo leyeron personalmente: 

V.- Que los comparecientes declararon ser:   

=-— JORGE CASTRO ABONCE, mexicano, originario de Salvatierra, Estado de 

Guanajuálo, lugar dende nació el siete de octubre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro; ¿Cásado, Ingeniero Civil y con domicilio en Calle Fray Juan de Zumárraga 

número: 'oghenta: y cualro, Colonia Cirevilo Misioneros, Ciudad Satélite, Municipio 

de NauégiBan. -de, Juórez Estado de México, Código Postal cincuenta y tres mil 

cien, quien sé. identifica con la credencial para votar con folio diez millones 
  

trescientos siete' vir ochocientos ochenta y cuatro, expedida por el Instituto Federal 

Electora:; y   

e GUADALUPE MIRANDA RIVERA (quien también Acostumbra usar el nombre de J. 

Guadalupe Miranda Rivera), mexicano. originario de Chietla, Estudo de Puebla, 

lugar donde nació el doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos,
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con folio siete millones novecientos diez mil doscientos sesenta, expedida por el 

Instituto Federal Electoral.   

Con la letra "D", agrego al apéndice de esta escritura copia de los mencionados 

documentos de identidad.   

VH.- Que leida esta acta a los otorgantes, a quienes expliqué el valor y 

consecuencias legales de su contenido, manifestaron su comprensión plena y 

conformidad con ella. y firman el día catorce de agosto del año en curso, mismo 

  momento en que la autorizo. Doy fe. anciana 

  
  o Morales Lechuga. Firma. 

--—- El sello de autorizar.   

NOTAS COMPLEMENTARIAS     

NOTA uno.- Hoy expedí primer y segundo testimonios primero y segundo en su 

orden. que consta de tres páginas para "TECHNOPROJECT" SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE Y "HIDROCONSULTORIA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como constancia. Doy fe.--- 

  
  

México, Distrito Federal, a diecisiete de agosto del año dos mil nueve. ---—————- 

  Morales. - - - Rúbrica.--—- 

ES QUINTO TESTIMONIO, QUINTO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A MI 

CARGO, PROTEGIDO POR KiINEGRAMAS, QUE EXPIDO PARA “TECHNOPROJECT" 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y "“HIDROCONSULTORIA", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, EN TRES PAGINAS, 2omoom=----- 

MEXICO. DISTRITO FEDERAL, A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. ———---— 

CORREGIDO. DOY FE. 

RVG/rgh* 
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En México el presente documento público ha sido irmado. e 
_ 

por IGNACIO-R-MORALES.LECHUGA Z nn ss : 

  

quien actúa en calidad de 10 DELDISTRTO FER 
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CONTRATO DE CESIÓN DE EXCLUSIVIDAD DE RELACIONES LABOR£ EE -S 10 S 

POR PAGO DE ADEUDOS que celebran la persona moral ES y 

"HIDROCONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI 

quien en lo sucesivo se le denominara "LA CEDENTE”, representada ente      

  

jurídico por el c. ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera, y por la otra parte 

persona moral denominada "TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE”, a quien en lo sucesivo se le denominara “LA 

CESIONARIA”, representada en este acto jurídico por el c. Ingeniero Jorge Castro 

Abonce, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES: 

1.- Declara "LA CEDENTE” por conducto de su representante legal: X 

N 
A 

A 
l 

1.-.Que es una sociedad anónima de capital variable, legalmente constituida de 

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según lo acredita 

con la copia certificada de la escritura pública número noventa y dos mil 

trescientos noventa y cuatro, otorgada el día cinco de marzo de mil novecientos 

  

noventa y dos, ante la fe del Notario Público número Ciento Cuarenta y Cinco del 

Distrito Federal, que se adjunta al presente contrato como anexo número uno. 

2.- Que cuenta con las facultades legales suficientes para la celebración del 

presente contrato de cesión de exclusividad de relaciones laborales por pago de 

adeudos y obligarla en los términos del mismo, las cuales hasta esta fecha no le 

han sido revocadas, modificadas o limitadas, según lo acredita con la copia 

certificada de la escritura pública número noventa y cinco mil ochocientos doce, 

otorgada el día seis de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante la fe 

E 
Xx 

del Notario Público número Ciento Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, que se 

adjunta al presente contrato como anexo número dos. 

—. — 

3.- Que su mandante desde su fundación es una empresa pionera y Ir 

» . . 3 . . . . TT 

México en el diseño integral de presas y centrales hidroeléctricas, la mayor parte 

de la experiencia de su personal fue adquirida en la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) de México, donde los directivos de "LA CEDENTE" y parte de A 

su demás personal técnico especializado trabajaron como diseñadores, “> A, 

administradores y coordinadores generales del diseño de importantes presas y — A 

centrales hidroeléctricas, cubriendo el ejercicio de los siguientes campos de la
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ingeniería: Planeación Integral, Geología, Geotecnia, Sísmica;' 

Hidráulica, Estructuras, Mecánica, Eléctrica, Supervisión. 

bp 

Los principales proyectos hidroeléctricos en los cuales ha participado el personal 

técnico especializado de “LA CEDENTE" como directivos y gerentes, antes de 

integrarse a "HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.”, son La Amistad, en México, 

con 2x34.5 MW; Aguamilpa, en México, con 3x360 MW; El Cajón, en México, con 

2x375 MW; San Rafael, en México, con 2x11.5 MW; San Juan Tetelcingo, en 

México, con 3x207 MW. 

“HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” ha realizado el diseño ejecutivo de los 

siguientes proyectos hidroeléctricos: Huites (inicialmente), en México, con 2x211 

MW; Ampliación Temascal, Oaxaca, en México, con 200 MW, Punta Negra, en 

Argentina, con 61 MW; Los Caracoles, en Argentina, con 123 MW; Ampliación 

Chicoasén, Chiapas, en México, con 900 MW. 

“HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” también ha desarrollado otros tipos de 5 

proyectos de ingeniería tales como: Abastecimiento de agua potable a diversas 

5% 
A
e
 

f 

ciudades, Planeación para el uso del agua, Obras de protección y control de o 

e
 

inundaciones a diversas ciudades y Túneles carreteros. Z
E
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“HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” tiene la experiencia de haber trabajado 

conjuntamente con otras empresas o institutos de renombre internacional en el 

diseño y ejecución en diversos proyectos hidroeléctricos como: ELECTROWATT  - s 

de Suiza: COYNE ET BELLIER de Francia; ¡CA-FLUOR DANIEL de México y el á S 

INSTITUTO DE INGENIERÍA de la UNAM de México, tal y como lo acredita con el $ 

currículum vitae de la "LA CEDENTE”, que se adjunta al presente contrato como 

anexo número cinco. 

4.- Que está interesada en ceder de manera irrevocable por paga de adeudos que - 

tiene en favor de “LA CESIONARIA” la exclusividad de todos las relaciones. a 

laborales que como PATRÓN tiene en su favor por los contratos individuales de 

trabajo por tiempo determinado que celebró como su TRABAJADOR con el 

ingeniero J. Guadalupe Miranda-Rivera, el primero de ellos por siete años, para 

que laborara en su favor como su Director General del día diez de marzo de mil 

novecientos noventa y dos al día nueve de marzo de mil novecientos noventa y  
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arzo de dos mil nueve, cambio de calidad laboral que obedes 

reestructuración de “LA CEDENTE” por un importante aumento en; si ' 

social y admisión de nuevos socios técnicos, industriales y capitalistas; y 

reconocimiento a su formación académica especializada en ingeniería hidráulica, Y 

su probada capacidad técnica especializada en el diseño de presas y centrales 

hidroeléctricas y al excelente desempeño del TRABAJADOR Ingeniero J. 

Guadalupe Miranda Rivera en su anterior gestión como Director General de "LA 

CEDENTE), tal y como se acredita con el currículum vitae de este citado Ingeniero 

que se adjunta al presente contrato coma anexo número seis. 

5.- Que está interesada en ceder de manera irrevocable por adeudos que tiene en 

favor de “LA CESIONARIA" la exclusividad de todas las relaciones laborales que 

como PATRÓN tiene en su favor por el contrato individual de trabajo por tiempo 

determinado de siete años que celebrá como su TRABAJADOR con el ingeniero 

Jorge Castro Abonce, para que laborara en favor de “LA CEDENTE” como su 

Director General del día diez de marzo de mil novecientos noventa y nueve al día 

nueve de marzo de dos mil seis, y que la larga duración de este contrato de. 

trabajo obedece a un justo reconocimiento a la formación académica 

especializada en ingeniería hidráulica, la probada capacidad técnica especializada 

en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas y la excelente trayectoria 

profesional que ha desempeñado el Ingeniero Jorge Castro Abonce, tal y como se 

acredita con el currículum vitae de este citado Ingeniero que se adjunta al 

presente contrato como anexo número siete. 

6.- Que esta interesada en ceder de manera irrevocable por pago de adeudos que 

tiene en favor de "LA CESIONARIA” la exclusividad de todas las relaciones 

laborales que como PATRÓN tiene en su favor por los diversos contratos     individuales de trabajo por tiempo determinado que celebró como sus 

TRABAJADORES con todo el personal técnico especializado en el diseño y 

construcción de presas y centrales hidroeléctricas constituido por los ingenieros 

Juan Manuel Castro Bendimez como Jefe de Proyectos, Manuel Gutiérrez Torres “"—_. _ 

como Jefe de Proyectos, Luis Alfaro Trejo como Jefe del Área Electromecáñica, 

Ricardo Riva Palacio Chiang Sam como Jefe del Área de Geología, Marco Antonio 

Salas Salinas como Jefe del Área de Hidrología, Gabriel Moreno Nazario como Aa , 

Jefe del Área de Estructuras, Martín Cruz Miguel como Jefe del Área Hidráulica, 

Raúl Castellanos Martínez como Jefe del Área de especificaciones y Vialidades, 

Sergio Herrera Castañeda como Asesor en Geotecnia y Salvador Moreno Garnica



Ger     

    
como Ingeniero Geólogo, en virtud de que en estos momentos así convié 

intereses. 
Epi 

7.- Que está interesada en ceder de manera irrevocable por pago de adeudos que 

tiene en favor de “LA CESIONARIA” la exclusividad de todas las relaciones 

laborales que tiene como PATRÓN de todo el demás personal que actualmente 

trabaja para “HIDROCONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE”, tales como Ingenieros en Sistemas Computacionales, Ingenieros 

Estructuristas, Ingenieros Hidráulicos, ingenieros Electromecánicos, Ingenieros 

Geólogos, Ingenieros Geotecnistas, Programadores, Dibujantes, Calculistas, 

Analistas, Secretarias y Choferes, en virtud de que en estos momentos así 

conviene a sus intereses. 

9.- Que la firma, celebración, cumplimiento y ejecución del presente contrato de: el 

cesión de exclusividad de relaciones laborales se encuentra permitida por su. 

objeto social vigente, y que no contraviene de ninguna manera sus estatutos 

sociales vigentes, ní ninguna ley federal o local, o disposición reglamentaria O 

contractual alguna que le obligus a no suscribirlo. 

9.- Que su representada no requiere de autorización o aprobación de, o acción 

alguna por parte de, ni notificación a, o registro ante, cualquier autoridad 

gubernamental u organismo regulatorio de cualquier índole para la debida firma, 

celebración, cumplimiento y ejecución del presente contrato de cesión de 

exclusividad de relaciones laborales por pago de adeudos. 

A
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  10,- Que la cesión de exclusividad de relaciones laborales por pago de adeTidos E 

que realiza “LA CEDENTE” en favor de "LA CESIONARIA”, que es el objeto del ñ 

presente contrato, no implica una enajenación de bienes o servicios, y por tanto no a Sa, 

implica ningún efecto fiscal en términos del artículo 14 del Código Fiscal de la : $ 

Federación y la Ley del Impuesto sobre la Renta, por tanto no se causará | 

impuesto sobre la renta, ni cualquier otro impuesto o contribución fiscal al Estado : 

Mexicano por parte de las presentes partes contratantes. MN a 

  

exclusividad de relaciones laborales por pago de adeudos y para su debido 
y 

cumplimiento y ejecución, señala como su domicilio el ubicado en el número 58 ** 

(cincuenta y ocho), de las calles de Chicontepec, colonia Hipódromo Condesa. 0 —de
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€. V. ”. como son La Amistad, México, 2x34. 5 Mw; Aguamilpa, México 3x36N MWY- LAA 
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Federal. unan 

11.- Declara “LA CESIONARIA” por conducto de su representante legal:    
     

1.- Que es una sociedad anónima de capital variable, legalmente constituida de 

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según lo acredita 

con la copia certificada de la escritura pública número treinta y seis mil 

novecientos cuarenta, otorgada el día dieciseis de enero de dos mil tres, ante la 

fe del Notario Público número Veintisiete del Estado de México, que se adjunta al 

presente contrato como anexo número tres. 

2.-. Que cuenta con las facultades legales suficientes para la celebración del 

presente contrato de cesión de exclusividad de relaciones laborales por pago de 

e
 

adeudos y obligarla en los términos del mismo, las cuales hasta esta fecha no le 

han sido revocadas, modificadas o limitadas, según lo acredita con la copia 

e 

certificada de la escritura pública número treinta y siete mil cuatrocientos, otorgada 

A
R
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el día cinco de noviembre de dos mil tres, ante la fe del Notario Público número 

C
a
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Ciento Veinte del Distrito Federal, que se adjunta al presente contrato como anexo 

número cuatro. 

  
3.- Que su representada reconoce que "LA CEDENTE” desde su fundación es una N Ñ 

empresa pionera y líder en México en el diseño integral de presas y centrales AR 

hidroeléctricas, que la mayor parte de la experiencia de su personal fue adquirida A 

en la Comisión Federal de Electricidad (CFE) de México, donde los directivos de > MS 

“LA CEDENTE” y su demás personal técnico especializado trabajaron como SN 

diseñadores, administradores y coordinadores «generales del diseño de y 

importantes presas y centrales hidroeléctricas, cubriendo el ejercicio de los | 

siguientes campos de la ingeniería: Planeación Integral, Geología, Geotecnia, AR 

Sísmica, Hidrología, Hidráulica, Estructuras, Mecánica, Eléctrica, Supervisión. == 

Que su representada conoce que los principales proyectos hidroeléctricos en los S IN 

cuales ha participado el personal técnico especializado de "LA CEDENTE” como | 2 

directivos y gerentes, antes de integrarse a “HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE A 

A A a o rd rn mr
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El Cajón, México, 2x375 MW; San Rafael, México, 2x11.5 MW; -San Al 

Tetelcingo, México, 3X207 MW. * ao Pu 

Que su representada conoce que el personal técnico especializado de 

“HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” ha realizado el diseño ejecutivo integral 

de los siguientes proyectos hidroeléctricos: Huites (inicialmente), México, 2x211 

MW, Ampliación Temascal, Oaxaca, México, 200 MW; Punta Negra, Argentina, 61 

MW, Los Caracoles, Argentina, 123 MW; Ampliación Chicoasén, Chiapas, México 

900 MW; San Rafael, Nayarit, México 23 MW. 

Que su representada conoce que el personal técnico especializado de 

“HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” ha desarrollado otros tipos de proyectos 

tales como: Abastecimiento de agua potable a diversas ciudades, Planeación para 

el uso del agua, Obras de protección y control de inundaciones a diversas 

ciudades y Túneles carreteros. 

Que su representada conoce que los directivos y el personal técnico especializado 

de “HIDROCONSULTORÍA, S.A. DE C.V.” tiene la experiencia de haber 

trabajado conjuntamente con otras empresas o institutos de renombre 

internacional en el diseño y ejecución en diversos proyectos hidroeléctricos como: 

ELECTROWATT de Suiza; COYNE ET BELLIER de Francia; [CA-FLUOR DANIEL 

de México y el INSTITUTO DE INGENIERÍA de la UNAM de México, tal y como 

"LA CEDENTE” lo acreditó con su currículum vitae, que adjuntó al presente 

contrato como anexo número cinco. 

4.- Que su representada está interesada en aceptar de manera irrevocable la 

cesión por pago de adeudos de la exclusividad de relaciones laborales que como 

PATRÓN tiene en su favor "LA CEDENTE” por los contratos individuales de 

trabajo por tiempo determinado que celebró como su TRABAJADOR con el 

ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera, el primero de ellos por siete años, para 
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que laborara en su favor como su Director General del día diez de marzo de. mil... o. 

  

novecientos noventa y dos al día nueve de marzo de mil novecientos novería y 

nueve, y dé un segundo contrato por diez años, para que laborara como Director 

Técnico de "LA CEDENTE” del día diez de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve al día nueve de marzo de dos mil nueve, y sabe que Ja larga duración del 

plazo de este segundo contrato laboral constituyó un justo reconocimiento a su 

formación académica especializada en ingeniería hidráulica, su probada 

capacidad téchica especializada en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas. .   



«Garnica como su Ingeniero Geólogo, en virtud de que en estos momentos así 
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al excelente desempeño del Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera en gu af CE 

gestión como Director General de “LA CEDENTE:, tal y como se acráita A 

currículum vitae de este citado Ingeniero que se adjunta al presente conketa de) 

   
   

   
   
    

  

       
      
      
   

   
    
   
   
    

   
    

     

   

anexo número seis, por lo que desde este momento "LA CESIONARIA” | 3 

a su TRABAJADOR el Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera una prórroga de 

cinco años en la duración de este segundo contrato individual de trabajo hasta el 

día nueve de marzo de dos mil catorce. 

5.- Que su representada está interesada en aceptar de manera irrevocable la 

cesión por pago de adeudos de la exclusividad de relaciones laborales que como 

PATRÓN tiene en su favor "LA CEDENTE" por el contrato individual de trabajo por 

tiempo determinado que celebró con su TRABAJADOR el ingeniero Jorge Castro 

Abonce, para que laborara en su favor como su Director General del día diez de 

marzo de rnil novecientos noventa y nueve al día nueve de marzo de dos mil seis, 

y aún más, tal y como se acredita con el currículum vitae de este citado Ingeniero 

que se adjunta al presente contrato como anexo número siete, dada su formación 

académica especializada en ingeniería hidráulica, su probada capacidad técnica 

especializada en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas, su probada 

capacidad directiva y la buena labor que ha desempeñado su TRABAJADOR el 

Ingeniero Jorge Castro Abonce en su actual gestión como Director General de la 

“LA CEDENTE", desde este momento “LA CESIONARIA” le ofrece una prórroga 

de ocho años en la duración de este contrato individual de trabajo para concluir 

hasta el día nueve de marzo de dos mil catorce. 

6.- Que su representada está interesada en aceptar de manera irevocable la 

cesión por pago de adeudos de la de exclusividad de relaciones laborales que 

como PATRÓN tiene en su favor “LA CEDENTE” por los diversos contratos 

individuales de trabajo por tiempo determinado que celebró con todo el personal 

técnico especializado en diseño y construcción de presas y centrales 

hidroeléctricas constituido por los ingenieros Juan Manuel Castro Bendimez como 

su Jefe de Proyectos, Manuel Gutiérrez Torres como su Jefe de Proyectos, Luis 

Alfaro Trejo como su Jefe del Área Electromecánica, Ricardo Riva Palacio Chiang 

Sam como su Jefe del Área de Geología, Marco Antonio Salas Salinas como su 

Jefe del Área de Hidrología, Gabriel Moreno Nazario como su Jefe derÁrea de 

Estructuras, Martin Cruz Miguel como su Jefe del Área Hidráúlica, Raúl 

Castellanos Martínez como su Jefe del Área de especificaciones y Vialidades, 

Sergio Herrera Castañeda como su Asesor en Geotecnia y Salvador Moreno 

conviene a sus intereses,
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cesión por pago de adeudos de la exclusividad de relaciones laborales que, ome    

    

PATRÓN tiene en su favor “LA CEDENTE” por los contratos individuales: de" A : 

trabajo por tiempo determinado que celebró con todo el demás personal que 

actualmente trabaja para "HIDROCONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE”, tales como Ingenieros en Sistemas Computacionales, 

Ingenieros Estructuristas, Ingenieros Hidráulicos, Ingenieros Electromecánicos, 

Ingenieros Geólogos, Ingenieros Geotecnistas, Programadores, Dibujantes, 

Calculistas, Analistas, Secretarías y Choferes, en virtud de que en estos 

momentos así conviene a sus intereses. 

8.- Que la firma, celebración, cumplimiento y ejecución del presente contrato de 

cesión de exclusividad de relaciones laborales por pago de adeudos se encuentra 

permitida por su objeto social vigente, y que no contraviene de ninguna manera 

sus estatutos sociales vigentes, ni ninguna ley federal o local, ó disposición 

reglamentaria o contractual alguna que le obligue a no suscribirlo. 

9.- Que su representada no requiere de autorización o aprobación de, o acción 

alguna por parte de, ni notificación a, o registro ante, cualquier autoridad 

gubernamental u organismo regulatorio para la debida firma, celebración, 

cumplimiento y ejecución del presente contrato de cesión de exclusividad de 

relaciones laborales por pago de adeudos. 

10.- Que la cesión de exclusividad de relaciones laborales por pago de adeudos 

que realiza "LA CEDENTE” en favor de "LA CESIONARIA”, que es el objeto del 

presente contrato, no impiica una enajenación de bienes o servicios, y por tanto no 

implica ningún efecto fiscal en términos del artículo 14 del Código Fiscal de la 

Federación y la Ley del Impuesto sobre la Renta, por tanto no se causara 

impuesto sobre la renta, ni cualquier otro impuesto o.contribución fiscal al Estado 

Mexicano por parte de las presentes partes contratantes. 

  

11.- Que para los efectos legales derivados de este contrato de cesión de 

exclusividad de relaciones ' laborales por pago de adeudos y para su debido 

cumplimiento y ejecución, señala como su domicilio el ubicado en el número 84 

(ochenta y cuatro), de las calles de Fray Juan de Zumárraga, en el Circuito 

Misioneros, en la colonia Ciudad Satélite, municipio de Naucalpan de Juárez, 

código postal 53100, en el Estado de México. 
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A. 

En virtud de lo anterior, las presentes partes manifiestan su A 

suscribir el presente contrato de cesión de exclusividad de relaciones lihoralés*bos, 

pago de adeudos, al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

   
   
   

  

   
   
   
   
   
   
   
   

  

   
   

  

   
   
   
   
   

   

   

   

  

   
   

     

PRIMERA.- “LA CEDENTE” cede de manera irrevocable en pago de adeudos que 

tiene en favor de "LA CESIONARIA”, y esta acepta también de manera   
irrevocable la cesión de la- exclusividad de relaciones laborales que como 

PATRÓN tiene en su favor "LA CEDENTE” por los contratos individuales de 

trabajo por tiempo determinado que celebró con su EMPLEADO el ingeniero J. 

Guadalupe Miranda Rivera, el primero de ellos por siete años, para que laborara 

en su favor como su Director General del día diez de marzo de mil novecientos   noventa y dos al día nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, y de un 

segundo contrato por diez años, para que laborara como su Director Técnico del 

día diez de marzo de mil novecientos noventa y nueve al día nueve de marzo de 

dos mil nueve, y que acepta que la larga duración del plazo de este segundo 

contrato laboral constituyó un justo reconocimiento al buen desempeño del 

Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera en su anterior gestión como Director 

General de "LA CEDENTE”, y aún más, dada su formación académica 

especializada en ingeniería hidráulica, su probada capacidad técnica 

especializada en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas y la excelente 

labor que ha desempeñado el Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera en su actual 

gestión como Director Técnico de la "LA CEDENTE”, desde este momento "LA 

CESIONARIA” le ofrece una prórroga de cinco años en la duración de este 

segundo contrato individual de trabajo para que este finalice hasta el día nueve de 

marzo de dos mil catorce, ofrecimiento que es aceptado de inmediato por el propio 

TRABAJADOR el Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera, quien mediante su   
comparecencia personal en esta fecha firma él presente contrato en indudable 

señal de su expresa aceptación. 

"LA CEDENTE” y “LA CESIONARIA” reconocen que todos los contratos déscritos 

en el párrafo que antecede son de naturaleza laboral, y de ninguna manera de 

naturaleza civil, que no son contratos de prestación de servicios profesionales, que 

respetan todos los derechos laborales que adquirió el TRABAJADOR Ingeniero y. . . 

Guadalupe Miranda Rivera mientras trabajo de manera perseaal bajo la 

tala dependencia económica y técnica, de manera subordinada. baio lar



A 

“LA CEDENTE” mediante el pago de un salario, que "LA CESIONARIA”: acepta 

constituirse como PATRÓN SUSTITUTO del trabajador el Ingeniero .. Guadalipe 

“Miranda Rivera en términos del articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo, y- gue en 

tal virtud asume como propias todas las obligaciones laborales y de seguridad: * 

social contingentes que ante este trabajador pudiera tener o llegar a tener “LA 

CEDENTE”, que en tal virtud, con cinco días de anticipación a la celebración del 

presente contrato ha entregado los contratos de trabajo descritos en el presente 

punto ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta Ciudad de México, 

Distrito Federal para su perfeccionamiento legal. 

  

SEGUNDA.- "LA CEDENTE” cede de manera irrevocable en pago de adeudos 

que tiene en favor de "LA CESIONARIA”, y esta acepta también de manera 

irrevocable la cesión de la exclusividad de todas las relaciones laborales que como 

PATRÓN tiene en su favor “LA CEDENTE por el contrato individual de trabajo por 

tiempo determinado que celebró con su TRABAJADOR el ingeniero Jorge Castro 

Abonce, para que laborara en su favor como su Director General del día diez de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve al día nueve de marzo de dos mil seis, 

y aún más, tal y como se acredita con el currículum vitae de este citado Ingeniero 

que se adjunta al presente contrato como anexo número siete, dada su excelente 

formación académica especializada en ingeniería hidráulica, su probada 

capacidad técnica especializada en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas, 

su probada capacidad directiva y la buena labor que ha desempeñado el Ingeniero 

Jorge Castro Abonce en su actual gestión como Director General de la “LA 

CEDENTE”, desde este momento “LA CESIONARIA" le ofrece una prórroga de 

ocho años en la duración de este contrato individual de trabajo para que éste 

finalice hasta el día nueve de marzo de dos mil catorce, ofrecimiento que es 

aceptado de inmediato por el propio TRABAJADOR el ingeniero Jorge Castro 

Abonce, quien mediante su comparecencia personal en esta fecha firma el 

presente contrato en indudable señal de su expresa aceptación. 

"LA.CEDENTE” y "LA CESIONARIA” reconocen que todos los contratos descritos 

en el párrafo que antecede son de naturaleza laboral, y de ninguna manera de 

naturaleza civil, que no son contratos de prestación de servicios profesionales, que 

respetan todos los derechos laborales que adquirió el TRABAJADOR Inge LS 

Jorge Castro Abonce mientras trabajo de manera personal bajo la. dependencia 

económica y técnica, de manera subordinada, bajo la dirección de la “LA 

CEDENTE” mediante el pago de un salario, que "LA CESIONARIA” acepta 

constituirse como PATRÓN SUSTITUTO del trabajador el ingeniero Jorge Castro 

Abonce en términos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, y 

virtud asume como propias todas las obligaciones laborales y de se: 

> tal   
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si presente contrato ha entregado los contratos de trabajo descritos en el. drasdo 

Distrito Federal para su perfeccionamiento legal. 

“a TERCERA.- “LA CEDENTE” cede de manera irrevocable en pago de adeudos que 

A tíene en favor de "LA CESIONARIA”, y esta acepta también de manera 

z irrevocable la cesión de la exclusividad de todas las relaciones laborales que como 

2 PATRÓN tiene en su favor "LA CEDENTE” por los diversos contratos individuales 

0 de trabajo por tiempo determinado que celebró con todos sus TRABAJADORES 

-_
 

el personal técnico especializado en el diseño de presas y centrales 

hidroeléctricas constituido por los ingenieros Juan Manuel Castro Bendimez como 

su Jefe de Proyectos, Manuel Gutiérrez Torres como su Jefe de Proyectos, Luis 

y Alfaro Trejo como su Jefe del Área Electromecánica, Ricard Riva Palacio Chiang 

, Sam como su Jefe del Área de Geología, Marco Antonio Salas Salinas como su 

“a, Jefe del Área de Hidrología, Gabriel Moreno Nazario como su Jefe del Área de 

mo. Estructuras, Martín Cruz Miguel como su Jefe del Área Hidráulica, Raúl 

os » Castellanos Martínez como su Jefe del Área de especificaciones y Vialidades, 

7 Sergio Herrera Castañeda como su Asesor en Geotecnia, y Salvador Moreno 

as Garnica como su Ingeniero Geólogo, y aún más, dada la excelente formación 

académica especializada en el diseño de presas y centrales hidroeléctricas, la 

0% probada capacidad técnica y la excelente labor que han desempeñado estas 

citadas personas como TRABAJADORES de la "LA CEDENTE", desde este 

“, momento "LA CESIONARIA” les ofrece a todos ellos una prórroga en sus 

diferentes contratos individuales de trabajo que tienen celebrados -con "LA 

CEDENTE” para que estos finalicen hasta el día nueve de marzo de dos ¿mil 

catorce y así conservar como sus TRABAJADORES a estas citadas personas, 
    E

 

dada la dificultad que implica formar personal especializado en materia de diseño 
3 

Sn 
A de presas y proyectos hidroeléctricos o conseguirlo en el mercado laboral ordinario, s Je 

AN 

- 
5 

Ñ 4, 
>>, "LA CEDENTE” y “LA CESIONARIA” reconocen que todos los contratos descritos y 

7 en el párrafo que antecede son de naturaleza laboral, y de ninguna manera de = TT 

  

naturaleza civil, que na son contratos de prestación de servicios prolesionales, NS 

. respetan todos los derechos laborales que. adquirieron los TRABAJADORES 

ingenieros Juan, Manual Castro Bendimez que trabajo como su Jete de Proyectos, 

o Manuel Gutiérrez Torres que trabajo como su Jefe de Proyectos, Luis Alfaro Trejo S ) IS 
á : l 

que trabajo como su Jefe del Área Electromecánica, Ricardo Riva Palacio Chiang . . A 
03 eds 

Sam que trabajo como su Jefe del Área de Geología, Marco Antonio Salas Salinas A. 

. que trabajo como su Jefe del Área de Hidrología. Gabriel Moreno Nazario ua E
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como TRABAJADORES para la "LA CEDENTE”, 

       

    
    

  

trabajo como su Jefe del Área de Estructuras, Martín Cruz Miguel 4u 

como su- Jefe del Área Hidráulica, Raúl Castellanos Martínez que trabajó 

Jefe del Alea de especificitiones y Vialidades, Sergio Herrera Castañeda dius : 

trabajo como su Asesor en Geotecnia, y Salvador Moreno Garnica que trabajo 

como su Ingeniero Geólogo, quienes sin lugar a dudas trabajaron de manera 

personal bajo la dependencia económica y técnica, de manera subordinada, bajo 

la dirección de la "LA CEDENTE” mediante el pago, de un salario, que “LA 

CESIONARIA” acepta constituirse como PATRÓN SUSTITUTO de los 

trabajadores descritos con inmediata anterioridad en términos del artículo 41 de la 

Ley Federal del Trabajo, y que en tal vitud asume como propias todas las 

obligaciones laborales y de seguridad social contingentes que ante este trabajador 

pudiera tener o llegar a tener "LA CEDENTE”, que en tal virtud, con cinco días de 

anticipación a la celebración «del presente contrato ha entregado los contratos 

individuales de trabajo descritos en el presente punto ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje: de esta Ciudad de México, Distrito Federal para su 

perfeccionamiento legal. 

CUARTA.- “LA CEDENTE” cede de manera irrevocable en pago de adeudos que 

tiene en favor de "LA CESIONARIA", y esta acepta también de manera 

irrevocable la cesión de la exclusividad de todos los derechos laborales que como 

PATRÓN tiene en su favor "LA CEDENTE” por los diversos contratos individuales 

de trabajo por tiempo determinado que celebró con todo el demás personal que 

actualmente trabaja para “HIDROCONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE”, tales como Ingenieros en Sistemas Computacionales, 

Ingenieros Estructuristas, Ingenieros Hidráulicos, Ingenieros Electromecánicos, 

Ingenieros Geólogos e Ingenieros Geotecnistas, Programadores, Dibujantes, 

Calculistas, Analistas, Secretarías y Choferes, esto en razón de la experiencia que 

ha acumulado este citado personal al trabajar para "LA CEDENTE” que es una 

empresa especializada en realizar trabajos de diseño y construcción de obras 

hidráulicas y en particular en el diseño y construcción de presas y centrales 

hidroeléctricas y la excelente labor que han desempeñado estas citadas personas 

desde este momento "LA 

CESIONARIA" les ofrece a todos ellos una prórroga en sus diferentes contratos 

individuales de trabajo que tienen celebrado con “LA CEDENTE" para_que-estos ===". 

finalicen hasta el día nueve de marzo de dos mil catorce y así conse comodaS 

TRABAJADORES a estas citadas personas, dada la dificultad que implica formar AN 

personal especializado en materia de diseño y construcción de presas y centrales AS 

| hidroeléctricas o conseguirlo en el mercado laboral ordinario. Lys 
Y
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naturaleza civil, que no son contratos de prestación de servicios profesio ales EOS Ha” 
“HENARES GES: 

En. respetan todos los derechos laborales que adquirieron los TRABAJADORES 

  

A descritos en el párrafo que antecede mientras trabajaron de manera personal bajo 

la dependencia económica y técnica, de manera subordinada, bajo la dirección de 

la "LA CEDENTE” mediante el pago de un salario, que "LA CESIONARIA” acepta 

constituirse como PATRÓN SUSTITUTO de los trabajadores descritos con 

a inmediata anterioridad en términos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, y 

s
s
 

que en tal virtud asume como propias todas las obligaciones laborales y de 

seguridad social contingentes que ante este trabajador pudiera tener o llegar a 

tener “LA CEDENTE”, que en tal virtud, con cinco días de anticipación a la 

celebración del presente contrato ha entregado los contratos individuales de 

trabajo descritos en el presente punto ante la Junta Local de Conciliación y 

e Arbitraje de esta Ciudad de México, Distrito Federal para su perfeccionamiento 

me legal. 

a QUINTA.- “LA CEDENTE” manifiesta que por diversos problemas de liquidez 

a . económica le es imposible continuar fungiendo como PATRÓN de los 

¿ TRABAJADORES mencionados en el cuerpo del presente CONTRATO, por lo   
que presento un aviso de suspensión de actividades empresariales ante el 

A Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público del Gobierno Federal Mexicano, mismo aviso que copia certificada se 

adjunta al presente contrato como anexa número ocho, por lo que desde este 

momento "LA CEDENTE” renuncia de manera definitiva a prestar en el presente y 

en el futuro asesorías y contratos que sean incompatibles con el contenido del 

o presente CONTRATO y con el objeto social de la "LA CESIONARIA”, y sea esta 

! última empresa la que preste y realice con la experiencia que poseen los 

TRABAJADORES mencionados en el presente contrato este tipo de asesorias y 

contratos. Que "LA CEDENTE" cede de manera irrevocable en pago de adeudos 

Ce que tiene en favor de "LA CESIONARIA”, y esta acepta también de manera 

. irrevocable todos los derechos de propiedad iritelect/ál que posea "LA CEDENTE" 

> sobre programas de software, de cálculo, hardware, know how y background que 

_ ha desarrollado por si misma y con los TRABAJADORES descritos en el presente . 

- CONTRATO en materia de hidrología, esto para que “LA CESIONARHA-- pueda wn 

prestar de mejor manera asesoría en el diseño y constr ucción de obras.hh idráúlicas 

y en particular en el diseño y construcción de presas y centrales hidroeléctricas. 
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-...ABORALES POR PAGO DE ADÉBDOS ante un Notario Público de esta Ciudad       

     

    
     

     
   
    

  

    
    

       

    
   

el presente CONTRATO DE CESIÓN DE EXCLUSIVIDAD DE RELACIÓ 

de México, Distrito Federal, mismo fedatario que será elegido por” *LA' * 

CESIONARIA” a su libre arbitrio, imponiéndole ésta la obligación al Notario 

Público de que se trate de que inscriba este referido contrato debidamente 

protocolizado en el folio mercantil que a nombre de la "LA CESIONARIA” se 

encuentra abierto en el registro público de la propiedad sección comercio en el 

Estado de México. . 

SÉPTIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente 

CONTRATO DE CESIÓN DE EXCLUSIVIDAD DE RELACIONES LABORALES 

POR PAGO DE ADEUDOS las presentes partes contratantes se someten a su 

texto mismo, y sola en defecto o en insuficiencia de este, a las leyes vigentes 

aplicables en esta Ciudad de México, Distrito Federal, y en consecuencia directa, 

si fuere el caso, a la jurisdicción de los tribunales competentes esta misma Ciudad 

de México, Distrito Federal, y renuncian en forma expresa en esta fecha a 

cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder por razón de su domicilio 

actual o cualquier otro domicilio futuro o por cualquier olra causa. 

Las siguientes firmas corresponden al présente CONTRATO DE CESIÓN DE 

EXCLUSIVIDAD DE RELACIONES LABORALES POR PAGO DE ADEUDOS, 

-mismo que se signa en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, Distrito 
  

Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil tres, por las partes 

que en el intervinieron, mismas que manifiestan que su voluntad ha sido 

libremente expresada y que.su consentimiento no se encuentra viciado con dolo, 

error, mala fe o cualquier otro defecto de la voluntad y en constancia de lo anterior, 

ratifican el alcance y contenido del mismo contrato en comento, estampando para 

ello su firma al margen y solo «al calce de la última hoja de este referido contrato. 

POR "LA CEDENTE” POR “LA CESIONARIA" 

Ingeniero J. Guadalupe Miranda Rivera” Ingeniero Jorge Castro Abonce
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364 HIDROCONSULTORÍA, S.A. DEC.V. 
  

- CURRICULUM VITAE 

  

HIDROCONSULTORIA se constituyó en 1992 siendo una empresa pionera en México, en MV 
el diseño integral de Proyectos Hidroeléctricos. 

La mayoría de la experiencia de su personal fue adquirida en la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) de México, donde ¡os directores de Hidroconsultoría y sus principales 
especialistas trabajaron como diseñadores y coordinadores de varios proyectos 
hidroeléctricos cubriendo los siguientes campos de.la ingeniería: 

Planeación 
Geología 
Geotecnia 
Sismica 
Hidrología 
Hidráulica 
Estructuras 

Mecánica 
Eléctrica 
Supervisión V

U
Y
V
 V
W
 

Y
 

Y
 
Y
 

Los principales proyectos hidroeléctricos en los cuales algunos de los miembros fueron 
gerentes de proyecto, antes de integrarse a Hidroconsultoría, son: : 

> La Amistad, México 2 x 34,5 MW 
+ Aguamilpa, México 3 x 360 MW 
> El Cajón, México 2 x 360 MW 
> San Rafael, México o. 2x115MW 
> San Juan Tetelcingo, México 3 x 207 MW 

+  Huites, México (inicialmente) 2x211 MW 

La empresa ha participado en las diferentes etapas que constituyen un proyecto 
hidroeléctrico: l o 

Estudios de factibilidad 
ingeniería básica y conceptual 
Optimización de arreglos generales 
Diseño de detalle (civil y electromecánico) 
ingeniería de campo y supervisión 
Estudios geológicos y sísmicos Y 

Y 
Y 

Y 
Y 

Y 
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Chicontepec No. 58 Col Hipódromo Condega  C.P.06170  Méxica/D.F. México Í - 
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HIDROCONSULTORÍA, S.A.DEC.V. 6... . 
  

  

Hidroconsultoría también ha desarrollado otros tipos de proyectos: 

> Abastecimiento de agua potable 
> Planeación para el uso de agua 
> Obras de protección y control de inundaciones 
+ Túneles carreteros 

Con el objeto de ampliar su capacidad de investigación y estudios, Hidroconsultoría ha 
celebrado convenios de cooperación técnica con los Institutos: LENHYDROPROJECT de 
Rusia, UKRHYDROPROJECT y ZAPOROZHGIDROSTAL de Ucrania, todos especialistas 

- en el diseño de obras hidráulicas y de irrigación 

Se tiene la experiencia de haber trabajado conjuntamente con otras empresas o institutos 
de renombre internacional como: Electrowatt de Suiza, Coyne et Bellier de Francia, ICA- 
"Fluor Daniel de México. e Instituto de Ingeniería de la UNAM México. 

DIRECTORES 

JORGE CASTRO ABONCE 

Ingeniero civil, posgraduado en Hidráulica y diseño, fabricación y montaje de turbinas 
hidráulicas; ha publicado muchos artículos técnicos. Por más de 20 años trabajó como 5 
diseñador y jefe de varios proyectos hidroeléctricos en C.F.E. (Comisión Federal de . 
Electricidad).' Director General de Hidroconsultoría. Así mismo, desde - 1993 ha sido e 
consultor para varias empresas de ingeniería y construcción. 

J. GUADALUPE MIRANDA RIVERA 

Ingeniero civil, estudios de posgrado en Hidráulica, trabajó 12 años en C.F.E., en la 
Oficina de Diseños Hidroeléctricos como diseñador, supervisor y jete de los proyectos 
hidroeléctricos San Juan Tetelcingo y Huites. Director Técnico de Hidroconsultoría. 

4. FLORIDO LOPEZ ANDRADE 

   

    

     

  

Ingeniero civil, trabajó en C.F.E. 11 años, en la Oficina de Diseños Hidroeléctricos, donde CG 4 
desarrolló diseños estructurales de diferentes obras y fue encargado de ingeniería de' A 
campo para varios proyectos. Gerente de proyectos en Hidroconsultoría, ' 

J. MANUEL CASTRO BENDÍMEZ 

Ingeniero civil, trabajó 11 años en C.F.E., en la Oficina de Diseños Hidroeléctricos, dagds” 
desarrolió diseños estructurales. de diferentes obras. En Hidroconsuitoría fue entáígado 
de ingeniería de campo para varios proyectos. Actualmente es Gerente de proyectos, en 
Technoproject. 

» 

Chicontepec No, 38 — Col. Hipódromo Condesa  C.P.06170 México, D.F,-" México 
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ingeniero geólogo, posgraduado en geotecnia (Mecánica de suelos y rocas y fesgo 
sísmico), trabajó durante 27 años en la Comisión Federal de Electricidad CFE) en 
exploración geológica. Y durante la construcción de las obras y Jefe de geología en los 

. proyectos hidroeléctricos de la Angostura y Chicoasén, y asesor y supervisor de más de] 
50 proyectos hidroeléctricos y la planta nuclear de Laguna Verde. Además, ha publicado 

- varios libros y artículos. 

LUIS ALFARO TREJO 

Ingeniero electromecánico, trabajó 32 años en diseño, montaje y operación de proyectos 
hidroeléctricos, fue jefe del personal electromecánico en C.F.E. 

GRUPO TÉCNICO 

Un grupo de especialistas en las diferentes ramas de la ingeniería .para proyectos 
:hidroeléctricos, sistemas de agua potable y alcantarillado, sistemas de riego y proyectos 

. especiales, proporcionan a nuestra empresa la capacidad para desarrollar los diseños con ' 
. el mejor nivel técnico. 
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PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS 

  

Hidroconsultoría ha participado en el diseño ejecutivo de los siguientes proyectos o 
hidroeléctricos: 

Huites, Son. México 422 MW > 
> Ampliación Temascal, Oax. México 200 MW 
> Punta Negra, Argentina - 61 MW 
> Los Caracoles, Argentina 123 MW 
> Ampliación Chicoasén, Chis. México 900 MW 
> San Rafael, Nay. México 23 MW 

Proyecto hidroeléctrico Huites, 1993-1995. Se localiza en el estado de Sinaloa 
(noroeste de México). Se realizó el diseño ejecutivo de la tubería a presión, diseño 
hidráulico del canal de desfogue y alternativas para el arreglo general de la casa de 
máquinas, (2x211 MW). En acuerdo con MAC Ingeniería, se ejecutó un contrato para el 
diseño de las obras de generación con un consorcio mexicano-brasileño. El alcance de 
servicios incluyó los diseños hidráulicos y estructurales. Actualmente el proyecto está en 
operación. 

Proyecto hidroeléctrico Temascal, 1992-1995. Se localiza en Oaxaca (sureste de 
México). Se participó bajo contrato con ICA - Fluor Daniel, diseñador designado bajo 
contrato llave en mano para la construcción de una'nueva casa de máquinas (2x100 MW) ? 
con presa existente. 

Hidroconsultoría diseñó las tomas, conducción, tanques de oscilación, tubería a presión y 
cimiento de la casa de máquinas, coordinadamente con los suministradores de equipo; el 
alcance de los servicios cubrió aspectos hidráulicos, estructurales y diseño geotécnico, 
también la estimación del riesgo hidrológico para recomendar un programa de 
construcción asociado con la ocurrencia de inundaciones y cambios en los niveles del 
embalse. 

El proyecto fue particularmente riesgoso dado que requería diseñar y construir estructuras 
para protección contra el agua del embalse existente y conectar un viejo túnel de desvío, 
bajo agua, para usar éste como conducto a presión. Actualmente el proyecto 'está en 
operación. 

    

   

Proyecto hidroeléctrico San Ratael, se localiza en el estado .de Nayarit, México. 
Directores y especialistas de Hidroconsultoria trabajaron en CFE, en la primera etapa de 
este proyecto. La altura máxima de la presa es aproximadamente de 35 m, la longitud dé 
la corona es de 230 m, y 85,000 m3 de CCR. Hidroconsultoria ha desarrollado el diseño 

* preliminar de la casa de máquinas. 

Proyecto hidroeléctrico Manuel Moreno Torres 2da. etapa (Chicoasén), 2000 - 2003. 
Se localiza en Chiapas, México. Hidroconsuitoria realizó el diseño básico y de detalle 
contratado con ALSTOM. El proyecto consistió en ampliar la capacidad de generación es 
tres unidades tipo Francis, 3 x 300 MW adicionales a las 5 unidades, El alcance de los 
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diseño ejecutivo, bajo contrato con el Gobierno del Estado de Tamaulipas. alcance) 
los servicios cubrió estudios y diseños hidráulicos, estructurales, eléctricos, ÁNiCos, 7 
geológicos y geotécnicos, incluyendo especificaciones de construcción. El proyecto tiene 
por objeto reducir distancias y tiempo de tránsito desde las ciudades principales de a, 
Tamaulipas hasta la frontera con los Estados Unidos. La construcción no se inició por falta y 
de presupuesto. 

OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 

PROYECTOS: 

PROTECCIÓN PARA 15 POBLADOS EN LA COSTA DEL GOLFO DE MÉXICO. Se 
localizan en los estados de Veracruz y Puebla. Hidroconsultoria realizó estudios 
geológicos, coordinación téchica y contractual de varias compañias de diseño de los 
trabajos de protección. El contrato se hizo con la Comisión Nacional del Agua. . 

Poza Rica, Ver., Gutiérrez Zamora, Ver., Méx. 
Tecolutla, Ver., Rojo Gómez, Ver., Méx. 
Martínez de la Torre, Ver., Méx. 
Agua Dulce, Ver., Méx. 
“Tepexic, Pue., Méx. N

V
V
v
v
w
 

ABASTECIMIENTO. DE (AGUA POTABLE - ESTUDIOS PARA DIFERENTES 
CIUDADES 

PROYECTOS: 

“Temascaltepec, Mex. 
Tepic, Nay., Méx. - 
"Monterrey, N.L., Méx. 
“Saltillo, Coah., Méx. 
Cd. Altamirano, Gro., Méx. 
Guanajuato, Gto., Méx. V 

Y 
Y 
W
.
Y
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Temascaltepec 1998 - 1999, se localiza”en el Estado de México. Hidroconsultoria realizó 
estudios y diseño ejecutivo bajo contrato con la Comisión Nacional del Agua (CNA), esta 
es la agencia gubernamental encargada de administrar los recursos acuíferos, ríos y 
seguridad de las presas en México. El proyecto proporcionaría 5 m3/s a la Ciudad de 
México desde el río Temascaltepec. Este consiste de una presa de CCR de 32 
altura, una estación de bombeo para elevar el agua cerca de 300 m, 17,000 
conductos cerrados, túnel de 14,000 m y estructuras accesorias. El alcan e los 
servicios cubrió estudios hidráulicos, estructurales, eléctricos, mecánicos, geológicos y 
geotécnicos, diseño básico y estructural, incluyendo las especificaciones yA 
construcción y suministro de equipo. zs L Z ES 

A 
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PLANEACIÓN Y OTROS ESTUDIOS. 

Diagnóstico del uso de agua en la Región lll Pacífico Norte de México * 
Dirección de modelos hidráulicos 

Revisión de factibilidad y optimización para varios proyectos hidroeléctricos durante la 
etapa de licitación: : 

La Angostura, Son. México 
Jianghia, China 
Porce 1!, Colombia 
Río Yaqui, México | 
Caruachi, Venezuela 
Angostura, Costa Rica W

W
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W
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Hidroconsultoría, S.A. de C.V. o 
Chicontepec No. 58, Cal. Hipódromo Condesa A 

A .C.P. 06170 - México, D.F. - México * 
Ñ Tel, y Fax: + + (52) (55) 5272-4750 y 5272-0281 

E-mail: hidrodbatt.notmx 
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 DROCONSULTORIA is a Mexican 

engineering company, mainly dedicated to 
- hydroelectric projects design and management, 
including structures such as dams, power 
houses, spillways, tunnels, channels, etc. 

The company was created in 1992 by 
engineers with up to 25 years of 

experience in several specialties of 
the engineering for hydroelectric 
projects and dams. 

Most of that experience was acquired in the Comision Federal de Electricidad (CFE) ot 
Mexico, where Hidroconsultoria's directors and main specialists worked as designers 
and managers of several hydroelectric projects and dams, covering next engineering 
fields: | 

  

+ Planning + Hydraulics 
$ Geology éy Structures 
$? Geotecnics ++ Mechanics 
$ Seismic | 
$ Hydrology    
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       próject managers, before joining Hidroconsultoria, are: 

La Amistad, Mexico 2 Xx 34,5 MW 
:Aguamilpa, Mexico 3 x 360 MW 
El Cajon, Mexico 2 x 360 MW 

5 San Rafael, Mexico 2 x 11.5 MW 
a San Juan Tetelcingo, Mexico 3'x 207 MW 

Huites, Mexico (preliminary stages) 2 x 211 MW 
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Y Feasibility studies 
Y Basic and conceptual engineering 

pa) Main works arrangement optimizations 
Detailed design (civil and electromechanical) 

Y) Site engineering and supervision 
Y Geological and seismic studies 
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¿$ Water supply 
«$ Planning of use of water 
«$ Flood control and protection works 

¿$ Tunnels 

  

Hidroconsultoria has established 
agreements to get technical support from 
two design and research institutes: 
Lenhydroproject from Russia, and 
Ukrhydroproject and Zaporozhgidrostal 
from Ukraine. Up to now, the agreements 
have been used to strengthen its main 
designs. 

  

Additionally, Hidroconsultoria.has support 
from several specialist in those fields not 
frequently used but important and 
occasionally needed, as for example 
seismic risk assessment and analysis. 
Those specialists are not permanent 

employees but hired on a specific project 
basis. A << 

Hidroconsultoria is used to work jointly with other institutes and design companies, as it 
has been the case with Instituto de Ingenieria UNAM from Mexico, Electrowatt from 

ss 

Swiss, Coyne et Bellier from France and ICA-Flour rom Mexico.  / 
, LS Y MA o y 
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Geology Engineer, post graduated in Geotechnics 
(Rock and soil mechanics and seismic risk), he LUIS ALFARO TREJO 
worked during 27 years in the Mexican Comision | 
Federal de Electricidad (CFE) in the Geology 
exploration, Construction, Design offices, and 
Direction's assessor. Chief Geologist at the 
Angostura and Chicoasen hydroelectric projects, and 
assessor and supervisor of more than 50 
hydroprojects and Laguna Verde nuclear plant. Also, 
he has published many books and articles. | 

Electromechanical engineer, worked 32 
years in design, erection and operation of 
hydroelectric projects, and was the 
former head of the electromechanical 
personal in CFE. 

TECHNICAL, STAFF 

Specialists on the different branches of engineering for hydroelectric projects werkih=——=,..- 

Hidroconsultoria, jointly giving to our company its capacity to perform the complete designs. 
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ForomzcTRC PROJECTS 
Temascal hydroelectric project, 1992-1995. Located in Oaxaca (southeast of Mexico). 
Executive designs under contract with ICA - Fluor Daniel, acting as a designated designer under 
thé turn key contract for the construction of a new power house (2x100 MW) for an existing dam. 

Hidroconsultoria provided the design of the intakes, building for gates operation, surge tanks, 
penstocks and foundation of the power house, coordinately with equipment suppliers; the scope 
of services covered hydraulic, structural and geotechnical design, as well as hydrological risk 
assessment to recommend the construction program associated with flood occurrence and 
change in levels of reservoir. tr 

The project was particularly risky because it was need to design and construct structures to be 
protected against the water of the existing reservoir, and to plug an old diversion tunnel, under 
water, to use it as conduit for the penstocks. The project is presently under operation. 
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: “"HYDROELECTRIC PROJECTS 

- San Rafael hydroelectric project, located in 
Nayarit State, Mexico. Director and specialist of. 
Hidroconsultoria worked in the CFE, in 1%! stage of 
this project. The maximum RCC dam high is 
approximately 35 m, the crest length is 230 m, 
and 85,000 m3 of RCC. Recently, 
Hidroconsultoria has performed the preliminary 
design of the hydroelectric power station. 

  

Manuel Moreno Torres 2th stage (Chicoasen) 
hydroelectric project. Located in Chiapas, Mexico. 
Basic and detailed design as a contract with 
ALSTOM. The project consists of all generation 
works with 3 x 300 MW Francis type units. Scope       
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os Caracoles hydroelectric project, located in San 
Juan, Argentina. Basic and executive design as a contract 

with a consortiurn led by ICA. The project has a 137 m high 
dam and a 121 MW power house. Scope of services cover 
hydraulic, structural, geologic and geotechnical studies, 
basic and executive design for the diversion works, dam 
and spillway, including all specifications for construction. A 
previous contract has covered optimization studies and 
basic designs of all of the structures of the project; these 
studies made technically and economically feasible the - 

project. ; 
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- Punta Negra hydroelectric project, located in San Juan, 
Argentina. Basic and executive design as a contract with a - 
consortium led by ICA. The project has a 95 m high dam and 
a 62 MW power house. Scope of services cover hydraulic, 

structural, geologic and geotechnical studies, basic and 
executive design for the diversion works, dam and spillway, 
including all specifications for construction. A previous 
contract has covered optimization studies and basic designs 
of all of the structures of the project; these studies made 
technically and economically feasible the project.     
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: Jaumave, Tan Mo 

El Novillo — Jaumave highway t tunnel, located 
in Tamaulipas state (northeast of Mexico). All 
studies and designs, from field studies to 
executive design (180 m2 cross section 2500 m 
length), under contract with the Tamaulipas state 
Government. Scope of services covered 
hydraulic, structural, electrical, mechanical 
geological and geotechnical studies and design, 
including technical specifications. The project is 
intended to reduce distance and time of transit 
from main cities of Tamaulipas to the US border. 
Its construction has been pending to have 
budgetary permission since beginning of 1998. 

os Ne 

Las Blancas Project, located in the northeast of 
Mexico, near to the USA. The executive design 
was contracted with ICA. Hiroconsultoria 
covered the optimization project df the ROC dam 
in the concrete membrane at the upstream face, 

in the spillway at the downstream, in the crest of 
dam and drainage and inspection gallery. 

The maximum RCC dam high is approximately 
28 m, the crest length is 2700 m, and 190,000 
m3 of RCC. The works was undertaken by 
contract with ICA . 

    
Santa Rosa , located in Baja Cal 
(northwest of Mexico). Hidrotonsultoría has 
made the Feasibility study and basic design of 
the main structures. The RCC dam is 41 m high 
and 150 m length at the top, with 75,000 m3 of 
RCC. The works were undertakgn by co tract 
With-lCA . Au 
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Protection works for 15 towns on the Mexican Gulf coast. Located in Veracruz and Puebla 

States. Basic engineering, geologic studies, technical and contractual coordination of several 
companies designers of the protection works, as a contract for the Comision Nacional del Agua.



-
1
1
5
-
 

   

   

  

| > 
Te ROCONSULTORIA, S.A, DE CV. 

Example: 
Temascaltepec water system, located in the Mexico state. Studies and 
executive designs under contract with the Comision Nacional del Agua 
(CNA), which is the government agency in charge of managing water, 
rivers and safety of dams in Mexico. The project will bring up to 5 m3/s to 
the Mexico City from the Temascaltepec river. lt consists of a 32 m high 

rolled compacted dam, a pump station to rise the water about 300 m, 
17,000 m of closed conduits, 14,000 m tunnel and all accessory 
structures. Scope of services covered hydraulic, structural, electrical, 
mechanical geologic and geotechnical studies, basic and executive - 
design, including all specifications for construction and supply of 
equipment. Several calls for bids have been already made-te-start... «o. 
construction since June 1999. e    
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Feasibility and optimization studies for several hydroelectric projects during bidding or 

promotion process: ] | 
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CURRICULUM VITAE 

“1. DATOS PERSONALES 

  

Nombre: Jorge Castro Aborice ] 

Profesión: Ingeniero Civil e Y 

- 

. : z . ¡ , 1 

Ml. GRADOS ACADÉMICOS UN Ú | 

y 
Licenciatura y 

Periodo: 1973-1976 
Institución: Universidad Nacional Autónoma de México, U.N.A.M. 
Carrera Ingeniería Civil . 

Posgrado 
Periodo: 1977-1980 

institución: Universidad Nacional Autónoma de México 
Maestría en Hidráulica (Estudios completos) 

Especialización 
Período: 1981 
Institución: Mitsubishi Heavy Industries 

Diseño, fabricación y montaje de turbinas Hidráulicas 

Cursos y Seminarios: 

Dale Carnegie Strategic Presentations Workshop, México, 1997. 

. Programa de Decisiones Estratégicas, Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, México, 1996. UN 

Seminario Latinoamericano sobre Evaluación Social de Proyectos, Guadalajara, México, 
1996. : 

Uso eficiente del tiempo; Comisión Federal de Electricidad, México, 1995, 

- Administración Moderna de Proyectos, Comisión Federal de Electricidad, México, 1995. 

Construction Project Administration £ Claims Avoidance, ASCE, 1994. 

Simposio Intemacional de Anclajes, Asociación Mexicana de Ingeniería de Túneles y Obras 
Subterráneas, México, 1994, 

Bases de la Calidad Total, Comisión Federal de Electricidad, México, 1993, 

Manejo de Proyectos de Construcción, Institute Tor Intemacional Research, México, 1 => 
o. 

Planeación Estratégica, INFOTEC, Guadalajara, México, 1990, o —T—+% 

Mesa Redonda sobre “Aprovechamientos Hidroeléctricos”, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1987. 
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Mecánica de rocas apiiciBFSfa Minería y a la Construcción, Universidad Nacional Autónoma o 
de México, 1987. ÓN c 

Seminario “Formación de Dirigentes Jóvenes”, Colegio de Ingenieros Civiles “de: México; 
Querétaro, México, 1987. 

Ejecutivos, Instituto Psicológico de Orientación, México, 1985. 

Service/Maintenance Seminar for hydraulic turbines, Allis-Chalmers Hydroturbine División, 
York, PA, 1980. 

Reconocimientos: 

Diploma "Valor Juvenil Nacional 1976” (Rama Académica), Instituto Nacional de la Juventud * 
Mexicana. 

Diploma por 3% lugar académico durante la carrera de Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1978. 

Premio "Emilio Rosenblueth Deutsch", a la ingeniería del Proyecto Hidroeléctrico Aguamilpa, 
cuyo diseño fue coordinado en su totalidad por el suscrito, Colegio de Ingenieros Civiles de 
México e Instituto Cultural México israel, México, 1995, 

-Becado por la SSA para estudios de Preparatoria. 4 

Becado por el Instituto de Ingeniería de la UNAM para estudios de Licenciatura. > 

Becado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para estudios de Maestría. 

Publicaciones Técnicas: 

"Operación Optima de Turbinas, 8* Congreso Nacional de Hidráulica, México, 1984. 

Transiciones en Conductos a Presión, 8% Congreso Nacional de Hidráulica, México, 1984, 

Cálculo Matricial de perfiles Hidráulicos, 8% Congreso Nacional de Hidráúlica, México, 1984. 

: Diseño Hidráulico de Túneles de Desvío, 9* Congreso Naciona! de Hidráulica, México, 1986. 

Determinación de la Carga de Diseño de Turbinas Hidráulicas, 9 Congreso Nacional de 
Hidráulica, México, 1986. 

Algunas Consideraciones sobre la determinación del Bordo Libre en Presas, 10* Congreso 
Nacional de Hidráulica, México, 1988, 

    

Design Features of Aguamilpa Dam, 17". Congress on Large Dams, Austria, 1 

Overtopping of the Safety Fuse Plug Built at the Aguamilpa Hydroelectric Project Cofferdam, * 
Anternationa! Symposium on Dams and Extreme Floods, Granada España 1982. 

Comportamiento de las Obras de Contención del P.H. Aguamilpa durante las Avenidas 
Extraordinarias de Enero 1992, XVI Reunión Nacional de Mecánica de Suelos, Zacatecas, * 
México, 1992, ! . , r 
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““Bé8s9n of Aguemilpa Dam, intemational Symposium on High Ea 
China, 1993, 

  

    
Behavior of Aguamilpa Dam and Diversion Works during January 1992 
Sympesium on High Earth- Rockfill Dams, Beijing, China, 1993. 

1 

Presa Los Caracoles, análisis del comportamiento del conjunto Plinto — Pared Móldeada y 
presentado en el il Simposio sobre Barragens de Enrocamento com Face de Concreto, 
promovido por Engevix Engenharia y por el Comité Brasileiro de Barragens, Rio de Janeiro Brasil. 
del 14 al 16 de octubre de 1999. V 

Presa Punta Negra, manejo del río y estapas de construcción, presentado en el il Simposio sobre 
Barragens de Enrocamento com Face de Concreto, promovido por Engevix Engenharia y por el 

Comité Brasileiro de Barragens, Río de Janeiro Brasil del 14 al 16 de octubre de 1999, 

til ESPECIALIDAD 

Dirección de Proyectos Hidroeléctricos.- Durante 20 años se ha desarrollado en los diferentes 
campos de la ingeniería el diseño y la administración de proyectos hidroeléctricos y todas sus 
obras asociadas, es decir, obras de desvío, presas, vertedores, descargas de fondo, 
centrales hidroeléctricas, etc, 

¿IV EXPERIENCIA PROFESIONAL 

“o, Periodo: 1999 — 2002 
Director General de Hidroconsuitoria 
Durante este perjodo se han dirigido diversos proyectos, de los cuales los más importantes 

5 son los siguientes: 

. Diseño de la ampliación de la C.H. Chicoasén (3x300 MW) conjuntamente con Coyne et 
Belier de Francia. (Actualmente en proceso) 

. Diseño de agujas metálicas para el vertedor de Malpaso, Chis. 

Proyecto de rehabilitación al sistema hidroeléctrico Necaxa, Pue. 

Coordinación del diseño de 15 obras de protección contra inundaciones en el norte de 
Veracruz en los ríos: Cazones, Tecolutla, Nautta y Misantla. 

Optimización de las obras de los proyectos hidroeléctricos Los Caracoles y Punta Negra, en la 
Provincia de Sen Juan, Argentina. Consiste en la dirección de las exploraciones y estudios 
geológicos y geotécnicos necesarios para llevar los proyectos al nivel de diseño ejecutiva, la 
evaluación de todos los estudios y arreglos generales de obra realizados para los 
anteproyectos, la elaboración de nuevos estudios de hidrología, análisis de riesgo sísmico, de 

comportamiento sismo resistente de las presas y proposición de los cambios que mejoren la 
seguridad, funcionalidad y costo de las obras. a > 

  

capacidad para desbordamiento. 

Coordinación de un grupo de entidades técnicas de gobierno, de investigación y privadas para 
la elaboración de un plan maestro técnico y administrativo para el abastecimiento de agua 
potable de la Ciudad de o zona árida del país con fuerta competencia de los usos del 

e Jus | Yo As LIS 
E 

Hiciroconsultoria, S.A. de CV. 
     ” Enero, 2003 
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Periodo: 

Periodo: 

Periodo: 

       
   

    m de altura, una ata det 
obras asociadas a la presa. 

fíbeo para 0.5 m/s, el sistema de conduccióñe 

  
ejecutivo de la variante resultante, consistente en un grupo de pozos y lud de Tegi Y dsóño 

de 14 km, para 285 lisis y 45 m de carga. 

Análisis de variantes y diseño ejecutivo de una obra de toma a ser construida bajo el nivel 
normal de operación de cada una de las presas de El Cuchillo y Cerro Prieto, actualmente ya 
operando para abastecimiento de agua potable a la Ciudad de Monterrey. 

Análisis de probabilidades de llenado del embalse de la presa El Gallo y de riesgos de 
desbordamiento por encontrarse la presa aún en proceso de construcción. 

Diseño ejecutivo del proyecto Temascaltepec para abastecimiento de agua potable para la 
Ciudad de México, consistente en una presa de concreto compactado con rodillo de 40 m de 
altura, varios kilómetros de conducciones, una tubería de presión de q km, una ceniral de 
bombéo para 12 m's y 370 m de carga. 

Estudios y anteproyectos para rehabilitar el sistema de abastecimiento de agua potable para 
la Ciudad de Tapachula, después de los daños causados .por la temporada de lluvias del 

verano de 1988, : 

Estudios y prayectos para la rehabilitación de dos de las catorce cuencas de la Ciudad de -: 
Acapulco, después de los daños provocados por la temporada de Huracanes de fines de . 
1997, . * 

1993 a 1998 a * 

ASESOR PARA EMPRESAS PRIVADAS * 
Durante este periodo se prestaron servicios de asesoría en el estudio y desarrollo de 

. proyectos hidráulicos a las siguientes empresas privadas: 

» Ingenieros Civiles Asociados 

» Constructora TRIBASA 
» Industria del Hierro 

»  Hidroconsultoria 
. COMEC : 
» Anahuac, Ingenieros Consultores 
+ EUROAM, Colombia 
+  GEJSA 

HEMEX 
1996-1 998 
JEFE DE PROYECTO 
Encargado de la ingeniería Conceptual y Básica del Proyecto de Temascaltepec, en el Estado o 

de México. . NM 
10051008 A 
JEFE DE PROYECTO 
Coordinación del diseño para el P.H. San Rafael - Equipamiento en el Estada de Nayarit con 
dos unidades generadoras (Kaplan) de 11.6 MW cada una en La Comisión federal de 
Electricidad. 

  

  

Hidroconsulioria, S.A. de C.V. 

  

: Enero, 2003 
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Periodo: 1994-1998 ERE - 
JEFE DE PROYECTO 
Coordinación de los estudios de campo y gabinete y diseños para el Pro cto 
El Cajón, en el Estado de Nayarit con dos unidades generadoras de 320 ANS. 
presa de 180 m de altura, del tipo de enrocamiento con cara de concreto, en Te-Comisión 1 
Federa! de Electricidad. ' 

        

CA 
Periodo: 1993-1994 | LA 

JEFE DE PROYECTO 0 : 
Coordinación de diseños, estudios y trabajos para la presa reguladora San Rafael en el'Edo. 
de Nayarit, en La Comisión Federal de Electricidad. La presa es de concreto compactadolgon 

rodillo, de 42 m de altura, con vertedor controlado per compuertas para 8500 m Fis. Las obras 
fueron estudiadas, diseñadas y construidas en 8 meses. 

Periodo: 1985-1994 
JEFE DE PROYECTO 
Coordinación de estudios, diseños y trabajos para el Proyecto Hidroeléctrico Aguamilpa e en el 
Edo, de Nayarit, (con 3 unidades generadoras de 320 MW cada una, presa de grayas y 

- encocamiento con cara de concreto de 187 m. de altura y volumen de 13.8 millones de m, dos 
túneles de desvío de 16 m de diámetro, ataguía de 60 m de altura y vertedor para 14900 m3/s) 
en La Comisión Federal de Electricidad. A la fecha, la presa es la más alta de su tipo en nel 
mundo. 

; Periodo: 1992-1985 
7 JEFE DE PROYECTO . 

: Coordinación de todos los diseños para el proyecto Hidroeléctrico La Amistad en el Estado de 
.  * Coahuila (con 2 unidades generadoras de 34.5 MW cada una), en La Comisión Federal de 

* Electricidad. Por ubicarse sobre un rio limitrofe la central se proyectó y construyó en 
coordinación con la Comisión Intemacional de Límites y Aguas formada por los gobiernos de 

. México y Estados Unidos. 

Periodo: 1979 - 1982 . 
DISEÑADOR HIDRÁULICO 

7 Diseño de las estructuras principales (vertedores, obras de toma, conductos a presión, 
túneles de desvía, etc.) para diversos Proyectos Hidroseléctricos en La Comisión Federal de 
Electricidad. 

Periodo: 1978 - 1979 
TRABAJOS DE PLANEACIÓN 
Desarrollo de planes de abastecimiento de agua para la Ciudad de México. Comisión del Plan 
Nacional Hidráulico (SARH). 

Periodo: 1978 - 1978 
AYUDANTE DE INVESTIGADOR 
Participación en diversos proyectos de investigación relacionados con modelos físicos y 
numéricos para la simulación de la operación de estructuras hidráulicas. Come parte del 
Programa de entrenamiento de una beca concedida por el instituto deringenieríaLA Ss 
México. 

  

ela 

Periodo: 1977 - 1978 
AYUDANTE DE PROFESOR 
Conducción de las prácticas de laboratorio de Hidráulica para estudiantes de Ingeniería, a A 
UNAM, México.    
  Hidroconsulionia, S.A, de C.V Enero, 2003 

 



  

José Guadalupe Miranda Rivera: : 
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CURRICULUM VITAE 

  

l. + DATOS GENERALES 

   
      

  

Nombre: José Guadalupe Miranda Rivera 
Profesión: Ingeniero Civil 

ll, GRADOS ACADÉMICOS 

Licenciatura: : 
Período: 1972 - 1976 

institución: - Facultad de ingeniería, U.N.A.M. 
Carrera: - Ingeniero Civil 

Posgrado: 

Período: 1978-1980 
Institución: División de Estudios de Postgrado de Facultad de Ingeniería 

(UNAM). 
Especialidad: Estudios de Maestría en Hidráulica 

Cursos de actualización: “Hidrología Superficial”, Centro de Educación Continua de la . 
l F. del (UNAM), 1984 : 

“Control de Avenidas”, Centro de Educación Continua de la F. e 
de |. (UNAM), 1986 , 

“Mecánica de Rocas Aplicada a la Minería y a la 
Construcción”, Centro de Educación Continua de la F. de 1. - e 
(UNAM), 1987 *- 

“Túneles y Excavaciones Subterráneas”, Centro de Educación 
Contínua de la F. de |. (UNAM), 1988 

“Redacción de Informes Técnicos”, Unidad de Capacitación y 
Recursos Humanos de C.F.E., 1990 

“Curso de Ingeniería Geológica”, Centro de Educación 
Continua de la F. de 1. (UNAM), 1990 

Diseño de Sistemas de Aseguramiento de Calidad, AMC- 
CANAME, 1990 

Transformación Trascendente, Unidad de Capacitación y 
mue Recursos Humanos de C.F.E., 1992 A 

pr As 

“Auditorias de Calidad”, AMC-CANAME, 1992 — 

Hi ESPECIALIDAD Dirección de proyectos de obras hidráulicas. 

MN A 
Hidroconsultoría, SA. de C.Y 
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“PEA 

IV. EXPERIENCIA LABORAL     Empresa: Hidroconsultoría S.A. de C.V. 
Período: 1994 — 2002 : 
Puesto: Director Técnico 
Función y responsabilidad En los estudios y proyecto relacionado ta función principal ha 
desarrollada: sido de dirección técnica, con una alta responsabilidad en la 

toma de decisiones. 
Proyectos: 

» Diseño de la ampliación de la C.H. Chicoasén (3x300 MV), 
México, conjuntamente con Coine et Bellier de Francia. 

(Actuaiímente en proceso). 

+ Supervisión del proyecto de la estructura de control, 

compuertas y estructuras, para el drenaje profundo de la 
Cd. de México en las lumbreras del emisor central 0-A y O- 
B. 

- » Diagnóstico técnico para la Presa Reguladora Ortega, 
Gto., México. 

+ 

. + Presa del Río Haina, R. Dominicana. Anteproyecto de una 
presa de CCR de 95.50 m de altura, incluido desvío y 

a vertedor, para abastecimiento de agua a la ed. de Sto. 
: * Domingo. « 

» Amteproyecto de la C..H. Palomino, R. Dominicana, con 
- capacidad para 100 MW. Incluye: presa derivadora de 

CCR, túnel de conducción de 12 km y obras de 
generación. 

+ Anteproyecto Monte Grande, R. Dominicana, presa de 
materiales graduados con cara de concreto de 93 m de 
aliura, para regulación y aprovechamiemio Agrícola. 

+ Estudio topohidrológico del arroyo Ague Dulce, para 
eliminar las inundaciones en el Activo Cinco Presidentes 
(PEMEX), Agua Dulce, Ver. 

* Diseño de las agujas para el vertedor de la presa Malpaso, 
Chis. 

     

  

s Proyecto de rehabilitación al sistema-«Rhidrestéctico=z 
Necaxa, Pue, 

+ Optimización de las obras de los proyects$ hidroeléctricos 
Los Caracoles y Punta Negra, en la Provincia de San Juan, , Y " 
Argentina. Ae 

* Plan para el abastecimiento de agua potable, 4 área eS 

AC Z É 
An 

Hidroconsultoría, S.A, de C.V. HE Enero, 2003 
pida    
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Hidroconsuttoría, S.A. de C.Y. 

Anteproyecto de obra de toma y conducción en las. presas 

   
    

José Guadalupe Miranda Rivera 

metropolitana de la Cá“Ye Monterrey, N.L. * 

del Cuchillo y Cerro Prieto para el sistema dé 
abastecimiento de agua potable ala Cd. de Monterrey, 

México. 

Estudio de encauzamiento de la descarga del vertedor : 

para la presa El Gallo. . 

Análisis de las condiciones de cierre del desvio para la 
presa El Gallo, en el Edo. de Guerreo, México. 

Diseño ejecutivo del Proyecto Temascaltepec, Edo. .de 
México, para abastecimiento de - agua potable -para lá. 
Ciudad de México. . 

Proyecto ejecutivo para el abastecimiento de agua potable 

a la Cd. De Tepic, Nay., México Análisis de variantes para 

el abastecimiento de' agua potable para la ciudad de 

Tepic, Nay. México, 

Estudio para la rehabilitación del sistema de 
abastecimimiento para la Cd. de Tapachula, después de 
haber sido afectado por la temporada de lluvias del verano" >. 
de 1998, . 

Estudio de las condiciones del drenaje pluvial para la 
cuenca No. 7 en el Puerto de Acapulco, México. - 

Planes maestros para el mejoramiento de los servicios de 
agua potable a las ciudades de Arcelia y Altamirano, Gro., - 
México. 

Estudio integral y diagnóstico de las cuencas hidrológicas 
de la Región l1!, México, con un área total de 51,837 km2. 

Coordinación de las empresas de ingeniería para los 
proyectos de: protección, encauzemiento y rehabilitación 
de estructuras en las cuencas del Golfo Centro. 

Anteproyecto de la presa Santa Rosa, B.C. N., México. 

Presa de CCR, H= 45 m, para riego y abastecimiento a la - 
Cd. De Ensenada. 

Anteproyecto para las centrales hidroelécta 
Yaqui, Son., México.     

   
Diferentes estudios de Proyectos Hidrosléctricos, a nivel 
de factibilidad: 

- P.H. Agua de la Reina, Honduras, C.A. 

- Microcentrales en Honduras, C.A. 
- MIN Mulij Eno Guamúes, Colombja: 

A da yo 0 

Arta : 

AN - 
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José Guadalupe Miras 

- PH. Caruachi, Venezuela. 
- P.H, Angostura, Costa Rica, C.A. 
- P.H. San Gabán, Perú. 

Empresa: Hidroconsultoría S.A. de C.V. 
Período: 1992-1994 
Puesto: Director General 

Proyecto: . Proyecto Hidroeléctrico "Ampliación Temascal" 
* Proyecto Hidroeléctrico “Huites”. 

Breve descripción del proyecto. — P.H. Ampliación Temasca!.- En el estado de Oaxaca, sobre el 
río Tonto. Consta de Obra de Toma da Conducto a presión 
de 8.25 m de diámetro y m de longitud. Pozo de oscilación 
de 23.50 m de diámetro. Casa de máquinas exterior que aloja 
dos unidades generadoras de 100 MW  cfu. Canal de 
desfogue. 

Función y responsabilidad Para el P.H. Ampliación Temascal.- Responsable como 
desarrollada: "Director de la empresa de los trabajos de diseño ejecutivo de 

las obras en las áreas de hidráulica y estructuras. 
Para el P.H. Huites responsable como Director de la empresa 

de jos diseños ejecutivos de obra de toma, tubería a presión y 
canal de desfogue; en lo concerniente al diseño hidráulico y 
estructural. 

To. Empresa: Comisión Federal de Electricidad 
Período: 1992 - 1992 

zo. Puesto: Jefé de Proyecto 
os Proyecto: + Proyecto Hidroeléctrica "Huites”, en el estado de Sinaloa, 

sobre el río Fuerte. 
.. Breve descripción del proyecto: Casa de máquinas exterior de 32 x 41 x 53 m. Dos turbinas de 

. 211 MW eu carga de diseño de 97 m y gasto de 200,6 m3/s 
clu. Dos tuberías a presión de 7.8 m de diámetro cen 
longitudes de 154 y 163 m. Subestación de 230 KY. 

+ Función y responsabilidad Coordinar los trabajos relacionados con ía planta hidroléctrica, 
desarrollada: en . particular -los aspectos electromecánicas incluyendo 

especificaciones. Responsable del proyecto en la parte 
correspondiente e CFE. Se dejó el puesto para tornar la 
Dirección de Hidrocansultoría, S.A. de C.V. 

Empresa: Comisión Federal de Electricidad 
Período: 1990 - 1992 
Puesto; Jefe de Proyecto 
Proyecto: e Proyecto Hidroeléctrico "San Juan Tetelcingo", en el 

estado de Guerrero, sobre el río Balsas 
Breve descripción del proyecto. — Tres unidades generadoras de 207 MW cíu Casa de 

máquinas en caverna. Cortina de enrocamiento con cara de 

concreto de 152 m de altura. Obra de excedencias con 
Capacidad para 12,000 m3/s. 

  

   
     

Función y responsabilidad Coordinar las estudios y trabajos en las áreas de: Hidráulica. a» ¿E 
desarrollada: estructuras, electromecánica, geología, geotécnia y as S 

constructivos que requiere el proyecto en 
proyecto se canceló estando en su “éfepa inicial de 

construcción, por motivos sociales. Responsable de un grupo 
interdisciplinario de diseño. Alto nivel de decisión como pefe 
de Proyecto. 

  

Hidroconsultoria, S.A. de C.V. 
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Hidroconsultoría, S.A, de C. Y. 

Empresa: 
Período: 
Puesto: 
Proyecto: 
Breve descripción del proyecto: 

Función y responsabilidad 
desarrollada: 

- Empresa: 
Período: 
Puesto: 
Proyecto: 

Breve descripción del proyecto: 

: Función y responsabilidad 
desarrollada: 

Empresa: 
Período: 
Puesto: 
Proyecto: 
Breve descripción del proyecto: 

Función: 
Responsabilidad: 

Empresa: 
Período: 
Puesto: 
Proyecto: 

Breve descripción dei proyecto: 

   

Comisión Federal de Eiétifitidad 

   

  

José Guadalupe Miranda Rivera. 

1983 - 1989 
Supervisor hidráulico 
+. Proyectos Hidroeléciricos "Peñitas" y "Aguamilpa”. 
P.H. Aguamilpa.- Se ubica en el estado de Nayarit, en el río 
Santiago. Dos. túneles de desvío de'168:'m de diám., de 990 y 
1,130 de longitud, con capacidad de 5,120 m3/s, Cortina de 
enrocamiento con. cara de «concreto de 187 m de altura. Tres 
turbinas Francis con una capacidad instalada de 960 MW, 
carga méx. de 159 m y gasto de 249 m3/s. Casa de máquinas 
en cavema de 23 x 48 x 134 m. Galería de oscilación de de 16 
x 49 x 88 m. Túnel de desfogue de 16 de diámetro, revestido, 
de -390 m de longitud. Tres conductos a presión de 7.4 m de 
diámetro con una longitud de 200 m cfu. Tres tomas de 5.8-x 
7.4 m con rejillas semicirculares de 8 m de radio y altura de 19 
 m. Obra de excedencias en canal a cielo abierto con ocho 

compuertas radíales de 12 x 19.34 m, con capacidad de 
14,936 m3/s. 
Diseño hidráulico de todas las obras, supervisión del modela 
hidráulico de la obra de excedencias y obra de toma. 

” Seguimiento en obra durante: la construcción. Responsable 
del trabajo de dos grupos de diseño. 

Comisión Federal de Electricidad 
1980 - 1982 
ingeniero de diseño 

. Proyecto Hidroeléctrica "Peñitas" 

Ubicación: Estado de Chiapas, en el rio Grijalva. Cuatro 
turbinas tipo Kaplan con capacidad de 4 x 105 MW, casa de 
máquinas exterior, cortina de materiales graduados de 53 m . 
«de altura, obra de excedencias-vertedor con capacidad de 18 
-:700 m3f/s. 
Diseño hidráulico de la obra de Excedecias, desvío canal de 
llamada y desfogue de casa de máquinas, Supervisión del 
modelo hidráulico. Responsable del trabajo, como Jefe de 
Grupo. 

SAHOP 
1979 - 1980 
Técnico Analista 
- Diferentes ciudades de ta República Mexicana. 
Planes de aprovechamiento hidráulico para el abastecimiento 
de agua. 

Elaborar los planes de acuerdo a diferentes escenarios. 
En el área geohdrológica, interactuando con las diferentes 
disciplinas en la planeación del crecimiento urbano. 

CIEPS, S.C. 
1977 - 1979 
ingeniero Proyectista 
+ Presa “El Gallo”, sobre el río Cutzamala 

Presa Pujal-Coy, sobre el rio Tampaón. 
Proyectos para iego y control de avenidas. 

Wa E AS Enero, 2003 
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Función: 

Responsabilidad: 

Hidroconsultoría, S.A, de C.Y. 

José Guadalupe Miran 

    

    
ARA. 

Diseñar hidráulica y estructuralmente 
excedencias y obra de toma de los proyectos. A, 
Á nivel de proyectista, con toma de decisión baja. 

  

Enero, 2003 : 
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Lic. Luis Latapí Fox 
Notario No. 120 

D. FE 

Y del Patrimonio Inmueble Federal 

52-11-02-00 Fax: 55-53-32-49 

  

: INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ¿cosanmnnaans pue 

--"- LIBRO SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

ma.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a cinco de noviembre del año dos mil tres. -------- 

JOSE LUIS LATAPI FOX, Titular de la Notaría Número Ciento Veinte del Distrito 

Federal, plenamente identificado con tal carácter, hago constar: LA 

PROTOCOLIZACION DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, dela Sociedad “TECHNOPROJET”, 

SOCIEDAD AMONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Delegado 

Especial señor JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA, en los siguientes términos:--- 

PROTESTA DE LEY | 

El suscrito protesté al compareciente para que se condujera con la verdad, 

  

    

advirtiéndole que las declaraciones ante Notario, son bajo protesta de decir verdad y 

lo apercibi de las penas en las que incurren los que declaran.con falsedad, oo 

ANTECEDENTE 

UNICO.- El compareciente me exhibe un documento en SEIS páginas escritas solo 

    

por el anverso y declara que contiene un Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

| Accionistas de. “TECHNOPROJET”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil tres; y que por no ser 

posible asentarla en el libro de actas correspondiente, me solicita la protocolice en los 

términos del artículo (ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra *A” el original de 

este documento y otro tanto lo anexaré a los testimonios que de la presente expida.-—- 

Asimismo declara el compareciente que le consta la verdad de los hechos asentados 

en el Acta que se protocoliza y que las firmas que aparecen en dicha acta son de las 

personas que asistieron a la Asamblea.   

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

  

  

PRIMERA.- A solicitud del señor JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA, Delegado 

Especial designado por la Asamblea para este acto, PROTOCOLIZO AGREGANDO 

Vasconcelos Núm 143, Col. San Miguel Chapultepec . mE . 
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AL APÉNDICE el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas ide 

*TECHNOPROJET ", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, coleblida | 

día treinta y uno de marzo del dos mil tres, a la que se refiere el Antecedente UNICO 

de este instrumento, la cual se tiene aquí por reproducida como si se insertase a la 

letra.   

SEGUNDA.- Quedan formalizados los acuerdos tomados en la Asamblea, en los 

  términos del acta protocolizada. 

  PERSONALIDAD 

- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, que su representada es una 

' persona moral capaz y que las facultades con que actúa no le han sido revocadas ni 

en forma alguna modificadas, lo que me acredita de la siguiente manera: ---———- a 

|.- Con el Acta Protocolizada. |   

ñ.- Con copia certificada'de la escritura número treinta y seis mil novecientos 

cuarenta, de fecha dieciséis de enero del año dos mil tres, otorgada ante la 

Licenciada Guadalupe Rojas Icaza, Notario Público Interino número veintisiete de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 

Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida 

número trescientos cinco, volumen cincuenta y siete, libro primero, el día trece de 

marzo del dos mil tres, mediante la cual se constituyó "TECHNOPROJET”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, capital de 

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,” con cláusula de admisión de 

extranjeros y teniendo como objeto principal la prestación de servicios especializados 

o multidisplinarios de ingeniería mediante asesoría, capacitación y estudios diseño, 

construcción, mantenimiento, reparación y supervisión de todo tipo de obras civiles, 

mecánicas, eléctricas e industriales, como es el caso de presas, proyectos 

hidroeléctricos, termoeléctricos de transmisión y transformación eléctrica, proyecto de 

irrigación y drenaje agricola; sistemas de abastecimiento de agua potable, sistemas 

de dreriaie urbano; sistemas de control de ríos; infraestructura para el transporte - 

(puertos, carreteras, puentes, ferrocarriles y aeropuertos); urbanización y edificación 
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* 

urbana; desarrollos turísticos, obras marítimas y fluviales, obras subterráneas; 

estudios y proyectos arquitectónicos.   

En esta misma escritura aparece que el órgano supremo de la Sociedad es la 

Asamblea General de Accionistas, las que son Ordinarias y Extraordinarias y que las 

facultades de cada una son las enumeradas en los articulos ciento ochenta y uno y 

ciento ochenta y dos, respectivamente de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - 

GENERALES 

Por sus generales y advertido de las penas en las que incurren los que declaran con 

  

falsedad, el compareciente manifestó ser. Mexicano por nacimiento, originario de 

México, Distrito Federal, lugar donde nació el día cuatro de julio de mil novecientos 

setenta y nueve, casado, abogado, con domicilio en Fray Juan de Zumárraga número 

ochenta y cuatro, Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de paso 

por esta ciudad. 
  

Se identificó con credencial para votar número de folio "101109527”, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, 

YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 

  

  

|.- Que identifiqué al compareciente y a mi juicio lo conceptúo legalmente capacitado 

para la celebración de este acto, pues no me consta nada en contrario y de quien no 

tengo indicio de falsedad, asi como tampoco tengo indicio de la falsedad del 

documento protocolizado ni de la reunión para su celebración, 

II.- Que tuve a la vista los documentos que se citan en esta escritura, a cuyos 

originales me remito. 
  

1II.- Que solicité al compareciente, en su carácter de Delegado Especial, las Cédulas 

de Identificación Fiscal, de los accionistas de "TECHNOPROJET", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al no proporcionármelas le advertí de lo . 

dispuesto por el tercer párrafo de la regla dos punto tres punto quince, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil, por lo que procederé a presentar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el AVISO 'a que se refiere dicha 

disposición, mismo que agregaré al apéndice de este instrumento con la letra que le 

corresponda. 
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[V.- Que le hice saber el derecho que tiene el compareciente de SEED Y 

este instrumento y de que su contenido le sea explicado por el suscrito. ---—---————--+-=- 

V.- Que le leí y expliqué integramente este instrumento al compareciente y estando 

conforme con su contenido, valor y fuerza legal; lo firman en comprobación el día de 

* su fecha, mismo momento en que LO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE. 

DOY FE. | | 
FIRMA: UNA ILEGIBLE.-- 

FIRMA DEL NOTARIO.-- 
EL SELLO DE AUTORIZAR. 

  

  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe: ------—————- 

“ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que 

se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.   

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. -- 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos, antes mencionados las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. ------ 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen".- 

es PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Y. 

SIETE MIL .CUATROCIENTOS, QUE SE EXPIDE A FAVOR DE 

“TECHNOPROJET”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

YARIABLE, 

COTEJADAS, CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, LOS. 

CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA. === ==========-=-=-- 

VA EN CINCO PAGINAS UTILES DEBIDAMENTE     

0124 

: 
Bn

 

ñ



  

  

Lic. Luis Latapí Fox 
Notario No. 120 

D. E 

Y del Patrimonio Inmueble Federal 

Vasconcelos Núm 143, Col. San Miguel Chapultepec 

52-11-02-00 fax: 55-53-32-49 
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ROSAS, como invitados especiales a la Asamblea---—ooooncococanicconicacanes z 
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En Naucalpan de Juárez , Estado de México siendo las 09:00 horas del día 3] 

de Marzo del año 2003, se reunieron en el domicilio social de 

"TECHNOPROJET", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

los accionistas de la Sociedad para celebrar una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas.--------- - --- e 

Presidió la Asamblea el señor JORGE CASTRO ABONCE , en su carácter de 

Administrador Único y actuó como Secretario la señora MIROSLAVA 

GARCIA ORTIZ EOOOÓQÁÉ 

  

  

El Presidente designó escrutador a la misma señora MIROSLAVA GARCIA 

ORTIZ , quien en su dictamen hizo constar que se encontraba representada la 

totalidad de las acciones en que se divide actualmente el capital social de la 

sociedad distribuido en la siguiente [Orar 

ACCIONISTA Seccrconcnnnncnncan acens ACCIONES coconcacaccananas VALOR- 
JORGE CASTRO ABONCE ocoromcanancanananos 4 Sao $ 45,000.00- (y 
MIROSLAVA GARCIA ORTIZ ncccmcnmacanonon- a $5,000.00- 
DOTA Doa nana $50,000.00- 
También se encontraban presentes los señores MARÍA [ISABEL 

HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA , 

RICARDO CASTRO GARCIA Y DAMARIS CAROLINA RIVERA 

En virtud de encontrarse representadas todas las acciones que integran el 

capital socíal de " TECHNOPROJET ", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, el Presidente declaró legalmente instalada la 

e ORDEN DEL DIA -=ooooaocaccancncnacnnn ocn 
[.- TRANSMISION DE-ACCIONES noc 
11.- AUMENTO DE NUMERO DE ACCIONES .-oromoncaccnncnccnonacananocanos 

Asamblea, la que se desarrolló conforme al siguiente: 

t!l.- REMOCION Y NOMBRAMIENTO DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACION.   IV.- REVOCACION Y NOMBRAMIENTO DE NUEVO COMISARIO. 

V-OTORGAMIENTO DE PODERES



    

El Orden del Día se substanció de la siguiente manera: ne 

L- TRANSMISION DE ACCIONES. En desahogo del Primer Punto del 

.Orden del Día, los señores JORGE CASTRO ABONCE Y MIROSLAVA 

GARCIA ORTIZ, manifestaron su deseo de transmitir a título gratuito sus 

acciones a los señores MARIA ISABEL HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, 

JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA Y RICARDO CASTRO GARCIA , 

quienes manifestaron su deseo de adquirir dichas acciones. 

II.- AUMENTO DE NUMERO DE ACCIONES En desahogo del Segundo 

Punto del Orden del Día, el Presidente manifestó a los accionistas la necesidad 

de aumentar el numero de acciones emitidas con el fin de adecuarlo a las 

necesidades y realidad de la Sociedad ononnonrnerronninoennoonn” 

Después de discutir ampliamente lo anterior, los accionistas por unanimidad 

de votos tomaron los siguientes: rnorrien nro 

e ACUERDO Serrana nan rncanneanas 

- PRIMERO.- Se aprueba la transmisión de acciones -de los señores JORGE 

CASTRO ABONCE Y MIROSLAVA GARCIA ORTIZ, a los señores 

MARIA ISABEL HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, JORGE ARMANDO 

CASTRO GARCIA Y RICARDO CASTRO GARCIA 

SEGUNDO.- Se aumenta en este acto el mumero de acciones de 

"TECHNOPROJET ", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, : 

de 50 a 200 acciones. 

TERCERO.- Para representar el auménto de las acciones que antecede, se Ya 

emitirán en su oportunidad las nuevas acciones ordinarias, nominativas y con 

valor nominal de $250 .00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

M.N.) cada una. a 

CUARTO.- Expidanse los certificados provisionales y posteriormente los 

títulos definitivos que amparen la totalidad de las acciones representativas del 

capital social en que se incluyan las del aumento aprobado por esta asamblea.- 

QUINTO.- Queda autorizada la Administración de la Sociedad para que 

firme los certificados provisionales y en sucaso, los títulos definitivos 

que amparen las acciones representativas del aumento del capital social a 

que se refiere la nresente asamblen -.- 
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SEXTO.- Como consecuencia de las resoluciones que anteceden el' capital GA a 

social mínimo fijo de "TECHNOPROJET ", SOCIEDAD ANONIMA DE; : Ñ a 5 

CAPITAL VARIABLE, es la suma de $ 50,000.00: representado por 200 y 

acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $250 .00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) cada una; las cuales se 

encuentran totalmente suscritas y pagadas como sigue: NN 

ACCIONISTAS ninia > ACCIONES =oooacaaanmo- VALOR- 

MARIA ISABEL e 

HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, === PO eonooonn enana $ 17,500- 

JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA 6 occncnnmmacicaiccoo $ 16,250- 

.. RICARDO CASTRO GARCIA coooommmoo===-- Sera 16,250- 

AR TOTAL 2 e OO $50,000.00- 
En virtud de lo anterior, los señores accionistas, acordaron que como una 

is  = consecuencia de los acuerdos precedentes, se modifica la cláusula sexta de los 

estatutos sociales para quedar en los términos siguientes: =-==-=eonnnnnacnoan=- 

"SEXTA. .- El capital social se integra con un mínimo fijo sin derecho a retiro 

de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, y un capital variable 

  

ilimitado; el capital social fijo estará representado por DOSCIENTAS 

ACCIONES , con valor nominal de $250 .00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) cada una de ellas, las que estarán representadas por 

títulos nominativos que podrán comprender una o mas acciones, las acciones 

  

estarán representadas por títulos impresos que se tomarán de libros 

  

0 

talonarios, llevarán numeración progresiva y las firmas autógrafas del > 19 

presidente o de uno de los vicepresidentes, del secretario o del tesorero y en o 

su defecto de uno de los consejeros o del administrador único en su caso y | : 

deberá contener las menciones a que se refiere el articulo ciento veinticinco de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y contendrá fija la cláusula quinta 

de los estatutos de la Sociedad” . 

ll- REVOCACION Y NOMBRAMIENTO DEL ORGANO DE 

ADMINISTRACION. En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el 

Presidente propuso la revocación y nombramiento del Consejo de  



€ 

    Administración de la Sociedad. amo -- 

Por unanimidad de votos los actuales accionistas tomaron los siguientes: ------ 

-- ACUERDOS -- 

PRIMERO.- Se revoca al señor JORGE CASTRO ABONCE como 

Administrador Único , de la Sociedad , y se le agradece el desempeño que 

    

siempre mostró al llevar acabo sus actividades, otorgándole un voto de 

confianza y el finiquito mas eficaz que y en consecuencia en derecho proceda 

revocándosele los poderes otorgados para el desempeño de su cargo----------- 

SEGUNDO.- Se designa como nuevo órgano de administración al siguiente 

CONSEJO: rana 

>=” PRESIDENTE.- SEÑOR JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA oooraaoon 

SECRETARIO.-SEÑORA MARIA ISABEL HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ - 

TESORERO.- SEÑOR RICARDO CASTRO GARCIA -ooormaanainnacicnonono 

Cd Otorgándoles todos y cada uno de los poderes y facultades que se relacionan 

o en la cláusula vigésima octava de los estatutos sociales, == —— 

IV.- REVOCACION Y NOMBRAMIENTO DE NUEVO COMISARIO En 
o A eto del Cuarto Punto del Orden del Día, el presidente propuso la 

revocación y nombramiento de nuevo Comisario de la Sociedad, 

PRIMERO.- Se acordó revocar el cargo de Comisario al señor - JORGE 

ARMANDO CASTRO GARCIA, y se le agradece el desempeño que siempre ' E 

mostró al llevar acabo sus actividades, otorgándole un voto de confianza y el Ni 

finiquito mas eficaz que y en consecuencia en derecho proceda 

  

SEGUNDO.- Se designa comisario de la Sociedad -a la señora DAMARIS 

CAROLINA RIVERA ROSAS , quien estando presente aceptó y protestó su 

CABO. o. 

V.-OTORGAMIENTO DE PODERES - En desahogo del Quinto Punto del 

Orden del Dia, los señores accionistas propusieron otorgar al señor JORGE 

CASTRO ABONCE , poderes generales, 

Por unanimidad de. votos, los accionistas tomaron el siguiente:  



a 

    Ly 

c).- Comprometer en árbitros y arbitradores o amigables componedores; ------- 
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UNICO.- Se otorga al señor JORGE CASTRO ABONCE poder general para 

actos de dominio, pleitos y cobranzas, actos de administración y actos 

laborales, en términos de todos los párrafos del articulo siete punto 

setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de México y sus 

correlativos en la Republica Mexicana, entre las cuales, de una manera 

enunciativa pero no limitativa se encuentran las siguientes: 

a).- Promover y desistirse aún del juicio de amparo; o nonmreaannicno- 

D).- TranSigiT. nico 

d).- Articular y absolver pOSICIOMES; e nnonnonnrrn nr 

O) RECUSAL; > 

£).- Hacer y Tecibir Pagos; o 

  

g).- Para los demás actos que expresamente determine la Ley; 

h).- Para reconocer y desconocer dOCUMENtOs; -nonnnnrnoiorenrmemmor-- 

  

1).- Querellarse; nn 

o Coadyuvar con el Ministerio PÚblicO; >si 

k).- Para otorgar perdones; Y roer nninoes 

!).- Para que los apoderados realicen funciones y actos de administración para 

los efectos previstos en el artículo once de la Ley Federal del Trabajo, para 

que puedan actuar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, con las facultades 

expresas para todos+os efectos previstos en las Fracciones Primera, Segunda y 

Tercera (romano) del artículo seiscientos noventa y dos de la Ley Federal del 

Trabajo, en concordancia con los artículos setecientos ochenta y seis, 

novecientos setenta y seis, ochocientos ochenta y ochocientos ochenta y 

cuatro, del mismo ordenamiento legal, en su carácter de Subgerentes de 

Relaciones Laborales. 

VI.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL. En desahogo del Sexto y 

último Punto del Orden del Día los accionistas por unanimidad de votos 

tomaron el siguiente:  



As 

E 
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UNIGO.- Se designa al señor JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA , 

como Delegado Especial, para que acuda ante notario público y solicite la 

protocolización de esta acta, así como, para que ratifique todos los acuerdos 

tomados en la Asamblea. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la Asamblea siendo las 12:00 

horas del día de su fecha, levantándose para constancia la presente acta, que 

fue aprobada y firmada para constancia de la misma. .-- 

           d 

OSLAVA GARCIA ORTIZ 
    

JORGE CASTRO ABONCE 

/ + 6 
y 

! 
MARIA ISABE RNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, 

  

  
JORGE ARMANDO CASTRO GARCIA RICARDOGASTRO GARCIA 
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LIC. FELIPE GUZMAN 
4 MOTARIAS 48 Y 145 

Cn! MÉXICO, D.F. 

Mirlos NUMSIPO NOVENTA Y CIVCO MIL OCHOCIENTOS DOCE ==“ 

mon En la ciudad de México, a los seis días del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, yo, el Licenciado Felipe Guzmán Núñez, Notario 

número ciento cuarenta y cinco, actuando en el protocolo del Notario número 

cuarenta y ocho, Licenciado Alberto Pacheco, con quien estoy asociado, hago 

constar al mandato que otorga la señora REMEDIOS LETICIA SANCHEZ TAPIA 

en representación legal de "HIDROCONSULTORIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, a tavor de los señores J. GUADALUPE MIRANDA RIVERA y 

Y. FLORIDO LOPEZ ANDRADE, en los términos siguientes: ---rnnnnsincnnaon on 

en Declaraciones: rerrmnnnrrnrnrrmntiaciaaies 

n--- 1. - Por escritura número noventa y dos mil trescientos noventa y cualro, de 

fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa y dos, extendida en este 

protocolo ante el suscrito Notario, inscrita en el Registro Público de Comercio en 

el Folio Mercantil número ciento sesenta y un mil ciento setenta, el día diecisiete 

de julio de mil novecientos noventa y dos, quedó organizada y constituida por la 

comparecencia de sus fundadores "Hidroconsultoría", Sociedad Anónima de 

Capital Variable, con domicilio en esta ciudad de México, duración de noventa y 

nueve años y teniendo por objeto entre otros: "La prestación-de servicios 

especializados oO multidiscriplinarios de ingeniería mediante asesoría, 

capacitación y estudios, diseño, construcción, mantenimiento, reparación y 

supervición de todo tipo de obras civiles, mecánicas, eléctricas e industriales. De 

dicha escritura copio lo siguiente: - CLAUSULAS. - PRIMER A. - Los 

comparecientes organizan y constituyen una sociedad anónima de capital 

variable, la cual se regirá por los siguientes: - E S TATUTOS: 

DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO. - Artículo Primero. - La 

sociedad “que por ta presente escritura se organiza se denominará: 

"HIDROCONSULTORIA”, dicha denominación al emplearse irá seguida de las 

palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura 

S. A. DE C. V. - Artículo Segundo. - La duración de la sociedad será de 

NOVENTA Y NUEVE AÑOS, que empezarán a contarse a partir de la fecha de 

firma de la presente escritura, su domicilio es MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar de la 

     

   



   

  

lica o del Extranjero, si así lo determina el Administrador o el Consejo de 

AT nistración. - Articulo Tercero. - Los objetos de la sociedad son: - a). - La 

estación de servicios especializados o multidisciplinarios de ingeniería 

mediante asesoría, capacitación y estudios, diseño, construcción, mantenimiento, 

reparación y supervición de todo tipo de obras civiles, mecánicas, eléctricas e 

industriales, como es el caso de: Presas. - Proyectos Hidroeléctricos. --Proyectos 

termoeléciricos. - Proyectos de transmisión y transtormación eléctrica. - Proyectos 

de irrigación y drenaje agrícola. - Sistemas de abastecimiento de agua potable. - 

Sistemas de drenaje urbano. - Sistemas de control de ríos. - Infraestructura para 

el transporte (puertos, carreteras, puentes, ferrocarriles y aeropuertos). - 

Urbanización y Edificación Urbana. - Desarrollos turísticos. - Obras marítimas y 

fluviales. - Obras subterráneas. - Estudios y proyectos arquitectónicos. - b). 

Procesamiento de datos y elaboración de sistemas computarizados. - C). - 

Estudios de prospección geológica y geofísica. - d). - Levantamiento topográfico y 

de planimetria. - e). - Estudios de impacto ambiental. - f). - Contratar servicios 

técnicos en el interior o exterior del país y exportar o importar tecnología afin del 

objeto de la Sociedad. - g). - Compra, venta y arrendamiento en calidad ge 

arrendador, arrendatario, subarrendador o subarrendatario de inmuebles y todo 

tipo de maquinaría y equipos necesarios para el desarrollo de los objetos de la 

Sociedad. - h). - La celebración de toda clase de contratos, convenios y actos 

jurídicos que se relacionen con los objetos de la Sociedad. - i). - Asociarse con 

otras empresas para celebrar trabajos de ingeniería. - DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES. - Ariículo Cuanto. - El capital de la sociedad es variable y el minimo 

que se fija sin derecho a retiro es la cantidad de cien millones de pesos, y 

máximo ilimitado............ DE LA ASAMBLEA GENERAL. - Articulo Séptimo .- La 

Asamblea General de accionistas es el órgano supremo de la sociedad y en 

consecuencia, podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de éste, y 

sus resoluciones serán cumplidas, bien por la persona que especialmente 

designe, o a falta de designación, por el Administrador o el Presidente del 

Consejo de Adminisiración............. DE LA ADMINISTRACION. - Artículo . 

Vigésimo. - La sociedad será administrada por un Administrador O por uñ 

Consejo de Administración, según lo resuelva la Asamblea General de 

Accionistas que los designe. - El Administrador o los Consejeros podrán ser 
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:Bocios o personas extrañas a la sociedad y serán electos cada dos años, pero 

permanecerán válidamente en sus cargos hasta que sus sucesores tomen 

legalmente posesión de éllos. - Si la Asamblea que los elija resuelve que la 

sociedad sea administrada por un Consejo, éste se compondrá del número de 

miembros que la Asamblea determine y en todo caso serán de nacionalidad 

Mexicana al menos la mayoría de éllos. - Para asegurar las responsabilidades en 

que pudieran incurrir el Administrador o los miembros del Consejo de 

Administración, en el desempeño de sus cargos, otorgarán una fianza por valor 

de un mil pesos o depositarán en etectivo dicha cantidad en la caja de la 

sociedad. - Para los efectos que determina el artículo ciento cincuenta y tres de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, el Comisario queda facultado para 

expedir la constancia que compruebe el otorgamiento de la garantía a que se 

refiere este artículo, a fin de que pueda ser inscrito el nombramiento del 

Adminisirador o de los Consejeros en el Registro Público de Comercio. - En caso 

de que la sociedad tenga accionistas extranjeros, la participación de éstos en los 

órganos de administración de la. sociedad, no podrán exceder de su participación 

en el capital. - Artículo Vigésimoprimero. - En caso de que la sociedad sea 

administrada por un Administrador éste será de nacionalidad mexicana y si 

faltare temporal o definitivamente, el Comisario nombrará inmediatamente con 

carácter provisional, la persona que deba substituírio, entre tanto se convoca a la 

Asamblea General de Accionistas que haga la designación de nuevo 

Administrador. Esta Asamblea será convocada por el mismo comisario y deberá 

celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haga el 

nombramiento del Administrador provisional. - Artículo Vigésimosegundo. - El 

Administrador o el Consejo de Administración de la sociedad tendrán todas las 

facultades que sean necesarias para realizar los objetos sociales especificados 

en el antíículo tercero de estos Estatutos. en consecuencia estarán investidos con 

la amplitud de facultades que a los mandatarios para pleitos y cobranzas, para 

actos de administración y de dominio conceden los tres primeros párrafos del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 

Federal, aún aquéllas que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

comprendiendo expresamente las de presentar querellas, ratificarlas, desistirse 

de las mismas y del juicio de amparo; ocurrir ante toda clase de Autoridades del 

4 

nn ¿ 
> A E 

fl 
“1 
eL 

     

0 0001



  

y Y 

    
   

Y Y 

dá e 8 
y 

e
 

m
a
 

a
a
 

2 
c
e
 

H
E
 

E $ E 
2 
e
 

en
er
! 

Oy Juntas de Conciliación y Arbitraje, expedir, suscribir y avatar títulos de 
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lí 4 conferir poderes generales o especiales y revocarlos. - Quedan además 
5% So 7 < GE “SL 

A os para nombrar al Gerente o Gerentes de la sociedad y señalarles sus 
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facultades y atribuciones, ya sea en el acto de su nombramiento o en el poder 

que se les contiera. --   

cn. ll. - Por escritura número noventa y cuatro mil quinientos sesenta y dos, de 

fecha dos de marzo de mil novecienios noventa y tres, extendida en este 

protocolo ante el suscrito Notario, inscrita en el Registro Público de Comercio, el 

día veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y tres, en el Folio Mercantil 

número ciento sesenta y un mil ciento setenta, se protocolizo el Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "Hidroconsultoria", Sociedad 

Anónima de Capital Variable, celebrada el día primero de julio de mil 

novecientos noventa y dos, y se designó nuevo Consejo de Administración de la 

Sociedad para quedar integrado de la siguiente forma: Presidente J. Guadalupe 

Miranda Rivera. - Secretario J. Florido López Andrade; Tesorero. - Remedios 

Leticia Sánchez Tapia. > 

ae.-- Ill. - Los Consejeros de Hidroconsultoría, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, celebraron una Junta del Consejo de Administración el día veintinueve 

de septiembre de mil novecientos noventa y tres, de la cual se levantó un Acta 

que obra asentada en dos fojas escritas por un sólo lado que la compareciente 

me exhibe y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las firmas que lo calzan 

fueron puestas en su presencia y son auténticas. - Dicha acta la agrego al 

apéndice del protocolo marcada con la letra “A", y literalmente dice: "En la 

Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del día 29 de 

septiembre de 1993, se reunieron en el domicilio social de 

HIDROCONSULTORIA, S. A. de C. V., los señores J. Guadalupe Miranda Rivera, 

J. Florido López Andrade y Remedios Leticia Sánchez Tapia, consejeros de la 
- 

misma con el fin de celebrar una Junta del Consejo de Administración, para la 

  cual fueron debidamente convocados. -----=--"=---- me mo... 

----- Presidió la reunión el señor J. Guadalupe Miranda Rivera, en su carácter de 

Presidente del Consejo de Administración y actuó como secretario el señor y. 

Florido López Andrade. En virtud de que se encontraban presenten todos los 

Consejeros, el Presidente declaró legalmente instalada la asamblea y el 
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: secretario dió lectura a la Orden del Dia, misma que 

  

LIC. ALBERTO PACHECO 
LIC. FELIPE GUZMAN 

FIOTARIAS 48 Y 145 
MÉXICO, D.F, 

  unánime de los presentes. - can 

ORDEN DEL DIA   

  

  me. |. - Otorgamiento de poderes. - an 

  

momo ti, - Cualquier otro punto relacionado con el anterior. 

ae 1. - Tratando el primer punto de la Orden del Dia, el Presidente del Consejo 

manifestó la conveniencia de otorgar poderes para algunos miembros del propio 

Consejo de Administración, en virtud de que actualmente, sólamente pueden 

  actuar en forma colegiada. --------- ES a. 

m..-- Los consejeros por unanimidad de votos aceptaron la propuesta del 

Presidente y acordaron otorgar a los señores J. GUADALUPE MIRANDA RIVERA 

y y. FLORIDO LOPEZ ANORADE, para que lo ejerciten conjunta o 

separadamente en nombre y representación de Hidroconsultaría, S. A. de C. Y,, 

un poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de 

dominio, con todas las facultades generales y aun las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, comprendiendo expresamente las de 

presentar querellas, ratificarlas, desistirse de las mismas y del juicio de amparo, 

ocurrir ante toda clase de autoridades administrativas y del trabajo y juntas de 

conciliación y arbitraje, articular y absolver posiciones, otorgar, suscribir, avalar y 

endosar toda clase de titulos de crédito y otorgar poderes generales y especiales 

y revocarlos;, todo ésto con la amplitud de facultades que determinan los articulos 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal y Noveno de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de OTÉdIO. ronca > 

aa... Il. - Tratando el segundo punto de la Orden del Dia, los consejeros por 

unanimidad de votos acordaron designar a la señora Remedios Leticia Sanchez 

Tapia, para que concurra ante el Notario Público de su elección para otorgar los 

poderes antes citados. A a 

«No habiendo otro asunto que tratar, se suspendió la Junta para la redacción 

de la presente acta, la cual fué leida y aprobada por todos los presentes, mismos 

que se encontríaron en todo momento y en especial al momento de la votación de 

las resoluciones, firmando para constancia todos los Consejeros. - Presidente. - 

    

 



  
    

   
   
    

¿fetos Miranda Rivera. - Secretario J. Florido López Andrade. - Remedios 

eta Sánchez Tapia Consejero. - Rúbricas. - 
AN nl (3 

E ouesto lo anterior, la compareciente otorga las siguientes cláusulas: 

  

de E ds 

47 tarros" 

: Je E dd 

  PRIMERA   

Queda protocolizada el Acta de la Junta del Consejo de Administración de 

"Hidroconsultoria”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en los términos en 

que ha quedado transcrita en la declaración tercera del proemio de la presente 

escritura. > ... ..- 

  -- e SEGUNDA eororrnennnnnnanacnos -.   

"Hidroconsultoria”, Sociedad Anónima de Capital Variable, otorga a favor de los 

señores J. Guadalupe Miranda Rivera y J. Florido López Andrade para que lo 

ejerciten conjunta o separadamente en nombre y representación de la sociedad 

un poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de 

dominio, con todas las facultades generales y aun las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, comprendiendo expresamente las de 

presentar querellas, ratificarlas, desistirse de las mismas y del juicio de amparo, 

ocurrir ante toda clase de autoridades administrativas y del trabajo y juntas de 

conciliación y arbitraje, articular y absolver posiciones, otorgar, suscribir, avalar y 

endosar toda clase de titulos de crédito y otorgar poderes generales y especiales 

y revocarlos; todo ésto con la amplitud de facultades que determinan los articulos 

dos mil quinientos cincueñta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal y Noveno de la Ley General de Títulos y 

  Operaciones de Crédito. 

  me. -- - Certifico, yo, el Notario: +oorrsaaionao-- 

come l. - Que lo relacionado e inserto concuerda tielmente con los documentos 

originales que he tenido a la vista y a los cuales Me Temito; oriririnnincioo- 

ma.-- ll. - Que la compareciente es de mi personal conocimiento y hábil a mi juicio 

para contratar y obligarse y por sus generales dijo ser: mexicana por nacimiento 

y nacionalidad, originaria de esta ciudad, donde nació el día primero de 

septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, casada, dedicada al hogar, con 

domicilio en Calle ocho, manzana sesenta y ocho, lote veintiséis, Colonia Valle 

de los Reyes, Los Reyes la Paz, Estado de México, de donde es vecina, al 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
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(1) BANCO PICHINCHA CA. / 
ES 

e 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

Quito, 19 de noviembre del 2009 

Medianle comprobante No.- 841382983 , el (la)Sr. (a) (ita): Maria Gabriela Guerra Erazo 

Con Cédula de Identidad: 1717745838 consignó en este Banco la cantidad de: 2,000.00 _ 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: .COMPANÍA 4 

TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador ', 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. Ñ 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

AREA 
   

   
      

      

  
  

  
  

    

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

                  

TECHNOPROJECT, SOCIEDAD ANOMIMA 
1 DE CAPITAL VARIABLE IOOODO0OAKAX $. 2,000.00 usd 

2 $. usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 s. usd 

6 S. usd 
7 s. usd 

3 $. usd 

9 5. usd 

10 $. usd 
11 s. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 
15 $. usd 

TOTAL Hei * * 21000:00: * “22, | usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito san lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. Na admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente infórmativó, por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 
a 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos; créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

1 
' 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. . ] 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A*pétición de la Abogada María "Gabriela ás o 
portadora de la matrícula profesional número once mil setecientos treinta dE Hegid de 
Abogados de Pichincha; el día de hoy en ciento noventa y nueve fojas útiles ele E registros de 
escrituras públicas de la Notaría Vigésima Sexta del Cantón Quito, má cargo, 

PROTOCOLIZO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 1. Quo CADO DE 

EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE CC MPAÑÍAS 
DEL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO; 2. ACUSE RECIBO DE LA 
DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE; 3. 
ACUSE RECIBO DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL MES DE JULIO DE 
DOS MIL NUEVE; 4. ESCRITURA No. 36.600 ACTA CONSTITUTIVA; 5, ESCRITURA 
No. 36.601 CESIÓN DE ACCIONES; 6. ESCRITURA No. 36.602 AUMENTO DE 
CAPITAL; 7. ESCRITURA No. 38.893. PODER NOTARIAL, ALTA EN HACIENDA Y 
PASAPORTE DEL REPRESENTANTE LEGAL; 8. ACTAS DE ASAMBLEA DE 
APERTURA DE SUCURSAL Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN ECUADOR; 
9, CESIÓN DE HIDROCONSULTORA S.A. DE C.V. A TECHNOPROJECT S.A. DE 
C.V.; 10. CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DEL 
BANCO PICHINCHA, POR EL VALOR DE DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTAMERICA. Y MÁS DOCUMENTOS, que anteceden.- Quito, a veinte de 

Noviembre del dos mil nueve.- 

    
   

Dr. Homero López bando. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DE: «CANTÓN, UITO 

  

en! 

  

    
Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas-de-la-Nótaria Vigésima Sexta a mi cargo, en 

fe de ello, confiero esta TERCERACOPIA CERTIFICADA de los siguientes documentos: 1. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑÍAS DEL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO; 2. ACUSE RECIBO DE LA 

DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE; 3. ACUSE 

RECIBO DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 

NUEVE; 4. ESCRITURA No. 36.600 ACTA CONSTITUTIVA; 5. ESCRITURA No. 36.601 

CESIÓN DE ACCIONES; 6. ESCRITURA No. 36.602 AUMENTO DE CAPITAL; 7. 

ESCRITURA No. 38.893. PODER NOTARIAL, ALTA EN HACIENDA Y PASAPORTE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL; 8. ACTAS DE ASAMBLEA DE APERTURA DE SUCURSAL Y 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN ECUADOR; 9 CESIÓN DE: 

HIDROCONSTRUCTORA S.A. DE C.V. A TECHNOPROJECT S.A. DE C.V.; 10. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DEL BANCO 

PICHINCHA, POR-EL VALOR DE DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTAMERICA. Y MÁS DOCUMENTOS, que anteceden.- Quito, a veinte de Noviembre del 

dos mil nueve.- 
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Sn DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 0000134 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

we 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.09.4943, de fecha 26 de 
Noviembre del 2.009, dictada por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías 
de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 
extranjera “TECHNOPROJECT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a la leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Asamblea 
General a favor del señor Francisco Vera González, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé 
nota al margen de la protocolización de los siguientes documentos: 1. CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 
DEL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO; 2. ACUSE RECIBO DE LA DECLARACIÓN 
INFORMATIVA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE; 3. ACUSE RECIBO DE LA 
DECLARACIÓN INFORMATIVA DEL MES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE; 4. 
ESCRITURA No. 36.600 ACTA CONSTITUTIVA; 5% "ESCRITURA No. 36.601 CESIÓN DE 
ACCIONES; 6. ESCRITURA No. 36.602 AUMENTÓ: BE CAPITAL; 7. ESCRITURA No. 
38.893. PODER NOTARIAL, ALTA EN y; “HACIENDA Y PASAPORTE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL; 8. ACTAS DE “ASAMBLEA DE APERTURA DE SUCURSAL 
Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN ECUADOR; 9. CESIÓN DE 
HIDROCONSTRUCTORA S.A. DE* e, V. A. TECHNOPROJEG: É¿ S.A. DE C.V.; 10. 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO: ¿DE INTEGRACIÓN “DEECA 'APITAL DEL BANCO 
PICHINCHA, POR EL VALOR: DE: DOS MIL DOLARES DEYeOs ESTADOS UNIDOS DE 

NORTAMERICA. Y MÁS DOCUMENTOS de ía ¡étioigntida compañía, de fecha 20 de 
Noviembre del 2.009. - Quito, a26 de Noviembre EE .009.- (K.P.)    
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0600135 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.09. CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de noviembre de 2.009, bajo el 

número 3919 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Protocolización efectuada el veinte de noviembre de dos mil nueve, ante el 

Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 

OBANDO, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera 

"TECHNOPROJECT SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" y del 

PODER conferido a favor del Señor FRA gIsco VERA GONZÁLEZ.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por sei 6; 

2285.- Se da así cumplimis O 

resolución de conformidgi 

publicado en el Regist 
Repertorio bajo el núé 

EL REGISTRADOR. 

   

    

   

    

      

£ULO SEGUNDO de la citada 

de 22 de agosto de 1975, 

ismo año.- Se anotó en el 

tedlel añgidos mil nueve.- 

    

RG/mn.



se PERA TESIS 

Se COMPAÑEAS 

  

0600136 

0030291 
Distrito Metropolitano de Quito 

-¿ sa 
OFICIO No. SC.1J.DJCPTE.2009.284 Dic 2003 

Señor Gerente del 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Domiciliación de la compañía extranjera 
“TECHNOPROJECT” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ha sido 
aprobada por esta Institución mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.09. 

4943 de 26 de noviembre del 2009. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al 
apoderado de la misma. 

TN 

Dr, ¡O Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pz ANEImie 

7 . 39887 

 


